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PRESENTACIÓN 

Uno de los problemas no resueltos de la economía 

guatemalteca sigue siendo sin duda el sistema de 

tributación. La permanencia de este problema en un 

momento de cambios sustanciales producidos por la 

globalización, la apertura democrática y el proceso de paz, 

restringe las posibilidades de que el Estado pueda atender 

las necesidades del desarrollo nacional y las crecientes 

demandas de los diversos actores sociales. Esta situación 

coloca a los centros de investigación como FLACSO en el 

enorme desafío de volcar su capacidad y los resultados de 

sus actividades académicas al conocimiento de las políticas 

públicas a través de la promoción de un diálogo franco con 

distintos sectores, de modo que se amplíen los espacios para 

generar soluciones compartidas. 

Los dominios del poder: la encrucijada tributaria recoge lo 

más relevante de los resultados de la investigación "Estado, 

Liderazgo Empresarial y políticas tributarias", desarrollada 

por el Dr. Fernando Valdez y la Licda. Mayra Palencia 

Prado; en la cual los autores aplicaron un método novedoso 

en política pública en que se articulan las experiencias y 

percepciones de los principales actores en los diversos 
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intentos de reestructuración tributaria que se han 

producido en el país en los últimos 15 años, y que dan lugar 

a explorar las perspectivas e identificar métodos y formas 
de solución posible a un problema secular que nos afecta a 

todos. 

La riqueza que se registra de las entrevistas e inqui

etudes de 43 personalidades, especialmente de la cúpula 

empresarial y del sector público que protagonizaron en su 

momento los eventos macroeconómicas y de política fiscal 

del país, permite a los autores desprender tendencias, 

potencialidades y lecciones que coadyuvan a estimular la 

capacidad creativa de quienes actualmente participan en 

la adopción de decisiones y nuevos acuerdos para mejorar 

la recaudación tributaria. 
De esa cuenta, el lector encontrará en esta investigación 

tres partes fundamentales: primero, cinco casos que 

registran las épocas de controversia tributaria y en que se 

destaca, el intento de reforma de 1985 con la famosa crisis 

de abril, la reforma tributaria de 1987 y la huelga 

empresarial en el período del primer gobierno civil, la 

reforma tributaria de Serrano en 1992, la controvertida 

reforma tributaria de 1994 y el caso de la política fiscal en 
el marco de los acuerdos de paz; luego la visión del 

Liderazgo Empresarial, que resume cómo el Liderazgo 

Empresarial ve la política tributaria y en general el 

desarrollo económico y social del país. 
Con la publicación de este trabajo, que ha sido posible 

gracias a la colaboración de la Agencia Noruega de 
Cooperación para el Desarrollo (NORAD), se abre una línea 

de investigación que requiere de un seguimiento 
continuado para promover la acción consensuada de definir 

una política fiscal acorde con los principios constitucionales 
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y a las necesidades de financiamiento público que el país 

necesita para hacer sostenible el desarrollo económico, 

superar la pobreza y consolidar la paz social. 

Lic. Edgar Pape Yalibat 

Coordinador del Área de Estudios Económicos 

FLACSO 

-15



INTRODUCCIÓN
 



1 

ENSAYANDO NUEVOS CAMINOS 

Este libro es el resultado de la investigación Estado, Liderazgo 

Empresarial.tl políticas tributarias, que forma parte de un programa 

de investigación de largo plazo. En esa perspectiva, constituye 

una primera parte de un vasto proyecto multidisciplinario 

relacionado con los temas sociedad, Estado, empresarios y 

políticas públicas estratégicas. 

El estudio de los empresarios como actor social, y también 

corno individuos, es un espacio prácticamente virgen en Guate

mala, ante el cual las ciencias sociales y las económico

administrativas tienen casi todo por hacer; lo mismo podría 

decirse de las disciplinas humanísticas. 

Creemos que las condiciones requeridas como país para 

propiciar estudios sistemáticos al respecto y desde diversas 

ópticas temáticas y disciplinarias están básicamente dadas. Pero 

sobre todo existe la necesidad de emprenderlos como un requisito 

para contribuir a entender el difícil proceso de cambio social que 

vive la sociedad guatemalteca, y en particular uno de sus actores 

más conspicuos: el ernpresariado, cuyo liderazgo mayor tiene 

una grave responsabilidad como ningún otro sector influyente 

considerado individualmente, en lo que hoy tenemos como país, 

pero sobre todo, dado su peso en el sistema político y en la 
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economía, en lo que pueda hacerse por una Guatemala mejor 
para todos. 

Al acometer el estudio, buscamos poner a prueba una forma 

novedosa de investigar los fenómenos públicos en los medios 

académicos nacionales; una manera de analizar la acción del 

Liderazgo Empresarial' en su interacción con el Estado, y en par

ticular en el ámbito de las políticas tributarias, asunto que 

moviliza a los particulares y a sus organizaciones más que 

cualquiera otra política pública. 

En la tradición académica predominante en Guatemala, la 

actuación estatal ha tendido a ser estudiada desde teorías 
sociopolitológicas mayores, o macroenfoques: sean éstas de 

orientación marxista o liberal en sus diversas variantes. En 

América Latina es sobre todo en la última década que se han 

venido empleando en forma creciente, aunque a ritmos 

diferentes, teorías de alcance meso y micro que buscan, más que 
la comprensión global de la acción socioestatal -una suerte de 

omnicomprensión como lo han pretendido los macroenfoques-, 

el entendimiento más o menos descriptivo, más o menos 

cualitativo de estructuras de Estado y procesos políticos de 

gobierno -también de estructuras y actores no guberna
mentales- involucrados en términos de productos públicos 

como las políticas y los programas. 

En ese marco de observaciones, la presente investigación es 
predominantemente politológica enfocada a reconstruir el 

sistema de toma de decisiones, mediante un amplio recurso al 
análisis contextual y a través de él, de los actores que concurren a 

1 En la investigación debe entenderse por liderazgo Empresarial y lide
res Empresarialesa todosaquellossujetosque ocuparon un cargofonnal en el 
periodo en estudio en lasorganizacionesmiembrosdelCACIf. 
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aquel sistema: tanto actores gubernamentales como privados. En 

la etapa de acopio de antecedentes bibliográficos, los investi

gadores no pudimos encontrar estudios empíricos sobre la 
temática de nuestro interés.' Los estudios realizados han partido 

de otras metodologías o han sido especialmente de carácter 
económico apoyados en métodos econométricos, o de naturaleza 

po litológica a partir de técnicas explícitas o no, de análisis político, 
o de plano, mediante formulaciones exclusivamente teóricas. 

Desde la perspectiva de su afán experimental, este estudio 

es en cierta forma un ensayo; tanto por el dispositivo teórico 

empleado por primera vez para el estudio de las políticas 

tributarias en Guatemala -y por ello en proceso de prueba-, 

como por las técnicas utilizadas para el trabajo de campo, ámbito 
donde nos enfrentamos a la ausencia de experiencias previas en 

cuanto a formulación de guías de referencia para las entrevistas. 
Empero, el interés por efectuar estudios sobre los empre

sarios desde diversas perspectivas ha crecido, y publicaciones 
ocasionales se están realizando, a pesar --o por esto mismo-s-. 
de enfrentar las carencias referidas. 

2 El estudio más sistemático sobre la interacción Estado, sector 
privado e impuestos referido al caso guatemalteco, que pudimos iden
tificar, fue el de Werner [ohannes Marti (1994): The prívatesector, ihe sta/e, 
ami ecol1omic Deoeiopmcni, tesis doctoral que el autor presentó para la 
obtención del grado por la University Texas at Austin. El estudio buscó 
documentar los conflictos de intereses entre los industriales y los agri
cultores. El autor realizó una documentada revisión de los efectos de la 
influencia que el modelo surgido con la Revolución Liberal habría teni
do en tres áreas de políticas: promoción económica (agro e industria), 
desarrollo rural y fiscal. Sobre esta última, Marti dedica un capítulo: 
"Taxation and public investment: the economics of a weak state", en 
donde realiza una revisión de los, en su mayoría, intentos fallidos de 
reformas tributarias desde Carlos Castillo Armas hasta el Gobierno de 
Jorge Serrano Elías. 
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Teniendo en consideración las limitaciones ya esbozadas, al 
iniciar el trabajo nos propusimos efectuar un ejercicio de control 

sobre nuestras preferencias valorativas hasta donde nos fue y es 
técnica y humanamente posible. Separar, como actitud 

profesional, las descripciones de las prescripciones, en todo lo que 

compete a los casos de estudio fue una invocación constante en 
las discusiones antes y durante la redacción. 

"Reconstruir" es una labor que inevitablemente deja de lado 

muchos hechos que no están escritos, lo cual obligadamente 
impone límites a la "veracidad" -siempre limitada- de los 
sucesos. Intentar hacerlo con la historia de la actuación del 

Liderazgo Empresarial en las arenas es una labor doblemente 

difícil: por ser el sector social menos estudiado del país, y sobre 
el cual, por ello mismo, se tejen múltiples mitos sobre su don de 
ubicuidad en todos los espacios e intersticios del poder. 

Resulta una curiosidad intelectual constatar que, pese al 

elevado perfil con el que generalmente se comportan en la vida 
social, y a su incuestionable influencia en las agendas de 
prácticamente todos los gobiernos, los empresarios y en particu
lar sus élites, repetimos, constituyen el gremio menos conocido 

por las ciencias sociales, y también por las ciencias económico
administrativas en el país. 

Las ciencias sociales, desde la óptica de teorías con 
pretensiones omnicomprensivas, coherentes con su método, 
visualizan el comportamiento de los gremios desde el formato de 
"clase social" ~l marxismo clásico-e, y de la dinámica autónoma, 
espontánea, que se genera a partir del mercado, el gran 
organizador y orientador de las conductas sociales -teorías 
liberales-. En estas perspectivas, los fenómenos ocurren y 

concurren con arreglo a determinados patrones de conducta 
repetitivos y más o menos predecibles ~eterminados por la 
forma en que se vinculan a los medios de producción o al 
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mercado-Io cual haría ocioso, en cierta forma, toda disciplina que 

pretenda más modestamente, mediante el uso de teorías de alcance 

medio -en el caso de este estudio- escudriñar en algunos de los 

fenómenos socioestatales vinculados a los procesos de poder que 

derivan en políticas públicas y encontrar en ellos, comportamientos 

singulares y multicausales con validez sólo relativa. 

La investigación 

Entre enero y noviembre de 1997 se realizó la investigación 

Estado, Liderazgo Empresarial y políticas tributarias. La investigación 

se apoyó en las teorías, metodologías y las técnicas para el estudio 

de las políticas públicas denominadas "análisis de los procesos 

en la actuación gubernamental'" y "arenas de políticas".' 

3 "Los análisis de procesos comprenden estudios de casos sobre la 
manera cómo se generan las demandas, cómo se forman los grupos de 
intereses para propugnarías. cómo se definen las opciones de actua
ción, cómo se realizan las negociaciones que culminan en la elección de 
una opción determinada, y cómo se ha aplicado esta última. Con fre
cuencia, en estos análisis se hace una estimación de quienes han inter
venido para alcanzar una decisión y en quién han influido, o de quién 
ha resultado beneficiado o perjudicado a consecuencia de la elección de 
una norma de actuación dada. (...) El análisis de procesos se puede cen
trar en cualquier etapa del proceso de actuación pública; es analítico en 
un sentido lógico, pero raramente recurre al análisis empírico riguroso; 
se ocupa menos de contrastar hipótesis que de proporcionar descrip
ciones exactas y clarificadoras. Por lo tanto, en este tipo de análisis no se 
utilizan variables dependientes e independientes estándar ni ningún 
método empírico particular" [Manheim y Rich, 1988:432]. 

4 En esta investigación utilizamos el término "arenas de poder" 
eleacuerdo con su autor Theodore Lowi, quien lo propuso en su clásico 
American business, public polio], case-studies, and political iheoru (1964). 
Utilizamos la traducción "Políticas públicas, estudios de caso y teoría 
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Partiendo de la premisa de que los empresarios influyen 

decisivamente en la política (politics) y en las políticas (policies) 
gubernamentales, el objetivo general de la investigación fue res

ponder y documentar empíricamente -y respecto de los casos 

estudiados- respuestas a las preguntas mayores que son 

formuladas en los estudios politológicos: ¿quién tiene el poder?; 

¿en dóndeestá el poder?; y finalmente, poder, ¿para qué? 
Responder preguntas sobre los procesos que se desarrollan 

para dar paso a las arenas de las políticas tributarias -entendidas 

éstas como subsistemas políticos-S, y cómo se formulan y 

política" incluida en Luis F. Aguílar Villanueva, La hechura de las políti

cas. Las "arenas de poder" son un esquema interpretativo para los estu

dios de caso. De manera simplificada, el esquema del autor es el si

guiente:
 
1 El tipo de relaciones entre la gente está determinado por sus expecta

tivas; por lo que cada actor espera obtener de la relación con los demás;
 
2 En política (politics), las expectativas están determinadas por los pro

ductos gubernamentales o políticas (policies);
 
3 En consecuencia, la relación política está determinada por el tipo de
 
política en juego, de manera que para cada tipo de política es posible
 
encontrar un tipo específico de relación política. Si el poder se define
 
como la posibilidad de participar en la elaboración de una política o
 
asignación con autoridad, la relación política en cuestión es una rela

ción de poder y, con el tiempo, una estructura de poder. Como diría
 
Dahl, hay que preguntarse, "¿poder para qué?" [Lowi, 1992:99].
 

5 De acuerdo con la teoría sistémica, un subsistema tiene los mis
mos atributos que el sistema, excepto uno: el subsistema "no puede ser 
considerado en una autonomía absoluta respecto del ambiente externo, 
desde el momento en que su ambiente está dado por el sistema mismo". 

Esta particularidad define las condiciones con las que es correcto 
operar la extrapolación subsistema-sistema: considerar los primeros 
como instrumentos analíticos específicos, caracterizados por la propie
dad de ser sistemas operantes en el interior de un "ambiente" que se 
identifica con un sistema más amplio del cual cada uno de ellos es parte 
constitutiva [Urbani, 1988:1525]. 
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deciden dichas políticas en esos espacios siguiendo reglas 

formales e informales, son algunas de las interrogantes sobre las 

que de manera más específica se busca dar cuenta en aquel 

contexto de las interpelaciones más generales. 

Con base en los hallazgos que la investigación arroja, los 

autores concluyen con algunas prescripciones iniciales que 

potencialmente pueden tender a favorecer la existencia de un 

sistema político más equitativo, en lo que se refiere al acceso de 

los ciudadanos y sus organizaciones a los centros donde se 

deciden políticas de implicaciones estratégicas para Guatemala 

como las fiscales, y a apuntalar un Estado menos vulnerable a 

los intereses particulares, y en cambio, en condiciones de elegir 

las opciones más viables al interés público. 

Objetivo concomitante de este estudio es ensayar formas de 

cooperación interdisciplinaria (análisis económico y análisis 

político en este caso) para investigar determinados productos 

gubernamentales: en esta investigación, decisiones y políticas 

públicas traducidas en reformas tributarias, pero enfocando 

nuestra atención en el comportamiento del Liderazgo Empre

sarial en su interacción con el Estado. Desde esta perspectiva, 

esta investigación no es un estudioeconómico y/o econométrico de los 
resultados de las políticas tributarias. 

Queremos contribuir con la investigación empírica en ciencia 

política tendiendo puentes de cooperación interdisciplinaria con la 

economía -un asunto siempre difícil-escogiendo para todo esto, 

las reformas tributarias, espacios en donde los poderes dehecho de 

los sistemas políticos se manifiestan de manera más prístina. 

Con ello buscamos aportar al desarrollo de la política pública 

y a un mejor entendimiento de cómo funcionan los gobiernos y 

las élites; y con ello apoyar la construcción de nuevas relaciones 

entre el Estado y la sociedad, en donde los gobiernos informan 

sistemáticamente de sus actos; aquéllos usan con responsabilidad 
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la información, se involucran y propician un mejor funcio
namiento de los gobiernos a todos los niveles y a través de todo 

esto, potencialmente, el país se beneficia de mejores decisiones 
y de mejores productos gubernamentales que eventualmente 

justifiquen políticas impositivas con visión de largo plazo. 

Para cumplir con los objetivos trazados, se realizó una 

minuciosa reconstrucción histórica de los escenarios que se 

configuraron en los años 1985(caso 1),1987(caso 2), 1992(caso 3), 

y 1994 (caso 4), en los cuales se produjeron reformas tributarias 

en el país y en 1996 (caso 5) cuando se firma la paz, y el Gobierno 

de la República asume un conjunto de compromisos en materia 
impositiva." En ese esfuerzo de reconstrucción los lectores 

observarán omisiones de hechos originadas por inaccesibilidad a 
fuentes informales (líderes sin cargos, por ejemplo), fuentes que 
los autores no pudieron identificar y por el vacío informativo 

dejado por los actores privados que no aceptaron ser entrevistados. 
El caso 5 no constituye en sentido estricto un caso. A diferencia 

de los otros cuatro, incluye reflexiones sobre los Acuerdos de Paz, 
en particular aquellos que atañen a temas tributarios y fiscales, la 
política fiscaldel Gobierno de AlvaroArzú incluida en su programa 
de gobierno en sus primeros dos años de gestión, y otros temas 
conexos, sin entrar a estudiar en detalle los instrumentos de política 
seleccionados y aprobados por el Congreso de la República. 

La reconstrucción histórica permitió identificar a los actores 
gubernamentales y líderes empresariales que conformaron las 
arenas en las que se formularon, reformularon y decidieron las 
reformas, así como los momentos en los que el tema tributario 
se incorporó en las agendas de la sociedad y del gobierno. 

6 En particular el Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación 
agraria, suscrito en mayo de 1996. 
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En la investigación no se estudió la presencia de la burocracia 

gubernamental -por ejemplo los sindicatos- en las arenas ni 

en otros espacios, formales o informales, en donde se abordan 

temas de la agenda del gobierno y se formulan políticas. Esto 

debe ser parte de una investigación particular, insoslayable si se 
quiere tener una visión más completa de los procesos en estudio, 
sobre todo, en lo que atañe a los momentos de la implementación 

y la evaluación de las políticas públicas. 
Con la información obtenida se diseñó la fase de trabajo de 

campo, que consistió en preparar una guía de preguntas abiertas; 

enviar la solicitud de entrevistas a 61 personas y la realización 

efectiva de 43 conversaciones con protagonistas directos del más 

alto nivel del gobierno, líderes de las organizaciones empresa

riales, asesores y técnicos que tuvieron destacada participación 
en los casos estudiados. 

La investigación no se propuso ni realizó entrevistas a 

muestra estadística alguna de los empresarios. Realizó en 
cambio, entrevistas abiertas a solamente aquellos líderes que 

ocuparon un cargo durante los periodos y casos estudiados con 

el objetivo de dar respuestas iniciales, dentro del marco de una 

investigación mayor, a las preguntas indicadas en otro lugar. 
Por estas razones, cuando en las conclusiones se alude al 

Liderazgo Empresarial y se le atribuye una afirmación, ésta 

tiene validez limitada a: 1) las declaraciones públicas realizadas 
por los dirigentes formales en los periodos estudiados; 2) los 

desplegados publicados y suscritos por las organizaciones del 
gremio; 3) los empresarios entrevistados; 4) otras fuentes 

consultadas de carácter bibliohemerográfico, las que en su caso 
se identifican, y 5), a los casos y periodos estudiados. En 
consecuencia, las conclusiones no son representativas del 

universo de líderes empresariales de país, o de una muestra 
estadística en particular. 
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En el caso de ex funcionarios públicos, se entrevistó al ex 

Presidente Constitucional de la Repúblíca Vinicio Cerezo Arévalo 

y al ex Jefe de Estado de facto Osear Humberto Mejía Víctores; a 
los miembros de los gabinetes económicos de los gobiernos de 

Mejía Víctores, Cerezo Arévalo, Serrano Elías, De León Carpio y 

Arzú. Además fueron entrevistados ex presidentes de la 

Comisión de Finanzas del Congreso de la República, secretarios 
privados de la Presidencia de la República y técnicos asesores 

en el campo tributario. 
En el caso de líderes del sector privado, se entrevistó a nueve 

ex presidentes del CACIF y a un miembro de su Directorio y de 

su Comisión Fiscal, delegado por la Asociación de Azucareros; a 

ex presidentes de las cámaras del Agro, de Finanzas y de la Banca, 

así como de Comercio e Industria. Adicionalmente para el caso 
de los Acuerdos de Paz, se entrevistó a un representante de la 

Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG).7 

Dadas las características de la investigación y de la batería 

teórico-metodológica empleada no se realizó encuesta alguna. 
Con el objetivo de disponer de una guía para las conversaciones 

sobre cierto universo temático preciso, el cual debía ofrecer 

respuestas a las tres grandes preguntas: quién, dónde, y para 

qué el poder, así como proporcionar información sobre las 

opiniones del Liderazgo Empresarial respecto de un conjunto 

de temas vinculados directa e indirectamente con el tema 

7 Cuando no se indica fuente, las citas que realizamos en esta in
vestigaciónde los dirigentesempresarialesy ex funcionariosde gobier
no proceden de las entrevistas que les realizamosentre julio y noviem
bre de 1997, cuya lista está en el anexo 1. Véaseen dicho anexo, la lista 
completa de las entrevistas solicitadas, las efectivamente realizadas, 
y las que, por diversos motivos expuestos por los líderes empresa
riales, no fueron concedidas a los investigadores. 
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tributario, el equipo de investigadores construyó dos guías de 

entrevista; una para los dirigentes empresariales y otra para 

funcionarios yex funcionarios de gobierno. Las guías se utilizaron 

para las conversaciones que se efectuaban y hacían referencia a 

cuestiones diversas vinculadas con impuestos, inversión, 

seguridad, funciones del Estado, existencia!ausencia de consensos 

en materia de políticas tributarias al interior del Liderazgo 

Empresarial y frente a los gobiernos; reglas formales e informales 

en su relación con los funcionarios, Acuerdos de Paz, evasión, 

partidos políticos, ejército, cultura tributaria, impugnaciones 

constitucionales, capacidad propositiva, participación cívica y 

otras, en el caso de la guía dirigida a los empresarios. 

En la guía utilizada con ex funcionarios o funcionarios 

públicos (que en su inmensa mayoría fueron o eran al momento 

de la entrevista miembros del Gabinete Económico de gobierno), 

las preguntas buscaban información sobre los procedimientos 

utilizados para formular, para consultar y para decidir sobre 

políticas tributarias; respecto de la autonomía del Estado para 

definirlas; sobre los continuos cambios de reglas; sobre los 

mecanismos de consenso al interior del Gabinete Económico en 

el tema tributario, sobre la evasión; sobre los Acuerdos de Paz, 

motivos para acceder al cargo, y otros." 

Los objetivos más relevantes del estudio, fueron: 

a) Establecer quiénes son los actores privados y quiénes los 

actores gubernamentales que participan de los subsistemas 

políticos o arenas de políticas donde se gestan, surgen (agen

das), formulan y deciden las políticas tributarias; 

b) Contrastar sus cargos formales con liderazgos reales en cada 

arena; 

8 Véanse los guiones en el anexo respectivo. 
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e) Caracterizar y comparar en lo posible, desde los puntos de 

vista de la economía y la ciencia política, algunos de los 

componentes cualitativos de las reformas en estudio; 

d) Caracterizar la actuación del Liderazgo Empresarial en los 

momentos estudiados; y 

e) Someter a la prueba de la evidencia empírica algunos de los 

argumentos mayores a favor y en contra de los impuestos, 

planteados por los líderes de las cámaras empresariales. 

2 

GUATEMALA: UN SISTEMA POLÍTICO ELITISTA 

Una encuesta realizada en 1996por el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) dentro de su Programa de 

Gobernabilidad, documentó que ante la pregunta"¿Quién cree 

usted que tiene más poder en Guatemala? nombre tres", las 

respuestas fueron: las grandes empresas 19.0%; los militares el 

20.0%; el gobierno el 15.0% y las empresas transnacionales el 
3.0%.9 En tanto otra encuesta, ejecutada en 1997 por una empresa 

privada, encontró que a la interrogante de "quién posee mayor 

poder político en Guatemala", el 47.9% de los entrevistados 

respondieron que "las empresas", el 36.3% opinó que es "el 

gobierno", en tanto "el ejército" lo tiene para el 11.0 %, y apenas 

para el 4.7% de los entrevistados el poder está en "los partidos"." 

9 Barómetro centroamericano. Imagen deCentroamérica: percepciones y 
expectativas de sus habitantes a partir de los resultados de la encuesta 
Latinobarómetro 1996. ExtractoGuatemala. PNUD Diciembre1996. Pro
yectoCAM.96.001. 

10 De acuerdo con un estudio de la empresa UcrexS.A. en Crónica 
núm. 494, del 19al 25de septiembre de 1997, p. 18. 
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En otros sistemas políticos el poder está distribuido de una 

manera notablemente más dispersa. Es el caso, entre los países 

más o menos comparables con Guatemala, de Costa Rica. Dada 

la simpatía que la democracia estadounidense parece tener en 

algunos medios empresariales y académicos, por ejemplo, al 

punto de ser mencionado como un referente para Guatemala, 

puede ser útil, con fines exclusivamente ilustrativos exponer los 

datos que siguen. 

Al contrario de lo que ocurre en Guatemala, en donde el 

poder de influir determinantemente en las estructuras estatales 

está concentrado en unas pocas empresas y las organizaciones 

empresariales mayores," CACIF y sus cámaras, en Estados Unidos 

en cambio, aquel poder se encuentra distribuido en orga

nizaciones tan disímiles como las grandes empresas (Shell Oil, 
Dow Chemical, General Electric entre muchísimas otras); la Na
tional Rifle Associatimz of America (NRA),12la American Association 
of Retired (con 28 millones de miembros y operaciones anuales 

11 El fenómeno del elitismo en Guatemala toma características ex
tremas en coyunturas políticas extraordinarias: de acuerdo con lo infor
mado por el dos veces presidente del CAClF Luis Reyes Mayén, el ex 
presidente Serrano convocó, en mayo de 1993, a sólo diez empresarios 
para solicitarles su apoyo al autogolpe, el cual le fue negado. "Esa vez" 
recuerda, "oo. escogió a 10 empresarios en el país y los escogió muy bien, 
eran los empresarios de economía de escala, los oo. más fuertes oo. Jorge 
Serrano se las ingenió para tener en Casa Presidencial a los 10represen
tativos de los grupos económicamente más fuertes en el país" (Este tema 
es abordado en el contexto del caso del afio 1994). 

12 Con 2.6 millones de miembros, 400 empleados de tiempo com
pleto, presupuesto anual de 88 millones de dólares y activos de 125 mi
llones de dólares. Únicamente en ese año, la NRA destinó para pago de 
"lobistas" entre 1.5 y 3.0 millones de dólares para impedir la aproba
ción en el Congreso, de una enmienda que a su juicio, les afectaba. El 
resultado: la enmienda sólo pudo ser aprobada cinco años después. 
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presupuestadas por 240 millones de dólares), y la American Medi
cal Assocíation entre las organizaciones de "ciudadanos"; o la Air
line Pilots Assocíation International y la National Football League 
Players Assocíation entre las organizaciones de trabajadores. O 

bien desde el ámbito de las agencias de la administración pública, 

las poderosas burocracias de los departamentos de Estado y de 

Defensa. 

Como es conocido, en Estados Unidos el lobby está 

reglamentado. Un dato para ilustrar el carácter pluralista de la 

democracia norteamericana, en el sentido de muchos centros de 

poder: para efectos del lobby, en la edición de 1990 del Washing
ton Representatives aparecen listados 1,700 representantes 

solamente de las "corporaciones (empresas) individuales"." 

En la investigación no se pudo documentar para los casos 

ocurridos en los gobiernos civiles (Cerezo,De León,Serrano yArzú), 

el"derecho de pertenencia", en las arenas, de miembros del ejército; 

aunque pudo detectarse la intervención ejercidapor el jefedel Estado 

Mayor Presidencial, general atto Pérez Molina, para propiciar un 

encuentro de líderes empresariales con el presidente Ramiro De 

León. Este fenómeno enfatizaría el carácter elitista del sistema 

político nacional cuando se trató de asuntos de naturaleza tributaria; 

entre 1986 y 1997 el único actor no gubernamental eficaz en el 

subsistema político que constituyen las arenas de las políticas 

tributarias fue uno: el Liderazgo Empresarial. 

13 Un estudio recientesobre los grupos de interés en el Congreso 
de EstadosUnidos está en [ohn R. Wright(1996): Lobbying, contributions, 
and influence. AlIyn& Bacon. MA. Losdatos incluidos en el textocentral 
fueron tomados de esta fuente. 
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3 

¿DÓNDE ESTÁ EL PODER? 

Conscientes del insuficiente valor que una respuesta como 

"quién tiene el poder" arroja para estudios que puedan ser útiles 

al entendimiento del poder y del funcionamiento concreto de 

los gobiernos, (como las respuestas a las encuestas ya citadas), 

nos planteamos la segunda pregunta: ¿dónde está el poder? Con 

la interrogación aludimos al dónde -a un lugar- y buscamos 

documentar empíricamente cuál es ese "Jugar". El "lugar" aquí 

se refiere a una arena, a un espacio donde debaten y resuelven 

asuntos públicos determinados actores gubernamentales y 

privados. 

Los gubernamentales, en el ejercicio de sus cargos formales 

o en su representación: presidentes electos o gobernantes de facto; 

miembros de los gabinetes económicos y sus asesores. Los 

privados, aquellos que reúnen en una misma persona el capital, 

el cargo gremial, y el conocimiento especializado, o una o dos 

de las tres condiciones y sus asesores. 

y en el caso de los Acuerdos de Paz, el hecho atípico: la 

guerrilla como actor en la suscripción de acuerdos generales 

(como elevar la carga tributaria al 10% del producto interno 

bruto (PIE) para el año 2000, por ejemplo), aunque no para 

decidir sobre opciones de políticas en particular (IVA, rSR, 

impuesto territorial, etcétera) capaces de alcanzar un resultado 

de esta magnitud en un país con techos históricos del 8% en la 

carga tributaria. 
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4
 

¿PODER, PARA QUÉ?
 

Las arenas de las políticas tributarias reúnen a un conjunto 

de "jugadores" que se disponen a obtener ventajas, pero no 

concurren a ellas en igualdad de condiciones: es parte de la 

respuesta a la tercera pregunta genérica: poder ¿para qué? De 

acuerdo con nuestro marco referencial ya citado, "en política (poli
ties), las expectativas están determinadas por los productos 
gubernamentales o políticas (policies): el Liderazgo Empresarial 
activa alrededor de las arenas en busca de aquellos productos 

públicos sólo posibles de obtener jugando directamente en ellas. 
La otra vía, la electoral, es muy indirecta y los costos, respecto 

de las expectativas, muy altos. En breve, poder para obtener 

políticas públicas ventajosas sectoriales a partir de su predominio 
en las arenas respecto de la autoridad pública. 

Para los efectos de "política práctica" no importa el lugar 
físico en donde aquellos se den cita: de acuerdo con lo narrado 

por varios de los actores de los casos estudiados, las reuniones 
se dieron tanto en la casa de uno de los entonces dirigentes 

informales del sector azucarero, a donde acudió un ex presidente 
de la República, como en la ciudad de Antigua, en la casa de fin 

de semana de un dirigente del CACIF a donde asistieron los 
delegados gubernamentales; tanto en la sede del Ministerio de 
Finanzas o en la Finca Santo Tomás ---en la Costa Sur y lugar de 
reuniones del Presidente- como también mediante comu

nicaciones telefónicas entre Guatemala y Miami. 
Lo que importa es si se es o no miembro "por derecho" de 

una arena, de ese subsistema político que se activa instantánea, 
inmediatamente a continuación de que el asunto público política 

tributaria, política fiscal, impuestos entra en la agenda del 

gobierno, cualquiera que sea su presunta intención ante los 
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mismos: hacer o no hacer. Lo que importa es "estar en la jugada 

. decisiva." Y actor por derecho, hasta hoy en Guatemala, sólo puede 
ser aquél que tiene el derecho de vetar, de [acto, las decisiones 

gubernamentales: el Liderazgo Empresarial pagando impuestos o 

dejando de hacerlo, invirtiendo o desinuiniendo. 

Entonces, siguiendo con el esquema conceptual de Lowi 

ya citado: 1°,el poder se define como la posibilidad de participar 

en la elaboración de una política o asignación con autoridad; 

2°, la relación política en cuestión es una relación de poder y, 
3°, es una relación que "con el tiempo", se convierte en "una 

estructura de poder". Para nuestra investigación documentamos 

que esa estructura de poder es una especie de gobierno informal 
que las arenas ya identificadas materializan. 

Finalmente: buscando responder a los problemas de 

investigación planteados, se les dio a los casos un índice 

cualitativo común -explicitado en los subtítulos o no-, 

integrado por cinco elementos constitutivos de los procesos de 

actuación gubernamental: 1) generación de demandas." 

14 Por generación de demandas debe entenderse en este estudio los 
procesos de presión sobre el sistema político-gubernamental para su 
actuación. La generación de demandas se expresa a través de las agen
das que se producen y recrean en la sociedad que eventualmente pue
den llegar a incorporarse a la agenda institucional o gubernamental; 
pero dicha generación también es un proceso a la inversa: por una par
te, presiones del gobierno para transferir a los ciudadanos ciertos asun
tos (privatizarlos) y por otra para no asumir posición formal ante asun
tos que eventualmente considera como "no suyos", o que, si los consi
deraba como tales, asume ante ellos una decisión de actuar de manera 
sistemática con la política de no hacer. En nuestro estudio, la generación 
de demandas, en materia de requerimientos de actuación gubernamen
tal en el ámbito de la economía y las finanzas, tiene su origen en una 
combinación de factores con peso di verso dependiendo de las variables 
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2) formación de grupos de interés que los propugnan; 3) 

definición de opciones de actuación (alternativas posibles); 4) 

formas de negociación Gobierno-Liderazgo Empresarial y 
condicionantes de la elección de opciones; y 5) aplicación de 

opciones (decisión implementada). 

principales en juego: a) las circunstancias en que encuentran la econo
mía y las finanzas los nuevos gobernantes; b) las presiones externas para 
el inicio o continuación de programas de estabilización y ajuste; c) los 
requerimientos de actuación propios en términos de planes de gobier
no; d) las presiones para la actuación (hacer o no hacer) por parte de las 
organizaciones sociales, pero sobre todo, del Liderazgo Empresarial. 
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LA REFORMA 

TRIBUTARIA DE 1985
 

J. Fernando Valdez 



1 

ANTECEDENTES
 
EL GOBIERNO DE RÍOS MONTP
 

Con todo y sus particularidades, el gobierno del general 

Humberto Mejía Víctores es tributario del movimiento militar 

del 23 de marzo de 1982. Por ello, reconstruir las decisiones de 

política impositiva de su gestión (del 8 de agosto de ]983 a 

1 Aunque denominamos al caso La reforma tributaria de 1985, por 
razones que se explican en el texto central, el corte cronológico realiza
do para el mismo va del afio 1982, cuando asume el general Efraín Ríos 
Montt, hasta finales de 1985. Ríos asumió la dirección del triunvirato 
militar el 23 de marzo de 1982, junto al general Horacio Maldonado 
Schaad y el coronel Luis Gordillo M., después que los dirigentes del 
movimiento militar, conocidos como los "oficiales jóvenes", le propu
sieron hacerse cargo de la gesta que derrocó al general Fernando Ro
meo Lucas Garda ese mismo día. La Constitución de 1965, en vigencia 
al momento, fue anulada y se promulgó en su lugar el Estatuto Funda
mental de Gobierno, mismo que rigió hasta el14 de enero de 1986, cuan
do asume el gobierno electo de Vinicio Cerezo Arévalo y entra en plena 
vigencia la actual Constitución promulgada en mayo de 1985, con la ex
cepción de los artículos transitorios del 4 al 8, el l ? y el 20 de las disposi
ciones transitorias. El9 de junio de 1982 Ríos Montt se autoproclama Pre
sidente y disuelve la junta; e18 de agosto es derrocado por el Ministro de 
la Defensa, Humberto Mejía Víctores. 
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enero 15 de 1986), requiere buscar ciertos antecedentes en el 

periodo de su antecesor, el también general Efraín Ríos Montt. 

Más aun, la revisión de los archivos oficiales indica que las dis

posiciones legales mayores de orden tributario promulgadas 

en julio de 1983, fueron suscritas por el coronel y abogado 

Manuel de Jesús Girón Tánchez, Secretario General de la Pre

sidencia y uno de los principales redactores del Estatuto Fun
damental de Gobierno, y por el coronel y economista Leonardo 

Figueroa Villa te, Ministro de Finanzas." Los Decretos-Ley re

lativos a la implantación del impuesto al valor agregado (IVA) 

y la modificación del impuesto sobre la renta (ISR) los suscri

bieron, además de ellos, Leopoldo Sandoval, Ministro de Agri

cultura, y el general Mejía Víctores. primero Ministro de la 

Defensa durante el gobierno de Ríos Montt y después Jefe de 

Gobierno. Tanto los ministros como el Secretario General for

maron parte de los dos gobiernos militares. 

El primer informe de Gobierno 

En su primero y único Informe anual de Gobierno el general 

Efraín Ríos Montt, autoproclamado Presidente de la República, 

informa en el apartado dedicado a la política fiscal y financiera 

que"al operarse el cambio de Gobierno el 23 de marzo de 1982, 

el país atravesaba por una crisis económica sin precedentes, con 

tendencia a acentuarse", derivada fundamentalmente de la agu

2 Figueroa ocupó la vicepresidencia de la entonces Asociación de 
Banqueros de Guatemala (hoy Asociación Bancaria de Guatemala) en el 
periodo 1980-1981 y una vocalía de su Junta Directiva en el periodo 
siguiente 1981-1982. Además fue miembro suplente de la banca estatal 
ante la Junta Monetaria en 1981 (el titular era Francisco López Urzúa). 
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da recesión económica mundial, la disminución en los precios 

...de los principales productos de exportación, el deterioro del 

MERCOMUN, la contracción... de la inversión y el empleo, el 

desequilibrio de la finanzas públicas, la reducción ...del turismo 

y la salida de capitales del país, una de cuyas principales mani

festaciones consistió en la drástica caída de las reservas moneta

rias, (a lo que se suma el) mal manejo de la administración pública 
y la corrupción generalizada...rr 

Ante tal situación, la política fiscal y financiera del gobier

no, sigue el Informe, "se orientó fundamentalmente a reducir el 

déficit a un nivel aceptable, mediante la adopción de medidas 

tendientes a aumentar la recaudación de los ingresos fiscales y a 

racionalizar el gasto público" [Ríos Montt, 1983: 21]. 

En lo relativo al aumento de ingresos fiscales, se decidió "no 

establecer nuevas cargas tributarias por considerarse inconve

niente ante la coyuntura de depresión... optándose por la intro

ducción de mejoras en la administración, control y fiscalización, 

para elevar el nivel de recaudación dentro del marco de la es

tructura impositiva vigente; así mismo, se dio especial impor

tancia al plan de reorganización del sistema aduanero con lo que 

se esperaba captar mayores ingresos en las operaciones de co

mercio exterior" [Ríos Montt, 1983: 21-22]. 

En 1982 se introdujeron cambios a la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta "con el objeto de beneficiar a un grueso sector 

de los contribuyentes de bajos ingresos", obligando a la pre

sentación de la declaración solamente a aquellos contribuyen

tes con ingresos superiores a "Q 4,500 anuales" [Ríos Montt, 

1983: 22]. Además se declaró deducibles del impuesto, las 

primas de seguros de vida, accidentes o enfermedades, tema 

que habría de ser revisado de nuevo, durante el gobierno de 

Vinicio Cerezo. 
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En materia presupuestaria, en la línea de austeridad se apro
bó un presupuesto de Q1,314.2 millones para 1983, es decir me

nor en 167.2 millones de quetzales respecto del presupuesto del 
año anterior (-12.7%). 

En el Informe se da cuenta de las medidas tendientes a redu

cir la evasión tributaria destacándose la puesta en marcha de un 

Plan de Auditoría de Aduanas, mediante el cual "se detectó que 

del año 1979 al 30 de octubre de 1982,se realizaron 2,630 embar

ques de café para exportación sin haber pagado los derechos de 
exportación respectivos, estimándose dichos impuestos entre 30 

y 35 millones de quetzales" [Ríos Montt, 1983:23]. 

En ese marco, continúa el Informe, se logró recuperar la re

caudación por ese rubro, impulsando el Programa de Aduanas 

Modelo al extremo que, según la fuente, para octubre de 1982 el 

estimado de ingresos fue (en miles) de Ql,007.1, para noviem

bre de 1,471.5, y para diciembre de 1,647.0,en tanto que lo reali

zado fue de 1,883.6; 4,717.9; Y4,638.7 en cada mes, es decir, un 

incremento considerable de 87%, 220% Y182% respectivamente 
[Ríos Montt, 1983: 23]. 

En el contexto descrito, el Gobierno realizó conversaciones 

con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mun

dial (BM) para obtener apoyo al programa de estabilización 

en marcha. En el campo tributario el Gobierno se comprome

tió a implantar el IVA;3en el área comercial se fijaron cuotas a 

3 "En el primer trimestre de 1983se iniciaron pláticas con el FMI para 
la obtención de un crédito contingente de 125.0millones de dólares; en el 
curso de las negociaciones, el gobiemo se comprometió a: a) implantar un 
programa de estabilización vía ajustes económico-financieros; b) la reduc
ción del gasto público; y c) la implantación de una reforma tributaria en la 
que se incluía la creación del ...NA. Las acciones anteriores, fueron el resul
tado del programa denominado "Política Económica de Corto Plazo" 
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las importaciones; se red ucirían aportes a las entidades des

centralizadas y otras dependencias públicas... [Ríos Montt, 

1983: 26].4 

Se buscaba vender la imagen de un gobierno austero, que 

sin embargo, se enfrentaba a las inmensas presiones de gasto 

que una guerra interna supone. 

En efecto, las presiones para la actuación gubernamental en 

materia económica eran formidables y los recursos escasos. El Li

derazgo Empresarial regateó el respaldo a sus necesidades estra

tégicas y a diferencia de otros gobiernos militares en América 

Latina, los líderes empresariales no respaldaron la continuidad 

de Ríos Montt ni la de su sucesor, Mejía Víctores, hechos que 

documentamos ampliamente en otra parte; en cambio, apostaron 

en su mayoría por la transición y la pronta realización de eleccio

nes en busca de lo que esperaban: "reglas claras" en materia 

macroeconórnica, vinculación internacional estrecha, cero riesgos 

-PEC-, que en julio de 1982,había sido fruto de las discusiones entre el 
Presidente de la República, el sector público y el sector privado, y que 
no diera los resultados previstos; éste buscaba corregir o atenuar los 
desequilibrios del sector externo, corregir o reducir a un nivel aceptable 
el desequilibrio de las finanzas públicas, reactivar los sectores producti
vos y los niveles de empleo, y reactivar el mercado común centroameri
cano" [Marti, 1993:68). 

4 "se canceló la ejecución del proyecto...del ArtilloPeriférico Nacio
nal, el que sin iniciarse representó un gasto millonario para el Estado, (este 
proyecto simbolizó el mayor derroche y pérdida de recursos públicos en la 
historia contemporánea del país), se suspendió temporalmente la ejecu
ción de lashidroeléctricas de Chulac y Santa María TI y se está renegociando 
la ejecuciónde ...(Puerto Quetzal)" [RíosMontt, 1983: 26][todos, proyectos 
de lU1 extraordinario impacto fiscal y oscuramente negociados]. 
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respecto de la propiedad, y en suma, gobiernos libres de 

"populismos" y estatismos." 

5 Fernando Valdez [1993]. Las afirmaciones se documentan a lo 
largo de la investigación. Por ejemplo, en la introducción se sostiene 
que: " ... en el caso de Chile, Guillermo Campero al estudiar la actitud de 
los empresarios ante la transición del gobierno milítar de Pinochet de 
cara al referendo de 1989, dice que éstos al hacer un balance sobre los 
beneficios y los costos que les representaba entonces apoyar la democracia 
política, tenían en cuenta las garantías económicas y de otro tipo de que 
disponían eI1 la dictad ura y las que podrían disponer en ese nuevo escena
rio. Como las transiciones implican incertidumbre, los empresarios consi
derados en la investigación de Campero concluyeron que el balance que 
ellos podían hacer en ese momento, no era favorable a retirarle el apoyo al 
régimen de Augusto Pinochet ante los riesgos que presentaba la transición oo. 

A diferencia de Chile y de otros procesos latinoamericanos, en el 
caso de Guatemala es la no vigencia de reglas estables entre el Estado y 
las clases económicamente dirigentes durante el gobierno del general Fer
nando Romeo Lucas Garda (quien gobernó dejulio 1 de 1978a marzo 22 
de 1982), pero también durante los gobiernos de facto de los generales 
Efraín Ríos Montt oo. y Osear Humberto Mejía Víctores lo que compele oo. 

a determinados sectores empresariales o a empresarios en lo personal, a 
involucrarse como gremio en la política y a respaldar la transición demo
crática a pesar de la vacilación de algunos de sus dirigentes, o a la abierta 
actitud complotista de algunas (de sus) fracciones. Es un involucramien
to en la búsqueda de nuevas reglas; reglas claras y estables que les permi
tieran el cumplimiento de sus expectativas" [Valdez, 1993:4-5]. 

Sin embargo, debe especificarse que la tónica dominante de las de
mandas empresariales no fueron a favor de un nuevo régimen político: 

"Con algunas excepciones oo' -la Asociación de Gerentes de Gua
temala, (AGG)es una de ellas- el Liderazgo Empresarial no demandó 
un nuevo régimen, sino el restablecimiento de las reglas del juego que 
prevalecieron y aseguraron siempre la voz y con mucha frecuencia el 
voto de las élites" [Valdez, 1993: 135]. 

Por ejemplo la AGG demandó desde febrero de 1980 la necesidad de 
una "modernización institucional" como alternativa ante la crisis política: 
"modernización del campo político mediante el fortalecimiento de las ins
tituciones del sistema político, la democratización de los mecanismos de 
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Adicionalmente, la guerrilla continuaba siendo un enemi

go fuerte y el contexto centroamericano presentaba una correla

ción de fuerzas que inquietaba a todos, pero de una manera 

obviamente particular a los capitales. 

Enfrentado a una crisis interna que había alcanzado su mo

mento cúspide en el gobierno de Lucas Carcía (1978-1982), el ré

gimen riosmonttista enfrentaba el aislamiento internacional y 

diferentes corrientes políticas al interior de las Fuerzas Armadas 

se le abrían en la medida en que era percibido por algunos como 

un gobierno que se separaba de los objetivos del ejército para esa 

coyuntura; crecía el protagonismo de líderes de la fundamentalista 

Iglesia del Verbo ubicados en los más cercanos cargos, y además, 

la tardanza en concretar la convocatoria a elecciones generales sin 

dejar lugar a dudas favorecía las acciones de conjura. 

A todo esto se sumaron los rumores registrados por la pren

sa de la época de que estaba en ciernes una reforma agraria y 

que Ríos Montt quería hacerla. 

En medio de esas circunstancias, entre las proyecciones para 

1983 se informa en el informe anteriormente citado que "se está 

llevando a cabo una reestructuración del Sistema Tributario vi

gente, con el propósito de llegar a una distribución más racional 

de la carga tributaria, la cual se piensa implantar a corto plazo" 

[Ríos Montt, 1983: 28], lo cual se haría en julio de ese año. 

conducción de los partidos y la participación política de la ciudadanía" 
solicitó su entonces presidente Rodolfo Paiz Andrade [Valdez, 1993: 134]. 

Como se verá más adelante, el temor explícitamente reconocido por 
parte del Liderazgo Empresarial a que se produjera una reforma agraria o 
la estatización de la banca, marcó las relaciones entre el sector privado y Jos 
dos últimos gobiernos mencionados, temor que se prolongó hasta al me
nos los dos primeros años de la presídencia de Cerezo Arévalo (1986-1987). 
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Un documento titulado Antecedentes y objetivos de la reforma 
tributaria producido por el Ministerio de Finanzas a principios 

de 1983 fue presumiblemente" la base del conjunto de iniciati

vas tributarias que serían aprobadas en julio de 1983, cuyos 

mayores esfuerzos serían la implantación del IVA, derogación 

de leyes y cambios al 15R/ como más adelante se detalla am

pliamente. En el documento se afirma que el Gobierno se ha 

informado previamente de la situación en la que se encuentra 

el país, y por ello su propuesta obedece "al conocimiento de 

la realidad, cuyos orígenes y consecuencias" se transcriben 

textualmente: 

"Origen: fuga masiva de capitales, disminución del precio 

de nuestras exportaciones y reducción del margen de renta

bilidad; contracción de la inversión privada; deterioro del 

mercado común centroamericano; elevados déficit fiscales; 

y financieras con emisión monetaria. 

Consecuencias: escasez de divisas y vulnerabilidad para 

sostener la paridad del quetzal; altos niveles de desempleo; 

incremento de los déficits sociales; mayor marginación de 

la población rural; limitaciones financieras para atender los 

gastos de salud, educación, vivienda, servicios agrícolas y 

seguridad" [Antecedentes ...: 1]. 

6 En el caso de los gobiernos militares, los investigadores encon
traron obstáculos especialmente difíciles para localizar archivos "ofi
ciales" en relacióncon las reformas tributarias. Eldocumento citado fue 
obtenido en la sede del Instituto Nacional de Administración Pública 
(INAP), y salvado accidentalmente de entre un conjunto de materiales 
dispuestospara ser eliminadosunos y transferidosa diversossitiosotros. 

7 AllIecedentes y objetivos de la reforma tributaria. s/f, s/a Mímeo, 
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Como se observa, en el documento no se hace referencia a 

temas como la defraudación tributaria o la discapacidad admi

nistrativa de las instituciones respectivas. 

Para los autores del documento, el Ministerio de Finanzas 

"Ha estudiado y propuesto una reforma tributaria cuya justifi
cación no es la que generalmente aducen sectores nacionales in

teresados: el simple aumento de los ingresos fiscales, ante la difícil 

situación financiera del Gobierno Central". "Por el contrario" 

continúan, 

" ...los objetivos de la reforma tributaria, son de alcance na


cional y no se limitan a mejorar la situación presupuestaria
 

pues el gobierno representa una pequeña parte de la econo


mía en su conjunto.
 

Las modificaciones a los impuestos, están enmarcadas den


tro de un contexto global de las Finanzas Públicas y la Polí


tica Fiscal como instrumentos de reactivación económica
 

dentro de un marco de estabilidad y de afianzamiento de la
 

paridad del quetzal" [Alltecedelltes...: 1-2].
 

Los objetivos que los técnicos autores de la estrategia se plan

tearon para la Reforma fueron: 

"J)	 Incentivos a la producción y mejora de la competitivi

dad de las exportaciones: sólo aumentando la produc

ción del país y de nuestras exportaciones podemos crear 

empleo y bienestar para los guatemaltecos. 

JI)	 Aumento de los ingresos fiscales para mejorar la capa

cidad de gasto e inversión del Gobierno de la Repúbli 

ca: sólo con ingresos adicionales y seguros se puede 

asignar recursos a los sectores más pobres del país des

tinados a obras de salud, educación y vivienda, donde 
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el sector privado no interviene por no ser actividades 
lucrativas." [Antecedentes...:2]. 

Por otra parte, entre las medidas de política monetaria 

y crediticia ejecutadas se mencionan en el Informe del primer 
año de Gobierno la disminución de las tasas de interés, la crea

ción del Fondo de Garantía por 10.0 millones de quetzales 
para crédito al sector agrícola de exportación dirigido a 

"medianos y pequeños productores", así como un "cupo de 
50.0 millones de quetzales a efecto de que los bancos exis

tentes puedan atender prórrogas en los créditos... " [Ríos 
Montt, 1983: 27]. 

Habla el ex ministro 

Leonardo Figueroa Villate ocupó durante 36 meses la carte

ra de Finanzas, en una de las gestiones más largas para un Mi
nistro del ramo." 

Lo entrevistamos sobre su papel en el Gobierno y nos dio 
las siguientes respuestas: 

¿Por quérazones llegó alcargo?: "... a raíz del golpe de Estado 
... me llamaron para que me integrara al Gabinete ... ellos 

conocían quién era yo". Y luego le preguntamos si su nomina
ción había sidoobjetada entonces porel sector privado: "que yo 

8 La gestión más larga recordada en el presente siglo es la de Jorge 
Lamport Rodil, dirigente empresarial del sector comercial, quien ocupó el 
cargo durante 85meses redondeados, durante los gobiernos de los genera
les Arana Osorio y Laugerud Garcia. Le siguió en duración la del Dr.Ro
dolfo Paiz Andrade quien ocupó la cartera durante la presidencia de Cere
zoArévalo, de enero 1986a octubre 1989,para un total de 46 meses redon
deados. 
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me haya enterado no, no creo que lo hayan objetado porque 

yo conocía mucha gente del sector privado, había trabajado 

en el sector financiero y conocía mucha gente, es decir no 

era una persona desconocida para ellos, pero no pertenecía 

a ellos tampoco". 

P: Usted ocupóel cargo de Ministro de Finanzasdurante el perio

do completo del general Ríos Montt (abril de 1982 a agosto 8 de 

1983) y una partedel periodo delgeneralMejía Víctores(agosto 8 

de 1983 a abril de 1985) [Cuáí seríal/na síntesis de las principa

les características de su gestión? 

R: Lo más importante realmente es que cuando yo llegué 

al ministerio me encontré con un presupuesto d esba

lanceado, desequilibrado, es decir la tarea impositiva no 

se llevaba como debía ser, y además existía un problema 

serio de capacidad de pago del Gobierno ... estaba en una 

situación muy apremiante hablando en sí de las finanzas 

públicas, eso conllevó a hacer una revisión total del presu

puesto, y adoptar una modalidad de presupuestos base 

cero, es decir no tener un presupuesto de un año, sino es

tablecer periodos trimestrales, y cada periodo trimestral 

tenía una revisión y se tenía una asignación y ... unos in

gresos. 

Otro aspecto importante (fueron) los organismos financie

ros internacionales que realmente le habían retirado el apo

yo al país y teníamos un problema serio en financiamiento 

externo, había que reestructurar la deuda, eso lo hice yo 

coordinado con el presidente del Banco de Guatemala por

que yo era el presidente del Gabinete Económico y tenía 

una injerencia bastante directa y fuerte en lo que era el sec

tor público financiero y nos reuníamos frecuentemente, 

después de un análisis bastante exhaustivo se llegó a 
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(determinar) que había que establecer una reforma tribu

taria y (ésta) tenía que ser bastante compleja, imponer o 

establecer un nuevo impuesto que aquí no se conocía, el 

¡VA, el valor agregado. Es un impuesto que ... le está dan

do como ustedes pueden ver los mayores ingresos al go

bierno y que era necesario aplicarlo, su resultado no se iba 

a ver a un plazo corto sino a mediano y largo plazo como 

estamos viendo ahora. El problema que han tenido las re

formas tributarias es que no se han universalizado, siem

pre hay excepciones yeso hace que los impuestos se 

distorsionen y haya evasión o elusión. 

El régimen busca legitimidad y confianza 

Con el objeto de contar con un mecanismo de consulta que ade

más le proveyera algún grado de legitimidad formal, el gobierno 

creó el Consejo de Estado. Los delegados nombrados por el Lideraz

go Empresarial para integrarse al Consejo de Estado en septiembre 

de 1982 fueron Julio Vielman Pineda? por los bancos privados, Os

car Alvarez López, por el sector agrícola; Juan Carlos Sirnmons por 

la Cámara de Comercio y Ramiro Castillo Lave por la Cámara de 

Industria." 

9 Vielman ha tenido los siguientes cargos en la hoy Asociación 
Bancariade Guatemala (ABG): Presidente en los periodos 1964-65, 1966
67,1977-78, Y1982-83; Vicepresidente 1986-87; Vocal Propietario 1973
1974; Vocal Suplente 1965-66 y 1978-79. Además, Gerente General del 
Banco Internacional entre otros cargos. 

10 Inforpress Centroamericana, 16/8/1982 p. 3. Castillo Lave ocupó 
cargos de dirección en el BancoIndustrial y en la Cervecería Nacional, 
entre otras importantes actividades empresariales como prominente 
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Por otra parte, pese al contexto nacional, las autoridades 

bancarias gubernamentales conocieron la solicitud de inscrip

ción de los bancos Del Pacífico (que databa de 1979), de la Cons

trucción y la Financiera Central, y en el curso de 1983, las del 

Banco de Exportación y del Quetzal. 

Entre los fundadores del Banco del Quetzal, estaba Fer

nando Andrade Díaz-Durán -su personero- quien sería el 

Canciller del Gobierno de Mejía Víctores, y miembro promi

nente de su Gabinete Político. Los directivos de la nueva ins

titución explican así su decisión de invertir: 

"Las condiciones extraeconómicas en Guatemala y el resto de 

Centroamérica han desestimulado la inversión extranjera en el 

país ante el riesgo que los inversionistas creen percibir en la eco

nomía nacional. La creación de un nuevo banco, demostrará que 

existen empresarios guatemaltecos que están dispuestos a in

vertir y que confían en que los problemas extraeconómicos ... 

serán controlados y, eventualmente, resueltos ... Éste es el mo

mento cuando la inversión privada está llamada a desempeñar 

un papel de primordial importancia, compensando ... la reduc

ción de la inversión pública". [En Valdez, 1993: 156]. 

miembro de LUlO de los más grandes grupos económicos del país. En la 
década de los ochenta tuvo diversas posiciones en la Cámara de Indus
tria, pero particularmente en comisiones asesoras, no en puestos directi
vos. Presidió la Fundación que dio vida al Centro de Estudios para la 
Estabilidad Nacional promovido por el general Alejandro Gramajo, Mi
nistro de la Defensa durante el gobierno de Vinicio Cerezo. 
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El memorando de octubre 

Menos de siete meses después de su toma de posesión, el 
gobierno de facto de Ríos Montt se veía obligado a empujar un 

acuerdo con el sector privado, respecto de cuyas élites, en diver

sos mensajes televisados y en cadena nacional, había tenido opi

niones críticas al endosarles responsabilidades por la situación 

del país en la economía pero también en la política. 
1982 terminaba con unas finanzas públicas exangües: "La 

carga tributaria había descendido a 7.2%, mientras que el déficit 
fiscal se ubicaba en 4.7% del PIB, pese a que los gastos guberna

mentales se habían reducido en 17% respecto de 1981. Mientras 
tanto, los desequilibrios externos mantenían magnitudes altas, 
lo cual se expresaba en un déficit de cuenta corriente equivalen
te a 5.3% del PIB y un déficit comercial cercano al 5% del PIB." 

[Montenegro, 1995: 8]. 

Buscando un urgente apoyo financiero, envió un memo
rando fechado octubre 11 de 1982 a prominentes empresarios 

con cargos formales en organizaciones gremiales pero también 
a otros que no los tenían. Se lee en el documento: 

"1. La acción concertada 

Sector público y privado: 

La superación de la crisis económica y social del país, no debe 
ser exclusiva responsabilidad del Gobierno. Máxime, si se toma 

en cuenta que la participación de la actividad del Sector Públi
co dentro de la economía en su conjunto, es apenas del 15% 

con lo cual su impacto para reactivar al país, por sí sola, no es 
de la magnitud que se necesita. Esto quiere decir que la supe
ración de la etapa crítica que vive el país, descansa en mayor 

grado en la capacidad de respuesta del Sector Privado. 
Por ello, la unificación de esfuerzos de los sectores público 
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y privado, traducida en una acción concertada, logrará de
 

manera gradual y sostenida que se superen los problemas
 

que aquejan al país.
 

Por tanto es preciso que ambos sectores, en sus áreas de com


petencia, adquieran compromisos ineludibles e irnpos


tergables, cuya ejecución y cumplimiento deben ser objeto
 

de supervisión permanente."
 

El documento es un llamado a un acuerdo Gobierno-em

presarios en el cual por medio de su Ministro de Finanzas, aquél 

daba seguridades explícitas de que no emprendería ninguna 

"reforma agraria confiscatoria" así como también de "eliminar 

cualquier posibilidad de estatización de la banca privada", rei

teradas preocupaciones de las élites económicas que veían con 

preocupación lo ocurrido en El Salvador, donde la Junta Cívi

co-Militar hacía precisamente lo contrario. Estas preocupaciones 

estarían presentes incluso hasta al final del gobierno de Cerezo 

Arévalo en enero de 1991 y marcarían las relaciones del Lideraz

go Empresarial con los gobernantes entre 1982 y 1991. 

Por otra parte el Gobierno sí se comprometía a "introducir 

modificaciones al sistema tributario, para mejorar la posición 

financiera del gobierno con el objeto de que se amplíe la presta

ción de servicios públicos básicos". En esta materia la novedad 

mayor sería la implantación del ¡VA. 

A cambio, solicitaba a los "representantes de la iniciativa 

privada", "cumplir cabalmente con las leyes tributarias", propi

ciar "el retorno de capitales" y "apoyar financieramente la erra

dicación de la subversión". 

En el memorando se solicita al Liderazgo Empresarial "Con

tribuir financieramente al plan de erradicación de la subversión, 

aportando Q15.0 millones en 1982 y Q45.0 millones en 1983, como 

contribuciones adicionales a los aportes extraordinarios que 
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realiza el Gobierno de la República. Las reglas de aplica
ción, supervisión y control de tales recursos los fijará el 
propio sector privado" [Memorando: 2]. 

Considerando las necesidades extraordinarias de recursos 

que tuvo el Estado en esa época interrogamos al ex Ministro de 
Finanzas Leonardo Figueroa Villate: ¿Hubo disposición delosgran
des empresarios a contribuir conelfinanciamiento de las necesidades 
del Estado? Su respuesta fue escueta: "Sí, siempre hay gente que 
quiere colaborar y otras que no, pero sí hubo en aquella época." 
¿y hubo mejora en materia depago deimpuestos, derecaudación? "No, 

cuando se hace un cambio siempre existe un desfase verdad, 

después de ese desfase empieza ya a mejorar la recaudación, 
pero siempre hay desfase ..." 

El general Mejía Víctores, Ministro de la Defensa de Ríos 

Montt, y su sucesor, responde más tajantemente cuando lo inte
rrogamos sobre el mismo asunto: 

¿Hubo respaldo de los grandes empresarios a la lucha contra la
 
guerrilla? Esta es su respuesta:
 
Respaldo propiamente no, a ellos les interesaba poder pro

ducir en las fincas, en algunas zonas, lo único era más que
 
todo permisos y autorizaciones, simpatías, (si había más) que
 
económicamente hubiera algún aporte como lo hicieron en
 
El Salvador los industriales que dijeron (al Gobierno) ... mi

ren, aquí tienen dinero para que compren material ..."
 
¿Y aquel memorando que dirigió el Ministro Figueroa a fi

nales del 82, donde pedía un aporte extraordinario a una
 
serie de empresarios de Q15 millones en el 82 y Q45 millo


nes en el año 83, no hubo respuestas?
 
Al menos yo no me enteré, no me enteré que dieran, así que
 
todo el tiempo fuimos nosotros y no sólo teníamos el pro

blema de que no teníamos ayuda militar de Estados Unidos
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desde 1976, en tiempo de Carter (sino que) cuando tenía

mos necesidad de comprar en algún país que no fuera digá

mosle amigo de (ellos) intervenían para que no nos 

vendieran el material (...) y cosa rara pues quien nos vendió 

fue Yugoslavia, ahí compramos la artillería ... los aviones 

tuvimos que comprarlos en Suiza desarmados y aquí tuvi

mos que armarlos ... un montón de trinquetes para (resol

ver el abastecimiento) y lo logramos ... 

El tema tributario y en general el tema fiscal, fue un punto 

de controversia constante. Las presiones del Liderazgo Empre

sarial para una mayor disminución del gasto y las demandas de 

exenciones y tratos especiales que las diversas organizaciones 

empresariales formulaban como requisito para "ir en el camino 

correcto" de la recuperación económica, están documentadas en 

los archivos periodísticos, así como las concesiones otorgadas 

por el Gobierno. Era notoria la racionalidad distinta que había 

detrás de las argumentaciones de cada contraparte: el Gobierno 

dirigido por una lógica de conducción gubernamental contrain

surgente reclamando sacrificios extraordinarios a los mayores 

contribuyentes, a los que en última instancia buscaba defender 

con su actuación; los empresarios demandando resultados con 

base en los recursos que ellos ya habían aportado por la vía tri

butaria o por la vía de hecho, pagando a la guerrilla los llama

dos "impuestos de guerra". 
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Memorándum 

Para: Señores Representantes de la Iniciativa Privada 
De: Coronel v Doctor Leonardo Figueroa VilIate 
Asunto: Situación actual de Guatemala y urgencia 

de actuar concertadamente 
Fecha: 11 de octubre de 1982 

Responsabilidad de los sectores del país para superar la crisis económica 
actual 
11. Compromisos del sector público 
El Gobierno de 1" República realizará todas las acciones legales, técnicas 
y administrativas que sean necesarias para: 
1. Estabilidad monetaria. 2. Disponibilidad monetaria. En este sentido, 

la disponibilidad de divisas se aplicará para importaciones 
indispensables, otorgándose prioridad a las materias primas y bienes de 
capital. Además, se apoyará con mayor énfasis el programa de apertura 
de nuevos mercados externos y la diversificación de exportaciones para 
reforzar la captación de moneda extranjera. 3. Reducir el nivel de 
importaciones prescindibles, aplicando un sistema de cuotas o un 
mecanismo de licencias previas, complementado con un impuesto a la 
importación v consumo de bienes no esenciales. 4. Introducir 

modificaciones al sistema tributario, para mejorar la posición financiera 
del gobierno con el objeto de que se amplíe la prestación de servicios 
públicos básicos. 5. No promulgar ninguna Ley de Reforma Agraria de 
carácter confiscatorio. La mejor utilización del factor tierra para elevar la 

producción nacional, debe ser objeto de amplias deliberaciones entre 
representantes de la iniciativa privada y el Gobierno, para que se actúe 
sin posiciones unilaterales en beneficio del país. 6. Eliminar cualquier 
posibilidad de estatización de la banca privada. No es propósito del 

Gobierno intervenir en este campo, mas bien, se reforzará el sistema 
de empresa privada prestándole toda la seguridad a la inversión de 
particulares. 7. Iniciar de inmediato un proceso de privatización de las 
empresas públicas, FEGUA, FLOMERCA y otras. La iniciativa privada 
determmará las condiciones en que está dispuesta a adquirir dichas 

empresas. 8. Garantizar la lucha constante y reforzada contra la acción 
subversiva. hasta lograr su erradicación completa. 9. No incrementar la 
burocracia pero tampoco provocar despidos. En este sentido, se está 
elaborando el Presupuesto para 1983,dentro de la mayor racionalidad para 
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no comprometer la muy precaria posición financiera del Gobierno. 10. 
Estimular al Sector Agrícola mediante la aplicación de una política 
crediticia acorde con las necesidades y posibilidades del país. 11. Reali
zar todas las demás acciones indispensables para lograr la reactivación 
económica del país. 12. Poner en vigor el Código Tributario, en el mes de 
noviembre de 1982. 

III. Compromisos del sector privado
 
Dentro del concepto de acción concertada, es preciso que el sector priva

do asuma ciertas responsabilidades, cuyo cumplimiento es básico para la
 
reactivación del país. A continuación se anotan dichas responsabilidades:
 
1. Propiciar el incremento de la inversión privada, sacrificando, así fuere
 
necesario, el margen de ganancia. Un campo que podría tener efectos
 
multiplicadores aplicables, es el de la construcción de vivienda mínima. 2.
 
No aumentar precios por motivaciones especulativas, sino únicamente por
 
incremento de costos directos de producción. 3. Fomentar el retorno de
 
capitales al país, en las sumas de US$100.0 millones en el resto de 1982 y
 
US$200.0millones en 1983.4. Apoyar los mecanismos para reducir impor

taciones no esenciales. 5. Apoyar y colaborar con las medidas de mejora

miento administrativo y auditoría fiscal y cumplir debidamente con las
 
leyes tributarias. 6. Contribuir a la estabilidad del país, evitando el
 
amarillismo periodístico. 7. Contribuir financieramente al plan de erradi

cación de la subversión, aportando Q15.0en 1982y Q45.0 míllones en 1983,
 
como contribuciones adicionales a los aportes extraordinarios que realiza
 
el Gobierno de la República. Las reglas de aplicación, supervisión y con

trol de tales recursos los fijará el propio sector privado. 8. No provocar
 
despidos y mantener el nivel actual de salarios de los trabajadores, aun
 
cuando ello represente transitoriamente absorber una pérdida que, por su
 
temporalidad no será significativa y permitirá recuperar el nivel de la de

manda interna, y, eliminar tensiones que agravarían la situación. 9. Apo

yar y participar en todas las acciones que realice el Gobierno para reactivar
 
en el corto plazo, la economía del país. 10. Participación de la Banca Priva

da en el proceso de reactivación económica, dándole mayor rentabilidad.
 
11.Otras formas de participación: a) en el sector agrícola: zafra azucarera
 
más larga; recolección del algodón; recolección del café (para el empleo de
 
mano de obra intensiva); b) Proponer que otras acciones se planean para el
 
ciclo 83-84, en el aspecto agrícola y agro-industrial. c) En qué forma po

drían participar los industriales, en algunas empresas que actualmente ha
 
financiado CORFINA (fin del Memorando).
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El 30 de junio de 1983, cinco semanas antes de la caída 
del general Efraín Ríos Montt escribió Inforpress Centroame
ricana: 

u .•• en las últimas semanas, la situación política del país, en 

cuanto a relaciones Ejército-gobierno, gobierno-partidos, 

gobierno-empresarios, ha estado caminando hacia una cri

sis que debía resolverse en la consolidación del actual equi

po en el poder o en reacomodamiento en que entraran en 
juego los sectores o grupos en pugna (oo.). Dos asuntos han 
estado implicados en esta trama: el de más relevancia que 
se refiere a 'reforma tributaria' y el puramente político, so

bre detalles y otras cuestiones del proceso electoral que su
puestamente están por abrirse." [Inforpress Centroamericana, 
30/6/1983]. 

La miscelánea fiscal de julio de 1983 

La implantación del ¡VA en Guatemala 

El 11 de julio de 1983 se promulgaron los decretos que su
primieron 13 impuestos y tasas y se creaba el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) con una tasa del 10%. Otras medidas fueron la 
derogación del Impuesto del Timbre siendo además modificado 
el impuesto sobre la renta (I5R)y el impuesto sobre las exporta
ciones agropecuarias. Las medidas entraron en vigencia el l de 
agosto de aquel año, pero pocos días después sufriría modifica
ciones la ley del ¡VA. 

Como se ha dicho, la introducción del IVA constituyó la mayor 

novedad en la vida tributaria nacional. La Ley respectiva introdujo 

la figura del crédito fiscaly fijóla liquidación del impuesto de mane
ra mensual. USe estimaba que con sistemas administrativos similares 

a los empleados en América Latina, la tasa del 10%podía recaudar 
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impuestos por un monto equivalente a la mitad de la tasa, esto es 5% 
del PIB" [Montenegro, 1995: 8]. 

La Ley estableció una lista de 158artículos exentos, que inclu

yó productos alimenticios, medicinas, insumas agropecuarios, úti

les escolares, derivados del petróleo, herramientas manuales y 
publicaciones. "Entre los servicios no personales exentos estaba el 

transporte terrestre, la enseñanza privada, las actividades financie
ras, el arrendamiento de vivienda, las actividades de exportación y 

el hospedaje hasta finales de 1984" [Banco de Guatemala, 1988:6]. 

"De acuerdo con la ley, el impuesto debía cobrarse sobre 

todas las ventas o importaciones de mercaderías que no 

gozaran de exenciones, así corno sobre el valor de los servi

cios no personales prestados, siempre que se hubiera inscri

to corno contribuyente. La liquidación que el contribuyente 

debía hacer al fisco mensualmente por el impuesto cobrado 
en cada una de las operaciones gravadas, se debía determi

nar sustrayendo a dicho monto el total del tributo que el 
mismo contribuyente hubiera pagado en sus compras en el 

mismo periodo" [Montenegro, 1995: 2]. 

Preguntarnos al ex Ministro Figueroa Villate sobre el proce

so para tornar la decisión de implementar el IVA: 

P: En la reforma del año 1983, cuando uno de sus componentes 
fue el lVA, ¿se consultó, hubo un proceso de discusión en algún 
momento? 
R: Por supuesto, sí se platicó con el sector privado, se traba

jó en conjunto, pero cuando se trata de aplicar un impuesto 
siempre hay gente que no quiere pagarlos ... y hay otra gen

te que siente que va a ser favorecida y por eso es que existe 
ese tipo de cosas, pero sí hubo un acercamiento. 

P: ¿Recuerda usted más específicamente con quiénesse discutió? 
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R: Yo creo que no vale la pena, pero sí se discutió con el 
CACIF, con las Cámaras. 

P: ¿La reforma, en su caso, finalmente se decidió porconsenso, o 

cómo se hizo? 

R: Es que mire nunca se van a poner de acuerdo por lo que 

dije anteriormente, es decir siempre se afectan intereses, en

tonces se tiene que tomar la decisión y cuando se toma una 

decisión pues unos la aceptan, otros la rebaten y discuten.u 

11 Continúa la entrevista al ex ministro: 
P: ¿Ycómo evaluaría usted los resultados desu gestión? 
R: Mire, yo no sería el que la tendría que evaluar, tendrían que 

evaluarla otros profesionales u otro tipo de organizaciones, no sería éti
co ni normal que yo lo hiciera, que yo dijera si fue positivo o negativo. 

(...) ¿Diría ustedqueel Estado de Guatemala tiene soberanía para poder 
definir SIl política tributaria? 

R: Siempre la ha tenido, siempre se ha dicho de que hay influencia 
o dictado de los organismos internacionales y no, cada país es sobera
no, lo que pasa es que si uno es miembro de un conglomerado, si usted 
es miembro de una sociedad, se tiene que regir a las normas de esa 
sociedad, si nosotros nos regimos como una sociedad, como un país, 
somos un país soberano, si queremos tener relaciones con otros países 
tenemos que adaptamos a ciertas normas, yeso es lo que sucede, pero 
no es que hayan imposiciones, si usted quiere calificar como sujeto de 
crédito en cualquier institución tiene que llenar una serie de requisitos, 
si no los tiene, pues no le dan un préstamo, pero eso no es una imposi
ción. 

P: ¿ Yrespecto a los grupos de presióll económica en el país, esa soberanía 
se mantiene a pesar de laexistencia deestos grupos? 

R: Mire yo no sé si se les puede llamar grupos de presión, pero es 
necesario todo para mantener un equilibrio, es parte de un Estado man
tener esos grupos para mantener el equilibrio. 

Para el ex ministro, las medidas que se tomaron en materia de 
control de divisas, "fueron las que están en la Ley Monetaria, es decir 
la entrada a los mercados, y se tuvo que entrar a ese proceso porque 
era algo que estaba legislado y tenía que cumplirse con lo que decía la 
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Los cambios al ISR 

En cuanto al ¡SR, las modificaciones contenidas en el Decre

to Ley 73-83 

"tuvieron como propósito fundamental diferenciar la tabla 

impositiva que grava las utilidades de las empresas y la que 

se aplica a las personas. La escala de tributación de las em

presas, resultó ser menor a la que se aplicaba con anteriori

dad, mostrando un carácter progresivo hasta niveles de renta 

imponibles de 2 millones y proporcional para montos supe

riores a esa cifra". 

"La vieja ley establecía una tasa impositiva de 52% sobre la 

renta neta de las empresas o personas que excediera los 

500,000 quetzales. La nueva ley no sólo estableció tasas dife

rentes sino que redujo la máxima tasa de 52% a 42°/" para las 

empresas y a 48% para las personas" [Montenegro, 1995: 9]. 

En la parte relativa a las modificaciones al rSR, la propuesta 

contenida en el documento Antecedentes y objetivos de la reforma 
tributaria ya citado, establece lo siguiente: 

"2) Reducción del ¡SR de las sociedades, el cual constituirá 

pago a cuenta del tributo que les corresponda pagar a los 

accionistas. 3) De acuerdo con lo anterior, la nueva tabla de 

imposición para las sociedades tendrá una tasa marginal 

máxima del 30%, cuando la renta imponible exceda de 

Ley..." Recuerda el tema de las divisas y la inversión: "fue uno de los 
más problemáticos. había un canal seco en divisas, cayeron los pro
ductos de exportación en esa época, café y otros ... entonces ... (las divi
sas) se volvieron cada vez más escasas... además existía (el) problema 
de la no inversión ..." 

-61



LOS DOMINIOS DEL PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

Q250,OOO. La escala progresiva tiene como propósito no au

mentar la carga impositiva de las empresas pequeñas, sino 

que favorecerlas. Con todo, la nueva tarifa beneficia en cual

quier nivel a las empresas" [Antecedentes: 4]. 

Cuadro 1
 

Tabla propuesta de impuesto
 

para las sociedades
 

Renta imponible Impuesto 

Complemento 

de renta ímpo

nible hasta 

Impuesto 

del com

plemento 

5,000.00 

23,000.00 

80,000.00 

250,000.00 

5,000.00 

250.00 

2,284.00 

15,964.00 

74,954.00 

5.0% 

18,000.00 

57,000.00 

170,000.00 

11.3% 

24.0% 

34.7% 

30.0% 

Tabla aprobada en el Decreto Ley 73-83 

Renta imponible Impuesto 

Complemento 

de renta impo

nible hasta 

Impuesto 

del com

plemento 

5,000.00 

23,000.00 

80,000.00 

2,000,000.00 

5,000.00 

250.00 

2,284.00 

15,964.00 

591,964.00 

5.0% 

18,000.00 

57,000.00 

1,920,000.00 

en exceso 

1l.3% 

24.0% 

30.7% 

42.0% 

Fuente:	 Decreto Ley 73-83, Organismo Ejecutivo. Presidencia de la 

República. 
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Sin embargo, como se observa en el Cuadro 1, en cuanto al 

ISR se eliminó la tasa única para empresas y personas; se redujo 

la tasa máxima para las empresas del 52% al 42%, y en el caso de 

las personas, se disminuyó del 52% al 48%. 

En el Decreto Ley 73-83, De las Modificaciones y Adiciones 

al ISR, en el capítulo II "De los incentivos a las exportaciones" se 

estableció el procedimiento para la desgravación progresiva de 

las exportaciones tradicionales y no tradicionales. Dice el artícu

lo 10: 

"1. Hasta el 30 de julio de 1984, en un cincuenta por ciento 

(50%). 2. A partir del 10. de julio de 1984 y hasta el 30 de 

junio de 1985, en un setenticinco por ciento (75%); y, 3. A 

partir del 10. de julio de 1985, se derogan totalmente. En 

todo caso, queda vigente la nomenclatura del Arancel de 

exportación con sus respectivas notas, en que se clasifican 

tales productos." 

Con el Decreto 73-83 se derogaron los decretos 26-81 y 

2-82 que fijaban los gravámenes a la exportación de café; el 

20-81 y el 83-75 que gravaban al algodón y al banano, y el 

50-74, que establecía los derechos de exportación al azúcar, 

a la carne de ganado vacuno, ovino, porcino y a las aves de 

corral y al camarón, todos decretos del Congreso de la Re

pública. 

El artículo 11 del referido Decreto Ley 73-83 normó las for

mas y montos de apoyo a las exportaciones no tradicionales. 

La más importante fue el otorgamiento de Certificados de Abo

no Tributario (CAT), equivalentes al diez por ciento (10%) de 

los precios FüB, libres de todo gravamen, quedando exceptua

dos aquellos productos comprendidos en regímenes de libre 

comercio. 
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Además se estableció que los CAT serían del quince por 

ciento (15%) en los casos de los productos no tradicionales," los 

cuales podrían ser empleados para cancelar a futuro nuevas obli

gaciones tributarias. 

Las resistencias del Liderazgo Empresarial 

Los grupos de presión para la actuación gubernamental en el 

ámbito tributario fueron de dos clases: los de carácter económico y 

los gestados al interior de las Fuerzas Armadas. Las presiones pro

venientes del ejército, --de las cuales no nos ocupamos en este es

tudio- derivaban de sus requerimientos ante el responsable de las 

finanzas públicas para enfrentar con éxito la guerra interna que 

libraban con escasos recursos, según expresaron reiteradamente sus 

voceros (algunas de cuyas opiniones son recogidas en este texto). 

Los proyectos de decreto previos se conocieron, según los 

medios de comunicación de la época, en marzo de ese año, de

satando "la mayor tormenta política desde el golpe de Estado al 

general... Lucas, ... parecía que el gobierno no buscaba la óptima 

elasticidad de los límites económicos de la imposición tributaria, 

sino que la máxima; la situación de crisis política y las necesidades 

militares o paramilitares le permitieron creer que podría alcanzar 

el máximo ingreso... " [Inforpress Centroamericana, 30/6/1983]. 
Entonces las diferentes cámaras y asociaciones del CACIF tu

vieron posiciones distintas ante las medidas del gobierno de facto. 

La Cámara de Comercio evitó que pasara la ley que castigaba las 

12 "nuevos, destinados a mercados de países con los cuales Gua
temala no tiene convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio, 
o bien teniéndolos cuando los productos no están comprendidos en di
chos instrumentos ... rr (inciso f Articulo 11). 
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importaciones suntuarias, en tanto que la Cámara de Industria 

evitó la aprobación de la Ley de Valoración Aduanera "que bus

caba evitar la sobrefacturación de las exportaciones y la 

subfacturación de importaciones" [Montenegro, 1995: 2]. 

El IVA fue respaldado por los comerciantes; con el anuncio 

de la exoneración gradual de los impuestos a la exportación, "se 

vio por primera vez cómo entidades como la ANACAFE (Asocia

ción Nacional del Café) ... el Consejo Nacional del Algodón y 

otras, apoyaban y urgían la reforma, incluyendo el IVA" [Monte

negro, 1995: 2]. 

Pero el 24 de julio de 1983, sólo una semana antes de que 

entraran en vigencia los cambios en la legislación tributaria, la 

Cámara de Industria en un desplegado de prensa solicitó al Go

bierno "posponer la puesta en vigor de estas leyes", " ...debido 

a ... que existe una gran cantidad de dudas ... sobre la mecánica 

operativa del paquete de impuestos que conforman la Reforma 

Tributaria que entrará en vigor ello. de agosto de 1983 solici

ta al Gobierno que se posponga (su) puesta en vigor hasta 

tanto se aclaren todas las dudas existentes ... " [Prensa Libre,25/ 

7/1983: 16]. 

Pese a estas demandas el 27 de julio, únicamente tres días an

tes del inicio de vigencia de la Ley, se emitió el reglamento del IVA. u 

13 El paquete de medidas tributarias decretado el día 6 y promul
gado el l l de julio de 1983 incluyó: Decreto Ley 72-83, Ley de Impuesto 
Sobre el IVA; Decreto Ley 73-83, relativo a las modificaciones y adicio
nes a la Ley de115R; Decreto Ley 74-83, Ley de Racionalización de los 
impuestos al Consumo de Bebidas Alcohólicas Destiladas, Cerveza y 
otras Bebidas; Decreto Ley 75-83, relativo al impuesto al consumo de 
cigarrillos; Decreto Ley 76-83 relativo al impuesto de salida del país; 
Decreto Ley 77-83 que modifica la Ley de Bebidas Alcohólicas y Fer
mentadas y el Decreto Ley 78-83, Ley de Supresión de Impuestos. 
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1982 Y 1983 fueron años de abiertas controversias entre 
los diferentes sectores privados: cañeros versus azucareros; 
la Cámara del Agro respaldando a los cañeros, versus la Cá
mara de Industria, más cercana a los agroindustriales del 

dulce; ANACAFE versus la Asociación de Banqueros alrede
dor del tema Fondo de Reserva --creado por el Gobierno para 

atender la cartera vencida del agro-, etcétera. Estos conflic
tos sirvieron de antesala a la caída de Ríos Montt. El general 

Ríos Montt en tanto, se encontraba envuelto en disputas con 
su gremio militar; su administración era calificada como des

viada respecto de los planes institucionales: ir a elecciones y 
sobre todo convocarlas en fechas precisas, a todo lo cual se 

sumó su controvertida filiación religiosa fundamentalista, 
misma que impregnó su gestión y generó enfrentamientos con 
la Iglesia Católica. 

Mediante el Decreto 78-83, se derogaron decretos y acuer

dos gubernativos que establecían imp~estos a tan diversas 
actividades como la venta de sal (establecido en 1940); per

misos a los agentes viajeros extranjeros; inscripción de bara
tillos; peleas de gallos; caza de lagartos; a "cada juego de 

naipes de 52 cartas"; al oficio de buhonero; a la portación de 

armas de fuego; a las melazas; a las rifas, loterías y sorteos; a 
los baratillos y finalmente a la Ley de Alcohol ya mencionada. 

2 

EL GOBIERNO DE MEJÍA VíCTORES 

El contexto 

Pese a las seguridades dadas por las máximas autoridades 

del Gobierno al Liderazgo Empresarial, tanto por escrito como 
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verbalmente, el fantasma de la reforma agraria estuvo presente 

a lo largo de los gobiernos de facto de Ríos Montt y Mejía Víctores. 

Sobre este tema preguntamos explícitamente al general Mejía: 

¿General, hubo alguna vezun intento dehacer unareforma agraria desde 
el Gobierno de Efraín Ríos Montt? Su respuesta fue radical: "No". 

Sin embargo, incluso apenas 48 horas antes de la caída de 
Ríos Montt el tema de la tierra seguía siendo un motivo de 

desconfianza hacia su gestión. Por ejemplo la Cámara del Agro 

lo emplazó a que aclarara "si es cierto que en su despacho se 

prepara, por técnicos extranjeros (se refieren a la Agencia 

Internacional para el Desarrollo), un anteproyecto de reforma 

agraria" [Inforpress Centroamericana, 4/8/1983: 4]; o la demanda 

explícita por parte de la Asociación de Ganaderos del Sur 

Occidente de Guatemala (AGSOGUA): "exigimos la renuncia del 

Sr. Ministro de Agricultura (Leopoldo Sandoval) para dar paz y 

confianza al sector agrícola de toda Guatemala", porque, 
concluyen, "Como dijo Benito [uárez: El respeto al derecho ajeno 

es la paz" [Prensa Libre, 6/8/1983: 5]. Sin embargo, Sandoval 

continuaría siendo parte del gabinete en el siguiente Gobierno, 

aunque brevemente. 

En esa calidad firmaría, junto a sus colegas de gabinete, el 

Decreto Ley 87-83 por medio del cual se "releva" al "Presidente 

de la República" Efraín Ríos Montt el 8 de agosto de 1983, y 48 

horas después, se reuniría junto a su nuevo jefe, el general Osear 

Mejía Víctores, con directivos del CACIF encabezados por su 

Presidente, el arquitecto Ronald Dent," y otras organizaciones 

gremiales entre las cuales estuvo la Asociación General de 

Agricultores. 

14 Ronald Dent Weissemberg, dirigente de la Cámara de Comer
cio (ya fallecido) ocupó la presidencia del CACIF, según los registros de 
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Según informó el diario Prensa Libre, en la reunión el nuevo 

jefe militar habría ordenado al Ministro entregar a los presentes 
el supuesto proyecto de reforma agraria, el cual, según dijeron 
los directivos, le había sido solicitado "en reiteradas ocasíones.?" 

A la salida del Palacio Nacional, Dent declaró a la prensa: 

"Se ha logrado abrir una comunicación de doble vía en todo 

lo relacionado con la reactivación económica nacional 000 se 

tocaron muchos puntos que serán concretados en una serie 

de reuniones con el general Mejía Víctores o .. De (la siguien

te reunión del día 16 de agosto) saldrán comisiones especí

ficas para examinar los diversos temas económicos o •• " 

En tanto, según la misma fuente, uno de los "altos persone

ros del CACIF" (que no identificó) expresó que "se sentía suma
mente satisfecho de que en la reunión efectuada con el señor 

Jefe de Gobierno oo. el ... 10 de agosto ..o, recibieron del mandata

rio la seguridad de que el sector privado en todo lo que corres

ponda, tendrá la oportunidad de conocer las iniciativas en la 

elaboración de proyectos de ley" [Prensa Libre, 1/9/1983: 6]0 

la organización, del 15 de noviembre de 1982 al 23 de abril de 1985, el 
periodo más largo que directivo alguno haya ocupado al frente del car
go del Comité Coordinador de Cámaras. 

15 En realidad, se trataba de la Ley de Desarrollo Empresarial Agra
rio que contemplaba tres modalidades para que campesinos adquirie
ran tierra: la compra por medio de financiamiento, la compra de fincas 
embargadas por los bancos, y la formación de empresas mixtas "por 
medio de las cuales los trabajadores podrán poseer en forma colectiva 
hasta el cincuenta por ciento de una finca, quedando su administración 
a cargo del propietario." [Prensa Libre, 12/8/1983: 71). 
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Pocos días después el Ministro Sandoval renunciaría, no sin 

antes haber exhortado a las delegaciones empresariales presen

tes "a dar una subsistencia decorosa al campesino o enfrentar 

una revolución agraria" [Inforpress Centroamericana, 18/8/1983: 
10]. A su renuncia le seguirían el último día de agosto, las de los 

viceministros Rodolfo Estrada y Víctor Manuel Orellana. Días 

antes asumía la presidencia del BANGUAT Osear Alvarez Marro

quín, quien ya había sido funcionario del Banco [Prensa Libre, 

12/8/1983: 6]. 

Mientras estos cambios se sucedían, el responsable de la 

política fiscal del gobierno de Ríos Montt, Leonardo Figueroa 

Villate, era mantenido en su cargo. 

En el Ministerio de Economía, Arturo Padilla Lira fue susti

tuido oficialmente el 2 de noviembre de 1983 por Lionel Her

nández Cardona, quien en la entrevista que le realizamos 

recuerda el proceso de su nombramiento: 

"Le dije (al general Mejía) una de las condiciones (para acep

tar) es que volvamos a la ... democratización lo antes posi

ble, que demos elecciones a corto plazo, nos hubiéramos 

podido quedar allí 4 ó 5 años porque Ríos Montt había apro

bado la cédula de identificación personal que iba a sustituir 

a la cédula de vecindad y mientras se hacía el documento y 

que todos repusieran su documento se acaba ... un año, año 

y medio, cuando todos tuvieran sus documentos ya se po

dían empezar a formar los comités de partidos políticos, allí 

se van otros seis meses, mientras se autorizan se van otros 

seis meses, o sea 4 ó 5 (años) nos hubiéramos quedado ... 

entonces le dije (al general) deroguémoslo y hagamos un 

cronograma de elecciones para que el pueblo se dé cuenta 

que no queremos sentarnos aquí para largo plazo, entonces 

me dijo 'sí, eso es lo que yo tengo pensado. Quiero que haga 
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un cronograma electoral' y yo hice un cronograma electoral 
tentativo donde por un mes fue la única variación que tuvo, 
porque yo era de la tesis que saliéramos nosotros el 16 de 
diciembre del 85, y él dijo no, mejor dejemos presupuesto 

nuevo y salgamos el 15 de enero del 86... " 

Hernández Cardona, asesor de Cementos Cruz Azul, fue 
uno de los miembros más influyentes del Gabinete, el colabora
dor más globalmente influyente en asuntos de economía nacio
nal y regional, con notoria participación además, en temas 
políticos domésticos. Por ello, la importancia de sus opiniones 
para entender la actuación del gobierno. 

En la entrevista recuerda que además de ser miembro del 
Gabinete Económico, lo fue del Gabinete Político, el cual lo inte
graban también Pablo Nuila Hub, Jefe del Estado Mayor del Jefe 
de Estado, Fernando Andrade Díaz-Durán (Canciller) el coronel 
y abogado Manuel de Jesús Girón Tánchez (Secretario General 
de la Jefatura de Estado), y el coronel Juan Manuel Marroquín, 
quien sustituiría en el cargo a Nuila Hub. 

Interesados en conocer la comunicación entre las carteras 
relacionadas con la economía nacional, informamos de las vi
siones que se presentaban al interior del Gabinete Económico, y 
su efecto sobre las decisiones que se tomaron en materia tributa
ria preguntamos al ex ministro Lionel Hernández: 

¿Tenían coordinación en materia (económica) y tributaria con el 
Ministro Figueroa? 
R: "la política fue autonomía de las carteras... (pero ante) 
un panorama de crisis ... así todo terminaba en la cartera de 
Economía porque al subir impuestos y al hacer aumentar 
los precios, la presión era contra economía y ese era el eter
no problema de que Finanzas al meter sus ajustes y toda la 
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cuestión impositiva ... los precios inmediatamente se mo
vían, entonces (yo) tenía que ser allí como un guardián con 

garrote... y la banca central quejándose siempre por los dó
lares. Pero cada cartera era autónoma, independiente, no 
había presiones del Jefe de Estado de que dijera mire usted 
va a hacer esto, si no lo que hacíamos era coordinar allí (en 
las reuniones), (pero) finanzas y economía eran las ... carte
ras que gravitaban. 

La reducción del IVA: los protagonistas explican 

Impulsado por las circunstancias que se fueron conforman

do en el gobierno militar anterior, ell de octubre de 1983 a poco 
menos de dos meses de iniciado su gobierno, alcanzado mediante 

un golpe militar por acuerdo del Consejo de Comandantes al 
autoproclamado presidente Efraín Ríos Montt, la administración 

del nuevo Jefe de Estado reduce el IVAdel 10 al 7%, (Decreto Ley 
120-83), y al mismo tiempo decide ampliar la lista de productos 
exentos de 158 a 327, esto es, más del doble [Banco de Guatema
la, 1988: 7]. 

¿Porqué se rebajó e/IVA de/lO al 7%? preguntamos al ex mi

nistro Figueroa Villate, hoy empresario avícola: "¿Por qué se re
bajó el IVA?, (por) medidas políticas, no hay ninguna justificación, 

sólo medidas políticas", nos respondió. 
¿y porqué la política está tan presente en las decisiones economi

cas?, interrogamos de nuevo: "Porque a la par de las decisiones 
económicas también hay decisiones políticas, no pueden estar 
la una sin la otra, son complementarias". Pero -insistimos
cuáles razones políticas podrían haberexistido para rebajar elIVA en

tonces, ¿por presiones de los comerciantes? "Yo no estaba en el país 
cuando me hablaron, es una decisión política, pudo haber sido 
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por negociaciones, pero negociaciones políticas o me consulta

ron y me dieron razones políticas y les dije que estaba bien". 

Frente a la misma pregunta respecto al IVA, la opinión del 
ex ministro Hernández Cardona fue la siguiente: 

"Bueno, la situación es que cuando hicimos un análisis de 

pobreza vimos que el IVA era una carga muy fuerte, porque 
en el IVA no se escapa (ni) el último comprador, compra su 

aceite y el IVA va cargado a cualquier (lugar) del país en 

todo lo que es alimentos y pensamos que era una carga muy 
fuerte y por eso se bajó al 7%, ... una decisión que se tomó, 
además la situación era crítica, la estabilidad política era 

bastante precaria." 

Para contrastar las respuestas, interrogamos al general Me

jía Víctores sobre las razones para la decisión de disminuir la 
tasa del IVA, la cual asocia a una estrategia que rebasaba amplia

mente las racionalidades implícitas en un tema como el tributa
rio. 

" ... le vaya decir que fue un aspecto político teníamosoo. 

que ganarnos la voluntad del pueblo, el ejército había per

dido con el 10% (fijado como tasa de IVA), con un general.oo 

Ríos, que .oo se había proclamado Presidente de la Repúbli
ca, entonces la imagen era que el ejército (lo) puso ... enton

ces lo político era (bajar la tasa) y la bajamos, ese fue purooo. 

aspecto político (como también) la idea democrática (de la 

transición): quitemos los tribunales de fuero especial, ... de

volvámosle la autonomía al deporte, al IGSS quitemos el'oo 

Consejo de Estado que era más que todo una nigua para 

entretenerse y que no hubieran elecciones nuevas..." 
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El otro aspecto de las medidas tributarias de ese año fue el 

relativo al Impuesto Sobre la Renta. Mediante el Decreto Ley 120

83 con vigencia a partir del1 de octubre de 1983, se establecieron 

modificaciones en la ley con la pretensión de facilitar el entendi

miento y aplicación de las normas aplicables al impuesto." 

Nuevo cambio de reglas, nuevas protestas 

Pocos meses después, se modifica el reglamento respectivo 

del IVA contenido en el Acuerdo Gubernativo 571-83, mediante 

otro Acuerdo, el 248-84, de fecha 6 de abril de 1984, en tanto 

mediante el Decreto Ley 97-84 se sustituyó "totalmente la Ley 

del Impuesto sobre el Valor Agregado y sus modificaciones, tra

tando de introducir un nuevo ordenamiento que resumiera la 

experiencia obtenida hasta ese entonces, principalmente en ma

teria de definición" [Banco de Guatemala, 1988: 7]. 

La nueva ley entró en vigencia el1 de octubre de 1984 y esta

bleció la tasa de cero por ciento (0%) a las actividades de exporta

ción, importación o venta de servicios establecidos en la lista, al 

transporte terrestre y a la construcción. Esta vez se redujo el nú

mero de productos exentos pasando de 327 a sólo 65, con lo que 

se buscó ampliar significativamente la base afecta [Banco de Gua

temala, 1988: 8]Y 

16 "Además de hacer aportes para mejorar la interpretación de las 
normas, esta ley establece que todos los contribuyentes cuyo periodo 
de imposición tuviera un vencimiento posterior al 31 de julio de 1983, 
debían presentar dos declaraciones juradas: una por el periodo transcu
rrido hasta la fecha indicada y otra por el que se cumpliría con el venci
miento del periodo de imposición" (Bancode Guatemala, 1988: 16). 

17 El Acuerdo gubernativo 907-84 del 24 de octubre de 1984 dio 
vida al nuevo reglamento del ¡VA. 
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Las reacciones de oposición de la empresa privada organi
zada fueron múltiples. En septiembre de 1984 el CACIF declaró 

que "ha demandado ser escuchado pues lo que se aprobó no 
fue lo que se conversó con las autoridades cuando se discu

tieron las posibles modificaciones" [Inforpress Centroamericana, 
27/9/1984: 2]. 

y en desplegados publicados en octubre del mismo año: 

"La AGA Yla Cámara del Agro ... (se preguntan) en relación 
con 'el engaño que hacen las autoridades de Finanzas ... al 
declarar que no existe más que una readecuación ... cuando 

la verdad es que (los decretos) crea(n) nuevos impuestos. 
¿O será que pretenden destruir la economía del país con 
fines de desestabilización política?'" [Valdez, 1993:177]. 

El Consejo Nacional del Algodón por su parte, después 
de reconocer que la reforma tributaria de 1983 "tuvo como 
propósito fundamental la reactivación económica del país", a 
través del sector agropecuario "al cual por primera vez se le 
reconoció su importancia ..." se manifestó en contra de los 
nuevos cambios. 

"(Sin embargo) con las reformas decretadas oo. se nos 

condena en forma permanente al fracaso y a competir 
en condiciones endémicas de desigualdad ... anticipa

mos una declinación total de nuestra producción. Y si 
ésta no existe, no podría generarse empleo, divisas, im
puestos oo. llevándonos a un empobrecimiento sin pau
sa, lo cual difiere en forma indefinida la reactivación 
económica del país, negándole a los guatemaltecos su 
legítimo derecho a tener acceso a un mejor nivel de vida" 
[Valdez, 1993: 177-178]. 
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Otro pronunciamiento fue el de la Coordinadora de Aso

ciaciones y Regionales de Caficultores Organizados (CARCOR), 

que solicitó al Gobierno que "el déficit presupuestario ... se evite 

con recortes en su presupuesto y suprimiendo ... las deficitarias 

empresas estatales, y que rectifique mediante la derogatoria 
de estas leyes ..." [Valdez, 1993: 178]. 

El Acuerdo Gubernativo 247-84 del6 de abril de 1984 regla

mentó el ya mencionado Decreto Ley 97-84 relativo al ¡VA. Pero 

pronto, el 29 de mayo de 1984, entraron en vigor nuevos cam
bios, ahora al Impuesto Sobre la Renta. 

El Decreto Ley 49-84 modificó el artículo 37 de la Ley del 15R 

en lo relativo al porcentaje de retención por el pago a cuenta del 

impuesto "en el caso de honorarios, dietas, comisiones, bonifi

caciones y otras prestaciones" reduciendo deiS al3% el porcen

taje admitido, en el caso de los servicios prestados por los 

domiciliados en Guatemala. Para los domiciliados fuera del país 

"la retención sería de 20% como impuesto único y definitivo, en 

lugar del 2S%" anterior [Banco de Guatemala, 1988: 16]. 

Pero adicionalmente se establecieron incentivos para esti

mular la repatriación de capitales, mismos que en los dos pri

meros años de los ochenta, los de mayor confrontación armada 

interna, se fugaron masivamente, al punto de obligar a las auto

ridades respectivas al establecimiento del Régimen de Emergen

cia para las Transferencias Internacionales." 

18 El 24 de mayo de 1984 mediante Acuerdo Gubernativo 368-84 
se reformó el reglamento respectivo, y a través del Decreto Ley 99-84 
(con vigencia a partir de octubre 1 de ese mismo año), se derogó el De
creto Ley 5-83, "el cual había adicionado al artículo 70. Del Decreto Ley 
229, el establecimiento de incentivos fiscales a la repatriación de capita
les" [Montenegro, 1995: 17]. 
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Con todo y las medidas adoptadas, la situación fiscal conti
nuaba siendo alarmante. De acuerdo con el balance de Monte

negro [1995], "enfrentado a la seria crisis fiscal, el gobierno tuvo 

que reducir en 1983 su gasto total en 9%, lo cual se sumaba a la 

reducción del 17% de 1982. La reducción más drástica se regis
tró en los gastos de inversión, que disminuyeron 33% en térmi

nos nominales. Se completaba así el tercer año consecutivo de 
contracción de la inversión pública" [Montenegro, 1995: 10].19 

"El problema empeoró, si así se puede llamar a la evapora

ción de la base tributaria del gobierno guatemalteco, en 1984. 

Los ingresos tributarios descendieron 13% en relación a 1983, 

llevando a una nueva reducción de la carga tributaria a 5.3% 

del rIB. Pese a que los gastos totales disminuyeron en 1%, el 

déficit fiscal volvió a ampliarse en 1984, fenómeno explica

ble por los problemas existentes en la recaudación tributa

ria. Los problemas fiscales determinaron la suspensión del 

acuerdo con el FMI." [Montenegro, 1995: 10-11]. 

Debido a todavía insuficientes efectos esperados en la cap

tación del IVA, en septiembre de 1984 el Gobierno restableció el 
uso del timbre para las operaciones financieras; en el NA, se 

amplió el número de productos afectos, incluidas medicinas, 

huevos y el pollo y se mantuvieron exenciones a alimentos bási

cos corno arroz, frijol (sin enlatar), harinas, azúcar, café (excepto 

los envasados y solubles) entre otros, y "también se introdujeron 

19 "Los gastos de funcionamiento, en cambio, se expandieron 
levemente, pero en forma insuficiente para atender las demandas de 
servicios básicos.Así el déficít fiscal se redujo en 1983 a 1.7%del PIB, 
aunque a costa de la inversión pública y del descuido de los servicios 
básicos" [Montenegro,1995: 10]. 
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cambios en los impuestos específicos al consumo, cambiando de una 

base física a una de precio (pero) las modificaciones fueron insufi

cientes y tardíamente aprobadas para frenar la caída libre de los in

gresos ... en 1984" [Montenegro, 1995:11]. 

El "lunes negro" o la reforma de abril de 1985 

Es en ese contexto que el gobierno de facto decide en los 

primeros meses de 1985 aprobar un nuevo conjunto de medidas 

de carácter económico. Restablece un impuesto de exportación 

al café, para los mercados fuera de la Organización Internacio

nal del Café; un impuesto selectivo al consumo y un aumento 

de los impuestos al consumo de productos entre los que destaca 

la cerveza, licores y cigarros. 

El impuesto al café, Decreto Ley 27-85, entró en vigencia el 

8 de abril de dicho año estableciendo un impuesto "específico y 

temporal" para las exportaciones de café "equivalente al 50% de 

la diferencia entre el valor a que las divisas provenientes de di

chas exportaciones fueran vendidas en el mercado de divisas 

libres y el valor que les correspondería según el tipo oficial de 

cambio" [Banco de Guatemala, 1988: 27]. 

Otros decretos fueron el 28-85, complementario al 10-85 que 

legalizó las casas de cambio (poco antes se había establecido el 

mercado paralelo de divisas y con ello el inicio de la devaluación 

del quetzal) y el 29-85 que tipificó el delito cambiario. 

En relación con el tema monetario, de acuerdo con la ver

sión de Osear Alvarez Marroquín, a la sazón presidente del 

Banco de Guatemala, las opciones consideradas por las autori

dades respectivas fueron la flotación, la devaluación y "la me

nos aceptable" legalizar el mercado negro de divisas. El 

gobierno, recuerda, sólo aceptó la última medida. "No vale la 
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pena que yo repita las razones pero (la devaluación) no fue 
aceptada". 

¿Por razones extraeconómicas?, le interrogamos: "Evidente
mente y además yo creo que tenían razón los militares de esa 

época, noerasolamente un militar, eraelAlto Mando, ellos creían 
realmente que tenía que ser un gobierno constitucional el que 

adoptara ese tipo de medidas. Las discusiones eran muy fuer
tes, después se volvieron más fuertes cuando yo insistí (en la 
medida) ..." 

Continúa Alvarez: 

rr ••• cuando a mí me tocó manejar la cosa desde el Banco Cen

tral, había que corregir el tipo de cambio, estábamos en 1 x 1 
durante 60 años y ya era imposible mantenerlo ... yo hubiera 
podido de una vez (poner a) flotar (la moneda), lo cual hu
biera tenido un costo social del caraja ...que a la larga lo tuvo, 

pero en esa época no se quiso pagar ese costo social". 
"Va la revolución, nos bota, pues que nos boten, pero ésa es 

la posición de quien está en la silla, del que se está jugando 
el físico, pero el Gobierno no quería que lo botaran: (la gen

te del Ejecutivo pensaba) 'ya vienen las elecciones que lo 
hagan ellos, (el gobierno entrante), ellos van a tener el apo

yo popularv" 

20 Desde la perspectiva del ex presidente del Banco de Guatemala, 
"Aparentemente ... algunos sectores de la población han preferido 

en vez de pagar impuestos, pagar inflación que es lo que ocurrió preci
samente en esa época. Porque a consecuencia de eso, la inflación subió, 
... llegamos como al 35% en 1985,no se aprendió la lección de 1984." 

"El gobierno sí hizo esfuerzos en esa oportunidad por reducir el 
gasto público, yo he examinado cifras presupuestales de los años 82 y 
83 Yrecuerdo que las cifras de ejecución evidencian que el gobierno de 
Ríos Montt sí bajó el gasto ... y subió el NA, dos medidas que evidente
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El Decreto Ley 30-85,que entró en vigencia el9 de abril de 1985 

introdujo importantes modificaciones a la Ley del NA. Este nuevo 

decreto adicionó a la lista de los agentes económicos no afectos al 

pago del impuesto, a las misiones diplomáticas y consulares, a los 

agentes diplomáticos y a los funcionarios y empleados consulares. 

Además, eliminó de la lista los productos afectos a la tasa 0% a los 
lácteos, insumas agropecuarios y útiles escolares y de oficina. Sin 

embargo el 12 de abril de 1985,mediante el Decreto 32-85 fue dero

gado el Decreto 30-85[Banco de Guatemala, 1988:9]. 

Este mismo Decreto Ley modificaba a su vez al Decreto 

Ley 229, con el objeto de incluir las operaciones cambiarias 

como Renta Imponible, y fijar el periodo del ejercicio contable 

para la liquidación del impuesto. " ... Como una modificación 

sobresaliente, (se estableció) la ampliación de la renta imponible 

y la variación de la tarifa a aplicar para efectos de pago del 

impuesto, no sólo para las sociedades que operan en el país, 
sino además se incluían las sucursales y agencias de empresas 

domiciliadas en el extranjero" [Banco de Guatemala, 1988: 17]. 

Pero este Decreto Ley también fue derogado el12 de abril, úni

camente tres días después de haber entrado en vigencia. 

En el caso de la gasolina y de acuerdo con el Informe de la 
obra realizada por el gobierno militar "se efectuaron modificacio

nes al impuesto sobre el consumo de petróleo y derivados, con

sistentes en transformar la base impositiva de específico a ad 
valorem ...".21 

mente tendían a ... aminorar el gasto público. Tengo la impresión que el 
gobierno de Mejía Víctores continuó con esa tendencia de reducción ..." 

21 Las nuevas normas, establecidas en el Decreto Ley 85-83, se 
aprobaron "con el fin de compensar los ingresos que el Fisco dejaría de 
percibir por este concepto, derivado de la exención de los impuestos a 
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La respuesta de los grupos de presión 

De acuerdo con informaciones de prensa de la época, la 

Cámara de Comercio pidió a sus asociados abstenerse de retirar 

la mercadería que se encontraba en las aduanas del país, hasta 

que se solucionara el problema creado por la aplicación de nue

vos impuestos. 

Mejía Víctores, luego de considerar la coyuntura que se ha

bía creado por las medidas de orden tributario, suspendió sus 

viajes oficiales a Israel y al Vaticano y declaró en mensaje televi

sado que u quienes se oponen a las nuevos impuestos solamente 

han hecho observaciones negativas, pero no han aportado solu

ciones al déficit fiscal y financiero que afronta el país". 

El Liderazgo Empresarial reacciona 

De acuerdo con informaciones de prensa de la fecha, una 

delegación del CACIF integrada, entre otros, por Miguel Lamport, 

Carlos Torrebiarte, Alejandro Botrán, Roberto Castañeda Felice, 
Ramiro Ordóñez, Mario Mota y Andrew Rogers se reunió el 11 

de abril con una delegación de la Asamblea Nacional Constitu

yente." Esta última había adoptado una resolución solicitando 

al Gobierno la suspensión de los conflictivos decretos. 

las importaciones de combustibles. En el afio 1985, con el aumento de 
los derivados del petróleo, se modifica nuevamente la base de este im
puesto mediante el decreto Ley 82-85". [Informe de la obra...: 164]. 

22 La Asamblea, convocada por el Gobierno de facto del general 
Osear Humberto Mejía Víctores con el exclusivo objeto de redactar y 
aprobar la nueva Constitución, fue electa en 1984. En mayo de 1985 se 
promulgó la Constitución en vigor. 

-80



LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1985 

Considerando el ambiente que se había creado, el Gobierno 

militar decidió dejar en suspenso los decretos, pero el CACIF en 

conferencia de prensa del día 12 declaró a través de su vocero 

Andrew Rogers que "la suspensión de las medidas fiscales (anun

ciada ese día) no es suficiente". 

Demandaron " ... el cambio de la política económica ... y la 

destitución o renuncia de los miembros del Gabinete Económi

co, concretamente pidió la destitución del Ministro de Econo

mía (con quien a raíz de la promulgación de la Ley de Control 

de Precios promovida por su despacho se habían deteriorado 

aún más las relaciones), de Energía y Minas y del Banco de Gua

temala" y manifestaron disposición a la búsqueda de una solu

ción a la crisis "siempre y cuando haya nuevas autoridades 

económicas, a quienes se les pueda dar credibilidadv.P 

Ese día el Gobierno deja en suspenso las medidas y anun

cia la destitución de Figueroa Villate (renuncia, como vere

mos, en la versión del ex Ministro), uno de los funcionarios 

cuestionados por el Liderazgo Empresarial pero sin duda 

mucho menos que el todavía Ministro Hernández, según los 

23 Deacuerdo con la fuente consignada adelante, además del señor 
Rogers,dirigente del sector turismo, estuvieron presentes en la conferen
cia de prensa el Presidente y el Vicepresidentede la AGA, Roberto Casta
ñeda Felice(asesinado ese mismo año) y David Ord6ñez; los presidentes 
de la Cámara de Industria, de la Cámara de Comercio y de la Cámara del 
Agro Carlos Torrebiarte,Pedro Miguel Lamport y Adolfo Boppel respec
tivamente, y elvicepresidentede laAsociaciónde Azucareros(ASAZGUA), 
Alejandro Botrán. Ese mismo día 12por la noche, el CACIF emitía un co
municado donde advertía que "únicamente habrá diálogo con represen
tantes del Gobierno en quienes tenga plena credibilidad" y que "(...) fi
nalmente el sector privado está decidido a tomar las medidas necesarias 
para lograr sus objetivos de beneficio de todos y cada uno de los guate
maltecos" [Diario El Gráfico, 13/4/1985: 2]. 

-81



LOSDOMINIOSDEl PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

registros periodísticos de la época, y con base en lo que los 
protagonistas del sector privado entrevistados afirmaron. 

El día 15 de abril, una Asamblea General Extraordinaria de la 

Cámara de Comercio respalda a sus directivos y da un voto de 

confianza al CACIF. Ese mismo día, el Secretario General de la Je

fatura de Estado, coronel Manuel de Jesús Girón Tánchez "reiteró 

que el propósito de suspender los decretos leyes ... fue ... dar la 
oportunidad a todos los sectores interesados en participar abier
tamente en las discusiones" [Diario ElGráfico, 16/4/85: 4]. 

Los días 16 y 17 del mismo mes son publicados sendos co
municados del CAClF. El primero, titulado: Guatemala no puede es
perar, donde afirma que la "justa causa del pueblo guatemalteco 
fue atendida parcialmente" al suspender la vigencia del paquete 
tributario y "destituir al Ministro de Finanzas, quien era uno de 

los funcionarios que con su política fiscal estaba llevando a la ban
carrota al país ...". 

En el segundo comunicado, bajo el título CACIF firme: desti
tuir ministros el Comité Coordinador afirma que en reunión sos
tenida esa tarde se decidió que, pese a la derogatoria de los 

decretos ..."situación que no era conocida aún por el sector pri
vado a las 18 horas," se mantendría la exigencia de que sean 

satisfechas todas sus demandas de anulación de los decretos y 
la destitución de los ministros de Economía." de Minería, del 

24 En la entrevista, le recordamos el ex ministro Hemández que el 
CACIF pidió muchas veces su salida del Gabinete. Según él, el Comité 
Coordinador tuvo diferentes actitudes hada el funcionario según el tema. 
Ahora se destaca el aspecto comercial: 

"... el CACIF tuvo conmigo un juego de muchas cuestiones, prime
ro me avaló ..., yo en noviembre de 1983 como a dos meses de tomar la 
cartera cerré las fronteras de Centroamérica porque ya la cuestión de 
los tratados centroamericanos era un relajo, nadie los respetaba, y Gua
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Presidente del Banco de Guatemala y del Secretario de la Jefatu

ra de Estado "pues sólo así se podrá dialogar con credibilidad"." 

El siguiente párrafo, extraído de la entrevista realizada a 

Juan Luis Bosh Gutiérrez, dirigente del gremio de los grandes 

industriales y ex presidente del CACIF, da una idea de la pre

sión ejercida con éxito por el Liderazgo Empresarial en esa co

yuntura, pero además, de las formas y tradiciones políticas 

estiladas: 

" ... Castañeda Felice era el hombre más viejo de todos noso


tros en esa época, él se jactaba mucho de que habíamos ga


nado el curso, que ... había salido el ministro Hernández,
 

pero él era el que lo había logrado... (a) todos los patojos
 

nos daba las órdenes ... "
 

Para algunos ex funcionarios, el esfuerzo de involucrar al
 

Liderazgo Empresarial en la toma de determinadas decisio


nes fue una constante desde el inicio del Gobierno de Mejía
 

temala desde que (éstos) se firmaron jamás había puesto cortapisas a 
ninguna exportación de lo que era Centroamérica, sin embargo nos las 
ponían Honduras, Costa Rica, El Salvador, de tal manera que les dije o 
respetamos el marco de integración o rompamos el Mercado Común 
(...) en ese tiempo el CACIF me apoyó, la Cámara de Comercio no." 

25 Otras conclusiones fueron su demanda para que el gobierno 
"haga una reorientación de la filosofía económica"; manifestar su pre
ocupación porque el Estado está interviniendo "cada vez más" en los 
asuntos económicos del país y limitando la libertad empresarial, la li
bertad de comercio y la libertad de exportación de los productos agríco
las, Finalmente, se opone a que las empresas estatales sigan funcionan
do a costa de sacrificar los ingresos del pueblo "esas empresas todas 
ellas monopólicas, deben pasar a manos del sector privado para que 
bien administradas produzcan adecuadamente y dejen de ser una car
ga para el Estado, sólo así se reducirá el gasto público y el déficit fiscal" 
[Diario El Gnífico,17/4/1985: 2]. 
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Víctores, pero su contraparte no cumplía los acuerdos. ¿Cómo 
definió su política económica el Gobierno, consensuó con el CA

CIF?, preguntamos a Lionel Hernández: 

" ...tuvimos encuentros con el CACIF para decirles cuál 

era la situación, nos reunimos como tres o cuatro veces 

con (ellos) para plantearles la situación nacional, sobre 

todo (para) mantener la estabilidad de los precios, la 

estabilidad del quetzal con el dólar, para hacerles ver 

que la economía requiere de un esfuerzo de todos los.00 

sectores. Nosotros les mostramos mapas de todas (las 

zonas de) la influencia guerrillera o Como el país estaba 

sumamente en peligro entonces nosotros les decíamos 

que ellos debían de colaborar por lo menos (para) man

tener (la situación), porque también el grado de pobre

za en el país estaba llegando como al 85%, se quiso hacer 

conciencia de que ellos mantuvieran una estabilidad de 

precios porque la situación de las clases pobres era bas
tante conflictiva y cuando hacíamos los análisis poro •• 

variables ellos estaban de acuerdo, al implementar las 

medidas ellos ya no ponían nada en vigor, es decir des

pués de platicar uno, dos meses, ellos salían y después 

se lavaban las manos, salían y se rompían las negocia
ciones y volvíamos a lo mismo, a quedar sin nada y000 

vuelta ellos a presionar ... "26 

26 Recuerdael ex funcionarioen otra parte de la entrevista: 
"A mí me llamaron de Ministro desde el momento en que entró 

MejíaVíctores, yo había estado manejando la cuestión industrial en el 
tiempo de PeraltaAzurdia (exPresidente de factodel1 de abril de 1963 
al 30de junio de 1966), entonces me hicieronofrecimientos, (aunque al 
principio) no me quise meter pero (después)acepté ser asesor de él o •• oo. 
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El Gobierno militar da marcha atrás 

las presiones del Liderazgo Empresarial, y también las realiza

das por otros sectores sociales y políticos, rinden su efecto: el 16 de 

abril de 1985,el Secretario General Girón Tánchez y el secretario de 

Relaciones Públicas de la Presidencia, Ramón Zelada Carrillo, die

ron a conocer los términos del Decreto que derogó el paquete tribu

tario: 

"EI Jefe de Estado considerando que por Decreto Ley 32-85 

del 12 de abril de 1985 publicado en el Diario Oficial de esa 

misma fecha se suspendió la vigencia de los decretos leyes 

27, 28, 29 Y30-85 todos del ocho de abril en curso, y de los 

acuerdos gubernativos número 285 y 286-85, ambos del 9 

de abril, por las razones que se expresan en la parte 

considerativa del Decreto Ley indicado al principio. 

Considerando que con el propósito de brindar tranquilidad 

y confianza a los sectores involucrados y a los habitantes 

del país, es necesario derogar los decretos leyes y acuerdos 

gubernativos identificados en el considerando anterior ... 

Por tanto en el ejercicio de las facultades que le confiere el 

Estatuto Fundamental en consejo de Ministros decreta: 

Se derogan los decretos leyes números 27, 28, 29, Y 30-85 

emitidos el 8 de abril de 1985 y los acuerdos gubernativos 

285 y 286 ambos del día 9 de abril de este mismo año." 

._. (y) me di cuenta que la situación era bastante crítica, a los dos meses 
platicaron todos los comandantes y el general Mejía conmigo y me hi
cieron ver la situación, que Centroamérica se estaba hundiendo .__ acep
té y hablamos claro que no (estaría) sujeto a que ... mandaran las direc
trices de allá o por intermedio del Jefe de Estado, 'dicen los empresarios 
que haga esto../" 
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Finalmente, como corolario, mediante otro Decreto "se exo

nera del pago de impuesto en que hubieran incurrido las perso

nas naturales o jurídicas por la aplicación de los decretos leyes 
27-85 y 30-85 de fecha 8 de abril de 1985."27 

27 La que sigue, es la versión del ex ministro Lionel Hernández 
Cardona sobre el controvertido proceso vivido al interior del Gobierno 
que derivó en la decisión de derogar las leyes del paquete tributario y 
quien, aunque formalmente miembro del Gabinete Económico, también 
lo fue del Político: 

"Ese paquete tributario lo hicieron Osear Alvarez y Figueroa Villate, 
...en ese acuerdo habían muchas violaciones a las leyes de integración en 
materia de impuestos. Yolo único que pude ver es que en las (reuniones) 
de la Junta Monetaria se quedaba el Ministro de Finanzas y uno (se)acos
tumbra a tener olfato y yo digo: esto es paquete impositivo. Entonces le 
dije al general que tenía que ir a negociar el acuerdo de textiles a Was
hington: (...) no vaya a firmar nada en mi ausencia, yo me voy el sábado 
después del viernes de dolores y estoy regresando el sábado de gloria. 

Según me contó después el general Mejía, el Jueves Santo él estaba 
en la Antigua y lo fueron a convencer que firmara el decreto de impues
tos de esa reforma tributaria que le llamaron el lunes negro. Yodejé dicho 
en la embajada de mi país ...voy al hotel tal en Miarni, cualquier llamada 
ustedes me localizan allí, y cabal, cuando regresé el sábado al hotel tenía 
una llamada del embajador de Guatemala diciendo que me presentara 
urgentemente en Guatemala. Entonces dije 'impuestos seguro..: 

Cuando vine aquí el gran relajo del día lunes que entraron en vigor 
todos los impuestos, yo discutí con (Mejía Víctores) después de la Junta 
de Gabinete ... 

Habían cambiado la hora, a mí me citaron a las 8 (a la reunión del 
Gabinete), pero como habían cambiado la hora yo llegué a las 9, cuando 
yo llegué a las 9 ya habían hablado un montón '" un mi viceministro 
que estaba allí ya me comunicó lo que pasaba ... entonces le dije al oo' 

general: mire, tenemos que platicar oo. usted lo que está provocando es un 
golpe de Estado. Yase nos había echado encima el CACIF, la Universidad 
(de San Carlos), la Asamblea Nacional Constituyente, los partidos políti
cos, estábamos solos ... después de estar arriba con una medida (como la 
tomada) nos habíamos venido a pique tuvimos una junta, le dije .oo 

platiquemos a nivel político ...se quedó Fernando (Andrade elCanciller), 
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Los candados constitucionales 

Mientras estos conflictos alrededor del tema tributario se 

producían, la Asamblea Nacional Constituyente aprobaba la 

Constitución de 1985. Múltiples fueron sus modificaciones. Una 

el general, se quedó (también) el licenciado Girón Tánchez (Secretario 
General de la Presidencia) y yo. Le dije: para mí que usted no debe salir. A 
los 8 días tenía que devolver la visita al Papa ... no debe salir a menos que 
quiera quedarse en el exilio ...porque aquí le van a dar golpe de Estado. Y 
le hice el análisis político, estamos aquí solos, y yo le dije que no firmara 
esa cuestión ...porque ya nos queda poco tiempo para salir (del Gobierno 
...) la reforma va a favorecer al gobierno de Vinicio (entonces candidato 
presidencial), porque nosotros ya sabíamos que era el gobierno de la De
mocracia Cristiana el que ganaba, habíamos hecho sondeos donde salía 
que (tenía) un 75% de probabilidades de quedar, lo floteamos antes de las 
elecciones a través de las bases militares. 

(En el paquete se pusieron) un montón de impuestos, el [SR y (otros 
cuyos frutos) nosotros ya no íbamos a ver ... el fruto lo iba a cosechar el 
próximo gobierno, pero el general tenía esa mentalidad que decía mire 
hagamos(lo) nosotros porque lo que interesa es nuestro país aunque lo 
venga a cosechar otro. ¿Tan grave está (la situación?) preguntó él. Sí tan 
grave está, (le contesté), entonces me dijo: 'evaluemos 8 días'. Lo que 
tenemos que defender (le dije es) la democratización a como dé lugar, y 
entonces el único que salió defendiendo al gobierno fui yo ... el que 
tenía que salir a defender era el Ministro de Gobernación y el Ministro 
de Finanzas ... pero ninguno salía ... general: jefes de Estado no se pue
den cambiar todos los días, ministros puede usted (cambiarlos) cada 8 
días si quiere, y aquí alguien tiene que sacar la cara y entonces yo tuve 
que enfrentar al CACIF y desvié el ataque hacia el general y lo traje hacia 
mí, porque Leonardo (Figueroa Villate) ya había caído, a los 8 días cayó 
Leonardo y llegó Armando González Campo. 

Salí diciendo que ellos (CACIF) eran los responsables de toda la 
crisis de Guatemala ... entonces pedían (mi) cabeza, tanto, que después 
el General le dijo al CACIF "ustedes están pidiendo la cabeza del único 
que está diciendo no a esta reforma, (él) es el ministro que se opone, 
aquí están las grabaciones". 
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de ellas, que algunos califican como los "candados constitucio
nales" puestos al Estado para "limitar su poder tributario", pero 
otros "medidas de protección de los ciudadanos ante los exce
sos estatales" se materializó en unos cuantos articulas, en un 

escenario entonces secundario, pero que a la postre sería decisi

vo en las futuras negociaciones Liderazgo Empresarial-gobier
nos. 

Nos dijo Adolfo Menéndez Castejón, quien ha sido Director 

del CACIF por la Asociación de Azucareros y Director también, 
de la Comisión Fiscal de la organización cúpula: 

¿Cuálfue su participación en la redacción de laConstitución que 
actualmente está en vigor? 
"No tuve ninguna participación, únicamente como aboga

do emití algunas opiniones, particularmente en apoyo a una 

propuesta que hizo un sector independiente en el sentido 
de consagrar el principio de legalidad en materia tributaria, 

y que se eliminara el principio solvetrepet. 
El principio de legalidad es muy importante debido a que 

anteriormente a la Constitución (actual) el Ministerio de Fi
nanzas había asumido la facultad legislativa ... emitía leyes 
a través de reglamentos e incluso en contra de leyes vigen

tes ... un ejemplo típico es ... la Ley del Timbre que era una 
Ley que tenía diecisiete artículos y el reglamento más de 
doscientos ..." 
Ésta es la redacción aprobada por los constituyentes para el 
artículo 239. Principio de legalidad: 
"Corresponde al Congreso de la República, decretar impues
tos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y contribuciones 
especiales, conforme a las necesidades del Estado de acuer

do a la equidad y justicia tributaria, así como determinar las 
bases de recaudación, especialmente las siguientes: a) El 
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hecho generador de la relación tributaria; b) Las exenciones 

e) El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria; 

d) La base imponible y el tipo impositivo e) Las deduccio

nes, los descuentos, reducciones y recargos; y e) Las in

fracciones y sanciones tributarias. Son nulas ipso jure las 

disposiciones, jerárquicamente inferiores a la ley, que con
tradigan o tergiversen las normas legales reguladoras de 

las bases de recaudación del tributo. Las disposiciones re

glamentarias no podrán modificar dichas bases y se con

cretarán a normar lo relativo al cobro administrativo del 

tributo y establecer los procedimientos que faciliten su re

caudación." 

En lo relativo al solvet repei, como producto de la influencia 

en el Congreso de un pequeño grupo de especialistas en dere
cho tributario, en el último párrafo del artículo 28 constitucional 

se introdujo una concepción justamente inversa a la expresión 
latina. Como se sabe, dicha expresión se refiere al principio his

tórico de que quien tributa, primero paga y después alega. Lo 

aprobado eliminó este privilegio del Estado. 

"Artículo 28. Derecho de petición. Los habitantes de la Repú

blica de Guatemala tienen derecho a dirigir, individual, o 

colectivamente, peticiones a la autoridad, la que está obli

gada a tramitarlas y deberá resolverlas conforme a la ley. 

En materia administrativa el término para resolver las peti

ciones y notificar las resoluciones no podrá exceder de treinta 

días. 

En materia fiscal, para impugnarresoluciones administrativas en 
losexpedientes que se originen en reparos o ajustes porcualquier 
tributo, no seexigirá al contribuyenteel pago previo del impuesto 
o garantía alguna" (Enfasis nuestro). 
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Este cambio, nos indicó Menéndez Castejón, se promovió 

porque antes de existir este artículo, "para poder interponer 
un recurso en materia tributaria era necesario pagar el veinte 
por ciento del impuesto", y si luego era necesario interponer 

uno de carácter contencioso administrativo para ir a una ins

tancia judicial, "era necesario pagar el cien por ciento del im
puesto" ... esto "que aparentemente podría ser un buen 
elemento dentro del sistema... se convirtió en el foco más gran

de de corrupción". 
Sin embargo insiste, "sólo di mi opinión técnica ... el artífice 

a las reformas a la constitución en materia fiscal (fue) el doctor 
en derecho tributario Hugo Argueta Figueroa ... quien logró con
vencer a los constituyentes". 

Las memorias de la Constituyente indican que las propues

tas presentadas al Pleno fueron suscritas por diputados de to
das las bancadas. Como se recuerda, los presidentes alternos de 
la Asamblea Nacional Constituyente fueron Héctor Aragón 

Quiñónez por el MLN, Roberto Carpio NicoBe por la DCG, y Ra

miro de León Carpio por la ucn, 
Los dos últimos en sus respectivas condiciones de Vicepresi

dente y Presidente de la República, experimentarían, -y quizá 
comprenderían hasta entonces- el poderío extraordinario que el 
articulado constitucional referido -mismo que como constitu

yentes aprobaron- había proporcionado a las élites económicas, 
cada vez que fueron interpuestos recursos de inconstitucionalidad 

contra decisiones gubernamentales tomadas en sus gobiernos en 
materia de impuestos. 

Con la reforma tributaria de 1987 -Caso 2-, se inaugura

ría la época de los recursos de inconstitucionalidad contra las 

disposiciones del Ejecutivo en materia fiscal. 
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Hablan los protagonistas 

Como hemos visto, a diferencia del estilo locuaz del ex mi
nistro Hernández, su colega de Gabinete, Leonardo Figueroa 

ViIlate respondió de manera parca a nuestras preguntas. Pre
guntamos al ex ministro Figueroa sobre su salida del Gobierno: 

¿Por qué salió usted del Ministerio de Finanzas? 

"Salí del Ministerio de Finanzas porque ya había cumplido 

con mi misión, ya había hecho tres reformas fiscales, la últi

ma reforma no la quiso apoyar el Jefe de Estado de turno 

(Mejía Víctores) es decir, por motivos políticos, y yo le dije 

que me retirara del Gobierno, porque para mí la reforma 
era necesaria y si se hubiera aplicado otras cosas estuvieran 

sucediendo en el país oo. pero el gobierno no fue lo suficien
temente fuerte para imponer su autoridad, dialogó pero no 

fue que a mí me quitaran, sino yo le dije (al general que) si 
se echaba marcha atrás en la reforma tributaria entonces me 

retiraba del gobierno, por eso me retiré." 

¿Recuerda usted cuáles eran los componentes principales de las 

medidas de 1985?, preguntamos de nuevo: "Si lo recuerdo, 

pero lo diría de una forma muy desordenada, no les puedo 
indicar." 

¿y cuáles serían las razones políticas que pudo haber tenido el 

gobierno para dejaren suspenso la reforma tributaria de esemio? 

Comofuncionario de primer nivel, ¿cuáles cree usted que podrían 

haber sido las razones? 
"Cuando no se tiene una explicación concreta y directa se 

dice que son medidas políticas, por razones políticas cuan
do yo le digo que son razones políticas, es una excusa de

masiado grande, o demasiado vaga para justificar algo que 

no pudieron sostener ellos, pero si usted le pregunta a Me

jía Víctores cuáles son esas medidas políticas no creo que se 
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las pueda enumerar, si no fue una excusa para echar mar

cha atrás."
 

Proteger el calendario electoral, evitarprobables problemas hacia
 
la transición a las elecciones generales, ¿noserían esas razones?
 
"No, no era vinculante eso, ese proceso de esa calen


darización ya estaba y una reforma tributaria no tenía que
 

ver nada con ese programa que se tenía establecido."
 

Insistimos: Lapercepción delMinistrode Economía (Lionel Her

nándezCardona) era quepodrían serinoportunas las medidas en
 
esemomento.
 
"Mire, cuando una situación se pone difícil la gente que no
 

tiene suficiente carácter ni la personalidad, empieza a dar
 

excusas, eso es lo que sucedió, alguien tenía que respaldar
 

la medida política, alguien tenía que decir que era inopor


tuna pero cuando se planteó esa medida todos estaban de
 
acuerdo y convencidos que era necesario, pero cuando se
 

sintieron presionados buscaron ese tipo de salida."
 

ElMinistrode Economía dice queestaba fuera delpaís, queestaba 
en Miami cuando eso (laaprobación delpaquete) se resolvió. 
"Eso no importa si se va un Ministro, queda el viceministro
 

y él está enterado y es corresponsable de lo que se haga."
 
¿Usted diría que el respaldo de los jefes de Gobierno tanto en el
 
gobierno deMejía como eneldeRíossemantuvosiempre, hasta el
 
momento en quedecidió salir?
 
"Si, lo tuve igual en los dos, me tenían mucha confianza y
 

creían lo que yo les proponía."
 
¿y quién se identificaba más con su visión de las necesida


des de Guatemala, de lo que había que hacer en materia
 

fiscal?
 
"Desconocían mucho el tema, no le podría decir que se
 

identificaban porque no estaban preparados ellos para
 

esto ... "
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Leonardo Figueroa Villate niega que su salida haya sido 

negociada: "los cambios que se dieron eran cambios que se te

nían que hacer, que se haya adquirido un compromiso con el 

sector privado... no lo creo... que hubiese un acuerdo y que de

bido a eso se haya cambiado, eso no es cierto ... " 

Contrástese la versión de Figueroa Villate con la versión de 

Hernández Cardona, citada a continuación: 

¿Qué pasó entre la inicial suspensión del decreto y su posterior 

derogación? 
"A los ocho días evaluamos ... ya sólo estuvo en el 

despacho de Mejía el Ministro de Relaciones Exterio

res que siempre estaba, Fernando Andrade, él no apor

taba pero siempre estaba aprendiendo, estaba Figueroa 

Villa te, estaba Osear Alvarez y yo, estaba Nuila también 

él siempre estaba porque era el militar de confianza del 

señor (Jefe de Estado), Osear Alvarez se limitó a decir 

(que eran) medidas necesarias: 'qué hizo general, real

mente son importantes para el país' ... Figueroa Villate 

lo mismo ... le estaban ocultando la verdad de lo que es

taba pasando con este pueblo, entonces cuando ellos ter

minaron le dije: general me disculpa, pero esas son 

babosadas ... aquí ya sólo tenemos la fuerza de las bayo

netas le dije, y como dijo Napoleón no nos podemos sen

tar sobre las bayonetas ... 

.. .le dije planteemos una revisión por sector, planteémosle 

al sector cafetalero y analicemos sus impuestos si están 

acordes a su situación actual, y así negociemos por secto

res afectados si llevamos por sectores la negociación en un 

mes, mes y medio la sacamos y por eso se quedó en sus

penso (pero) después la presión siguió porque el CACIF 

estaba pidiendo la cabeza del Ministro de Finanzas, 
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(y ) la mía, Óscar Alvarez tenía conexiones con ellos ...
 
pero la de (él) la agregaron así como para dorar la píldo


ra porque él no era cuestionado... después dijeron ... per

donamos la (cabeza de la) banca central, pero queremos
 

la de Hernández ...
 

El CACIF tiene dos CÍrculos... los que son los directivos apa


rentes y las directivas fuertes ... ahí (a hablar con Mejía en la
 
crisis) llegaron los Novella, los Castillo, los veteranos, los
 

Botrán, todo el grupo fuerte."
 

Le recordamos al ex Ministro que en la prensa de esos años 
hay una declaración del general Mejía donde él dice que fue una 

decisión política, y requerimos su versión: 

"Mejía me llamó como las 12:30... tenía lista la carta de re

nuncia, me la eché a la bolsa y subí (a su despacho) y dije 
ya se lo que quiere: mire, me dijo, hemos estado nego

ciando con el CACIF pero no se ha avanzado nada Me 

tenía cariño y no se atrevía a pedirme la renuncia to

tal como a las 2 de la tarde le dije: ... usted lo que quiere 

es mi renuncia, 'sí' me dijo ... 'fíjese que ya llamamos al 

diálogo nacional pero el CACIF no se sienta si usted está 
ahí, y usted es del Gabinete Económico' ... Mire le dije, 

ésta es una jugada política y usted me tiene que quitar 
de enfrente porque lo que vale es la estabilidad política 

y las elecciones ... " 

A su salida del Ministerio de Economía, Lionel Hernán

dez Cardona pasó a dirigir la Secretaría General de Planifica

ción (SEGEPLAN), cargo en el que también fue objetado por el 

Liderazgo Empresarial, pero el Jefe de Estado ya había toma
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do la decisión de mantenerlo, según la versión del propio ex 

ministro. Ante esas presiones, "entonces (Mejía) ya se puso 

enojado (y les dijo): 'o se sientan (al diálogo) o mando un Es

tado de Sitio, y si se friega la democracia la friegan ustedes, 

pero a Hernández no lo quito de allí ... ' y empezó el primer 

Diálogo Nacional que se intentó, (y) se llegó a algunas me

didas que nunca se pusieron en práctica ... "28 

En tanto, para el ex presidente de la banca central Osear 

Alvarez Marroquín." "el sector privado rechazó totalmente la 

propuesta (de la reforma tributaria) debido a que no fue previa

mente negociada con el sector privado". 

" ...recuerdo que el día lunes posterior a la Semana Santa, 

fue cuando se trató de implementar eso y fue una hecatombe 

en Guatemala, (ese día) lo calificaron de 'lunes negro' (la 

28 Hernández se opuso al "paquete" afirma, "porque no era equi
tativo". 

"Como el 80%eran impuestos indirectos, escasamente un 20%eran 
impuestos directos '" lo único que se hacía era eliminar una serie de 
impuestos en los que se gastaba más en su administración que en lo que 
recaudaban ... sólo se estaba parchando la cuestión tributaría". 

Para el ex ministro, los gobiernos "parchan" en materia tributaria, 
"porque no tienen la fortaleza política de imponer un sistema, cuando 
empiezan los grupos de presión a (decir) que no me graven esto, ... y lo 
otro ... allí empiezan los parches ..." 

29 Alvarez, entre otros cargos, fue Presidente del Banco de Guate
mala entre 1984y 1985.Ha ocupado varios cargos en la Asociación Ban
caria de Guatemala: vocal propietarío de la Junta Directiva en los perio
dos 1986-87 y 1987-88;vicepresidente para el periodo 1988-89 y presi
dente de 1989a 1990.Además, ha sido suplente ante la Junta Monetaria 
por los bancos privados en 1990,Gerente del Banco de la Construcción 
y del Banco de Exportación (BANEX), y Director de la Corporación Fi
nanciera Americana (CONFIA 5.A.) 
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reforma) fue improvisada y no fue negociada hasta donde 
entiendo, como le digo que no era mi responsabilidad, no 

participé directamente ... en mi opinión esas fueron dos fa
llas de esa reforma, uno la improvisación, y segundo el he

cho de que no fue negociada." 

La versión de Hernández contrasta con la idea generaliza
da en medios empresariales organizados de que él fue el pro

motor de la reforma tributaria de 1985. 
Por ejemplo Víctor Suárez, líder del sector industrial, ex pre

sidente del CACIF, y un conocedor de las intimidades que se han 
vivido entre las élites y los gobiernos en por lo menos los últi

mos 15 años, especialmente cuando de impuestos se trata, dijo 
en la entrevista que le realizamos: 

rr ••• en el 85 unilateralmente el Gobierno de Mejía puso el 

famoso paquete del lunes negro de Semana Santa, pero ha

bía un grupo de la sociedad que estaba trabajando en eso, 
entonces hubo rechazo social a esa traición llamémosla pues, 

y se volvió un tango y fue todo ese grupo social dijéramos 
el que solicitó la renuncia del Ministro de Finanzas, del Mi

nistro de Economía y del Presidente del Banco de Guatema
la, incluso en ese momento hasta un poquito la del Canci

ller porque él era el que había estado mediando para que 
este grupo pudiera trabajar, ... finalmente Mejía Víctores 

separó del cargo al Ministro de Economía que había sido el 
principal impulsor de esa reforma dijéramos al margen de 

todos los grupos sociales que estaban allí. Al ministro de 
Finanzas ... ya (fue) por otras cosas (que lo separaron), pues 

él (el general Mejía) abrió los ojos de que le había estado 
mintiendo en cuanto a la verdadera situación financiera del 
gobierno y fue como en 1985 después de eso él (Mejía) revo

có toda esa reforma del lunes negro y acto seguido se insta

ló el Diálogo Nacional." 
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La evasión fiscal 

También inquirimos a los funcionarios del gobierno militar 

de Mejía Víctores sobre su actuación en materia de evasión fis

cal. El ex ministro Hernández habló de su iniciativa, planteada 

en el Gabinete Económico, de establecer la factura única, que 

eventualmente podría abatir entonces la no devolución del NA 

al fisco. 

¿Licenciado Hernández Cardona, qué se hizo para controtar la 
evasión fiscal? 
"Mire usted ... (el tema es) un poco duro, sobre todo un
 

gobierno de facto tiene fuerza, pero al mismo tiempo tiene
 

una debilidad, nosotros habíamos dicho aquí (en Guate


mala) hay mucha fuga de impuestos porque todos impri


men sus facturas, entonces se había propuesto la factura
 

única, impresa en Finanzas como el papel sellado, tal ...
 

como le venden el protocolo a los abogados. Si usted mira,
 

la gran evasión está en las facturas, doble contabilidad ... y
 

esa medida (el Ministro) Figueroa no se atrevió a ponerla,
 

era una de las soluciones para controlar la cuestión de la
 

evasión fiscal."
 

¿Fue el Ministro Figueroa el que no se atrevió o fue el general
 
Mejía?, interrogamos.
 
"No, el general Mejía decía 'delerr' él era el que estaba dis


puesto a jugárselas con las medidas de uno ... ahora, Figue


roa no aguantaba el bombardeo del CACIF, incluso en la banca
 

central las defensas en la Junta Monetaria las hice yo, ni el
 

Ministro de Agricultura, ni Figueroa, ni Osear Alvarez de


fendieron las medidas de Gobierno ...
 

Por eso es que yo me llegué a enemistar por mi participa


ción; en la Junta Monetaria yo tenía que imponer las medi


das de gobierno y les decía: bueno o ustedes aceptan esto o
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nosotros ponemos impuestos, sí, nosotros en un día pode

mos poner impuestos, un decreto ley nos lo fabricamos en 
cuestión de la noche y mañana está en vigor... como tenían 

representantes que estaban bien metidos en el sector priva

do, entonces ellos (nos) decían quieren esto o esto, entonces 

nosotros así fuimos financiando el presupuesto ..." 

Vueltas las aguas a su nivel después de la crisis de abril, se 

impulsarían pequeñas modificaciones al ISR en el gobierno de 
Mejía Víctores, Mediante el Decreto Ley 67-85 (con vigencia a 

partir del 1 de julio de 1985) que eximió la obligación de retener 

el impuesto sobre la renta a las empresas domiciliadas en el país 

dedicadas al transporte terrestre y el Decreto Ley 80-85, el que 
con vigencia desde el1 de agosto de 1985, eximió la misma obli

gación anterior, ahora a las empresas dedicadas al transporte 
aéreo, marítimo o terrestre [Banco de Guatemala, 1988: 18]. 

Un sombrío balance 

De acuerdo con estadísticas de CEPAL, las medidas adopta

das en ese período "condujeron a un aumento de los ingresos 

tributarios en este último año, con lo que, por vez primera en 

varios años, la carga tributaria aumentó, pero nada más para 

situarse en un exiguo 6.1% del PIB". 

La recaudación proveniente del IVA en 1984 no logró ser 

mayor que lo recaudado por la vía del timbre en los primeros 
años de la década (alrededor del 3% del PIB). Esta equivalió al 

1.9% del PIB, muy por debajo del 4% del producto estimado por 
el FMI. Adicionalmente, el déficit fiscal se redujo de 3.4% en 

1984 al 1.8% en 1985. "Pero entonces apareció otro problema en 

las finanzas públicas: las pérdidas del Banco Central, que en 1985 
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ascendieron a un 3'Yo del PIB. En consecuencia el déficit fiscal 

total fue más alto en 1985 que en 1984" (Montenegro, 1995: 12-13). 

Epílogo: el Gobierno militar al diálogo 

El Diálogo Nacional de 1985 fue organizado como un es

fuerzo político del Gobierno para terminar su periodo estando a 

sólo unos cuatro meses de las elecciones generales, e intentar, en 

último momento, algunos acuerdos en materia macroeconómica. 

El Diálogo inició formalmente e122 de mayo y concluyó el5 

de junio de 1985. Según el Informede laobra realizada porelgobier

no militar en el mismo 

"...se evaluó el origen de la crisis con la opinión de todos los 

delegados; se consideró oportuno que las recomendaciones se 

centraran fundamentalmente en el corto plazo, pero sin des

cuidar los enfoques de mediano y largo plazos y teniendo pre

sente el hecho de que se estaba frente a un año eleccionario, en 

donde se tenía que continuar con el proceso de reestructuración 

de la vida institucional del país" [Informe de laobra...:191]. 

El Diálogo fue impulsado, desde el lado Gobierno, por los 

flamantes ministros de Finanzas, Armando González Cam p010 

-coordinador del diálogo- y Ariel Rivera, Ministro de Econo

mía y previamente Director del Instituto Nacional de Adminis

tración Pública (INAP), y por el Presidente del Banco, Osear 

Alvarez, quien había salido relativamente indemne de la crisis 

30 Entre otros cargos desempeñados, ha sido Presidente (1984
1985), Vicepresidente (1982-1983), y Vocal Propietario (1981-1982), de la 
Asociación Bancaria de Guatemala; y Presidente y Gerente General del 
BancoAgrícola Mercantil. 
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de abril y continuaría por un breve tiempo más al frente del Ban

co. Como miembros ocasionales participaron Juan Humberto 

Mancur D., Ministro de Agricultura y Alejandro Contreras, Mi

nistro de Energía y Minas. 

Por el Liderazgo Empresarial fueron delegadas a la mesa de 

discusión las siguientes personas: por la AGA, Roberto Castañe

da Felice; Asociación de Azucareros, Alejandro Botrán G.;31 

ANAVI, Roberto Ordóñez L.; C. Del Agro, Adolfo Boppel C.;32 C. 

Comercio, Pedro Miguel Lamport K.;33 C. Construcción, Fernan

do Galich; C. de Turismo Andrew Rogers C.;34 C. de Finanzas, 

Ramiro Ordóñez; C. Industria, Carlos Torrebiarte; y sus suplen

tes: Arturo Yanquín, Armando Boesche, Mario Antonio Motta 

G., Byron Lacs, Edgar Heinemann," Jorge Rodríguez, Eric 

Meneos, Alvaro Castillo Monge" y Juan Luis Bosh Gutíérrez? 

respectivamente, por cada una de las organizaciones citadas. 

31 Botránocuparía la presidencia del CACIF del 23de abril a121 de 
octubre de 1985. 

32 Presidente del CACIF del 30 de abril a19 de julio de 1990. 

33 Entre otros cargos gremiales, como ocupar la presidencia de la 
Cámara de Comercio, fue Presidente del CACIF del 21 de octubre de 
1985a121 de abril de 1986. 

34 De acuerdo con los archivos del CACIF, Presidente del mismo 
del 23 de abril al 15 de octubre de 1985. 

35 Además de presidente de la Cámara de Comercio, fue Presi
dente del CACIF del 13de junio de 1988a14de enero de 1989. Uno de los 
promotores del gmpo de empresarios que llegó a ser bautizado como 
Pirámide. Al respecto se ampliará en los capítulos posteriores. 

36 Presidente del CACIF del 21 de abril al 21 de octubre de 1986. 

37 Presidente del CACIF del 4 de enero al 10 de julio de 1989. 
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Los asesores por el sector privado fueron: Cámara de la 

Construcción, Jorge Franco; AGA, Mario Ricardo Falla; Cámara 

del Agro en CACIF, Mario A. García Salas; Cámara de Industria, 

Víctor Suárez:" Cámara De Finanzas, Marco Augusto García 

Noríega:" Cámara del Agro, René Tarot; Cámara de Finanzas, 

Federico Linares -quien ocuparía la presidencia del Banco de 

Guatemala en el gobierno de Vinicio Cerezo Arévalo (1986-1991). 

La flotación frustrada 

Interrogado en el contexto de las causas de la deuda interna 
yen general la llamada "bomba monetaria", el empresario Juan 

Luis Bosh Gutiérrez, hace una retrospección y recuerda su parti

cipación como dirigente empresarial en el Diálogo durante el 

Gobierno de Mejía: 

"oO. en la época de Mejía 'oO el sector privado inmediatamente 

(después) del asesinato de don Roberto Castañeda Felice, 

tuvo una postura bien clara con ... (el Ministro) Hernández 

y ... solicitamos que renunciara y renunció él, después 

renunció Figueroa Villate y después el Presidente del Ban

co de Guatemala que era Osear Alvarez. Cuando eso suce
dió el general ... Mejía llamó a un diálogo nacional y a 

(discutir) una serie de pláticas que tuvieron lugar en el Ban

co de Guatemala en las cuales por primera vez se volvió a 

38 Presidente elel CACIF del 7 de enero al8 de julio de 1991. 

39 Además de ocupar otros cargos gremiales, ha sido Presidente 
del CACIFdel 21 de octubre de 1986 al 20 de abril de 1987; del 8 de julio 
de 1991 al 6 de enero de 1992; del 13 de julio de 1992 al18 de enero de 
1993; y del 9 de enero al 10 de julio de 1995, único caso en que una 
misma persona ocupa el cargo más de dos veces. 
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enfrentar un poco el tema de qué política económica debe

ría haber en el país, después de que (...) (o porque) ya no se 

usaba, o ... porque ya había pasado el tiempo, o sea porque 

ya nadie creía en ese método, todo lo que era sustitución de 

importaciones y todo el tema de fomento al mercado inter

no, el proteccionismo etcétera, ya había quedado totalmen

te rebasado por las circunstancias, y entonces se hacía 
necesario tener un cambio de política y tener una visión con 

una estrategia distinta ... lo que finalmente se logró fue 

una política de estabilización que nosotros básicamente 

estuvimos de acuerdo que debería existir únicamente 

hasta que entrara el nuevo gobierno o el primer año del 
nuevo gobierno ... rr 

Por su parte, según recuerda el ex presidente de la banca 

central, Osear Alvarez, él y Armando González buscaron que se 

aprobara un aumento de impuestos y (se pusiera a) flotar (el 

Quetzal). Ariel Rivera, el Ministro de Economía, recuerda, "no 

simpatizaba mucho con los puntos de vista de nosotros." ... (a) 

"los políticos no, nunca les han gustado esas medidas. Nosotros 

(con Armando González ) no éramos políticos". Esta es su ver

sión de los hechos: 

"Saliendo del diálogo nos fuimos con el gobierno a propo

ner la flotación, entonces a mí me tocó hablar con todos los 

candidatos y todos me aceptaron la flotación y le menciono 

nombres: me tocó hablar con Sandoval Alarcón, me dijo 'por 

supuesto es una medida que hace rato se hace necesaria ... 

me tocó ir con Jorge Serrano: (y dijo): 'miren muchá si uste
des toman las medidas, pues yo no les vaya aplaudir, pero 

tampoco les vaya atacar, pero eso sí, un pacto, lo que pasa 

es que no lo puedo decir públicamente ... si yo llego y tomo 
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posición, toda la basura la vaya barrer para afuera, le vaya 

echar la culpa a ustedes de todo' ... de acuerdo pues, lo que 

queríamos era arreglarle el panorama, el escenario al próxi

mo gobierno. 

... Llegué con Jorge Carpio, a una casa en Vista Hermosa ... 

la casa de un asesor de (él): 'muchá yo estoy de acuerdo 

con ustedes. ¡VOS echala!' me dijo y así fue con todos. Con 

el último que fui, fue con Vinicio, a una casa en la zona 10 

que era donde él vivía. 'Miren muchá' nos dijo 'ustedes 

entenderán que yo tengo que ver estas cosas con mucho 

cuidado' ¡todo iba muy bien! (incluida) una discusión de 

ese tipo con el Alto Mando (del ejército) ... Después de la 

reunión con Vinicio, ahí se vino abajo todo el asunto no 

obstante que la medida ya había sido aprobada por la Jun

ta Monetaria. 

Yo presenté un memorándum: Señores aquí hay que ... po

ner a flotar la moneda ... 

Sin embargo, se la llevé al Gobierno, el Gobierno me dijo 

que no, (entonces) renuncié porque no se podía posponer 

más la unificación de la moneda ¿verdad? Y de ajuste la flo

tación por supuesto (pero) se prefirió seguir teniendo pér

didas cambiarias, en vez de un sistema transparente de 

flotación. 

Mi objetivo básico era que la moneda flotara ... corregir el 

tipo de cambio ... vía la flotación y medidas monetarias de 

apoyo ... pero no había condiciones políticas ... ya vio hasta 

el candidato presidencial principal no estuvo de acuerdo 

(OCG) y a él le tocó hacerlo y sufrir el desgaste." 

En su gestión recuerda, "yo me apoyaba bastante en el sec

tor privado para lograr las medidas que yo quería que me fue

ran aceptadas por parte del Gobierno, recuérdese que a mí me 
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tocó vivir un periodo en el cual lo que había que hacer era co

rregir y el sector privado estaba de acuerdo en corregir"." 
Le preguntamos al ex presidente del Banco de Guatemala: 

¿Quién fue el ganadordel cursode laconducción macroeconámica de 

los últimos 15, 20 años en Guatemala? 

"En materia de política económica indudablemente el país 

ha venido aprendiendo, ...evidentemente en el pasado hubo 

muchas medidas para favorecer directamente a sectores, a 

través de subsidios, algunos ... francos ... otros tal vez no 

tanto, por ejemplo hubo subsidios fiscales, de precios, para 

combustibles, energía... todo esto fue evidentemente co

yuntural, obedeciendo a alguna presión política ... a los 

exportadores en el gobierno de la DCG en el año 87 ... les 

garantizaron el ajuste de cambio de los anticipos...
 

... y el gran perdedor fue la clase trabajadora ... quién ganó,
 

pues si usted me pregunta, yo vaya ser honesto ... tal vez 

40 Finalmente, realizamos preguntas al ex funcionario de la banca 
sobre varios asuntos. Sobre la intervención de la banca central en la eco
nomía no dijo: "Creo que las únicas intervenciones que puede hacer el 
Banco de Guatemala es a través de las operaciones de mercado abierto 
y en el mercado cambiario ... que son irrenunciables". 

Sobre la composición de la Junta Monetaria, como órgano rector 
de la política monetaria y la presencia que por ley, tienen las cámaras 
empresariales en ella, sostiene: "yo no creo que haya habido una in
fluencia perniciosa ni de parte del CACIF, ni de parte de la banca priva
da sobre la política monetaria ... al contrario muy frecuentemente se 
han impedido algunas barrabasadas del sector público por el apoyo que 
se logra por parte del sector privado y del sector bancario, sobre todo 
cuando existía la facultad de que el banco central financiara déficit", 
(potestad, que en las reformas constitucionales de 1993quedó abolida). 

Sin embargo, el ex presidente del Banco de Guatemala, cree "que 
sería aún mejor en la situación actual, una Junta Monetaria en la que no 
hubieran sectores, sino ... únicamente profesionales ...". 
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el sector financiero ... una temporada pero que pasó des

pués, que esas tasas de interés tan altas comenzó a hacer 

inviable el crédito que ya se había dado (... )" 

Sin embargo, reflexiona y concluye con otra visión: "pero 

yo creo que en este proceso no ha habido un gran ganador. ..", 

Respecto de las conclusiones y acuerdos adoptados en ma

teria tributaria y fiscal por el entonces llamado Gran Diálogo 

Nacional, aquellas pertinentes a nuestra investigación sirven de 

contexto para introducir el estudio de caso siguiente, correspon

diente al gobierno civil de Vinicio Cerezo Arévalo, y en particu

lar, la reforma de 1987, pero que además condicionaron en cierta 

medida, la actuación de los nuevos huéspedes del Palacio Na

cional. 
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1 

EL CONTEXTO 

Las elecciones generales para elegir presidente y vicepre

sidente de la República, a 100 diputados y 330 alcaldes se lleva

ron a cabo en noviembre de 1985, de acuerdo con los términos 

para la transición previstos por los estrategas del gobierno de 

facto -------<:iviles y militares- negociados y acordados con parte 

de la clase política. 

Por primer vez desde 1970, .según lo que documentan la 

mayoría de analistas, se celebraron elecciones sin vicios signifi

cativos, institucionalizándose un régimen electoral autónomo del 

poder ejecutivo. 

Después de obtener 1.2 millones de votos (el 39% de los votos 

válidos), Vinicio Cerezo Arévalo recibió la banda presidencial 

de manos del general Osear Humberto Mejía Víctores el 14 de 

enero de 1986. Con la victoria el partido Democracia Cristiana 

Guatemalteca (DCG), se consolidaba como la principal fuerza 

electoral confirmándose además, que el mapa político sufría un 

vuelco radical, en donde la principal fuerza derrotada era la 

derecha histórica representada en primer lugar, por el Movimien

to de Liberación Nacional (MLN), y a partir de los años sesenta, 

también por el Partido Institucional Democrático (PID). 
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En orden decreciente, a la DCG le siguieron la Unión del 
Centro Nacional (UCN) con el 20% de los votos; la coalición Par

tido Democrático de Conciliación Nacional (PDCN), Partido Re

volucionario (PR) con el 14%; MLN-PID con el 13%; Central Au

téntica Nacionalista (CAN), con el 6%; Partido Socialista Demo

crático (PSD), con el 3%; Partido Nacionalista Renovador (PNR), 

con e13% y finalmente, la alianza Partido de Unidad Anticomu

nista (PuA)-Movimiento Emergente de Concordia (MEC)-Frente 

de Unidad Nacional (FUN) con el 2%. 
El control del legislativo lo tuvo también la DCG con 51 di

putados; la UCN con 22; MLN-PID 12, PNR 1, PR-PDCN con 11,CAN 

1, YPSD 2. 
Con el control del ejecutivo y con mayoría absoluta en el 

Congreso, la DCG usaría ampliamente su poder para impulsar 

programas y leyes ambiciosos en prácticamente todas las áreas 
de política; la tributaria, como se verá en su momento, no sería 

la excepción. 

La Democracia Cristiana, partido que estaba por primera vez 

en el gobierno, inició su gestión en un contexto regional en el cual 

en El Salvador, Napoleón Duarte demócratacristiano también, 

ocupaba la presidencia y en Nicaragua gobernaba Daniel Ortega, 

uno de los líderes del Frente Sandinista que tomó el poder por las 

armas en 1979 tras derrocar a la dinastía de los Somoza. 

Debido a los conflictos armados en la región, de diversa 

magnitud, existía un ambiente de extrema sensibilidad sobre lo 

que en materia de economía o política realizaba el vecino. En 

1980, Duarte, cuando miembro de la Junta Cívico Militar de 

Gobierno, había nacionalizado la banca y decretado una refor

ma agraria enfrentando simultáneamente a una poderosa gue

rrilla; Ortega electo presidente en 1984, había confiscado, según 
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ciertas fuentes, cuatro millones de manzanas de tierra, equiva

lentes a la mitad del espacio cultivable.' 

En Guatemala la guerrilla organizada en la Unidad Revolu

cionaria Nacional Guatemalteca (URNG), después de alcanzar 

presencia militar en una decena de departamentos, y haber lo

grado influenciar a fuerzas sociales que en los años cúspide de 

su fuerza, a inicios de los ochenta, se calcularon hasta en 250,000 

personas, sostenía para 1986, al menos en términos declarativos, 

su pretensión de tomar el poder. 

La URNG, -que diez años después firmaría la paz con el 

Gobierno de Alvaro Arzú- fijó su posición ante el flamante 

gobierno democrático cuatro días antes de la toma de posesión 

de Cerezo Arévalo: 

"La URNG demanda ... acciones ... concretas que eviden

cien ... voluntad política democrática: 1. El esclarecimien

to de los miles de detenidos-desaparecidos y asesinados 

en los últimos años. 2.... aclaración de las masacres ... 3.... 

enjuiciamiento y castigo a los altos jefes militares y 

policiales, responsables de la política de represión; 4. El 

cese de cualquier acción represiva contra la población '" 5. 

Supresión de las (PAC) y las aldeas modelo o •• Derogación 

del Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo ..." [Valdez, 

1993: 239].2 

1 Por ejemplo, Carlos Figueroa Ibarra, 

2 Otras demandas fueron: libertad de expresión y organización, 
salarios y control de precios; priorización de los intereses nacionales 
"ante las exigencias del FMI y las presiones sobre el pago de la deuda 
interna"; una política regional de no involucramiento en los planes 
"intervencionistas de la administración Reagan". [Valdez, 1993:239] 

y tres semanas después de tomar posesión: 
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Originalmente tutelado por el régimen militar, el aper

turismo político que se produjo a partir de 1984-85 para las or

ganizaciones populares, derivó, en los cinco años del gobierno 

democristiano en una "resurrección de la sociedad civil". Proli

feraron los movimientos reivindicatívos, pero sobre todo los de 

los trabajadores del sector público. Sin que hubiera un crecimien

to significativo de la sindicación, se reorganizaron sindicatos en 

las ciudades y los campos, organizaciones hasta antes sistemáti

camente perseguidas. 

Movimientos pro-tierra aparentemente patrocinados o alen

tados entre otros, por Raquel Blandón esposa del presidente 

Cerezo y por algunos líderes religiosos, y otras fuerzas, según 

informaron los medios de la época, se tradujeron en numerosas 

concentraciones campesinas donde se demandaron tierras y a 

las cuales en varias ocasiones asistió el Ministro de Agricultura 

y la señora Blandón de Cerezo. La conjunción de acontecimien

tos dentro y fuera del país propiciaban nerviosismo entre los 

líderes del empresariado organizado; aquellos que se conside

raron los más afectados presionaron. Declaraciones explícitas de 

la organización empresarial cúpula, el CACIF, como una de ene

ro de 1987, en la que calificaron la actuación gubernamental en 

el tema agrario como "demagógico" por estar "apoyando ex

"... sólo el tiempo y los hechos concretos dirán si la Democracia 
Cristiana y el nuevo presidente van a cumplir los compromisos sella
dos con el alto mando militar y el poder norteamericano, a cambio de 
que lo dejen gobernar; o si, por el contrario va a llevar a la práctica las 
promesas y los compromisos de verdadera democratización que pro
clamaron .., Los revolucionarios no seremos la causa del fracaso de un 
proyecto genuinamente democrático. Por el contrario no tenemos nin
guna objeciónen respaldarlo e impulsarlo." [Valdez, 1993: 239]. 
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pectativas que podrían poner en peligro la estabilidad misma 

del país", así lo indicaban.' 

En tanto, la guerrilla mantenía su posición de no negociar y 

su contraparte no parecía preparada para hacerlo." 

3 El CACIF y otras organizaciones de empresarios preocupados 
por el tema, promovieron en esos años estudios sobre la cuestión de la 
tenencia de la tierra. Por ejemplo, la Asociación de Amigos del País fi
nanció las investigaciones del CIEN El mito de la reforma agraria. 40 aiio« 
deexperícncia en Guatemala. Pablo Schneider, Hugo Maúl y Luis Mauricio 
Membreii.o (1989);y El clamorpor tllllI vida mejor, de Lionel Toriello Nájera 
(1989) patrocinado por la Asociación de Amigos de Guatemala. De su 
parte, la Asociación de Gerentes de Guatemala, adicionalmente a la se
rie de debates que organizó al respecto, encargó una separata para in
cluirla en su publicación mensual Gerencia al economista José Molina 
Calderón, titulada Tierra y política económica", (1988). 

4 "Oficialmente" el primer contacto público entre el Gobierno y la 
guerrilla -por intermedio de los miembros de la Comisión de Reconci
liación Nacional (CRN)-, se realizó hasta marzo de 1990. De acuerdo con 
lo que nos informó en la entrevista que le realizamos al ex ministro de la 
Defensa, general Héctor Alejandro Cramajo, el presidente Vinicio Cere
zo, le encomendó en 1989 preparar las condiciones para realizar una re
unión con la guerrilla. El encuentro se produjo en la ciudad de Oslo, como 
parte de los acuerdos de Esquipulas 1 y Il. suscritos en mayo de 1986, y 
agosto de 1987, respectivamente. Al encuentro se dieron cita por la CRN, 
Jorge Serrano Elías, Mario Perrnuth y Eduardo Pantaleón Villatoro, y por 
la URNG, Luis Becker, Francisco Villagrán y Jorge Rosal. Sería hasta en la 
siguiente reunión, la de El Escorial, celebrada en la ciudad de Madrid el1 
de junio del mismo año, cuando acudirían miembros prominentes del 
partido de gobierno, como fue el caso de Catalina Soberanis, quien asistió 
como parte de la entonces llamada Instancia de Partidos Políticos. 

Recuerda el ex ministro Gramajo: 
"Cerezo me dijo 'tenemos necesidad de ganar la partida política, 

vamos a hacer una reunión con ellos'. Deme seis meses, para hablar con 
los cuates le contesté ... Hice mi función política de ministro. Agarré el 
helicóptero y me fui a meter a todas las zonas militares, hablaba de 5 a 7 
con los oficiales sobre el ejército democrático oo. cómo se gana una guerra 
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La política exterior del Gobierno, fue reiteradamente cues

tionada por el CACIFy otras organizaciones empresariales, y se 

constituyó, junto a otros temas como el fiscal, en una fuente de 

conflictos y desconfianzas mutuas. Por ello su importancia para 

contextuar el caso de la reforma tributaria que nos ocupa. 

Los acuerdos de Esquipulas 1(1986) YIl (1987),5 propiciaron 

un entorno favorable a la distensión política de la región centro

americana y de hecho, tendieron a desarrollar una dinámica con

traria a la estrategia de intervención directa en Nicaragua que 

no sólo a balazos ... de 7 a 8 a jugar volibol, a las 9 a cenar y a tomar 
tragos, una actividad tremenda. En seis meses le dije a Cerezo: bueno, 
ya estoy listo, anuncie lo que quiera que no va a haber pataleo dentro 
del Ejército." 

5 Las reuniones de presidentes centroamericanos Esquipulas 1 y 
Esquipulas 11 se realizaron los días 24 y 25 de mayo de 1986,y el6 y 7 de 
agosto de 1987 respectivamente, ambas en Guatemala. En la segunda 
reunión se acordó entre otras importantes acciones, impulsar solucio
nes negociadas a los conflictos militares de la región; democratización y 
elecciones libres; cese de ayuda a las fuerzas irregulares o a los movi
mientos insurreccionales con patrocinio de gobiernos de la región "o 
extrarregionales"; no uso del territorio para agredir a otros, la confor
mación, en cada país, de comisiones nacionales de reconciliación y la 
creación de una Comisión Internacional de Verificación y Seguimiento 
integrada por la OEA, ONU, los cancilleres de América Central, del Gru
po Contadora, (México, Venezuela, Colombia, Panamá), cuyos minis
tros, reunidos en enero de 1983en aquella isla panameña, suscribieron 
una declaración llamando al diálogo frente a la crisis regional y la inter
vención militar de Estados Unidos) y, finalmente, integrada además, 
por los cancilleres del llamado Grupo de Apoyo (Argentina, Brasil, Perú 
y Uruguay, creado en julio de 1985). 

La declaración conocida como Esquípulas II fue firmada por los 
presidentes de Costa Rica, 6scar Arias Sánchez; Guatemala, Marco Vi
nicio Cerezo Arévalo; El Salvador, José Napoleón Duarte; Honduras, 
José Azcona; y Nicaragua, Daniel Ortega Saavedra. 
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propiciaba el departamento de Estado de Estados Unidos, y que 

algunos gobiernos centroamericanos respaldaban con diferente 

empeño, lo cual no fue el caso del gobierno de Guatemala, pese 

a las presiones en ese sentido generadas desde el exterior y des

de el interior del país. 

Como nos lo afirmó el mismo ex presidente Cerezo Arévalo 

en la entrevista que le realizamos, a Estados Unidos, "las demo

cracias se les revelaron y firmaron el plan de Esquipulas". Enfá

tico, Vinicio Cerezo sostiene que los acuerdos de Esquipulas, 
"fueron un acto de independencia, fueron realmente una segun

da acta de independencia de América Central". 

Sin embargo, según nos informó Alejandro Gramajo, ex 

ministro de defensa del gobierno de la DCG, aunque el gobierno 
de Cerezo mantuvo durante su gestión la llamada "neutralidad 

activa" sí existieron acciones "encubiertas de inteligencia" ten
dientes a fortalecer a ciertos grupos antisandinistas. 

Este contexto de tensiones regionales, la persistencia del 

conflicto armado interno y el fantasma de la reforma agraria, 

marcarían la mayor parte de los cinco años de la gestión del Par

tido Democracia Cristiana. 

Como ocurre con todos los gobiernos, el de Cerezo Arévalo 

se encontró con una agenda política previa, en curso, la cual tuvo 

que buscar compatibilizar, en lo posible, con la suya y la de su 

partido, la cuales por cierto, fueron diferenciándose en la medi

da en que pasaron los años y las racionalidades distintas entre 

hacer gobierno y organizar elecciones afloraron. 

La integración del Gabinete 

De acuerdo con la información obtenida, el Gabinete Econó

mico del presidente Cerezo no fue consensuado con el Liderazgo 

-115



LOSDOMINIOS DEL PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

Empresarial. En respuesta a la pregunta expresa sobre si consul

tó o no con el CACIF la integración de su gabinete económico, el 

ex presidente respondió: "Miren, la cólera del sector empresa

rial fue que por primera vez desde Arévalo, el presidente sentía 

la autoridad para mandar, yo no fui puesto por el empresariado 

... entonces yo tomaba decisiones". 

Emulando una variante de shadoto cabinei, la DCG fue con

formando varios equipos de gobierno a lo largo de 1985, cuya 

coordinación estuvo a cargo del Consejo Técnico del partido di

rigido por el empresario Rodolfo Paiz Andrade, quien asumió 

el cargo de Ministro de Finanzas." 

Paiz, junto al médico Carlos Armando Soto (quien ocuparía 

el Ministerio de Salud), fue uno de los ministros escogidos y 

anunciados a la opinión pública como parte del Gabinete desde 

finales de agosto de 1985, es decir, con antelación de varios me

ses a las votaciones. 

Otro empresario, Eduardo Goizueta, (del sector de la cons

trucción) sería llevado a hacerse cargo del Ministerio de Comu

nicaciones, en tanto el varias veces directivo de la Asociación de 

6 El conocido empresario decidió incorporarse a la DCG después 
de descartar su ingreso al centrista UCN y al centroderechista PNR, se
gún él mismo lo informó. Hasta entonces, la DCG estaba dirigida por 
proíesionistas y políticos de profesión sin perfil ni filosofía empresarial. 

Para la DCG, la incorporación al partido del ex presidente de la 
ASOciación de Gerentes de Guatemala, ex DirectorAcadémico del INCAE, 
y uno de los accionistas propietarios de la Organización Paiz, holding 
ahora conocido como La Fragua, representó una combinación de rela
ciones sociales, características personales y profesionales y la provisión 
de una imagen más dispuesta hacia el sector privado. 

-116



LA REFORMA TRIBUTARIA DE1987 

Bancos de Guatemala Federico Linares era nombrado Presiden

te del Banco de Guatemala? 

Poco después que el gobierno de Mejía Víctores derogó en 

abril de 1985 las medidas tributarias fue convocado a su instan

cia un diálogo nacional en el cual, en representación de la priva

da Universidad Rafael Landívar estuvo presente Lizardo Sosa, 

dirigente de la juventud de la Democracia Cristiana desde 1973. 

Según recuerda el propio protagonista, el entonces Ministro de 

Finanzas, Armando González Campo "pidió que yo fuera su 

viceministro, en parte porque él me conocía ... en parte porque 

yo había participado en el diálogo, con buen éxito para la Uni

versidad ... pero en parte porque se veía venir a la DCG con posi

bilidades de triunfo, seguramente el gobierno quería tener una 

bisagra allí y la decisión fue que sí aceptara tal decisión". 

Según afirma Sosa, la medida la tomó Vinicio Cerezo en ju

lio de 1985: 

"'Mirá', me dijo, 'si ganamos quiero que sepás que de acep

tar ahorita (el vice ministerio) eso te elimina de las posibili

dades de poder tenerte (después) en el Gobierno, por lo 

menos en los primeros años'. Si conviene ahorita para el 

partido, le contesté, me voy, si no, no. Vos tomá la decisión. 

Pero no, no perdí ni una hora de sueldo, pasé del 

Viceministerio de Finanzas a Ministro de Economía." 

7 Linares ocupó la Presidencia de la Asociación Bancaria de Gua
temala en el periodo 1980-81, fue tesorero de 1979 a 1980 y Vocal Su
plente entre 1982y 1983.Repitió en el cargo de Presidente del Banco de 
Guatemala durante el gobierno de Jorge Serrano Elías, entre 1991 y 1993. 
Además dirigió la Corporación Financiera Nacional (CORFINA), al mo
mento de realizarse la investigación era Director General del Grupo Fi
nanciero Continental. 
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Los mensajes al Liderazgo Empresarial de un partido mo
derado parecían enviados. Sin embargo, aparentemente de ma
nera unilateral el31 de octubre de 1985, pocos días antes de las 

votaciones generales, René de León Schlotter -futuro Ministro 

de Desarrollo, fundador y llamado "patriarca" de la DCG- pu

blicó un campo pagado en el que acomete contra el sistema y el 

que marcaría su relación con los grandes empresarios organiza
dos: el requerimiento de su salida del Gabinete de parte de estos 
sectores sería una constante. A la letra, dice el comunicado: 

~El pueblo se ha visto constreñido a asistir pasivamente al
 
saqueo de los recursos nacionales, al robo, a la corrupción y
 

al establecimiento de privilegios en favor de una minoría
 

perpetrados por gobiernos impuestos... Estamos sujetos a
 
un esquema innatural y contrario a los intereses del pueblo,
 

campo-ciudad, ricos-pobres (algunos muy ricos y muchísi

mos pobres).
 
.. .Para poder alcanzar el bien Común... tenemos que ... cam

biar la estructura social... y esencialmente el modo de ac

tuar del guatemalteco." [Prensa Libre, 31/10/1985: 85].
 

Las presiones para cambio de personas en el Gabinete, y de 
políticas en el gobierno se hicieron públicas pronto. Por ejem
plo, en noviembre de 1986, Edgar Heinemann, Presidente de la 

Cámara de Comercio y del CACIF, declaró que "Este gobierno 

está creando una .estructura de organización popular que se le 
puede salir de las manos". A su juicio, el Ministro de León 

Schlotter estaba dedicado"a la organización de las masas popu
lares ... cuyos resultados son bastante previsibles: no tienden a 
la consolidación de la democracia, sino a la ... de un partido he
gemónico ... rr ••• " [Valdez, 1993: 240]. 

Pero los conflictos estaban también, instalándose tempra
namente en el ejecutivo: las discrepancias entre las corrientes 

-118



LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1987 

económicas representadas en el Gabinete Económico por Lizardo 

Sosa y Rodolfo Paiz ---el primero de éstos expresión en materia 

de economía, según palabras del ex presidente Cerezo, del ala 

más liberal en el gobierno-, todo lo cual produciría dificulta

des para conducir una política coherente, pero en particular en 

materia de política fiscal y tributaria, temas que los distancia

rían." Paiz, en cambio, pese a su condición de gran capitalista, 

tenía otras visiones sobre temas como la propiedad privada. Por 

ello, con el tiempo, las diferencias se harían manifiestas." 

8 Nos dijo el ex mandatario: "Chalo quería que liberáramos abso
lutamente, porque es la solución perfecta, (según) ... el modelo. Yo le 
decía no cuate, ¿y qué pasa con la gente, qué pasa con los empresarios 
medios? oo. el Estado tiene que intervenir un poco ..." 

9 En el contexto de las discusiones sobre la forma en que sería 
aprobado por la Asamblea Nacional Constituyente el artículo relativo a 
la propiedad privada, pregunta un periodista al futuro Ministro Paiz: 

"Para abordar el temaquenostrajoconusted,diganos, ¿quécomentarios 
y decisiones leparece a ustedquese derivan de lafunción social delrégimen de 
propiedad? 

La función social de la propiedad no está en contra de la propiedad 
privada ni de los derechos económicos que implica posesión individual 
de bienes; más bien pudiera decirse que no concuerda con las formas de 
propiedad ilimitada y de tenencia improductiva que impiden lograr el 
bien común de un pueblo. 

Vea, debemos reconocer que cada vez más nos adentramos a una 
era de límites. Por ejemplo, la conservación de los recursos y el control 
de la contaminación son importantes objetivos de toda sociedad. Impli
can una comunidad de intereses. El individuo tiene límites para convi
vir en sociedad. La función social de la propiedad está muy lejos de 
teorías marxistas o de vías totalitaristas; quienes tratan de unir la fun
ción social con regímenes socialistas, es porque no tienen argumentos 
válidos -justos- con que defender una posición de individualismo sin 
límites. Por el contrario, debe reconocerse que la inspiración de la fun
ción social de la propiedad es cristiana ..." [Prensa Libre, 16/12/1984, 
suplemento "Domingo": 9J. 
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La "luna de miel" entre el Gobierno y el Liderazgo Empre

sarial duró hasta los primeros meses de 1987, -un año yalgu

nos meses más-, aunque sectores del agro desde muy tempra
no de la gestión democristiana manifestaron su escepticismo, y 

por primera vez en muchos años, veían notablemente reduci

dos sus espacios de influencia en el Ejecutivo pero también en el 

Congreso de la República, un fenómeno asociado al derrumbe 
de los partidos que se reconocían entonces como representati

vos de la derecha histórica: el MLN y el PID. 

Agenda previa y nuevo gobierno 

Después de la crisis de abril de 1985, cuando el gobierno 

militar debió dejar en suspenso las medidas de readecuación tri
butaria como parte, en primer lugar, de las presiones del Lide
razgo Empresarial y de otros sectores de la sociedad, se llevó a 

cabo entre mayo y junio de ese año, como ya se ha anticipado en 

la última parte del capítulo anterior, la realización del entonces 

llamado Gran Diálogo Nacional con la participación de delega
dos por las cámaras empresariales, cooperativas, centrales sin

dicales, universidades públicas y privadas, y delegados del Ga

binete Económico del Ejecutivo. En la práctica, varios de los 

acuerdos adoptados en dicho evento fueron incorporados al Pro
grama de Reordenamiento Económico y Social (PRE5), la estra

tegia económica de corto plazo del nuevo gobierno, a la cual nos 

referimos ampliamente más adelante. 

Suscrito por su Comisión Técnica, fechado 25 de junio de 
1985, y bajo el título Recomendaciones de política económica y 

social al Señor Jefe de Estado, se lee en el documento 

" ... sin descuidar el mediano y largo plazos, (la Comisión) 
reconoció que el alcance de sus recomendaciones deberían 
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de estar enmarcadas en el corto plazo, al estar el país en un 

proceso electoral que concluye el14 de enero de 1986, fecha 

en que tomará posesión el Gobierno Constitucional y el cual 

deberá estar en completa libertad de ajustar la política eco

nómica. Por ello, la Comisión consideró la conveniencia de 

sugerir las medidas descritas en este documento al Gobier

no Central, tendientes a atenuar la crisis económica en la 

medida de lo posible y a contribuir a que el próximo gobier

no pueda profundizar en el proceso democrático, en un 

ambiente de mayor estabilidad económica [Comisión Téc

nica, 1985: 1]. 

En cuanto a la política fiscal, por el lado del gasto se reco

mendó su reducción en 72 millones de quetzales con respecto a 

la ejecución presupuestaria para 1985, para situar el gasto máxi

mo en 1,002.3 millones de quetzales; reducir los gastos de fun

cionamiento de las entidades descentralizadas en ese mismo año, 

en un monto no menor a Q.28.0 millones, y además, crear la 

Comisión de Evaluación y Racionalización del Gasto público 

[Comisión Técnica, 1985: 1]. 

Por el lado de los ingresos, se realizó una serie de recomen

daciones, basadas en el principio de que "la eficiencia en la re

caudación de los impuestos vigentes, es la base para lograr los 

ingresos necesarios en el futuro".!" 

10 Mencionamos las siguientes medidas planteadas: 1) impuesto 
equivalente a una tasa del 3.5% sobre el diferencial entre el valor de 
compraventa del dólar US$ en mercado libre y su valor en mercado 
oficial, (se especifican las excepciones); 2) impuesto selectivo al con
sumo de productos no esenciales; 3) incremento de Q.10.0 al impuesto 
de salida vía aérea; 4) incremento de la recaudación mediante adecua
ción de la legislación del Impuesto sobre bienes Inmuebles; 5) elevar 
el mínimum vital de115R;6) todo aumento en la recaudación de 1985, 
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Destaca dentro del capítulo fiscal el acuerdo relativo a em
presas estatales. Se afirma que en dirección a "reducir la depen
dencia de estas empresas del erario público", se debe "mejorar 
su eficiencia, y reorientar la inversión pública". Para el efecto se 

acordaron diversos mecanismos como capitalización mediante 

bonos y la creación de una comisión que dictaminará sobre el 
destino de las empresas estatales." 

Pero independientemente de los acuerdos del mencionado 
Diálogo, los temas económicos que presionaban para la actua
ción gubernamental estaban en el escenario. 

2 

EL PROYECTO DE GOBIERNO 

La cuestión de los tipos múltiples de cambio y con ellos, del 
problema de los mercados de esencialidades (el mecanismo de 

selección de prioridades para la asignación de las escasas divi
sas para el comercio exterior); la política de precios de combus
tibles; el estímulo de exportaciones tradicionales y no tradicio
nales; la legalización de las casas de cambio; el abatimiento de la 

tendrá como "destino único", la reducción del déficit fiscal; 7) Crear la 
Comisión de Estudio de los Sistemas de Recaudación Tributaria, "en
cargada de sugerir los cambios necesarios para mejorarlos" [Comisión 
Técnica, 1985:2-3]. 

11 Dice el acuerdo: 1), compra de bonos obligatorios por Q20.0 
millones y otra de igual monto, voluntaria, "redimibles a opción del 
tenedor, en quetzales o en acciones de empresas estatales"; 2) Integra
ción de una comisión con representación de los participantes en el Diá
logo, con las funciones de a), determinar las empresas estatales suscep
tibles de participar en el inciso 1; b) "determinar las medidas necesarias 
para elevar la eficiencia de las empresas del Estado mediante su con
versión en Sociedades Anónimas mixtas o privadas, en condiciones que 
garanticen el interés público" [Comisión Técnica, 1985:4]. 
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inflación; la supervisión y certificación de "calidades y precios 

de bienes de importación y de exportación, dentro del régimen 

legal internacionalmente aceptado tomando en cuenta los con

tratos de compra-venta u otros documentos legales que ampa

ren las transacciones"; retorno de divisas y promoción de la in
versión [Comisión Técnica, 1985: 8-9], así como la caída de la 

inversión pública y de la recaudación tributaria fueron en su 

conjunto, gran parte de los asuntos públicos que demandaron la 

actuación gubernamental en materia económica. 

La mayoría de cuestiones -temas de política económica 

abordados todos, y acordados algunos en el Diálogo-, fueron 

retomados por el gobierno entrante al ser asumidos como parte 

de una agenda predeterminada -inexcusable- constituyendo 

parte, junto a los propios planes democristianos, de la genera

ción demandas. 

Tres documentos producidos por el partido y miembros del 

Gobierno del presidente Cerezo están estrechamente vincula

dos con la reforma tributaria de 1987, el Caso 2. Estos son el Pro
yectoNacional, preparado durante 1985 por el Consejo Técnico 

de la DCG a cuyo frente se encontraba Rodolfo Paiz Andrade, 

futuro Ministro de Finanzas; el Programa de Reordenamiento Eco
nómico y Social (PRE5), documento oficial preparado por un equi
po de asesores y funcionarios, dado a conocer públicamente el 

19 de marzo de 1986, y el Programa de Reorganización Nacional 
(PRE5) 1987-1988, igualmente oficial, publicado en julio de 1987. 

En el Proyecto Nacional diseñado en dos secciones -princi

pios y políticas- como parte de sus preparativos para gobernar, 

el Partido Democracia Cristiana define que tres son sus objetivos: 
"1. Más democracia política porque no hay progreso sin libertad, 

ni seguridad ciudadana; 2. Más crecimiento económico, porque 

no hay paz sin comida ni empleo; y 3. Más justicia social, porque 

no hay tranquilidad con desigualdades extremas .:" 
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Estos tres puntos agregan, tienen a su vez tres etapas: "la 

etapa de emergencia nacional; la etapa de estabilización políti

co-económica, y la etapa del desarrollo social" [Democracia Cris

tiana. Consejo Técnico, 1985a: 5]. 

En la Segunda parte: políticas, programas y proyectos fechado 

noviembre de 1985, se realiza un diagnóstico de la situación fis

cal del gobierno central; la cual resume en tres problemas: 

a) reducción de los ingresos corrientes del sector público no 

financiero, "los que de un 9.4% (relación ingresos corrientes PIB) 

en 1980 bajaron a 6.8% en 1985; los factores determinantes de 

este comportamiento se explican por: ineficiente sistema tribu

tario, modificaciones tributarias sin consistencia y una conside

rable evasión fiscal"; b) los gastos corrientes se incrementaron 

entre 1980 y 1985 en más de Q.90 millones y e), la deuda pública, 

externa pasó de Q. 818.6 millones en 1980 a Q2,258.4 millones en 

1984. "Lo que representa un crecimiento del 176%en cinco años" 

[Democracia Cristiana. Consejo Técnico, 1985b: 35]. 

En el documento, se establece el objetivo "fundamental de 

corto plazo de la política fiscal: 

" ... superar la crisis y reactivar la economía del país, lo cual 

es congruente con los objetivos y políticas de crecimiento 

económico; para ello es necesario implementar la descen

tralización administrativa del gobierno central y desarro

llar paralelamente una política financiera que dinamice la 

actividad estatal y que haga participes del desarrollo y re

distribución del ingreso a todos los estratos sociales de Gua

temala. 

Para tal efecto se desarrollarán estrategias orientadas a mo

dificar el gasto público, fortalecer los ingresos del gobierno 

central y negociar la deuda pública [Democracia Cristiana. 

Consejo Técnico, 1985b: 35]. 
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En el rubro de ingresos fiscales se listan las acciones a to

mar: "modificaciones al impuesto sobre la renta en forma pro

gresiva; revaluación de inmuebles para fines catastrales; implan

tación del impuesto selectivo al consumo para bienes suntuarios 

nacionales e importados; incremento de la recaudación fiscal a 

través del control sobre la evasión fiscal (y) reforma agraria inte

gral" [Democracia Cristiana. Consejo Técnico, 1985b: 36].12 

El Programa de Reordenamiento Económico y Social 

El día 6 de marzo de 1986, el gobierno del presidente Vini

cio Cerezo hizo público el Programa de Rcordenamienio Economico 

.ti Social de Corto Plazo Programa de Concertación (PRES), al tiempo 

que llamó a la concertación entre todos los sectores del país. 

En el Programa de Reordenamiento Económico se realiza 

un diagnóstico sobre la situación encontrada en enero de 1986, 

"al volver a casa". Dice el PRES: 

"Al recibir el gobierno, la nueva administración demócrata 

cristiana -al volver a nuestra casa- encontramos una eco

nomía en franco deterioro caracterizada por un decrecimien

to del ... PlB ... , por una tasa de desempleo total que alcanza 

a más deI400,{, de la población económicamente activa, por 

un proceso constante de elevación de los precios, innume

rables distorsiones en la estructura de producción y precios 

12 En materia de gastos de funcionamiento la DCG se pronunció 
en el mismo documento, por una red ucción de los mismos"a través del 
control sobre la corrupción; racionalización de compras de bienes y ser
vicios; fortalecer los Programas de Capacitación del Servidor público 
para aumentar su productividad; sistematización de la Administración 
Pública". [Democracia Cristiana. Consejo Técnico, 1985b: 36]. 
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originados especialmente por la existencia de muchos tipos 

de cambio efectivos; en resumen por una ausencia total de 

una política económica gubernamental coherente" [Gobier
no de Guatemala, 1986: 22]. 

En el numeral dedicado a la situación fiscal se afirma que la 

carga tributaria guatemalteca es de las más bajas del mundo. El 

gobierno se había trazado la estrategia de promover inversión 

social a partir del argumento-consigna de la "deuda socia!", la 

cual marcaría particularmente la gestión del Ministro Paiz, uno 

de los promotores del concepto en Guatemala. Según el diag

nóstico, 

"Los ingresos corrientes del gobierno central en 1985 alcan

zaron Q 862.2 míllones, superiores en Q193.5 míllones a lo 

percibido en 1984. El componente de los ingresos tributa

rios representó el 78.8% del total es decir Q679.2 míllones lo 

que determinó una carga tributaria en relación con el PIBde 

6.2%. El resultado anterior, aun cuando implica una mejora 

con respecto a la relación de 1984 que fue de 5.3%, continúa 

siendo una de las tasas más bajas del mundo por lo que el 

nivel de ingresos es poco satisfactorio en relación a las nece

sidades de financiamiento del gobierno" [Gobierno de Gua
temala, 1986: 31]. 

En el Programa se daba cuenta de la situación encontrada: 

"( ...) A partir de 1982 el gasto público ha registrado una 
gradual reducción, a tal punto que en 1985, como propor

ción del PIB, éstos representaron el 9.6%, en tanto que en 
1981 esa proporción fue del 16.0%" [Gobierno de Guate

mala, 1986: 31]. 
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y en cuanto al déficit fiscal de 1985, "su nivel de Q193.4 

millones significó un 1.8% del PIB" [Gobierno de Guatemala, 

1986: 32].13 

Otros datos que conformaron el material de análisis que 

condujo a la decisión de impulsar un conjunto de cambios en las 

leyes y reglamentos tributarios entre 1986 y 1987, -año cuando 

se reforma el IVA y el ISR-, se refieren al déficit presupuestal 

que previsiblemente se produciría derivado de la aplicación del 

nuevo Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, que 

implicaba hacer reducciones progresivas en los aranceles y esto 

a reflejarse en los ingresos por concepto de impuestos a la 

13 Continúa el PRES: "Para financiar el déficit se negoció un total 
de Q323.1 millones de crédito neto, compuesto por Q241.6 millones de 
crédito interno y Q81.5 millones de préstamos externos; en consecuen
cia, se generó un superávit financiero de Q129.8 millones, lo que permi
tió reducir la deuda flotante en Q21.3 millones y, a la vez, incrementar 
las disponibilidades de caja en Q108.S millones. 

Tomando en cuenta el presupuesto de ingresos y egresos del Esta
do, aprobado para 1986, la aplicación del nuevo Régimen Arancelario y 
Aduanero Centroamericano y la valoración en quetzales de las mercan
cías importadas conforme el tipo de cambio que corresponda, se estima 
que la ejecución presupuestal arrojará un déficit de Q400.3 millones, es 
decir, Q206.9 millones más que lo registrado el año anterior y equiva
lente a un 2.7% del PIB. 

(oo.) El financiamiento neto sería distribuido de la siguiente mane
ra: Q339.S millones de origen interno y Q60.8 millones de origen exter
no." [Gobierno de Guatemala, 1986: 32J. 

"De observarse esa ejecución presupuestal, se prevé una 
agudización del desequilibrio fiscal y fuertes presiones sobre las varia
bles monetarias -por el repunte del déficit fiscal- que producirían 
mayores tensiones financieras en el sistema, sobre todo en lo que se 
refiere a las presiones inflacionarias de origen interno yen el desequili
brio en las cuentas externas, con la consiguiente erosión en el tipo de 
cambio" [Gobierno de Guatemala, 1986: 33]. 
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importación. Este déficit se estimó en el PRESen Q. 400.0 millo

nes, el doble respecto de 1985: 

"De observarse esa ejecución presupuestal, se prevé una 

agudización del desequilibrio fiscal y fuertes presiones so

bre las variables monetarias -por el repunte del déficit fis

cal- que producirían mayores tensiones financieras en el 

sistema, sobre todo en lo que se refiere a las presiones 

inflacionarias de origen interno y en el desequilibrio de las 

cuentas externas con la consiguiente erosión en el tipo de 

cambio" [Gobierno de Guatemala, 1986: 33]. 

Empero, para el ex Ministro de Finanzas de Humberto Me

jía Víctores, Leonardo Figueroa Villate, cuatro meses después 

de iniciada la gestión económica de los democristianos "todas 

las medidas económicas que motivaron mi salida oo. en abril de 

1985, se encuentran actualmente en vigor" [Inforpress Centroame
ricana, "Informe especial", 29/5/86: 1]. 

En el PRESse fijó de manera explícita alcanzar los siguientes 

resultados para 1986: a) evitar una caída mayor de la actividad 

económica; b )iniciar un proceso de reducción de los altos índi

ces de desocupación; c) reducir razonablemente el nivel del défi

cit fiscal; d) limitar la oferta monetaria compatibilizándola con 

el crecimiento nominal de la economía; (énfasis nuestro) e) re

ducir significativamente la tasa inflacionaria (énfasis nuestro); 

f) evitar un deterioro adicional del ingreso real de los asalaria

dos; g) reducir significativamente las presiones sobre el tipo de 

cambio h) corregir el desequílibrio del sector externo [Gobierno 

de Guatemala, 1986: 35]. 

En el apartado dedicado a las Políticas de Reordenamiento 

se plantea la "definición de nueve políticas": de empleo, 

cambiaria, fiscal, monetaria y crediticia, de precios, de salarios, 

de reactivación, de subsidios y de cooperación internacional. 
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En el apartado dedicado a la política fiscal se afirma que su 

objetivo fundamental "es el de contribuir a reducir las tensiones 

sobre el tipo de cambio del quetzal y evitar la aceleración del 

proceso inflacionario, sin que eJlo signifique sacrificar los objeti

vos de reactivación económica". 

"En línea con este objetivo, el déficit global del gobierno cen

tral y el Banco de Guatemala, no debería exceder en 1986 de 

un 2.5% del prod ucto ... en términos nominales y en 1987 

del 1.5%. 

Las medidas que deberán ser ejecutadas con el resto del pro

grama consistirán en la aplicación de un nuevo gravamen,14 

modificación de los existentes y acciones en el área de la ad

ministración tributaria. Por el lado de los gastos, las acciones 

perseguirían racionalizar la utilización de los recursos del 

Estado y la ejecución de un programa de compensación de 

los efectos adversos que en el campo social provoque la 

14 Se refiere al impuesto temporal a las utilidades extraordinarias 
de exportación, "derivadas de la liquidación de las divisas en el merca
do regulado, (que) cumplirá una función estabilizadora en el proceso 
de corrección de los desequilibrios financieros, al evitar la monetización 
de la economía resultante de las pérdidas cambiarias por el pago del 
servicio de la deuda externa del país, así como compensar los efectos 
negativos en los ingresos de la población derivados del programa, sin 
que ello signifique dejar de estimular las exportaciones [Gobierno de 
Guatemala, 1986: 47]. En el documento se enfatiza que se establece un 
tratamiento preferencial para exportaciones no tradicionales y la 
maquila; que la tasa promedio del impuesto será de 30% al aplicar un 
tipo de cambio de Q2.50 por US$1.00, diferenciando la tasa promedio 
para cada producto o rubro de exportación y "enmarcando en un pro
ceso que conlleve su paulatina reducción." El PRES estimó un rendi
miento con el impuesto de "alrededor de Q.543.9 millones en 1986", 
siendo considerado como el ingreso más importante en el Programa 
[Gobierno de Guatemala, 1986:48]. 
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aplicación del programa de reordenamiento." [Gobierno de 
Guatemala, 1986:47]. 

Cuando el gobierno de la Democracia Cristiana propuso y 

luego decidió cambios en el ISR, no lo hacía sin que existieran 

avisos previos, como lo documentó el Proyecto Nacional citado. 

No debería hablarse de sorpresas en materia de impuestos por 

parte del gobierno, como lo afirmó el Liderazgo Empresarial, 
nos dijo el ex ministro Rodolfo Paiz Andrade al ser entrevistado. 
"Por ejemplo el documento dedicado a las Políticas tuvo una cir

culación dirigida de 40,000 ejemplares" aseguró. 
En la política fiscal se consideraron diversas acciones para 

el "fortalecimiento de los ingresos": un impuesto a las exporta
ciones en los términos ya indicados; un incremento de las tarifas 
telefónicas y revisión de tarifas de servicios públicos; evalua

ción de los impuestos (cuyos procedimientos no se explicitan en 
el documento); acciones de orden administrativo; racionalización 

del gasto público. 
En cuanto a la evaluación de los impuestos existentes la pro

puesta se refiere a los impuestos Territorial, ISR, Tierras Ociosas 

y de Alcabala. De este párrafo, y de los términos establecidos en 
el programa de gobierno del documento Políticas, ya citado, se 
deduce cierta concepción progresiva y el carácter redistributivo 

que se le asignó a la política fiscal: 

"En esta materia se incluye el impuesto selectivo al consumo 
pues no sólo tienen un efecto fiscal sino también sobre la balan
za de pagos. Por otra parte, en el marco de una reforma tributa
ria integral se considera necesario evaluar los impuestos direc
tos existentes, de tal manera que sea posible mejorar el monto 

de las recaudaciones y atenuar el grado de regresividad del sis
tema impositivo vigente" [Gobierno de Guatemala, 1986: 49]. 
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En relación con las medidas en el orden administrativo, el 

PRESplanteó que, "dados los altos niveles de evasión tributaria 

existentes y la necesidad de mejorar la administración de los 

recursos, las acciones en este campo tienen carácter prioritario". 

Las acciones prescritas fueron: erradicar la práctica de las am

nistías fiscales; aplicación intensiva de procesamiento electróni

co de datos; simplificación de trámites; concientización de los 

contribuyentes; y la contratación de una empresa supervisora 

de la valoración de las exportaciones y las importaciones [Go

bierno de Guatemala, 1986: 51]., tema éste que sería fuente de 

conflictos. 

La racionalización de la administración pública 

Una zona de argumentación privilegiada del Liderazgo 

Empresarial es que los gobiernos se preocupan por el lado in

gresos y no por el lado de gastos. Todo problema relacionado 

con gastos, argumentan, es enfrentado por los gobernantes en 
términos de ampliación presupuestaria, y en breve, mediante la 

puesta en vigor de nuevos o mayores impuestos cuando no 
mediante la emisión inorgánica, como en el pasado reciente. 

En el PRESse anuncia que el gobierno se propone reducir el 

gasto presupuestado para 1986 en un 5% eliminando lo "super

fluo" (asunto que no se explicita), y priorizando, en cambio, se 

dice, la asignación de recursos enmarcados en la visión del Pro

grama. 
En este aspecto, el PRESanticipa que "racionalizar significa 

emplear mejor los recursos para obtener el máximo beneficio 
económico y social" y no, "como en el pasado" desatender la 

prestación de servicios básicos o recortar partidas que impliquen 

atrasar obra pública de "gran importancia" [Gobierno de Gua

temala, 1986: 52]. 
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La solución a este desafío operativo está, para el Gobierno, 

en alcanzar una economía en la ejecución del presupuesto: "Los 

funcionarios deben estar conscientes de la crisis fiscal y finan

ciera, de manera que actúen con criterio empresarial, tratando 

de lograr precios bajos y buena calidad ...u [Gobierno de Guate

mala, 1986: 53]. 

La respuesta del CACIF 

Dos semanas después de que el Gobierno presentó el PRES, 

el CACIF declaró que la concertación "ha sido en la práctica una 

imposición unilateral de los proyectos gubernamentales, en la 

que nuestra oportunidad real de participar ha sido verdadera

mente exigua ... (el país) se encuentra paralizado ante la incerti

dumbre de las medidas que el gobierno finalmente tomará en 

materia económica" [Valdez, 1993: 252]. 

En abril, del mismo año, en un comunicado del CAClF entre

gado al Presidente de la República se advertía que las medidas 

de ajuste fracasarán, así como han fracasado en otros países en 

vía de desarrollo "por haberse evitado tomar medidas económi

cas correctas por ser éstas impopulares y no políticas" [Prensa 

Libre, 8/4/1986: 2]. 

Días después, el presidente del CAClF por el sector comer

cial, Pedro Miguel Lamport", declaró que "el gobierno tiene in

15 Lamport ha ocupado diversos cargos en la Cámara de Comer
cio:Presidente en el periodo 1985-86, Vicepresidenteentre 1983-84, Vo
cal Suplente 1987-88. Fue uno de los patrocinadores e integrantes de la 
Comisión Empresarial para la Paz del CACIF, en cuya calidad asistió, 
junto a otros dirigentes, al primer encuentro que esa organización sos
tuviera con la URNG en Ottowa Canadá, en agosto 30 y septiembre 1 de 
1990, a instancias de laComisión Nacional de Reconciliación. Encuanto 
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terés en sacar al país de la crisis ... el problema está en que las 

soluciones más que políticas son económicas ... (y está) siendo 

empujado por fuerzas inconscientes que le llevarán a tomar de

cisiones políticas que no van a resolver los problemas económi

cos ..." aludiendo a las presiones que medios sindicales, en par

ticular la entonces influyente CUSG, hacían al gobierno sobre todo 

en materia de control de precios [Prensa Libre, 13/4/1986: suple

mento "Domingo"]. 

Sin embargo en un comunicado posterior, el CACIF en el con

texto de informar que frente a la petición gubernamental de au

mentar los salarios, habían accedido, reconoció que existían cier

tos acuerdos respecto al PRES: 

"Vamos a aumentar los salarios porque esperamos que las 

medidas de reajuste económico que se han acordado con el 

gobierno y otras que se han planteado y están en estudio, 

tales como la Ley de Bonificaciones y la de Indemnizaciones 

por Mutuo Acuerdo, permitan que el empresario guatemal

teco pueda desarrollar su labor en un clima de confianza ..." 

[Prensa Libre, 25/4/1986: 93]. 

Previamente, en enero de 1986, poco menos de dos meses 

antes de la salida a luz pública del PRES, varios gremios empre

sariales se habían manifestado en solidaridad con sus pares sal

vadoreños de la Cámara de Comercio quienes se lanzaron a la 

huelga para presionar en contra de la política económica de su 

gobierno. Un ambiente de nerviosismo por los temores de que 

el "duartismo" democristiano pudiera hacerse presente de al

guna manera en Guatemala donde por primera vez gobernaban 

a cargos públicos, Embajador de Guatemala en Estados Unidos durante 
el gobierno del presidente Alvaro Arzú. 
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los demócratacristianos, enfrentados a problemas similares como 
la guerrilla, dio su contribución al elevado tono que presentaron 
los comunicados del sector privado. 

3
 

1987: EL SEGUNDO AÑO DE GOBIERNO
 

El campo pagado que con el título "Lo bueno, lo malo y lo 
que debe hacer" publicó el CACIF en un medio matutino, ilustra 

sobre su visión respecto de la actuación gubernamental y sus 
expectativas, justamente cuando en 1987, se cumplió el primer 
año de gobierno. 

Con esta declaración, la línea de oposición sistemática al 
gobierno de Cerezo Arévalo por parte del Liderazgo Empresa

rial, estaba decidida. Una oposición muy probablemente sin pre

cedentes en la historia contemporánea, con la excepción de la 
enfrentada por el presidente [acobo Arbenz, ocurrida en 1954, 

en años cúspide de la guerra fría. Sin embargo, por tradiciones 
políticas distintas, unos sectores actuarían dentro del sistema; 
otros lo harían en sus confines, y unos más, en abierto complot 
civil-militar. 

En el comunicado mencionado, los autores en unas pocas 
líneas resumieron su satisfacción por logros como la estabilidad 
monetaria, la liberación de precios de "varios" artículos; el con
trol de la inflación, y otros como"el apoyo al turismo; el esfuer

zo realizado en materia de derechos humanos; el positivo reco
nocimiento internacional a Guatemala, como fruto del proceso 
democrático". 

y en dos párrafos expusieron "lo malo": ... destacando el 

"déficit gigantesco" del presupuesto para 1987; el proyecto de 
nuevos impuestos; el control del comercio por medio de la ses 
(la empresa contralora del comercio internacional contratada por 
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el Ministerio de Finanzas); el "manejo demagógico" del proble

ma agrario "apoyando expectativas que podrían poner en peli

gro la estabilidad misma del país"; el continuo crecimiento del 

aparato estatal; el adoptar una posición de "neutralidad activa 

ante la crisis centroamericana, fomentando con ella la consoli
dación de un régimen marxista"." 

En el balance citado, el CACIF plantea la necesidad de que el 

gobierno"de una vez por todas" tome las decisiones en materia 

económica que reiteradamente el sector privado le ha plantea

do, "hoy", concluyen, "que todavía con fe iniciamos el segundo 

año de la constitucionalidad" [Diario El Gráfico, 12/2/1987: 10]. 

Preparando la reforma 

El tema de la Sacie te Ceneralle de Survillance (SGS), la com

pañía suiza contratada brevemente de 1986 a 1987 por el gobier

no para auditar el comercio internacional, y como parte eviden

te de una acción vinculada al mejoramiento de la recaudación 

en las aduanas, fue motivo de discordia continua con el Lide

razgo Empresarial. Diez años después, en nuestra entrevista, 

Cerezo Arévalo revalúa su decisión de rescindir el contrato con 

dicha empresa: 

"A nosotros casi nos botan por la SGS, sí hubo intentos de 

golpe de Estado, fueron los impuestos y la SGS y para bene
ficio de la historia, Fito (Rodolfo Paiz) lloró el día que le 

16 Según informaciones de prensa de la época, el CACIF a través 
de su presidente en tumo, MarcoAugusto Garda Noriega, propuso al 
gobierno "promover una accióncoordinada junto a las otras tres demo
craciasde Centroarnérica", conformandoun FrenteDemocrático, el cual 
tendría "'un carácter político y diplomático" para tener superioridad 
de negociación"sobre Managua". 
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ordené suspender el contrato ... y fue uno de mis errores 

políticos y no lo hice porque no se controlara, sino porque 

quería meter la reforma tributaria ...rr 

Las expectativas de mejorar la recaudación por la vía de la 

contratación de la SGS apoyaban la posposición de una reforma 

tributaria. Por ello, la cancelación del contrato con la SGS, impli

có que frente a las dos opciones mayores de actuación que con

sistían en a), no hacer una reforma tributaria, cuyo defensor fue 

el Ministro Lizardo Sosa, y b), llevarla a cabo, impulsada por el 

Ministro Paiz Andrade, la opción elegida debía ser la de hacer la 

reforma. 

La reforma fiscal de 1987, daría lugar a la más importante 

controversia entre el Gobierno y el Liderazgo Empresarial, el 

que se iría incluso a un paro patronal y después, por interpósitas 

personas, interpondría recursos de inconstitucionalidad. 

Esta es una parte de la versión que el ex ministro Sosa López 

nos hace sobre la toma de decisión: 

"Yo nunca estuve de acuerdo con la reforma fiscal deI87 ... 

tampoco estuvo de acuerdo Federico Linares (Presidente 

del Banco de Guatemala) porque la economía venía cre

ciendo bien y era mejor aumentar los ingresos fiscales vía 

el crecimiento económico ... pero prevaleció ese criterio y 

el gobierno inició una negociación con el sector privado 

para lograr una reforma ... Cualquier político sabe que es 

necesario un acuerdo con el sector económico que es muy 

poderoso en Guatemala, lamentablemente las negociacio

nes quedaron truncadas, y a partir de allí las reformas fis

cales del 87 sólo pueden atribuirse al Ministerio de Finan

zas, porque no hubo ni equipo de Partido, ni de Gobierno 

... El mismo Ministro de Economía que era yo, se enteró de 

las reformas ... (cuando) habían sido presentadas las leyes 
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al Congreso ... ninguno en el Gabinete Económico sabía qué 

leyes y qué naturaleza de leyes estaban llegando al Con

greso, porque no era ese el acuerdo, el acuerdo interno del 

Gabinete era que se iba a discutir (allí), pero después los 

problemas de caja ... hicieron que Finanzas no esperara y ... 

ya vio lo que sucedió ... rr 

Al mes siguiente, en febrero, en un nuevo desplegado de 

prensa ahora titulado "Señor presidente, el tiempo pasa", el 

Comité Coordinador patronal reclamó a Vinicio Cerezo que no 

había escuchado respuestas concretas a sus sugerencias efectua

das con motivo del primer aniversario de su gobierno, sino úni

camente pronunciamientos demagógicos que "pretenden 

responsabilizar a los empresarios guatemaltecos de los males 

del país". Publicó el CACIF: 

"El tiempo pasa y usted habla de seguir 'compitiendo' con 

la empresa privada en la comercialización de diversos pro

ductos, para bajar sus precios, cuando todo el mundo sabe 

que en estas actividades los gobiernos no compiten, sino 

abusan, pues no pagan impuestos y aplican subsidios (...) 

Jos gobiernos cuando juegan a empresarios, trabajan con 

ineficiencia y corrupción ... 

El tiempo pasa y los problemas prioritarios que debe resol

ver el gobierno, educación, salud y seguridad, no se están 

atendiendo adecuadamente, mientras se invierten grandes 

cantidades de dinero en aumentar el aparato estatal.":" 

17 "Que no pase más tiempo Señor Presidente; los guatemal tecas 
necesitamos que se nos hable con la verdad, sin demagogia y que se nos 
deje en auténtica libertad para trabajar, para producir, para comerciar, 
para exportar, para consumir, para crear y poder alcanzar así, el bienes
tar al que todos aspiramos" [Prensa Libre,9/2/1987: 16]. 
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En tanto estos acontecimientos se producían, en un docu
mento sobre situación fiscal titulado "La situación fiscal frente a 

la demanda de programas prioritarios" sin firma responsable, 

pero preparado por un asesor del Comité de Gerencia Presiden

cial, (Cep) fechado marzo de 1987, concluye sus análisis y reco

mendaciones afirmando que se debe emprender "una reforma 

tributaria en el plazo más breve". Afirma el asesor: "La pregun

ta que inmediatamente viene a la mente no es ¿se subirán o no 

los impuestos? sino, ¿cuando?", luego de documentar cómo de 

una carga tributaria de un 10.7% del producto bruto interno a 

fines de los años setenta, se llegó a una de sólo 7.5% en 1987 [La 
situaciónfiscal..: 11]. 

En el estudio se enumeran las dificultades de orden admi

nistrativo que presenta la recolección de impuestos: "en parti

cular," se afirma, "hay poca capacidad para controlar y forzar el 

pago de algunos impuestos, en especial el NA, donde se tiene 

una gran evasión, yen el impuesto sobre la renta, en el cual las 

grandes empresas evaden su pago con argucias contables". 

Según las cuentas del asesor, la evasión de NA en esos años, 

era de Q.163 millones, sobre un PIBcon valor de Q15,640millones. is 

El autor afirma que el esfuerzo tributario ha declinado por 

seis años consecutivos "lo cual ha sido responsable por la dismi
nución en la inversión pública y el deterioro en los servicios 

públicos". 

18 Estas son las cuentas del asesor: "A pesar de las ventajas que 
tiene el chequeo cruzado éste no se realiza. Hacer una estimación some
ra de lo que debería recabarse en concepto de IVA, nos da una idea de la 
enorme evasión que tienen lugar: año 1986. PIB Q15,640.6 X tasa 7% 
=1094.8 X exoneraciones 57%= IVA a recaudar= Q470.8 millones. IVA 
recaudado: s/B y 5= Q 180.9 s/Ms= Q127.0 Total» Q307.9 millones. 
EVASION Q162.9 millones" [Úl situación fiscal..: 3]. 
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"La carga impositiva exhibe una relación excepcionalmente 

baja en relación con el PIB;esta carga es una de las más bajas 

del mundo, lo recolectado es un cuarto de lo que perciben 

otros países de tamaño comparable"." 

Un estudio sin fecha, concluido por el Ministerio de Finan

zas posiblemente en junio de 1987, confirma las tendencias y 

con ellas los temores: las estimaciones actualizadas sobre el fis

co, "modifican sustancialmente las cifras de ingresos corrientes 

contempladas en el Presupuesto General. .. para el ejercicio fis

cal de 1987", lo que provocará, prevén, "en ausencia de un pro

grama de readecuación, un déficit fiscal del orden de los Q542 

millones (3.1% del PTB), un ahorro negativo en cuenta corriente 

de Q176 millones y una brecha financiera de Q213 millones" 

[Ministerio de Finanzas Públicas, s.f.: 1J. 
El estudio explica que, a la luz del comportamiento real de 

la recaudación por el impuesto extraordinario a las exportacio

nes establecido el año anterior, y así como el del sobrecargo 

compensatorio de los combustibles, el país estaría ante un "im

portante" deterioro de las finanzas públicas lo cual representa 

un desvío respecto de los objetivos fijados en junio de 1986 con 

el PRESo 

19 En el apartado dedicado a las "recomendaciones para mejorar 
la capacidad de captación de ingresos", se incluyen la revisión y emi
sión del código tributario, reformar la administración, organización y 
procedimiento en el cobro de los impuestos más importantes (chequeo 
cruzado, fiscalizar a los 2,000 contribuyentes más relevantes), revisar 
"y de ser posible suprimir" deducciones, exoneraciones y desgravacio
nes de impuestos, recuperación de adeudos al fisco por la vía coactiva, 
y "estudiar la forma de imponer nuevos impuestos sin afectar a las cla
ses media y pobre" [La situaciónfiscal...: 9]. 
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Los autores del estudio conscientes de los costos políticos 

que generalmente se presentan frente a intentos de cambio en 

las políticas redistributivas, se anticipan al plantear que, con el 

propósito de "evitar el desgaste político que en los últimos años 

han sufrido las administraciones anteriores al poner en vigor 

medidas coyunturales, en esta ocasión se plantea la necesidad 

de crear un Programa Integral de Estabilización Fiscal" [Minis

terio de Finanzas Públicas, s.f.: 3-4]. 

Para ello, dicen, el Programa se plantea racionalizar el gasto 

mediante la reorganización de las asignaciones presupuestarias, 

"teniendo en cuenta las prioridades del desarrollo del país". así 

como el aumento de la recaudación fiscal, "a través de reade

cuaciones de algunos impuestos" [Ministerio de Finanzas PÚ

blicas, s.f.: 4]. 

CUADRO 2
 

Estimación del rendimiento por readecuación tributaria
 

1987,1988 Y 1989
 

ten millones de queizales) 

Concepto
 1987
 1988
 1989
 

Total
 126.1
 364.2
 471.8
 

ISI (10%-11% Y12%)
 117.0
 234.0
 255.1
 

[SR
 -
 15.0
 91.4
 

Sobre la Propiedad
 -
 8.0
 25.0
 

IVA
 -
 15.0
 -


Timbre y papel Sellado
 9.1
 56.2
 61.3
 

I
 

I 

I 
II 

Fuente: "Programa Integral de Estabilización Fiscal". Ministerio de 
Finanzas Públicas. Junio de 1987. 

-140



LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1987 

De acuerdo con sus cálculos, los técnicos estimaron un incre

mento en la recaudación por Q126.1 millones para 1987,en tanto que 

para 1988 y 1989de 364.2millones y 471.8millones respectivamen te, 

año éste en que el Programa "estaría rindiendo la totalidad de su 

efecto". Esta afirmación es congruente con la formulación que del 

Programa hicieron los asesores, al definirlo como un esfuerzo de ir 

más allá de acciones coyunturales. Además de ser una alternativa 

apropiada "no sólo para el corto plazo", reivindican, sino también 

para el mediano plazo, "con la característica de que introduciría un 

elemento de certeza en el sujeto tributario puesto que su concepción 

la proyecta hacia la eliminación de modificaciones legislativas 

tributarias periódicas, en un plazo relativamente largo", justamente, 

una de las más reiteradas demandas del Liderazgo Empresarial [Mi

nisterio de Finanzas Públicas, s.f.:4]. 

En materia de austeridad y racionalización del gasto -otra 

de las demandas del Liderazgo Empresarial- el Programa se 

fijó la meta de reducir los gastos de funcionamiento en Q120 

millones, dada la baja de los ingresos tributarios vinculados al 

comercio exterior, particularmente por la caída de algunos pre

cios en el mercado internacional, en especial el café." 

Asimismo, se asegura en el documento que se continuará 

con la "política de saneamiento financiero en las entidades 

descentralizadas". Esto, se dice, mediante el mantenimiento 

de los mismos niveles de transferencias corrientes, en tanto 

20 "Sin embargo, a su vez se plantea la necesidad de aumentar di
chos gastos en un monto de Q20.0 millonescomo consecuencia de la con
cesión laboral otorgada a los empleados públicos, con efectosa partir del 
mes de junio del presente año ..." [Ministeriode Finanzas Públicas, s.f.: 5]. 

El documento se refiere al bono extraordinario y único que des
pués de un paro del sector público, y la negociación respectiva, otorgó 
el Cobierno a todos los trabajadores en mayo de 1987. 
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que empresas como FEGUA, GUATEL, INDE y otros, "harán frente 

con sus propios recursos a sus obligaciones" [Ministerio de Fi
nanzas Públicas, s.f.: 4]. 

Tomando las medidas señaladas, las estimaciones oficiales 

preveían obtener ingresos totales para 1987 por Q1,732.7 millo

nes, en tanto los gastos totales previstos sumaban Q2,016.2 mi

llones, lo cual representaba un déficit de Q.284 millones o un 

1.6% del PIB estimado para ese año, en tanto que para el año 

siguiente las proyecciones indicaban que el déficit se situaría en 

un 1.7% del PIB, equivalente a unos Q350.6 millones [Ministerio 

de Finanzas Públicas, s.f.: 6]. 

El Programa de Reorganización Nacional 

Fechado julio 22 de 1987 en la ciudad de Quetzaltenango, el 

presidente Vinicio Cerezo hizo circular el documento "Progra

mación de la Reorganización Nacional 1987-1988", en el cual 

recuerda que el PRES concluyó en junio, y ahora presenta esta 

nueva estrategia, de acuerdo con la convocatoria pública que 

lanzara el 19 de marzo de 1987. 

Para el Presidente, "ahora estamos en mejores condiciones 

económicas"; "los indicadores de inversión, empleo ingresos y 

precios, nos demuestran que vamos por buen camino". 

El Programa que iniciamos en julio de 1987, es de Reor

ganización y significa un cambio en las prioridades naciona

les. (oo.) permanece el objetivo político fundamental de conso

lidar la democracia y, en lo económico, después de la 

estabilización, vamos hacia la reactivación. Ahora ya pode

mos dar el paso hacia el logro de las aspiraciones sociales de 

nuestro pueblo. 
En el programa de Reorganización Nacional la prioridad 

es lo social, entendiéndose por social. el desarrollo integral del 
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hombre y la sociedad guatemalteca [Gobierno de Guatemala, 
1987: 1]. 

"Necesitamos cambiar la manera de administrar el país. 

Las decisiones que he tomado van en este orden: primero, 

invitar a todos los guatemaltecos a participar en nuevas 

organizaciones y así estar en capacidad de dar respuesta a 

los problemas económicos y sociales fundamentales; se

gundo, reorganizar la administración del Estado haciendo 

que se compartan integralmente las tareas relacionadas con 

la formación de los Consejos de Desarrollo Urbano y Ru

ral, las reformas administrativas que proveen la Regio

nalización y Descentralización y el manejo de los Recursos 

Humanos, Informática, Evaluación de Proyectos, gestión 

financiera y Opinión Pública; tercero, a la luz de una nue

va estrategia económica convocar a todos los agentes pro

ductivos a lograr que diversifiquemos nuestras exporta

ciones y, al mismo tiempo, ampliemos la cobertura de una 

canasta básica accesible a todas las familias guatemalte

cas; cuarto, consolidar la democracia política que hemos 

iniciado, con un programa social que fortalezca nuestra 

cultura, el empleo, los ingresos, las comunicaciones y com

bata la inflación; quinto, con base en la firmeza democráti

ca de la neutralidad activa, estamos creando un ambiente 

internacional propicio para Guatemala, al fortalecer nues

tra unión con las sociedades democráticas. Cada día deja

mos atrás, y como parte del pasado, la ilegalidad y la vio

lencia. En Guatemala está naciendo una democracia polí

tica que poco a poco, y como sucede en un parto, con tra

bajo y a veces con dolor, debe convertirse en democracia 

económica y social en la que todos digamos con orgullo: 
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yo formo parte de esta nación [Gobierno de Guatemala, 
1987: 2].21 

El documento se integra por seis capítulos dedicados a los 

proyectos económico, social, internacional, político y reorgani

zación del Estado (tema éste que sería, desde entonces, recu

rrente en los planes de gobierno hasta la fecha), dirigidos por el 
objetivo de la "Consolidación democrática". 

Se trataba de una compleja estrategia de movilización na

cional que debía empalmarse de algún modo con la propia di

námica que los Consejos de Desarrollo Urbanos y Rurales, toda
vía en proyecto, establecidos en la naciente constitución de 1985, 

debían traer consigo en términos de participación y toma de 
decisiones descentralizadas. 

Esto por un lado; por el otro, era una estrategia audaz ten

diente a la participación de la gente, adoptada cuando en el país 

continuaba el conflicto armado interno. Ambas dinámicas im
plicaban, en cierta medida, lógicas contrapuestas respecto de la 

acción contrainsurgente, que, aunque conducida en el gobierno 
civil por una filosofía renovada (la liderada visiblemente por el 

general Alejandro Gramajo, entonces Ministro de la Defensa), 

que pasó de ser de seguridad nacional -es decir estrictamente 

21 Con el declarado propósito de promover la participación de la 
gente alrededor de proyectos específicos, se crean nueve consejos: de 
agua (Conagua), de caminos (Concaminos), de tierra (Cona tierra), de 
alimentos (Conalimentos), de vivienda (Convivienda), de salud 
(Consalud), de seguridad (Consegura), de educación (Coneduca) y de 
exportaciones (Conapex), este último con el objetivo de fomentar las 
exportaciones, tanto las tradicionales como las no tradicionales, esti
mular la inversión local y foránea y apoyar el turismo [Gobierno de 
Guatemala, 1987:53], proponiéndose un crecimiento real en 1987 de un 
2.5% [Gobierno de Guatemala, 1987:84]. 
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represiva- a una que los militares denominaron de Estabilidad 

Nacional, concebía a fin de cuentas, la acción social de manera 

tutelada. 

En el numeral 4 Política Fiscal, del capítulo cuarto Proyecto 

Económico del Programa que venimos comentando, se estable

ce en un breve párrafo que se promoverá, a través del Presu

puesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejerci

cio fiscal de 1987, la descentralización y la desconcentración; que 

se establecerán aquellos mecanismos administrativos que 

agilicen la ejecución presupuestaria con arreglo a criterios de 

a usteridad y productividad y también que se revisará "la legis

lación tributaria ... manera de lograr el financiamiento de la Deu

da Social y el cumplimiento oportuno de los compromisos de la 

Deuda Externa" y finalmente, que procederá a modernizar la 

administración tributaria [Gobierno de Guatemala, 1987: 84). 

Diversos analistas seguían con detenimiento la evolución 

económica. En el primer trimestre el año 1987 se asumía en los 

medios técnico-económicos que el Gobierno se vería obligado a 

tomar medidas extraordinarias en materia fiscal. Lo que no se 

sabía era la profundidad y extensión que eventualmente ten

drían estas medidas. 

De acuerdo con el estudio Perspectivas económicas de Guate
mala en 1987, preparado por la fundación FADES, "según datos 

oficiales preliminares, la tendencia decreciente de la actividad 

económica se contuvo en 1986, pues el producto ... alcanzó en 

términos reales un valor igual al registrado el año anterior". Se

gún el informe, este fenómeno se debió a la actividad del consu

mo privado y público puesto que la inversión gubernamental 

"continuó contrayéndose", en tanto que "las exportaciones de 

bienes y servicios experimentaron una sensible declinación en 

términos reales y la inversión del sector privado se mantuvo 

prácticamente estancada". [FADES, 1987: 1]. 
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Al evaluar la situación fiscal, FADES con base en cifras preli
minares considera que "la situación financiera del gobierno cen
tral acusó un moderado desbalance en 1986, ya que si bien el 
gasto público se expandió en casi un 60%, los ingresos corrien

tes lo hicieron en casi un 70%, de manera que el déficit no difirió 
sustancialmente del nivel registrado en el periodo precedente" 

[FADES, 1987:25]. 

Según las cuentas de FADES tomadas del Ministerio de Fi
nanzas: 

"... el déficit presupuestal de 1986 se habría situado en un 
monto de Q226.8 millones (sin incluir egresos de capital, ex

cepto Q59.1 millones de donativos). Dicho monto supera en 
casi un 12% al registrado el año anterior (Q203.3 millones), 

equivalente a un 1.5%del PIB a precios corrientes, y es infe
rior en un 36.8% al nivel de déficit oficialmente fijado como 
meta para 1986(Q358.8millones) [FADES, 1987: 25-26]. 

Para los analistas de FADES, sin embargo, "no puede consi
derarse que el resultado obtenido en la ejecución presupuesta

ria de 1986 sea el reflejo de una mejoría en la estructura de la 
situación fiscal del país". 

Para ellos "... al igual que en los cuatro años anteriores el 
ajuste del déficit continuó basándose fundamentalmente en el 
recorte de la inversión gubernamental, siguiendo una política 

que si bien por una parte satisface las metas cuantitativas traza
das, por otra resulta incompatible con las múltiples exigencias 
que supone el desarrollo económico y social del país" [FADES, 

1987: 26]. 
En el caso de los ingresos corrientes, el incumplimiento de 

la meta establecida es fundamentalmente atribuible al resultado 
del impuesto extraordinario a las exportaciones, ya que la re

caudación de los principales rubros impositivos (sobre la renta, 
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sobre importaciones, al valor agregado y otros ingresos) exce

dió o estuvo próxima a alcanzar las metas asignadas a cada uno 

de ellos [FADES, 1987: 28]. 

El impuesto a las exportaciones, en cambio, y según la mis

ma fuente habría generado ingresos por valor de Q213.0 millo

nes o sea 54% por debajo de la meta de Q460.0 millones que 

reporta el banco central [FADES, 1987: 28].22 

En conclusión, dice la Fundación, "la situación fiscal se des

envolvió en 1986 bajo el signo del ajuste que ha caracterizado su 

comportamiento desde cuatro años atrás"." 

22 El gobierno calculó inicialmente una captación de 500 millones; 
luego de 460, y finalmente, de 360. Sin embargo, la recaudación real 
llegó a sólo Q213 millones, según los datos oficiales presentados ante el 
Congreso de la República en septiembre de 1987 en ocasión de presen
tar los proyectos de ley. 

23 Continúa el Informe citado: "Sin embargo, al descansar básica
mente en la contracción de la inversión gubernamental, dicho ajuste ha 
tenido efectos desfavorables importantes en la prestación de servicios 
sociales básicos yen la ejecución de proyectos de infraestructura". 

"Para 1987 el gobierno proyecta revertir la drástica caída experi
mentada por la inversión pública y restituirle las funciones de promo
ción y reactivación económica que desde 1982 ha dejado de ejercer." 
[FADE5, 1987: 28]. 

"Dentro de los factores aún inciertos que rodean el panorama fis
cal para 1987se encuentran los proyectos de modificaciones al impues
to sobre la renta, sobre la propiedad inmueble y al valor agregado, los 
cuales aún se encuentran en fase de discusión; el proceso de desgrava
ción del impuesto extraordinario sobre las exportaciones, programado 
para iniciarse en julio próximo; y los efectos de la unificación cambiaria 
proyectada para el segundo semestre de año. 

No obstante, una primera estimación del probable desenvolvimien
to de las variables fiscales durante 1987 induce a prever una modesta 
tasa de crecimiento de los ingresos corrientes, que alcanzarían un valor 
máximo a los Q1,SOO.0 millones ... " [FADE5, 1987:29]. 
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Como resultado de la conjugación de tales variables, el défi
cit fiscal más que duplicaría al monto registrado en 1986, situán

dose en un nivel próximo a los Q500.0 millones, que serían equi

valente al 2.7% del PIB estimado para este año [FADES, 1987: 29]. 

4 

LA REFORMA DEL 87 

Las controversias del Gabinete 

Rodolfo Paiz Andrade fue, después de Jorge Lamport Rodil, 
el Ministro de Finanzas con la gestión más larga en esa cartera 

(unos 45 meses), pero también la más objetada por la cúpula 

empresarial organizada en el CAClF. 

Interesados en conocer que tanto esfuerzo se realizó para ne

gociar las políticas, preguntamos al ex ministro Paiz: ¿fueron 

consensuadas las reformas tributarias?, éstas son sus respuestas: 

"( ...) Entre el 14 de enero del 86 y septiembre del 87 yo sí 

afirmaría que hay un alto grado de participación y consen

so en el programa ... PRESo A partir de septiembre del 87 ... se 
rompe (la comunicación) con el sector productivo ... y de 

ahí en adelante no hay discusión ni consenso, sino un equi
po del Ministerio de Finanzas con apoyo directo del Presi

dente y respaldo del Gabinete asume la responsabilidad 
de la política fiscal y tributaria rr 

Recordó que previamente la comunicación se perdió con el sec

tor laboral. Para Paiz, era clara la intencionalidad del gobierno de 

impulsar una reforma fiscal,tanto porque en el Programa de Gobier

no se habló de ello, como por los antecedentes en que se recibió el 

país, que precisamente venía de una reforma dejada en suspenso en 

abril de 1985,(como se vio en el estudio del caso precedente): 
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" ... la intencionalidad sí existía, primero, porque... había una 

caída dentro de la ... estabilización que había que lograr ante 

la crisis que se dio en el 85. El sector Gobierno y los ingresos 

tributarios también habían tenido una gran caída, con el 

agravante de que en el 86, con la Constitución del 85, apare

cen los aportes constitucionales como un mandato de gasto 

nuevo. 

Se encuentra uno con una caída de ingresos, con un manda

to de aumentar el gasto constitucional, y además con un 

partido y un gobierno, y una sociedad que empieza un pe

riodo democrático después de un gobierno militar. .. donde 

la expectativa de la gente ... no sólo por la naturaleza, lla

mémosle social de la DCG, sino por la necesidad que hay en 

el país de servicios en el asunto social, entonces era como 

que medianamente claro que algo hay que hacer. .. porque 

si no, qué es lo que va a pasar, cómo se va a resolver eso ... 

El Reordenamiento se hace por consenso ... en la reforma 

tributaria, en la reorganización, se intentó y se empezó así 

también (negociando). Ese es otro recuerdo histórico, cuan

do se llega a la conclusión de que necesitamos hacer cam

bios ... entonces vamos con el Presidente de la República ... 

él convoca como paso primero ... dentro del proceso, a una 

reunión a los empresarios más importantes al Salón Chino 

de la Casa Presidencial, y les dice: ... 'igual que en el 

reordenamiento ... tuvimos necesidad y estuvimos de acuer

do ... ahora necesitamos para la tarea que tenemos como 

Gobierno, revisar la parte tributaria porque tenemos nece

sidad de llevar adelante programas responsablemente por

que el Gobierno pudiera haber buscado otros mecanismos'. 

La recepción al planteamiento del Presidente es positiva ... 

en esa misma reunión, no me acuerdo la fecha, pero lo que 

se hace es que se forman dos comisiones ... ahí mismo, la 
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Comisión del lado sector privado y la Comisión del lado 

sector público, para empezar ese diálogo, ... y lo empeza
mos ...rr 

¿Quiénes estuoieroni, preguntamos: 

"(fueron) muchas reuniones, no me acuerdo cuántas, varias 
reuniones ... me acuerdo de la última, estamos en la comi
sión de Gobierno, Lizardo Sosa, y Eduardo Goizueta, y hay 
una comisión del lado (del sector privado) ... también.. en

tre ellos estaban Pepe Pivaral (dirigente del sector agro), Juan 
Luis Bosh (del sector industrial) y Marco Augusto García 
Noriega (sector financiero y del azúcar) ... la última reunión 
fue en la ciudad de la Antigua, ahí dormimos ..."24 

En las discusiones, recuerda, se discutía de ingresos y 

egresos: 

"... Pero nunca lograba yo que escucharan, que estudiára
mos, discutieran, que buscáramos consensuar también algo 

del lado de ingresos, en esa reunión que era sábado y do
mingo... el sábado en la noche les dije señores no sean in

24 Medios de prensa indicaron que los integrantes de la comisión 
negociadora por parte de los empresarios fueron José Pivaral Guzmán, 
Juan Luis Bosh Gutiérrez, Gustavo Anzueto Vielman, Edgar Heinernann, 
Mario Motta González, y los asesores Armando González Campo, Os
car Alvarez Marroquin (estos dos últimos ex presidentes del Banco de 
Guatemala), Armando Boesche, Pablo Schneider (Director del CIEN, 
centro asesor cercano a los medios empresariales) Fernando Monterroso, 
Víctor Suárez Valdez, José Zamora y Jaime Me. Sweeney, aunque varios 
de éstos no tuvieron mayor protagonismo o jugaron un papel de aseso
res técnicos. 

Por el sector público Rodolfo Paiz Andrade, Ministro de Finanzas, 
Lizardo Sosa López, Ministro de Economía, Eduardo Goizueta de Co
municaciones, Federico Linares, y Gabriel Castellanos, Presidente y Pre
sidente alterno del Banco de Guatemala respectivamente. 
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gratos por lo menos ¡escúchenme! ... aunque se duerman. 
Entonces hablé un poquito del lado de ingresos, pero lo que 
pasa y yo lo entiendo (es que) le es muy difícil a ninguno de 

tres personas y aunque fueran 18, sentarse y conceder au
mentos en materia tributaria por el sector privado. 
Primero que no lo representan realmente, esa representación 
de cúpula, es como lo más cerca que hay para oo. ejercer poder 
e influencia, con el agravante de que históricamente el sector 

privado si había podido ejercer cierto poder aún en los tiem

pos de gobiernos militares, oo. sí habían podido remover minis
tros, y obstaculizar reformas, y entonces daba la impresión que 

de nuevo (dicho sector) lo que estaba haciendo simplemente, 
era una estrategia de ganar tiempo oo. pero no había, yo nunca 
encontré, la buena voluntad para discutir las opciones, porque 

se hubiera podido discutir y no estar de acuerdo, pero ni si
quiera (se pudo) discutir las opciones del lado ingreso. 
Entonces llega un momento en que se está pasando el tiem

po, y no se están tomando decisiones, y el tiempo va en con
tra nuestra ... del gobierno, y ... hay un momento en el que 
se interrumpe (ese proceso), se procede con o sin consenso, 
con y sin discusión con el sector privado, yeso produce la 
confrontación que llega a la huelga de la Cámara de Comer
cio, se cierra el comercio unos días, y hay guerra de prensa, 
hay un ataque al Ministerio de Finanzas, y al Ministro ... 
Desde lo público y privado oo. llegan delegaciones a pedirle 
al Presidente que cambie al Ministro, etcétera ... eran las for

mas de presión que se pueden hacer ... Se encuentran a un 
gobierno que entonces estaba muy unido, fortalecido ante 
la coyuntura, fortalecido ante el mismo sector por los resul
tados que se estaban logrando ... se había logrado la 
estabilización, ya se estaba logrando el crecimiento econó

mico, y además estaba respaldado políticamente ... 
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Evidencia de eso diría yo, desde marzo del 88, la DCG gana 
mayoritariamente la elección de alcaldes en el país ... por 

un margen tan grande, que eso ratifica el temor de los secto
res ajenos a la DCG, de los logros y éxitos de la gestión de 

Gobierno, y no descartaría que un mes después de las elec

ciones, el primer conato ... no es conato es un golpe de Esta

do que no tuvo éxito, ... (es) lo que ... interrumpe esa comu

nicación ... pero no es por falta de voluntad, ni del Ministe

rio de Finanzas, ni de Rodolfo Paiz, como Ministro ..." 

La otra visión 

Pero para el ex ministro de economía Lizardo Sosa, 

"Las negociaciones se truncaron no por responsabilidad del 

sector privado, fue responsabilidad del Ministro de Finan

zas ..., porque nunca llegó con la información (las estadísti

cas que requería el Liderazgo Empresarial), y entonces el 

sector privado dijo ' ... si ustedes no nos muestran la situa

ción real del fisco no podemos seguir discutiendo../" 

"En la experiencia que yo viví, yo era miembro de la Comi

sión (de negociación), me pude percatar de quién tuvo la 

responsabilidad de que se rompieran las negociaciones, fue 

.oo el Ministro de Finanzas, sí el Ministro oo. nunca las llevó, 

entonces las negociaciones se truncaron y él logro conven
cer al Presidente de que era una actitud manifiestamente 

preconcebida del sector privado oo. el atraso ... entonces el 

Gobierno se lanzó a la reforma oo. así fue." 

Concluye Sosa: "oo. al final ... lo que llevaba Fito (Paiz, a la 

mesa de negociaciones) no era lo que él pensaba ... era lo que su 

burocracia le permitía conocer". 
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La versión del ex Presidente 

En la reforma de 1987, le recordamos a Vinicio Cerezo, se 

creó una comisión de mediación que presidió Alvaro Arzú (a la 

sazón Alcalde de la ciudad de Guatemala). La versión que he

mos recogido de los empresarios entrevistados es que el Presi

dente no respetó los acuerdos. ¿Cuáles laversióndelex presidente 
de la República? 

"Mire algo pasó, yo he oído eso de los empresarios, ha de 

haber habido un error de nuestra parte de que en el afán, y 

esa sí es una culpa (de la) que se tiene que acusar a Fito Paiz, 

porque él era el Ministro, en el afán de estar mejorando las 

cosas para adaptar los proyectos a lo que nos estaban exi

giendo los empresarios hubo dos o tres versiones de las le

yes que se iban a presentar, y no se les hicieron llegar a ellos 

con la prontitud del caso y por eso decían que les mentía

mos, la verdad es que ellos estaban enterados porque com

praban los proyectos en el Ministerio de Finanzas yeso me 

lo confesaron los empresarios. 

Yo diría que la verdad histórica en e187 es que nos equivo

camos la empresa privada y el Gobierno, ellos se equivoca

ron en rechazar una reforma tributaria que era razonable, 

moderada y que además le hubiera permitido al país ir cre

ciendo ... y a ellos seguir ganando todo el dinero que esta

ban ganando y nosotros nos apresuramos porque nos di

mos cuenta que una guerra muy prolongada nos causaba 

muchos problemas políticos y creímos que podíamos impo

ner una ley sin el debido consenso, debimos posponer unos 

seis meses la discusión y probablemente hubiéramos conse

guido buena parte de lo que queríamos sin el enfrenta

miento... 
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Nos equivocamos por impaciencia y apresuramiento, por 
cólera porque sentíamos que ellos nos decían una cosa y 

nos boicoteaban, y ellos por temor, porque la verdad, ellos 
temieron que si imponíamos una reforma tributaria después 

podría venir la reforma agraria y la reforma de la propie
dad, es decir que íbamos a ir imponiendo leyes reformistas. 
Acuérdese que teníamos 30 años de mitos, la DCG era la iz
quierda para ellos, queríamos la reforma comunista del país 
y ellos se prepararon contra (esa posibilidad), y ... se arrepin
tieron porque se dieron cuenta de que la lucha en contra 
nuestra les costó tres años de desarrollo económico y pérdi
das de dinero oo' ellos deberían de tener la hidalguía de reco
nocer que se equivocaron así como yo que (fui) Presidente 
reconocer que nos equivocamos ... a veces es mejor (dedi

car) más tiempo en la búsqueda de un acuerdo de consenso. 
Como siempre he dicho: el máximo grado de acuerdo posi
ble dentro del desacuerdo no es el acuerdo total, no es posi
ble, alguien va a tener que ceder. Pero que se dedicaron ellos 
a hacer: a comprar nuestra mayoría, nos quitaron 18 votos 
con la excusa de la candidatura de René de León (fundador 
de la OCG, y luego, disidente político), fue una maniobra '0' 

perfecta y nosotros nos quedamos sin gobernar en el Con
greso dos años o •• " 

Se impone el Ministro Paiz 

Finalmente, el Ejecutivo, por medio del Ministerio de Fi
nanzas, optó por enviar al Legislativo en septiembre de 1987,el 
conjunto de iniciativas tributarias. Por su importancia, 

transcribimos algunos de los argumentos y cambios planteados 
a diversas leyes por parte del Gobierno central. 
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"Exposición de motivos ante el Congreso de la República 

Sobre la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

4)	 Debe destacarse que el Impuesto sobre la Renta por su 

condición de directo, contribuye junto con una adecua

da política del gasto público a fortalecer el principio de 

una mejor redistribución del ingreso, gravando más 

adecuadamente a cada contribuyente según su renta y 

por ello, en una más equitativa proporción en que éste 

es recipiendario de los servicios públicos que cubren 

necesidades indivisibles de la sociedad a que está des

tinado el gasto público, dentro del contexto de una 

moderna cultura y equidad tributarias. 

7)	 El presente proyecto persigue también el propósito de 
orientar la carga tributaria hacia aquellos sectores que 

concentran la mayor proporción del ingreso y conse

cuentemente la mayor capacidad de pago, con lo cual 

se es congruente con uno de los aspectos importantes 

de los programas del Gobierno y que se concreta en 
mantener la estabilidad cambiaria, una adecuada polí

tica de precios racionalizando el uso de la deuda públi 

ca como elemento de financiamiento propio de la in

versión, asignándole a ésta una función estrictamente 

complementaria, dentro del total de las erogaciones 

presupuestarias. 

8)	 El actual Impuesto Extraordinario a la Exportaciones 

es temporal y contiene una reducción gradual mensual 

a partir de junio de 1987, hasta su total extinción dentro 

del plazo de los treinta días y tres meses siguientes, por 

lo que se requiere contar con fuentes de financiamiento 

alternativas a dicha reducción lo cual se espera lograr, 
con la recaudación proveniente de la readecuación del 

Impuesto sobre la Renta. Lo recaudado en el año 1986 

-155



LOS DOMINIOS DEL PODER: LAENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

por concepto de Impuesto Extraordinario a las Expor
taciones ascendió a Q231 millones. Lo estimado para el 

mismo periodo fue de Q500 millones. La diferencia cons
tituyó la mayor parte del déficit de dicho año. 

Lo estimado a recaudar por este Impuesto Extraordina
rio durante el año 1987, asciende a Q418 millones, pero 
la tendencia muestra que sólo se alcanzarán Q160 mi

llones, mientras que por el Impuesto Sobre la Renta se 
estima recaudar Q233.6 millones. 

10) Entre las consideraciones singulares que merecen des

tacarse en el proyecto, se han tenido en cuenta las suge
rencias formuladas por algunos representantes del sec

tor privado, en el sentido de readecuar los tributos exis
tentes para obtener más recursos y aplicar de mejor 
manera las leyes." 

Entre otras características de la iniciativa presentada al Con

greso de la República se incluye contemplar una mejor distribu

ción de la carga fiscal, "sin que implique un mayor peso"; defi
nir mejores y más eficientes formas de combate a la evasión; re

ducir la elusión incrementando "sensiblemente la recaudación"; 
las bonificaciones y aguinaldos son considerados ingresos afec
tos, los intereses de bonos y títulos de crédito emitidos por el 
Estado están exentos; los intereses sobre préstamos del exterior, 

son afectos; los gastos de representación, rentas por loterías, ri
fas y bingos, afectos; se individualizan los accionistas o socios 
eliminando frente al fisco el anonimato de los mismos. 

Uno de los aspectos que produjo controversia en los medios 
empresariales es el que se refiere a las retenciones y los 
acreditamientos respectivos en el caso de los accionistas: 

"... el impuesto obtenido por las retenciones sobre dividen
dos y participaciones en las utilidades ha resultado muy 
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inferior al que debiera haberse percibido. Sin embargo, los 

acreditamientos efectuados por este concepto por parte de 

los accionistas y socios, han significado importantes sumas 

deducibles del impuesto a pagar en cada caso. 

En consecuencia la propuesta consiste en integrar estas ren

tas a la renta bruta del accionista o socio, pero considerarlas 

como renta exenta, con el objeto de facilitar la fiscalización 

y el control del impuesto, evitar acciones de evasión fiscál y 

aumentar la recaudación". 

Fueron varios los meses de negociación entre el Gobierno y 
el sector privado organizado en la organización cúpula aunque 

ésta se diera de manera intermitente y mediando señalamientos 

de inflexibilidad recíproca como una constante. 

El Liderazgo Empresarial reacciona 

En agosto de 1987, en asamblea general, el CACIF se pro

nunció por un "rotundo no a los impuestos", demandando una 

moratoria de 60 días antes de que la iniciativa del Ejecutivo fue

ra sometida a discusión en el Congreso de la República. Para 
David Ordóñez, presidente en turno del CACIF por el sector agrí

cola, el presidente Cerezo "había faltado a su palabra" porque 

ofreció que los empresarios conocerían con antelación al Con

greso Jos documentos relativos, "lamentablemente" dijo, "ocu

rrió todo lo contrario". En la asamblea la Coordinadora advirtió 

que de no aceptarse la moratoria, "estaríamos en la disposición 

de recurrir a medidas de hecho ... por ejemplo paros en la pro

ducción y decisiones a no pagar impuestos ..." [Prensa Libre, 27/ 

8/1987: 2]. 

El 13 de agosto de 1987 el CACIF hizo entrega de sus con

clusiones sobre la propuesta fiscal al presidente Cerezo. En un 
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mensaje a través de los medios de comunicación, el CACIF por 
una parte reconoció ciertos progresos en la actividad económica 

como "el crecimiento del 53.8% de la exportación de productos 

no tradicionales, la ampliación del área cultivada de algodón a 

60,000 manzanas; crecimiento del 20% de la construcción." 

Empero, para la organización cúpula, al tiempo de hacer 
los reconocimientos indicados y de invocar su vocación demo
crática, advierte sobre los peligros para "la paz social" de no 

ser tomados en cuenta en materia de decisiones de política tri
butaria: 

"Los empresarios nacionales también creemos en la demo

cracia y estamos convencidos que sólo con ese sistema pue
de, por propia esencia respetuosa de la libertad, apegado a 

la justicia de las leyes y a su correcta aplicación, lograrse el 

desarrollo de las fuerzas productivas del país. Pero ... la de

mocracia '" sólo puede consolidarse si las fuerzas combina
das del capital y el trabajo, en armonía y paz, establecen 

una economía estable y un marco de seguridad adecuado. 
Que aumente realmente la capacidad de vida de todos los 

guatemaltecos. 

(...) Hablamos hoy como siempre animados por un auténti

co nacionalismo, instamos al gobierno y al Congreso ... a 

que tomen conciencia de la situación (que se provocaría con 

la imposición de la reforma tributaria) '" Si ello no ocurrie

ra, la paz social, el desarrollo, la misma democracia serían 

puestas en peligro ante los crecientes embates de la desocu
pación y la miseria" [Prensa Libre, 27/8/1987: 2]. 

Quizá no sea exagerado repetir que, salvadas las grandes di

ferencias históricas, nunca antes ni después, incluso en época de 
acuerdos con la guerrilla, o de la movilización contra el gobierno 

de [acebo Arbenz, se había producido una activación de los gran
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des empresarios y sus cámaras tan vasta como la ocurrida entre 

en el trimestre agosto, septiembre y octubre de 1987.25 

Un "paro general", com~ lo denominaron sus organizado

res, sería el punto culminante. 

"(oo.) la lectura televisada y radiada de los acuerdos del 

CACIF respecto a las intenciones del Ejecutivo fue presidi

da por David Ordóñez, presidente, y los directivos Edgar 

Heinernann, presidente de la Cámara de Comercio; Juan 

Luis Bosh, presidente de la Cámara de Industria, Arturo 

Pellecer, presidente de la Cámara de Turismo; Dieter Keller 

presidente de la Cámara del Agro; Ernesto Rodríguez por 

la Cámara de Finanzas; Marco Tulio Sosa por la Cámara 

de la Fundación para el Desarrollo; Jaime Arimany de la 

Asociación de Amigos del País; Jorge Alborná. de la Fun

dación de Asistencia Financiera y Desarrollo; Guillermo 

Lobos vicepresidente de la Cámara Empresarial; Juan Luis 

Mirón y Julio Ligorría, por la Cámara de la Libre Empresa; 

José Pivaral. por la Asociación de Azucareros". [Valdez, 

1993: 273-274]. 

25 Véase por ejemplo, la suave queja del líder anticomunista, ex 
vicepresidente de la República Mario Sandoval Alarcón, y uno de los 
protagonistas del derrocamiento en 1954, del reformista presidente 
[acobo Arbenz: "¿Quiénes apoyaron a la liberación?", le pregunta la 
periodista a Sandoval: "Por parte del capital, poca gente: don Federico 
Kong, Jorge Castillo, de los Castillo de La Mariposa ... -¿Y los Estados 
Unidos, ¿no?-. Claro, nunca lo he negado; además luego hubo apoyo 
del ejército, de la iniciativa privada, que entonces era mayormente del 
agro ...". "El Tigre en Invierno", en El periódico, entrevista de Ana María 
Rodas. 20/4/97, suplemento, p. 5. En términos similares, véanse las de
claraciones de Lionel Sisniega Otero, otro de los líderes de la gesta del 
54, publicadas en el mismo suplemento en octubre de 1997. 
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Rodolfo Paiz Andrade, Ministro de Finanzas y uno de los 

autores de la reforma tributaria, respondió a las declaraciones 

del Liderazgo Empresarial que, efectivamente, con el CACIF tu
vieron varias reuniones a nivel ministerial y presidencial, pero 

que sin embargo, "nosotros como gobierno ... no podemos ... 
pasarnos eternamente en discusiones, sino decidir lo que el país 

necesita". Respecto de la presentación ante el Congreso del pro

yecto, consideró que no es ningún hecho sorpresivo: "Ese es el 

foro para estudiar y resolver cualquier iniciativa ... que tenga 

que ver con el interés nacional. A ese organismo corresponde la 

tarea de decidir". "Se le acusa de demagogo, qué opina", inquiere 

el periodista al ministro: 

"No es demagogia oo. Tengola presunción que este señalamiento 

se debe al lenguaje que se ha utilizado en el caso de la deuda 

social. Pero ya el presidente cuantificó que tenemos una deu

da muy grande: se ve en la desnutrición, en la falta de agua 

potable, etcétera. Debemos Q.5,OOO millones e insistimos en 

que Guatemala tiene que pagar esa deuda. No podemos acep
tar que los guatemaltecos sigan viviendo en esas condiciones. 

(...) Fíjese usted que los ingresos fiscales de Guatemala son 

los más bajos de toda Centroamérica. Es más, en términos 

comparativos nuestros ingresos prácticamente son la mitad 

de lo que recaudan los demás países democráticos de la re

gión como porcentaje referidos al PIB ... Guatemala 8.9%; 
Costa Rica 15.9%;El Salvador 15.1%;Honduras 16.3%". [Dia

rio El Gráfico, 28/8/1987: "La Revista"]. 

El gobierno pretendía elevar en 1% anual las cargas tributarias 

respecto del PIB, llevando el coeficiente a un nivel promedio cen

troamericano (próximo al 12% al terminar su gestión en enero de 

1991) para atender la inversión social, cifra que con los Acuerdos 

de Paz suscritos con la guerrilla en diciembre de 1996,se esperaba 
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inicialmente alcanzar para el año 2000; es decir, con un retraso de 

diez años y con similares dudas sobre la posibilidad de su cum

plimiento, aunque tal vez en un contexto político más propicio." 

El argumento presidencial de la "deuda social" que los go

biernos y la sociedad tendrían hacia los grupos más desprovis

tos de servicios e ingresos económicos, fue calificado de 

"demagógico" por algunos voceros empresariales. 

Los conflictos intergremiales 

Así como no se recuerda una movilización mayor del Lide

razgo Empresarial como la producida en 1987, poco son conoci

das las controversias que llevaran abiertamente a rompimientos 

del CACIF como resultado de visiones distintas de cómo enfrentar 

la posición del Gobierno, pero sobre todo, por el impacto des

igual que la reforma tenía sobre uno u otro sector económico. 

El sector agrícola se dividió; el ala dirigida por el arquitecto 

Gustavo Anzueto Vielman la Unión Nacional Agropecuaria 

(UNAGRO), se retiró del Comité Coordinador empresarial. Para 

Anzueto, según nos informó, "El conflicto que tuvimos y (que 

existió) desde el principia, es que los intereses del país y los in

tereses de CACIF son muy distintos, y CACIF ... había logrado a 

través del Mercado Común Centroamericano tener ciertos pri

vilegios que no quería soltarlos; pero entonces el peso de los 

impuestos había caído al consumo y al agro". 

En su versión, directivos del CACIF, pero también otros que 

no lo eran venían sosteniendo reuniones entre ellos en la finca 

26 El cumplimiento de este Acuerdo para el año indicado ha sido 
descartado por las partes así como convenido -de hecho- su 
corrimiento para el año 2002. 
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Santo Tomás, destinada al uso del Presidente. "El entonces Pre

sidente del CACIF que era David Ordóñez, había participado, 

también Alejandro Botrán ... nos dieron los nombres de todos y 
que estaban negociando cómo paraban la huelga ..." 

Además, afirma que negociaban "un grupo del CACIF que 

ellos les decían los suizos, como una similitud con Suiza ... que 

son neutrales... Los suizos eran digamos Peter (Larnport), Edgar 

(Heinernann) que entonces no estaban de directivos (del CACIF 

pero), ellos eran los que iban a negociar..." 
La postura de UNAGRO, dice Anzueto, "fue que todo debie

ra de arrancar, y lo seguimos pensando, (ahora hablando a nom

bre de la Coordinadora Nacional del Agro, CONAGRO, de la cual 

es dirigente y fundador), de un plan de gobierno nacional ... en 

el que todos estuviéramos de acuerdo ... (Pero), sólo coyun

turalmente, era imposible arreglar el problema de ingresos del 

Estado". 

El vicepresidente de la Asociación General de Agricultores 

(en cuya calidad asistía a UNAGRO), Anzueto. declaró a la pren

sa en los días más álgidos de septiembre de 1987 que 

"La UNAGRO decidió oponerse al paquete impositivo ... opo

niéndose a cualquier plática o negociación con el gobierno 

hasta que no se diera marcha atrás en el paquete (...) Indis

cutiblemente hay una gran diferencia de opinión entre ... el 

sector agropecuario y ... el resto del CACIF (... ) Al solicitar mi 

renuncia (estoy) en libertad de poder ... denunciar lo suce

dido dentro del CACIF" [Prensa Libre, 22/9/1987: 6]. 

En respuesta a una advertencia de la UNAGRO al Gobierno de 

darle 48 horas para que retirara del Legislativo la propuesta 

impositiva, el Presidente Cerezo señaló a esta organización como 

corresponsable de los males que afligen al país. "Como todo el mun

do sabe los dirigentes de la entidad avalaron la corrupción y partici
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pación en el descalabro de los últimos 30 años" [Prensa Libre, 10/9/ 

1987: 6]. 

Otros conflictos se dieron también entre comerciantes e in

dustriales aunque no trascendieron públicamente. 

A finales de septiembre en un desplegado de prensa el CA

CIF resolvió romper las negociaciones con el Gobierno, manifes

tando lo siguiente: 

"Primero fue la sigilosa preparación de una multiplicidad 

de proyectos en el Ministerio de Finanzas, con lo que se creó 

un verdadero caos en el conocimiento de las leyes que se 

iban a presentar en el Congreso. A pesar de esto, pensamos 

que se actuaba de buena fe y confiamos en el Congreso. 

Después vino el triste espectáculo de un Organismo Legis

lativo totalmente carente de independencia; que en una ca

rrera vertiginosa sin conocer y sin dejar que se conocieran 

los proyectos de leyes y sin permitir que nadie pudiera emi

tir una opinión madura y objetiva, aprobó los artículos de 

esas leyes. 

... Presionados por ello, nos vimos obligados a tomar medi

das de hecho y acordamos dos paros empresariales ... Des

pués de eso, al ver el peligroso derrotero que tomaba el país 

y en un acto de madurez cívica ... atendimos el llamado al 

diálogo ... Ahora sufrimos la última burla ... A pesar de ha

ber acordado las condiciones para el diálogo... las cuales 

implicaban esperar el dictamen del Comité de Alto Nivel 

antes de promulgar cualesquiera de las nuevas leyes fisca

les, el Gobierno de manera unilateral. .. publicó en el diario 

oficial la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con lo cual rom

pió el diálogo antes de que realmente empezara. 

... A partir de ahora rompemos el diálogo, con profunda in

dignación; habrá una oposición firme, total, profunda, al 

-163



LOS DOMINIOS DEL PODER: LAENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

paquete tributario hasta que el gobierno acepte lo que el 

pueblo pidió: que el futuro de los guatemaltecos se base en 

la reactivación económica y no en la recesión impositiva.F 

Un año después de la crisis política del segundo semestre 

de 1987 entre el Gobierno Central, el Legislativo y el CACIF, ori

ginada en motivos tributarios y fiscales, Eduardo Goizueta, 

empresario de la construcción y ministro de Comunicaciones en 

el gobierno de Cerezo Arévalo, evaluaba, en un seminario, so

bre Empresa Privada y Estado Democrático, los acontecimien

tos durante los cuales integró la Comisión Gubernamental que 

negoció con el Liderazgo Empresarial. 

Para él, aunque con diferente magnitud, durante los 30 años 

de gobiernos militares se ejerció represión ilimitada hacia el sec

tor laboral, el político y el empresarial, lo cual produjo una si

tuación "muy especial en la que ni el sector laboral tiene una 
organización adecuada, los sectores políticos también carecen 

de una organización eficiente y el sector empresarial no está acos

tumbrado al diálogo y a la discusión de los problemas". 

Enfa tizando las disposición del gobierno democristiano para 

incorporar al sector privado en el ejecutivo, el ex ministro Goizueta 

recordó que el partido "llevó al Ministerio de Finanzas probable

mente a uno de los más caracterizados representantes del sector 

privado, un hombre propietario de las cadenas comerciales más 

grandes del país, con una formación académica muy sólida, un 

doctorado en Harvard en Administración Pública". 

27 La reunión del CACIF fue presidida por Dieter Keller, de la Cá
mara del Agro y Presidente en tumo; Arturo Pellecer, vicepresidente 
(sector turismo), JorgeBriz(sectorcomercio), JoséPivaral, (azucareros), 
Juan LuisBosh(sectorindustria), MarioFalla (agro),Edgar Heinemann 
(comercio) y Ernesto Rodríguez (banca). 
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El conflicto se amplía 

Diversos sectores sociales se fueron involucrando en la con

troversia. Siguiendo parte el discurso oficial, la Conferencia Epis

copal de Guatemala declaró que la falta de atención a las perso

nas y a las familias por parte del Estado "ha llevado a acumular 

lo que con razón se llama una'deuda social' y que el Papa Juan 
Pablo 11 llamaba con todo derecho la 'Hipoteca Social' que pesa 

sobre las naciones". Enfatizando en la necesidad de un manejo 

honesto de los recursos públicos, y en la creación de un clima de 

diálogo, su posición fue de amplio respaldo a la posición guber

namental [CEG, 1987: 3]. 

"La inmensa mayoría de los guatemaltecos no ha recibido 

ninguno o muy pocos de los bienes y servicios que el Esta

do tenía obligación de darle. Por ello, si el Estado, en el cam

po de su competencia y en cumplimiento de sus deberes y 

atribuciones, con sereno espíritu y abierta discusión y diá

logo, encuentra que se debe proceder en justicia y equidad, 

a través de normaciones jurídicas concretas a reorganizar 

todo el sistema impositivo, tiene la obligación imperiosa, 
ante Dios y en conciencia, de proceder ..." [CEG, 1987: 3]. 

y finalmente invocando su influencia social "Es deber de 

todo cristiano y de todo ciudadano honesto el asumir una acti

tud de plena cooperación y de corresponsabílídad en la reforma 
tributaria, ayudando con su participación efectiva a que ésta se 

realice con toda justicia y honestidad [CEG, 1987: 5]. 

Por su parte la Coordinadora General de Trabajadores de 

Guatemala (CGTG, 1987) declaró que en Guatemala es impres

cindible poner en práctica una reforma tributaria "como princi
pio básico para el establecimiento de una justicia tributaria en la 

que quien tiene más, pague más ...", al tiempo de condenar la 
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corrupción y el "enriquecimiento fácil de determinados funcio

narios", y de la actitud de la "ultraderecha" [CCTC, 1987]. 

"La CCTC considera de suma gravedad y condena las accio

nes y actitudes de la ultra derecha y de algunos politiqueros 
oportunistas que están haciendo alarde de 'defender' los 

intereses del pueblo, cuando sabemos que históricamente 

son los que siempre han explotado y condenado a la mise

ria y humillación a las mayorías de nuestro país" [CCTC, 

1987]. 

El día 10 de septiembre, en un desplegado de prensa suscrito 

por varias federaciones de trabajadores del sector privado y pú

blico los firmantes aseguraron que "en la historia de Guatemala 

jamás se ha realizado ninguna reforma tributaria que corrija la 

injusta estructura de los impuestos", sino por el contrario se ha 

favorecido a sectores minoritarios por diversas vías: 

"La gigantesca campaña publicitaria en contra de la 

readecuación tributaria, es pagada por los sectores reaccio

narios que quieren mantener su posición privilegiada a cos

ta de las condiciones de extrema pobreza de los desposeí

dos y nuevamente pretender utilizarnos para defender in

tereses que no nos corresponden ... 

No obstante lo anterior, el gobierno de la República debe 

adoptar posiciones firmes para enfrentar las acciones de la 
iniciativa privada ... (adoptando las medidas) que impidan 

que los ricos evadan sus obligaciones fiscales y las trasla

den al pueblo consumidor ..." 
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El comunicado concluye con la exhortación al Gobierno a 

"mantener con firmeza el principio de readecuación tributaria"." 

En cierta forma, desde 1986, el Legislativo había dejado en

treabierta la puerta a posteriores iniciativas del Ejecutivo en 

materia tributaria. Al sancionar la Ley del Impuesto a las Expor

taciones el Congreso estableció que "Los organismos Ejecutivo 

y Legislativo (deben) realizar los estudios y acciones necesarias 

que permitan proponer y emitir las disposiciones legales de una 

reforma tributaria y fiscal, que posibilite al Estado, disponer de 

recursos para cumplir con los objetivos de desarrollo económi

co y social del país." La ocasión fue la reforma de 1987. 

Del Ejecutivo al Legislativo 

La guerra de comunicados, que ya hemos visto, también se 

produjo entre sector privado y Organismo Legislativo, en parti

cular con la bancada oficial, toda vez que las demás representa

ciones (UCN, MLN, PR, POCN y otras menores) se opusieron de 

diversas formas a los proyectos del Ejecutivo. 

José Lobo Dubón, Presidente de la Comisión de Finanzas 

del Congreso de la República, en un comunicado de prensa emi

tido en los días del conflicto, afirmó que "la Cámara de Indus

tria miente en relación a la reorganización fiscal", detallando dos 

de las "diversas mejoras hechas por la mayoría de nosotros (los 

diputados) al proyecto" (del Ejecutivo). "Estamos trabajando con 

28 "Manifiesto". Consejo Sindical de Guatemala, Coordinadora 
General de Trabajadores de Guatemala, Federación Sindical de Emplea
dos Bancarios y de Seguros, Unidad Nacional Sindical de Trabajadores 
del Estado, Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala, Coordinado
ra de Campesinos de la Franja Transversal del Norte. Guatemala, 11 de 
septiembre de 1987, rnirneo. 
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celeridad para no darle tiempo a cierto gran sector empresarial 
para especular con el precio de los productos y luego 

responsabilizar al Gobierno por su alza, como ya lo han empe
zado a hacer", concluye la declaracíón." 

Interrogado Lobo Dubón sobre la comunicación que existió 

entre el Ministerio de Finanzas y el Congreso, el ex diputado 
respondió: "la verdad es que sí había muy buena comunicación 

con el Ministerio ... nos reuníamos para que nos explicaran lo 
que ellos estaban haciendo". 

¿Influyó en la reacción del Liderazgo Empresarial elentorno cen
troamericano deaquellos años deguerras regionales], inquirimos: "... 

sí ... esos años han sido lustros del famoso ajuste estructural, 

algo que impactó a nivel regional ... Nicaragua estaba viviendo 
una época muy difícil, en oo. Centroamérica estaban ocurriendo 
fenómenos de reestructuración tributaria oo. pero no creo que 
fuera determinante, (si) oo. coadyuvante". Continúa Lobo Dubón: 

"oo. la estructura en Guatemala es a veces de pensamiento 

muy conservador, de estructuras neocoloniales, suena un 
poco fuerte oo. pero es que yo así lo veo, (esa estructura) hace 
que ciertos grupos de la sociedad poderosos económica

mente se sientan con el derecho de tomar decisiones polí

ticas sin que estén autorizados para ello por los canales 
que establece la Constitución, yo pienso que fundamental
mente fue un problema de estructura interna y de no acep
tación de un gobierno que ellos consideraban que no era el 

suyo." 

29 El diputado LoboDubón se refiere, según notas de prensa, al 
ISR: 10., quien gane 1,655 quetzalesal mes y tengaesposa y treshijosno 
pagará el impuesto; y 20., las organizaciones no gubernamentalesy las 
asociaciones de servicio tampocolo harán. 
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Para el ex diputado, las reuniones para negociar fueron nu
merosas. Según recordó, él fue comisionado por el presidente 
Cerezo para buscar y reunirse con un grupo de "grandes em
presarios" y persuadirlos a apoyar los cambios. Adicionalmente 
asistió a la ronda Ejecutivo-Legislativo-Liderazgo Empresarial: 

"Estuvimos en las reuniones que ellos mismos (los empre
sarios) convocaron con mucha gente del sector privado, oí
mos las opiniones de unos y de otros, esto fue un montón 
de veces, yo diría que por lo menos unas 40 reuniones pre
vias, lo que hubo fue que al final (se produjeron) bastantes 
modificaciones producto de lo que se había venido discu
tiendo, el proyecto que llegó al Congreso sí fue diferente y 
por eso fue que ellos decían que habían habido tres juegos 
de copias..." 

Según nos refirió el ex congresista, el gobierno se enfrentó a 
"una conspiración para no pagar impuestos" lo cual, desde su 

perspectiva, influyó en la derrota electoral de 1990: 'Muchá no 
paguemos impuestos', y usted sabe que ante una situación de 
esa naturaleza el Estado está impotente cuando existe una 
conspiración de no paguemos impuestos el Estado se viene 
abajo yeso fue lo que ocurrió...rr aseguró. 

El Jefe de la Bancada de la DCG Alfonso Alonzo BariIlas li
bró su propia batalla de comunicación. Por ejemplo, en un co
municado de prensa responde a la Coordinadora de Asociacio
nes Regionales de Caficultores Organizados de la República 
CARCOR que "los diputados de la bancada ... les manifestamos 
que están equivocados al afirmar que se impondrán 'tributos 
innecesarios a un pueblo paupérrimo'(...)". 

"La reforma a varias leyes tributarias, al definir con mayor 
precisión a la persona obligada al pago del impuesto, trata 
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de orientar la carga tributaria hacia los sectores de mayores 
ingresos y, consecuentemente, de mayor capacidad econó
mica, en consonancia con lo establecido en el artículo 243 
de la Constitución ..." 

"¡Son 400 años de injusticia tributaria en el país, es hora de 
iniciar un cambio!", concluye la declaración del Jefe de la banca
da oficia!. 

5 
LOS JUICIOS RETROSPECTIVOS 

Al evaluar la política económica del gobierno democristiano 
el ex Ministro de Economía Lizardo Sosa, integrante de la comi

sión negociadora ante el sector privado, quien en el gabinete 
económico y frente al Ministro de Finanzas Paiz, representaba 

una corriente de política económica distinta, escribió: 

"La política económica del periodo 1986-1990 se desarrolló 

en el marco de una indefinición ideológico-programática que 

caracterizó a la política económica de prácticamente todo el 
periodo. Si bien se tenía una concepción bastante moderna 

de la organización del Estado y del funcionamiento de la 
economía en el marco de estructuras de mercado, las accio
nes gubernamentales oscilaron frecuentemente entre el 

intervencionismo y el mercado." [Sosa, 1991]. 

En relación con la política fiscal, Sosa, quien ocupó los car
gos de Ministro, Director de SEGEPLAN y Presidente del Banco 
de Guatemala en el mismo gobierno, considera que "Importan
te de señalar es la reforma tributaria realizada en 1987 que, al 

plantearse en forma apresurada y prácticamente sin ningún ni
vel de consenso, originó graves conflictos con diversos sectores 
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ciudadanos y desmejoró para siempre las relaciones del gobier
no con el sector empresarial." [Sosa, 1991]. 

Por su parte, el ex presidente Cerezo Arévalo reflexiona so

bre la reforma de 1987 y los graves problemas enfrentados: 

"... Ios abogados de la empresa privada me hacen dos cosas, 

nos roban el sistema de información del sistema tributario 

de la tierra, lo compran en Finanzas y se lo llevan completito, 

hasta la copia se llevaron y segundo nos meten el famoso 

artículo que yo no me di cuenta, ni mis abogados, de que 

los intereses .., en cuentas de ahorro no están sometidos al 

rSR, entonces todo su dinero lo pasaron a las cuentas de aho

rro, allí se acabó la reforma tributaria .., porque todo el di
nero de los ingresos lo convertían en ahorros ...n 

Para el CESCE, según el estudio ya citado, 

" ... si bien esta vez los empresarios no tuvieron el éxito es


perado, debe aclararse que en términos estrictamente eco


nómicos, de acuerdo al contenido de las leyes en juego, lo
 

propuesto en las modificaciones tributarias no correspon


día al grado en que se dio el enfrentamiento".
 

En realidad, la readecuación fiscal estaba muy lejos de bus


car una redistribución del ingreso afectando a los sectores
 

poderosos sino mas bien perseguía hacer más eficiente la
 

recaudación evitando los mecanismos de evasión y elusión
 

fiscal." [CESCE, 1989: 41].
 

y así era: en materia del impuesto sobre la renta, el impues

to más sensible, las modificaciones aprobadas en 1987 redujeron 

la tasa máxima para las personas del 48% al 34%, en tanto que 

para las empresas la reducción fue del 42% al 34%. 

Diez años después, dos ex presidentes tanto del CACIF como 

de la Cámara de Comercio reflexionarían sobre la decisión de 
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optar por el paro como una forma de oponerse al Gobierno: "nos 
precipitamos" .30 

Para Briz: 

"Analizándolo ya por la historia, yo diría simple y sencilla
mente (que) no hubo capacidad de manejar el problema ._. 
por el gobierno. (oO.) Muchas acciones fueron ... el resultado 
de lo que iba sucediendo y se fueron precipitando los acon
tecimientos hasta llegar a ese paro ... fue un impulso 
innecesario... cuando efectivamente en esa oportunidad y 
con buena voluntad de todo el mundo y también con un 
afán de sacrificar privilegios, y por otro lado de tener com
prensión mejor de la problemática, se podían haber llegado 
a soluciones que pudieran haber beneficiado mucho al país". 

Un poder tributario evanescente 

Una serie de recursos de inconstitucionalidad interpuestos 
en 1987 y 1988 contra las nuevas y principales leyes del IVA,ISR, 

e Impuesto Único Sobre Inmuebles recién aprobadas por el Con
greso, afectarían el concepto y los resultados previstos por el 
Ejecutivo con su reforma fiscal." 

30 Se trata de Edgar Heinemann y de Jorge Bríz, quienes en las 
entrevistas concedidas concluyen que hubo precipitación y en opinión 
del primero, presiones del sector agro. 

31 Las leyes aprobadas como parte del "paquete tributario de 1987" 
fueron: Decretos 59-87, ISR; 60-87, NA; 61-87, Papel Sellado y Timbres 
fiscales; 62-87, rusr (modificado por el 63-87) que reformó los Decretos 
nos. 1371del Congreso, Ley de Fomento Avícola y el Decreto no. 146-85, 
Arancel Centroamericano de Importación, que estableció un incremen
to de cuatro puntos porcentuales en las tarifas arancelarias, y el Decreto 
64-87, Ley del Impuesto Sobre Circulación de Vehículos. 
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Un análisis detenido sobre las inconstitucionalidades exce

de los objetivos de esta investigación. Por ello sólo referirnos 

brevemente las objeciones declaradas con lugar contra las leyes 
del ISR, !VA e Impuesto Unico Sobre Inmuebles (IUSI), y sus res

pectivos reglamentos, apoyándonos en un estudio realizado en 
1996 por investigadores de ASIES. 

En relación con la Ley del ISR, cuatro artículos fueron decla

rados inconstitucionales por implicar, uno de ellos (el primero), 

según la Corte de Constitucionalidad, doble tributación (artícu

lo 243 constitucional); otros dos (93 y 95 de la Ley), por violar los 

artículos 26 y 44 constitucionales relativos a la libre locomoción 
de las personas y por último el 95, por violar el artículo 40. de la 
Constitución, relativo al derecho de igualdad [Barrios, Herrera 

y Rodas, 1996: 53]. 

En cuanto al Reglamento de la Ley del rSR, la Corte de Cons

titucionalidad declaró inconstitucionales los artículos 46, 49 Y 
54. El 46, al proporcionar una definición de pérdidas de capital 

distinta de la que está regulada por la Ley del ISR; el49 por incu

rrir en el misma anomalía respecto de la determinación de pre

cios o bienes aportados o transferidos, violando ambos, según 
la Corte, el artículo 183 constitucional. En cuanto al artículo 54, 

"fue declarado inconstitucional en cuanto a que establece la 
retroactividad de la Ley del Decreto 50-87 sobre las rentas cuyo 

periodo de imposición inició antes de la vigencia del menciona

do Decreto, contraviniendo a lo enunciado en el artículo 15 de la 

constitución, que no permite la retroactividad de la ley" [Barrios, 
Herrera y Rodas, 1996: 53-54]. 

Finalmente, en cuanto a este impuesto, "se establece que el 
artículo 27 del Reglamento de la Ley del rSR es inconstitucional 

puesto que dictamina que los contribuyentes que laboran en re

lación de dependencia deberán presentar declaración en el caso 

en que obtengan ingresos afectos por otros conceptos. Por no 

-173



LOS DOMINIOSDEL PODER: LAENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

contemplar la Ley este caso, se estaría violando el artículo 239 
de la Constitución". 

En cuanto al Decreto 60-87 del Congreso de la República, 
que aprobó las reformas a la Ley del IVA, la Corte de Constitu

cionalidad declaró inconstitucionalidad en el artículo 24 ba

sándose en el principia de la irretroactividad de la ley estable
cido en el artículo 15 constitucional. "Lo anterior en virtud de 

que esta norma impone una fiscalización por parte de la DGRI 

previa la devolución de los saldos de crédito fiscal acumula
dos de ejercicios anteriores" [Barrios, Herrera y Rodas, 1996: 

54]. Igualmente fueron declarados inconstitucionales los artí
culos 11, 25, 36 Y 41 del respectivo reglamento, Acuerdo Gu
bernativo 448-88. 

En cuanto a la Ley del ruSI, la Corte de Constitucionalidad 

declaró con lugar dos recursos de constitucionalidad plantea

dos a los artículos 5 y 31 del Decreto 62-87 del Congreso. El artí
culo 5, 

"obliga a las personas a ordenar el autoavalúo mediante 

declaración jurada, lo cual implicaría la correspondiente 
sanción de orden penal en los casos de perjurio, lo que esta
ría violando el artículo 16 de la Constitución que prohíbe la 

declaración contra sí. Por otro lado, el artículo 31 viola el 
derecho de libre locomoción de los ciudadanos, plasmado 

en el artículo 26 de la Constitución, al permitir que la DICABI 

(Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles), nie

gue la aceptación del domicilio fiscal indicado por el contri

buyente" [Barrios, Herrera y Rodas, 1996: 56]. 

Por último, en lo relativo al Reglamento del ruSI, la Corte 

consideró parcialmente inconstitucionales los artículos 11 y 15. 
El primero, por excluir a los guatemaltecos naturalizados de la 

posibilidad de obtener licencia de valuador particular, "lo cual 
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es inconstitucional, debido a que viola la igualdad dederechos para 

estas personas." En relación al artículo 15, la inconstitucionalidad 

habría radicado en que obliga a la doble tributación "en el caso de 

los bienes inmuebles que hubieren sido transferidos después de 

que se hubiera pagado el impuesto anticipadamente, ya que el 

reglamento establece que tendrían que ser nuevamente objeto 

del pago del impuesto por las personas que los hubieren adqui

rido" [Barrios, Herrera y Rodas, 1996: 56]. 

También se declararon inconstitucionalidades totales y par

ciales contra artículos de la Ley del impuesto del papel sellado y 

timbres fiscales (Decreto Del Congreso 61-87), y su reglamento 

(Acuerdo Gubernativo 449-88), así como contra el Reglamento 

de la Ley del impuesto de circulación de vehículos (Acuerdo 

Gubernativo 76-88). 

En lo sucesivo, el Liderazgo Empresarial había descubierto 

que la combinación de las armas que provee la Constitución, en 

particular los artículos 24, 28, 39, 40, 41,130,239, Y243, sumados 

a su poder de facto -desinvertir y no tributar-, son armas for

midables que los sitúan en condiciones privilegiadas, únicas, para 

determinar en última instancia, el destino de las decisiones es

tratégicas del Estado guatemalteco, sin necesidad de devolverle 

en términos equivalentes a cambio de las concesiones y privile

gios otorgados por múltiples gobiernos. 

En 1988, la carga tributaria llegó a18.1%, el 19% de lo recau

dado provino de impuestos directos y e181% de indirectos. Nue

ve años más tarde, para fines de 1996, los indirectos representa

ron el 76.1% Y los directos el 23.9%., respecto de los ingresos 

totales de origen tributario [González, 1997: 19]. 

Ahora bien, de acuerdo con un estudio multicitado, y frente 

a1cual al momento de efectuar esta investigación no existía una 

evaluación alternativa, Análisis Evaluativo del Sistema Tributario 

de Guatemala, 
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"Los resultados ... muestran que el efecto neto de las refor
mas de 1987 en el impuesto sobre la renta de las personas 
naturales fue el de reducir los ingresos proyectados para 
1991en casi Q125 millones (37%),en relación a los ingresos 

que se hubieran producido si el sistema anterior rigiera en 
1991. Casi toda esta reducción se debe al aumento en las 

deducciones personales. Muy pocos contribuyentes -me
nos del1 % de los contribuyentes en potencia- tuvieron un 
aumento en su obligación fiscal. 
La reforma del impuesto sobre la renta de las personas jurí
dicas conduciría a un aumento en los ingresos proyectados. 
Las sociedades pagarían cerca de Q67 millones más (28%) 
en impuestos de lo que hubieran pagado bajo el sistema antes 
de la reforma ... En el paquete de la reforma, las causas ma

yores para el aumento de los ingresos fueron el aumento en 
la tasa del impuesto (Q.24% millones) y la pérdidas de ejer

cicios anteriores (Q.17 millones). Todos los sectores de la 
economía pagarían más, pero el comercio (ventas al por 
mayor y menor, restaurantes, hoteles), pagarían cerca de un 

tercio del aumento. Casi todas las sociedades tendrían al
gún aumento en su obligación fiscal. 
Finalmente, el efecto de las reformas en el NA ... dio como 
resultado un aumento en las recaudaciones de Q176 millo
nes." [Ministerio de Finanzas Públicas, 1990:5-6]. 

Pero en términos globales, aunque la recaudación subió en 

1988,cayó al año siguiente, como se puede observar en las gráfi
cas correspondientes. 
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1 

EL CONTEXTO 

En un evento patrocinado por el Partido de Acción Nacio

nal mexicano, realizado en el Distrito Federal en 1989, Serrano 

Elías al ser cuestionado sobre su percepción del 'estatismo' ex

presó que éste únicamente servía para sacrificar las libertades 

de un pueblo en beneficio de unos cuantos, "existe un maridaje 

increíble entre la derecha tradicional y los estatistas". Expresó, 

además, que el Movimiento de Acción Solidaria (MAS)buscaba 

"no sólo la libertad económica porque es la única y porque ésta, 

aislada del contexto de las libertades políticas, sociales y cultu

rales, no tendría sentido (...) Nosotros queremos que los benefi

cios del crecimiento económico se deriven socialmente".' 

Jorge Serrano Elías asume el cargo de Presidente de la Re

pública en enero de 1991 en una contienda electoral cuyos resul

tados asombraron a diversos sectores. El triunfo electoral de Se

rrano "sorprendió al país por ser un partido político de reciente 

1 Declaraciones formuladas por el ex Presidente de la República, 
Jorge Serrano Elías, en la Reunión Internacional de Democracia y Desa
rrollo desempeñando el cargo de coordinador, publicadas por el perió
dico U¡¡OI1lI1:;1I1l0, Suplemento Página Uno. México, D.E 16 de julio de 
1989, p. 7. 
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formación, sin tradición histórica y por lo tanto carente de cua
dros políticos para gobernar (...) Integró el llamado Gobierno de 
Unidad Nacional, con el Partido de Avanzada Nacional (PAN) y 
el Partido Socialista Democrático (PSD) a nivel del Organismo 

Ejecutivo (...) Luego tras un acuerdo político en el Legislativo, 
amplía sus alianzas con la Unión del Centro Nacional (VCN) y la 

Democracia Cristiana (DCG), integrando de esa forma a las prin
cipales fuerzas políticas del país" [Solórzano, 1993:19-21]. 

Varios autores señalan que la cercanía de Serrano con Ríos 

Montt preocupó al empresariado nacional. Fueron noticia pú
blica diversas disputas entre el presidente de facto y las élites 

económicas no sólo sobre el proyecto de reforma tributaria que 
promulgó, pese a las críticas de ese sector, sino además, por su 
intención de llevar a cabo una "modernización agraria" que fue 

percibida por el sector privado organizado como un intento de 
reforma agraria y de intervención del Estado en asuntos califi
cados fuera de su competencia. 

Otros autores refieren que el sector élite del empresaríado 
guatemalteco no apostó a Serrano Elías durante la contienda elec

toral, no sólo por los vínculos con Ríos Montt, sino porque no 

estaban convencidos de que fuera la figura política idónea para 
profundizar el proceso de economía de mercado. Declaraciones 
hechas a un matutino nacional, pocos días después de realizada 

la segunda vuelta electoral, habrían confirmado esas presuncio
nes al expresar el recién electo Presidente de la República que 
"la problemática económica y social que vivimos tiene, dentro 

de nuestro gobierno, una prioridad mayor y hacia allí canaliza

remos la inversión. Con respecto al tamaño del Estado, a mi cri
terio no debe ser ni más pequeño ni más grande, sino el necesa

rio para poder cumplir con las necesidades básicas del pueblo 

de Guatemala" [Prensa Libre, 12/12/1990: Suplemento Domin

go,1]. 
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Diversos investigadores sociopolíticos coincidieron en se

ñalar que el triunfo se debió "al voto castigo frente al partido 

oficial, la Democracia Cristiana, ya que basó su campaña en la 

necesidad del recambio del equipo gobernante bajo el lema de 

los mismos no (...) acaparó las simpatías del electorado protes

tante y de los católicos cuya jerarquía dejó en libertad de votar" 

[Poitevin, 1993: 19]. 

Para Edmond Mulet, Presidente del Congreso en 1992 por 

la DCN, el CACIF a través del Grupo Pirámide? financió la ela

boración de lineamientos de política económica y social para 

1991-] 995, contratando los servicios de Arnold Harberger, quien 

ha sido Director del Departamento de Economía de la Universi

dad de Chicago y ha dirigido múltiples asesorías en materia eco

nómica en América latina, entre ellas al gobierno de Pinochet y 

al actual régimen chileno, con el propósito de que fueran asumi

dos como parte del programa de gobierno por cualquiera de los 

partidos que participaron en las elecciones presidenciales de 1990 

y fue el MAS quien los admite como base de su programa de 

gobierno al carecer de uno propio. A la propuesta del CACIF que 

contenía estos lineamientos se le llamó Libro Amarillo. De este 

documento destacan aspectos vinculados con las finanzas 

2 Según Edmond Mular, no hay claridad respecto a quienes con
formaban el Grupo Pirámide, "es un tema tan diluido" expresa. Es "una 
organización sin cara, sin identidad, es muy difusa, pero sí se conoce 
que está formada por los empresarios de mayores recursos del país que 
fiuanciaron la campaña de Serrano principalmente entre la primera y 
segunda vuelta y adquirieron allí un derecho de llave". Comenta ade
más que el grupo de Arnold Harberger intentó establecer contactos con 
la UCN, pero Jorge Carpio tenía su propio Plan (el Libro Azul), tenía su 
propia gente y no le interesó en esos momentos ceder algún espacio al 
CACIF. Recuerda además que Richard Aitkenhead conoció mucho y co
ordinó en buena medida el trabajo de Harberger. 
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públicas; el campo monetario, cambiario y crediticio; sobre la 

privatización; y, del área social. 

Víctor Suárez, presidente del CACIF en ese entonces, nos 
comenta 

"antes de las elecciones de 1990 el sector privado conjunta

mente con sindicatos, partidos políticos, grupos sociales y 

centros de investigación (64 personas en total), fuimos invi

tados a iniciativa del CIEN a conformar grupos de trabajo 

conjuntamente con el profesor Harberger. Yo estuve en el 

grupo que analizó el contexto macroeconómico y lo fiscal. 
Esta propuesta fue aprobada por la Asamblea de Presiden

tes de CACIF así como por asociaciones y cámaras del sector 

privado conexas, decidiendo que sería presentada al presi

dente Serrano Elías para que la pusiera en práctica" [entre

vista]. 

Los ministerios e instituciones de gobierno responsables de 

definir y ejecutar la política económica fueron asumidos por 

personajes vinculados directa o indirectamente con el sector pri

vado organizado, reconocidos como parte del cuadro de intelec

tuales del sector. Federico Linares, miembro de la Cámara de 

Finanzas y ex Presidente de la Asociación de Banqueros, desem

peñó la Presidencia del Banco de Guatemala durante los dos 

primeros años de gobierno; Juan Luis Mirón, miembro funda

dor de la Cámara de Libre Empresa y amigo personal del Presi

dente vinculado con el sector comercial e industrial, ocupó la 

cartera de Economía; Richard Aitkenhead, ex Gerente de 

FUNDAZUCAR y de la Asociación de Gerentes de Guatemala, se 

desempeñó durante los primeros meses como Ministro de Eco

nomía y luego ocupó la cartera de Finanzas; Adolfo Boppel, di

rigente de la Cámara del Agro y de ANACAFE, asumió el despa

cho del Ministerio de Agricultura. 
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Federico Linares comentó al Equipo de Investigación de 

FLACSO, que él había advertido al presidente Serrano que no 

había votado por su partido por ser miembro del PAN, pero que 

aceptaría su propuesta de vincularse con el gobierno si el Gabi

nete Económico se integraba con personas con las que se pudie

ra trabajar el enfoque que él ejecutaría como Presidente del Ban

co Central. Fue así como propuso a Diego Pulido, del grupo 

financiero del Banco Industrial, como Ministro de Finanzas ya 

Richard Aitkenhead como Ministro de Economía. Serrano le 

advirtió que no podía aceptar totalmente su propuesta ya que él 

había asumido un compromiso con ASIES del cual fue socio fun

dador, en cuanto a que la cartera de Finanzas sería desempeña

da por Raquel Zelaya. Según Linares, Raquel Zelaya también 

estaba incluida como parte del equipo de gobierno del PAN que 

de haber triunfado se hubiese desempeñado como Secretaria de 

Planificación Económica. A pesar de no existir consenso con Se

rrano sobre dichas designaciones, Federico Linares decide acep

tar la Presidencia del Banco de Guatemala. 

Serrano Elías también decidió integrar al Gabinete de 

gobierno a Mario Solórzano, Secretario General del Partido 

Socialista Democrático (PSo) quien ocupó la cartera de Traba

jo y a Alvaro Arzú, ex Alcalde de la capital y Secretario Gene

ral del Partido de Avanzada Nacional (PAN) como Ministro de 

Relaciones Exteriores. Para algunos analistas la decisión de 

incorporar a miembros de la socialdemocracia como parte del 

equipo de gobierno -además de Mario Solórzano participó 

Fernando Fuentes Mohr como Comisionado para la Racio

nalización de la Administración Pública y luego como Secre

tario de Planificación Económica- puede explicarse por el 

interés político de que pudiera ejercitarse una negociación flui

da con el sector sindical y eventualmente, facilitar el acerca

miento con la guerrilla. 
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El CACIF también opinó e hizo sus propuestas al nuevo go
bierno para la integración del Gabinete. Marco Augusto García 

Noriega, Presidente del CACIF en el segundo semestre de 1991, 
nos comenta que al iniciar su gestión Serrano Elías, el sector cú

pula empresarial había apoyado la designación de Peter Lamport 

como Ministro de Finanzas pero que la misma no cuajó, pero 

finalmente, nos dice, "no estuvimos en desacuerdo con la desig
nación de Raquel Zelaya para dirigir esta cartera y menos con el 

nombramiento posterior de Richard Aitkenhead". 
En este sentido Edmond Mulet tuvo la percepción, estando 

al frente del Congreso de la República y formando parte de la 
bancada mayoritaria, que "Richard Aitkenhead fue un elemen

to clave en las negociaciones con el sector privado organizado 
en temas económicos y de las finanzas públicas", según nos re
latara. 

Víctor Suárez nos recuerda que las primeras reacciones del 
sector privado organizado en torno al nuevo gobierno se hicie
ron explícitas diciendo públicamente que existían una serie de 
acuerdos básicos con el partido gobernante y los partidos de 
"oposición" respecto a temas económico-sociales. En opinión de 
Suárez, Mario Solórzano fue una pieza clave en la relación del 

gobierno con el sector privado. Desde el inicio de su gestión en 
la cartera de Trabajo, nos comenta, Solórzano estableció contac

to con el sector privado organizado alrededor del CACIF para 

identificar puntos de convergencia en materia laboral y estuvo 
de acuerdo en considerar la suspensión de la Ley de Compensa
ción Económica por Tiempo de Servicio que había sido aproba

da durante la administración de Cerezo Arévalo. 
El partido gobernante escasamente logró tener 16 escaños 

de un total de 110en el Congreso de la República, lo que obligó 
a establecer permanentes alianzas con los diferentes partidos 

políticos para llegar a consensos. Esto lo hizo particularmente 
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con la UCN, la DCG y el FRG, a fin de lograr mayorías que permi

tieran respaldar las iniciativas legales que había previsto pre

sentar el Ejecutivo. 

En opinión de Jorge Briz, ex Presidente del CACIF y miem

bro de la Cámara de Comercio, según nos expresara, los parti

dos políticos en ese entonces habían dejado de ser interlocuto

res confiables entre el gobierno y el sector privado para tratar 

los diferentes temas de interés nacional o sectorial, por lo que al 

iniciarse la gestión de Serrano Elías no podían existir expectati

vas diferentes a las que se tenían hasta ese momento. 

El gobierno del MAS inicia su gestión sin un programa de 

gobierno, llevándole diez meses su preparación. Contradicto

riamente mientras se incluía en la agenda de la Comisión del 

Pacto Social establecida en marzo de 1991, la discusión de temas 

fiscales, salariales, de precios y compensadores económicos, el 

Banco de Guatemala iniciaba la aplicación del Programa de 

Estabilización Económica que "fue muy fácil vender al presi

dente Serrano porque no tenía un Programa de Gobierno y por

que el equipo económico que estaría participando con él, de al

guna manera estuvo involucrado en la preparación de iniciativas 

en este mismo sentido, aunque para otro partido, en el proceso 

eleccionario de 1990".3 

Según se cita en el documento titulado "Hacia una Demo

cracia Económica y Social. Política Económica y Social, para el 

período 1991-1996", al asumir Serrano Elías, el país se encontra

ba sumido en una profunda crisis económica y social, identifi

cándose los siguientes indicadores encontrados: 

3 Comentarios de Federico Linares al Equipo de Investigación de 
FLACSO. Nos recuerda el entrevistado que Mario Solórzano fue la per
sona que más se involucró en las discusiones del Programa de 
Estabilización Económica. 
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a) El ingreso per cápita real del guatemalteco era similar al de 
1973 (Q1,039 a precios de 1973). 

b) El 6% de la población económicamente activa se encontraba 

desempleada y el 35% subempleada. 

c) En 1990,el salario promedio del guatemalteco era de Q1,209, 

a precios de 1983, el más bajo de las anteriores dos décadas. 

d)	 Más de las dos terceras partes de la población guatemalteca 
se encontraba viviendo en condiciones de extrema pobreza, 

porque su ingreso no les permitía cubrir los gastos de la ca

nasta básica de alimentos. 

e) Sólo en 1990, el tipo de cambio del quetzal perdió 46% de su 

valor frente al dólar de Estados Unidos. 

f) Las reservas monetarias internacionales netas descendieron 

en diciembre de 1990 a US$232.7 millones. 

g)	 La disponibilidad inmediata de divisas, al finalizar 1990, era 

de solamente US$18.9 millones [Gobierno de Guatemala, 
1991: 1-2]. 

Por otra parte se señala, en el mismo documento, que las 

causas inmediatas de la crisis económica y social, se relaciona

ban con los siguientes temas: 

a) Prevalencia de una indisciplina fiscal y monetaria; 

b) Inestabilidad de las reglas de juego; 

c) Falta de coherencia y de coordinación de la política econó

mica; y, la 

d) Ineficiencia de la administración pública. 

y se reconocen como problemas estructurales asuntos como: 

la escasa capacidad para movilizar recursos destinados al finan

ciamiento del desarrollo; el déficit crónico en la infraestructura 

económico-social así como en la prestación de servicios sociales 

sobre todo en materia de educación y salud; la baja propensión 
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al ahorro y a la inversión de parte de los sectores público y pri

vado; las deficiencias en materia de intermediación financiera, 

entre otros [Gobierno de Guatemala, 1991: 3]. 

Se afirmó además que la estrategia económica se funda

mentaría en medidas de corto plazo (estabilización) y de ajus

te estructural (largo plazo), haciendo clara alusión, en algu

nas de sus partes, a las demandas tradicionalmente 

planteadas por el sector privado sobre temas económicos, al 

indicar que 

Use hace necesaria la aplicación de un programa de refor

ma de la política económica del Estado, respaldado por 

reformas institucionales destinadas a asegurar la eficacia 

y la estabilidad de las primeras. A fin de legar a las futu

ras generaciones una economía moderna y eficiente, per

seguiremos: una mayor desregulación de la economía y 

una mayor descentralización de las decisiones económi

cas, utilizando, lo más posible, los mecanismos de mer

cado para una asignación eficiente de recursos; una rede

finición de las prioridades; y una reconsideración de Jos 

instrumentos de la política económica (... ) el Estado no 

privilegiará a ningún sector y, por consiguiente, no pro

vocará distorsiones en el sistema de precios (tipos de cam

bio, tasas de interés, aranceles, tasas impositivas, etc.). 

Los elementos esenciales de esta política económica se

rán el estímulo a la inversión y el aumento de la competi

tividad de los mercados (...) Las inversiones rentables se

rán el motor del desarrollo, pues por medio de ellas se 

logrará un mayor crecimiento económico, una mayor ge

neración de puestos de trabajo y la asimilación de tecno

logías modernas. La fijación de reglas claras, estables y 
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confiables, así corno la estabilidad económica y social, 
serán el incentivo más efectivo para la inversión" [Go
bierno de Guatemala, 1991: 8-9].4 

La falta de coherencia y de coordinación de la política eco
nómica fueron vinculadas, por el nuevo gobierno, a la 

ineficiencia en la administración pública. Esto explica porque 

Serrano Elías intentó fortalecer la Secretaría General de Plani

ficación Económica encomendándole a su Secretario General, 
el proceso de racionalización de la Administración Pública. En 
el Informe presentado al Congreso de la República en enero de 

1993, se cita que 

"las actividades llevadas a cabo por el Comisionado para la 

racionalización del Estado, han sido de gran importancia, 
habiendo establecido bajo la coordinación del Instituto Na
cional de Administración Pública (INAP), diversas áreas de 
racionalización dentro de la Administración Pública, con la 

clara conciencia de que el desarrollo Regional y Descentra
lización de procesos de largo alcance, promueve(n) cambios 
substanciales en la concepción del desarrollo del país, 

coadyuvando al logro de una verdadera democracia partí
cipativa" [Gobierno de Guatemala, 1993: 27]. 

Para Fernando Fuentes Mohr la reforma del Estado signifi

có "democratización en todos los órdenes de la vida social, polí

4 El principal centro de investigaciones con patrocinio empresa
rial, el CIEN, consideraba que los logros alcanzados por el gobierno de 
Cerezo Arévalo durante los años 1987 y 1988 se fueron deteriorando. 
"La falta de respeto por los equilibrios macroeconómicos internos (es 
decir el fiscal y cuasi fiscal) (...) nos han hecho regresar a una inestabili
dad de precios (...) aún mayor a la existente antes de (su) administra
ción'. CIEN. Carta Económica No. 96. Guatemala, diciembre de 1990:3. 
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tica y económica del país (...) Una característica importante de 

este proceso (es que) privilegia los programas sociales (...) más 

participación (oo.) más descentralización (oo.) más diálogo con la 

sociedad civil (oo.) más articulación entre política económica y 

política social (oo.)" [Fuentes Mohr, 1992: 18-19]. 

Como parte de la estrategia económica gubernamental, se plan

teóque 

"el Estado jugará un papel cualitativamente distinto del que 

ha desempeñado hasta ahora, concentrándose, en tareas ta

les como: 

•	 Establecer reglas positivas, claras y estables y velar por el 
mantenimiento de éstas. 

•	 Asegurar estabilidad, coherencia interna y transparencia a 

las políticas macroeconómicas sin interferir en las decisiones 

microeconómicas de los agentes económicos. 
•	 Restablecer y mantener la competitividad de los mercados 

por medio de la apertura de la economía; la emisión de leyes 
y reglamentos para evitar la competencia desleal; los 

monopolios y los oligopolios; la eliminación de las barreras 

de ingreso a los mercados y la eliminación de los monopolios 

estatales de derecho. 

•	 Proteger al consumidor, creando las condiciones para un 
mejor abastecimiento, promoviendo normas efectivas de 

calidad, peso y medida, y propiciando una mayor infor

mación al consumidor. 
•	 Ampliar y mejorar los servicios de infraestructura social 

(educación y salud), de transportes, de comunicaciones y 

de energía" [Gobierno de Guatemala, 1993: 9-10]. 

En el fondo, la pronta aceptación de la política económi

ca de Serrano Elías de parte del sector privado organizado 

-189



LOSDOMINIOSDEL PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

obedeció a que la coyuntura socioeconómica de 1991 era muy 
delicada como se demuestra con los indicadores anotados, ade

más de que: las ventanillas con los principales organismos fi
nancieros internacionales (BID y Banco Mundial) estaban cerra

das; y, la asistencia de Aro, importante fuente de financiamiento 

en apoyo a la balanza de pagos y al presupuesto del gobierno 

central desde 1983, a través de los denominados programas de 

apoyo económico (PL-480 y E5F), se encontraba reducida por 

nuevas definiciones de política de asistencia económica y finan

ciera a países como Guatemala, por parte del gobierno de Esta

dos Unidos. Por otra parte, el déficit fiscal se había elevado a 

Q707.4 millones, representando un 2.1% en relación al PIB y la 

carga tributaria había descendido de 7.8%en 1989a 6.8%en 1990; 

la inflación alcanzaba niveles del 60.6%; existía una "presa de 

pagos", que identificaba los adeudos que el gobierno central te

nía con acreedores privados; la tasa de interés para operaciones 

de crédito se ubicaba en 23%. 

En materia fiscal se consideró necesario reforzar la dismi

nución del gasto público bis a bis con los ingresos corrientes y la 

vigencia de una política de crédito cero por parte del Banco de 

Guatemala al gobierno central. La Presidencia del Banco Cen

tral convino con el presidente Serrano que de concretarse algu

na privatización de empresas públicas, los recursos debían ser 

destinados básicamente a la amortización de la deuda interna 

acumulada. 
Para Federico Linares, según nos indicara, la Empresa Gua

temalteca de Telecomunicaciones debía ser la primera empresa 

pública a privatizar, pero Serrano no compartió esa posición, 

"yo sabía que GUATEL le permitía al gobierno tener ingresos 

que no estaban presupuestados y que podía manejarlos 

como una caja chica. Yo sé por ejemplo que de allí se toma
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ban algunos recursos cuando se quiso modernizar una par

te del ejército; luego habían algunos ejecutivos del sector 

privado que trabajaban pilra el gobierno y de allí salían los 

fondos para financiar ese gasto (...) estoy especulando por

gue él (refiriéndose a Serrano) nunca me dio una razón de 

porque sí o porque no, pero lo que le quiero decir es que las 

decisiones de Serrano eran impredecibles". 

Víctor Suárez sobre el mismo tema nos dice que, 

"El CAClF le presentó al gobierno una propuesta en materia 

de privatización pero no la admitió como propia. Por ejem

plo, en el sector eléctrico el primer paso era cambiar la Ley 

dellNDE y Serrano la vetó. En el caso de las telecomunica

ciones puso a Ernesto González, y su batalla desde el prin

cipio fue revertir pequeños intentos de desmonopolización. 

Para nosotros la única receta creíble era un proceso de mo

dernización y de privatizaciones, pero para el gobierno era 

más bien una medida de política por necesidad y no por 
con vicción", 

El Programa de Estabilización Económica aplicado por el 

Banco Central, tuvo efectos inmediatos. Sólo durante 1991, los 

altos intereses ofrecidos por el Banco Central a través de las ope

raciones de mercado abierto permitieron una repatriación de 

capitales superior a los US$l,OOO millones, situación que se 

vio complementada con el ingreso de remesas del exterior y 

en menor grado, por los ingresos derivados de exportacio

nes. Sin embargo, según cifras del Banco de Guatemala, em

pezaron a acumularse pérdidas cuasifiscales en forma acele

rada; en 1991 éstas alcanzaron los Q749.6 millones, Q21.6 

millones más que el año precedente. Durante el primer año 

de gobierno las tasas de interés de las operaciones de merca
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do abierto oscilaron entre el 20.5% y 24.8%, luego que en los 
primeros meses de 1992,las inversiones de esta naturaleza a 364 

días superaron una tasa de interés del 30%. A través de estas 
medidas de política monetaria, el Banco Central logró recuperar 

rápidamente las reservas monetarias internacionales, pero em
pezaron a acumularse pérdidas cuasifiscales en forma acelera
da. Federico Linares nos manifestó que"este tema había sido abor
dado en el Gabinete Económico pero la política de estabilización 
se les fue de la mano y cuando me retiré solamente quedó Richard 
Aitkenhead apoyando el Programa y nada pudo hacer". 

Por otra parte se permitió al sector privado nacional cance
lar en quetzales los bonos de estabilización económica que ha

bían sido emitidos en dólares para cancelar la deuda de diver
sos empresarios con bancos privados extranjeros, con lo cual el 

Banco de Guatemala asumió el riesgo cambiario, lo que consti
tuyó un subsidio a los empresarios endeudados en dólares y un 
serio deterioro de la situación patrimonial del Banco. 

2 

NUEVO PACTO SOCIAL: NUEVAS FRUSTRACIONES 

Por recomendación del Partido Socialista Democrático, se 
integra durante el primer año de gobierno la Comisión del Pac

to Social' participando representantes del sector privado (Víctor 
Suárez de la Cámara de Industria, Arturo Guirola Batres de la 

5 DichaComisión fue integrada por diez representantesdel sector 
laboral, diez del sector privado, cuatro del movimiento cooperativoy 
en representación del sectorpúblico, los ministros de Trabajo y Previ
sión Social, Economía, FinanzasPúblicas, Agrjcultura,Ganaderíay Ali
mentación, Desarrollo Urbano y Rural y el Comisionado para la 
Racionalización del Estado,así comopor cuatrorepresentantesdel Pre
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Cámara de Comercio, entre otros), de confederaciones sindica

les una cercana con la DCG y miembro de la CLAT (CGTG); y, la 

otra, la Confederación de Unidad Sindical de Guatemala (CUSG) 

de posición social cristiana vinculada a la AFL-CIO de Estados 

Unidos. Aunque la Federación Nacional de Trabajadores del 

Estado de Guatemala (FENASTEG), la Federación Sindical de 

Empleados Bancarios y de Seguros (FESEBS) y la Unión Sindical 

de Trabajadores de Guatemala (UNSITRAGUA) fueron convoca

das finalmente declinaron participar aduciendo que ésta "era 

una maniobra del gobierno, tendiente a entretener a los trabaja

dores en comisíones y discusiones, mientras él implementaba 

cómodamente su política económica" (Inforpress Centroamerica
na, 20/6/1991, No. 939: 10]. 

Trascendió en medios periodísticos que no hubo convoca

toria para organizaciones relacionadas con los sectores popula

res tales como la Unión de Acción Sindical y Popular (UASP) que 

aglutinaba a organizaciones como el Comité de Unidad Campe

sina (CUC), a la Coordinadora Nacional de Viudas de Guatema

la, (CONAVIGUA) y al Grupo de Apoyo Mutuo (GAM). La comu

nidad financiera internacional (BID, AID Y Banco Mundial) 

también influyó indirectamente en dicha Comisión porque ya 

exístían acuerdos preliminares con el gobierno respecto a las 

medidas que en el campo monetario, carnbiario, crediticio y fis

cal debían ser adoptadas. 

sidente de la República. Aunque inicialmente se habia concebido un 
Pacto Social tripartito, el gobierno decidió a última hora, convocar tam
bién a los cooperativistas representados en la Confederación Guatemal
teca de Federaciones Cooperativas (CONFECOOr) y a la Gran Unión de 
Cooperativas Federadas (GUCONOFE). FENASTEG condicionó su parti
cipación a la decisión de sus bases y UNSITRAGUA decidió no tomar 
parte en el Pacto. 
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El Banco Mundial en su informe sobre la situación econó
mica del país urgió al gobierno aumentar la tasa del IVA al 10% 

e incrementar las tarifas de la energía eléctrica así como nor

malizar sus relaciones con los organismos financieros interna

cionales pagando los atrasos de la deuda externa, pues aunque 
el Banco de Guatemala había logrado restituir a un nivel ade

cuado las reservas monetarias internacionales el gobierno no 

había logrado saldar sus obligaciones vencidas, como conse

cuencia de la debilidad fiscal prevaleciente [Banco Mundial, 
1991: 37-38]. 

La VASP insistió sobre algunos de los planteamientos pre

sentados a la opinión pública en mayo de 1990, relacionados con 

temas tales como que la liberalización de los principales secto

res económicos debía efectuarse en forma gradual y que, parale

lamente debían fortalecerse todas aquellas dependencias públi

cas encargadas de la institucionalización de dicho proceso. Esto 
englobaba acciones concretas de parte del Ministerio de Econo

mía tendientes a desvanecer las prácticas oligopólicas e incluso 

a robustecer el radio de acción de leyes como la de Protección al 
Consumidor, cuya vigencia había sido reducida ante las presio

nes del sector empresarial. 

Un dirigente de la citada organización sindical manifestó a 

los medios de prensa, refiriéndose a la conducta asumida por el 

sector privado organizado, "si tanto pregonan con la libre em

presa, consolídenla bien, e impidan todas aquellas prácticas que 

lesionan constantemente a los pequeños y medianos empresa

rios y que únicamente han servido para el enriquecimiento de 

pequeños grupos privados fortalecidos al amparo de favores y 
exenciones otorgadas por el Estado, lo cual ha afectado la efica

cia del sistema, incidiendo en última instancia en un deterioro 
general de la calidad de vida del guatemalteco" [Inforpress 
Centroamericana, No. 935, abril/1991: 6]. 
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Para el gobierno el objetivo de la Comisión del Pacto Social 

era prioritariamente tratar demandas susceptibles de solucionarse 

en el corto plazo, aunque no dejó de admitir que eso no excluía 

continuar en sucesivas etapas con medidas de mediano y largo 

plazo. El gobierno sí fue enfático en que no serían alteradas las 

grandes directrices que en materia de estabilización económica se 

encontraban en marcha, según se mencionó por medios periodís

ticos. Sin embargo, la debilidad política del MAS representó un 

serio obstáculo para promover consensos al interior de la citada 

Comisión, ya que no existía acuerdo respecto al alcance del traba

jo que se desarrollaba. Esto fue evidenciado tres meses después 

cuando se reconoce la pérdida de fuerza de dicha iniciativa." 

Por la dinámica seguida, Serrano pretendió que el Pacto 

Social fuera aprovechado para agenciarse de una base social que 

las elecciones generales de 1990 no le proporcionaron; buscó 

además debilitar el consenso que la URNG tenía con ciertos sec

tores de la sociedad civil, excluyendo el CACIF, lo cual había sido 

evidenciado durante la reunión de Oslo, Noruega; y, en tercer 

lugar, porque de esta instancia podrían surgir temas suscepti

bles de ser planteados a la insurgencia como parte de un acuer

do nacional. 

6 Según menciona Inforpress Centroamericana, Arturo Guirola Ba
tres, miembro de la Cámara de Comercio y Presidente del CACIF en el 
primer semestre de 1994, presentó a la Comisión del Pacto Social su 
intención de aumentar en un 95% el nivel de las tarifas eléctricas; sin 
embargo, el resto de representantes del CACIF y de gobierno no estuvie
ron de acuerdo. Sí aceptaron en cambio un incremento no mayor del 
47%. Para Guirola la actitud gubernamental respondió a las presiones 
del FMI y del Banco Mundial. Por otra parte el gobierno a través del 
Ministerio de Finanzas presentó la iniciativa de aumentar el IVA al10 o 
12%, de hacer modificaciones al ISR y eliminar privilegios fiscales. [1n
forpress, No. 943]. 
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En opinión de Víctor Suárez, Presidente del CACIF durante 

el primer semestre de 1991, "el pacto social fue la expresión de 

una plataforma política que mostraba una serie de acuerdos eco
nómico-sociales previos entre el gobierno y el sector privado 

organizado" [Entrevista]. Pese a los "grandes acuerdos logra

dos" con el sector privado organizado alrededor del CACIF en 

esta Comisión, el gobierno decide reformar el Código de Traba
jo prohibiendo a los patronos despedir a cualquier trabajador 

cuando la empresa estuviera emplazada, sin que mediara auto
rización previa de juez competente (modificaciones a los artícu

los 379 y 380). Adicionalmente se ordena la reinstalación del tra

bajador y se advierte que de procederse en sentido contrario a lo 

preceptuado en los artículos precitados, serían aplicadas sobre 

el patrono sanciones económicas y la prisión. 

Después de regularizar su situación de pagos con organis

mos financieros internacionales (particularmente con el BIDy el 

Banco Mundial) y apoyar la balanza de pagos, el gobierno sus

cribió en octubre de 1992 el "Programa de Modernización Eco

nómica" por U5$120.0 millones con el cual pretendió "forjar un 

sistema que propiciara el crecimiento económico en un marco 

de estabilidad para lograr una mejor asignación de los recursos 

financieros, corrigiendo las distorsiones que hasta ahora ha pro

vocado un ordenamiento interno que no atiende el comporta

miento del mercado"," 

7 El ofrecimiento inicial del Banco Mundial había sido por US$200.0 
millones y constituyó el primer préstamo de ajuste estructural suscrito 
por el Gobierno de la República. Este tipo de programas permitió al 
gobiemo obtener recursos frescos destinados a apoyar la balanza de 
pagos y las finanzas públicas. Véase Convenio de Préstamo número 
3533-GU con el Banco Mundial, octubre de 1992. 
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El propio Secretario de SEGEPLAN del régimen, Fernando 

Fuentes Mohr, comenta 

"el Estado tradicional, esencialmente centralizador, ha pre

tendido asumir funciones excesivas (.,,) En esta nueva eta

pa se plantea la necesidad de un Estado moderno, entendi

do como un Estado moderno el que se reserva las funciones 

básicas de orientar, dirigir, dar seguimiento y controlar las 

actividades sociales, pero que abre diversas opciones y po

sibilidades a la sociedad civil para desarrollar funciones y 

tareas sustantivas (...) El reto del Estado moderno es asumir 

un nuevo rol ante la sociedad, como ente rector del desarro

llo económico, político y social del país, en un marco de de

mocracia y amplia participación ciudadana, para legitimar 

su presencia ante los esfuerzos personales y colectivos de 

realización humana y definir una menor dependencia en el 

contexto internacional" [Fuentes Mohr , 1992: 8]. 

Con el gobierno de Serrano Elías y en el marco del Progra

ma de Modernización Económica suscrito con el Banco Mun

dial, se desarrollan e inician acciones orientadas a la moderniza

ción de la política comercial externa, reglamentándose el 

Programa de Fomento de la Actividad Exportadora y de Maquila 

así como el de Zonas Francas. A través de ambos programas se 

concedieron exoneraciones del impuesto sobre la renta, del IVA 

sobre importaciones y aranceles. Las leyes específicas que regu

laron ambos programas, aplicadas en el marco de controles fis

cales muy débiles, se convertirían más adelante en poderosos 

instrumentos de defraudación tributaria. 

Además se inició la discusión sobre la condicionalidad refe

rida a la privatización del Instituto Nacional de Comercialización 

Agrícola (INDECA), de lo cual se derivó la concesión a empresas 
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privadas y se arrendaron instalaciones, silos y otros activos para 
que se pudieran hacer efectivos desembolsos del préstamo con
tratado con el Banco Mundial. Por otra parte se previó, la rees
tructuración del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANDESA) y del Banco Nacional de la Vivienda (BANVI), el 
cierre de operaciones de la Corporación Financiera Nacional 
(CORFINA) y la privatización de GUATEL. El gobierno sin embar
go, no logró concretar ningún cambio en el régimen de propie

dad de las citadas empresas públicas agudizado por la dinámi

ca política de desconfianza y de un creciente distanciamiento 
entre Serrano Elías y los partidos políticos unido a la ausencia 

de una estrategia específica en este sentido. 
Pero, el marco general de la política económica del gobierno 

de Serrano Elías fue congruente con los objetivos acordados por 

el gobierno con el Fondo Monetario Internacional, al suscribirse 

un nuevo Acuerdo Stand Byel cual contempló como metas: a) un 
crecimiento del PIB real de entre 4 y 5%; b) contener la inflación 
dentro del 10-11% durante 1992y 6% durante 1993;y,e) un consi
derable incremento en las reservas oficiales internacionales y la 

puesta al día de todos los pagos externos atrasados. En materia 
fiscal el programa con el Fondo previó una reducción adicional 

del déficit a 1.0% del PIB en 1992 y a 0.8% del PIB en 1993. Esta 
mejora sería alcanzada mediante reducciones adicionales en las 
pérdidas del banco central, de 0.4% del PIB, tanto en 1992como en 
1993.Se comprometió además a que estas metas serían alcanza

das como resultado de mejoras en el sistema tributario "con mi
ras a incrementar el ingreso, proveer incentivos más fuertes a la 
actividad económica y alcanzar una mayor equidad"," 

8 Ver Carta de Intenciones suscrita con el FondoMonetarioInter
nacional en diciembrede 1992 por DEG 54 millones, pág. 1-4. La sus
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En línea con su visión del consenso, Serrano Elías presentó 

su propuesta de paz en el seno del Pacto Social señalando que el 

logro de la paz total sería el punto de partida para el desarrollo 

y el crecimiento en el país. Afirmó que la cooperación interna

cional, la inversión extranjera y la afluencia de turismo sería 

incrementado; en lo interno, advirtió que a través de un mejor 

aprovechamiento de los recursos, lograría que el nombre de 

Guatemala fuera retirado del "banquillo de los acusados". 

El proceso de paz, durante la gestión de Serrano Elías, ad

quirió una mayor complejidad política puesto que la posición 

de los diferentes actores sociales y políticos estuvo cada vez más 

determinada por circunstancias no militares; la evolución de las 

negociaciones se caracterizó por exigencias y cesiones relacio

nadas con la modernización del Estado, el estímulo al mercado, 

el saneamiento de las finanzas públicas, la participación política 

ciudadana y la finalización del enfrentamiento armado. 

3 

LA AGENDA TRIBUTARIA 

El área fiscal también fue presa de acciones coyunturales de 

atención a la crisis financiera acumulada en el gobierno. La vi

sión oficial del presidente Serrano respecto al tema fiscal fue 

cripción de este Acuerdo permitió que el país fuera declarado elegible 
para la Iniciativa de las Américas, dentro de la cual destacaba que el 
gobierno pudiera obtener una condonación sobre el 80% de la deuda 
externa contraída con Estados Unidos por alrededor de US$300.0 millo
nes, aunque por los atrasos que el país tenía también con los países del 
Club de París (España, Francia, Alemania, Italia y Canadá) no se pudo 
tener acceso a esta prerrogativa. Siposibilitó, sin embargo, la reapertura 
de la ventanilla de crédito con la AlD lo que permitió continuar con la 
ejecución de proyectos financiados parcialmente por esta Agencia. 
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conocida hasta noviembre de 1991al proponer una reorientación 

de la política "en procura de un desenvolvimiento sano de las 

finanzas públicas, de un control del déficit del Estado y de una 

mejora en la prestación de los servicios públicos, en el manteni

miento y ampliación de la infraestructura económica y social, 

en el cumplimiento de las obligaciones financieras internas y 

externas, así como en la administración pública" [Gobierno de 

Guatemala, 1993: 12-15]. 

Además estableció como objetivos básicos de la política fis

cal para el corto y mediano plazo "la reducción del déficit fiscal; 

el fomento de una asignación eficiente de los recursos, mediante 

la modificación del destino del gasto en beneficio del gasto so

cial recurrente y de la inversión en infraestructura económica y 

social; contribuir al aumento de la productividad de las inver

siones privadas, por medio de la ampliación y mejoramiento de 

la infraestructura básica; promover una distribución equitativa 

del crecimiento económico". 

Tampoco en esta área Serrano contaba con una agenda es

pecífica y la falta de recursos presionó para encontrar mecanis

mos de corto plazo que permitieran atender las demandas más 

apremiantes: los ingresos corrientes disminuían y persistía la 

amenaza de no poder financiar los sueldos y salarios del apara

to burocrático en forma sostenida; los gastos militares y confi

denciales eran una presión permanente, insoslayable; la deuda 

flotante con diferentes proveedores ascendía a Q700 millones; 

las ventanillas financieras con organismos internacionales de 

crédito se encontraban cerradas y la asistencia del gobierno de 
Estados Unidos a través de AID y los programas PL-48ü y de 

apoyo económico se encontraban en suspenso por incumplimien

to en el servicio de la deuda (en ese momento ascendía a US$182 

millones) así como por modificaciones de política del mismo 
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gobierno," Con ese panorama el déficit fiscal que se había pre

visto para 1991 era de Q800millones. 

Cabe señalar que al principio de la gestión de Serrano Elías 

el sector privado organizado se mostró desconfiado y lejos de 

considerar nuevos "sacrificios" tributarios, requirió que las le

yes impositivas debían ser claras, estables, coherentes, sencillas 

y con visión de largo plazo para no infundir incertidumbre. De

mandaron además la existencia de un presupuesto equilibrado; 

que hubiera racionalidad y austeridad en el gasto público y que 

fuera transparente su ejecución; que se iniciara una reorganiza

ción de las instituciones vinculadas con el quehacer tributario: 

la Dirección General de Rentas Internas y la Dirección General 

de Aduanas. y, finalmente, que existiera un mayor nivel de gas

to en inversión y que se reforzara la seguridad ciudadana consi

derada el principal factor de estímulo a la inversión privada 

nacional y extranjera. lO 

Los sectores populares por su parte requerían ajustes sala

riales, expresándose abiertamente en contra de nuevas cargas 

impositivas que afectaran los ingresos de la población de meno

res ingresos; además se opusieron a cualquier aumento sobre 

los combustibles, que finalmente fue decretado. Por otra parte, 

hicieron pública su oposición sobre las intenciones de gobierno 

9 Los fondos de apoyo provenientes del gobierno de Estados Uni
dos, constituyeron una fuente de financiamiento importante del presu
puesto nacional de ingresos y egresos (más de US$200.0 millones fue
ron recibidos en calidad de préstamo y donación) permitiendo ejecutar 
gastos de inversión y en mayor cuantía de funcionamiento (pago de 
sueldos y salarios y el servicio de la deuda externa). 

10 Véase lnjorpress Cenlroumericana, Nos. 925-927 y campos paga
dos de fecha 24 de abril y 31 de mayo de 1992. 
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de considerar la venta de empresas públicas (GUATEL, INDE, 

INDECA, CORFINA, entre otras, aunque el gobierno se refirió a las 

dos primeras con mayor énfasis al abordar este tema). 
El primer interlocutor oficial entre el gobierno y el CACIF 

fue Mario Solórzano, nos recuerda Víctor Suárez, calificándolo 
como un "funcionario con habilidad política para lograr que los 
empresarios aceptaran discutir cualquier asunto de interés pú

blico". Nos agrega que Solórzano tuvo suficiente habilidad para 

"promover un diálogo abierto y sincero para que el sector 

privado estuviese motivado a realizar esfuerzos por aumen
tar el nivel y la calidad del empleo en el país. Conversamos 

sobre la orientación de la política macroeconómica y estuvi
mos de acuerdo sobre el enfoque dado por el Banco de Gua
temala. Sabíamos que al gobierno lo habían dejado sin un 
centavo y estábamos dispuestos a discutir cualquier inicia

tiva que permitiera mejorar su posición financiera. Aunque 
había incredulidad, veíamos la intención de cambio como 

también lo veían los organismos financieros internaciona

les como el Banco Mundial y el FMI con quien supimos el 
gobierno tuvo inmediata comunicación al asumir el cargo". 

Los acuerdos con el sector privado organizado sobre las in
tenciones de gobierno en materia económica se gestaron tem
pranamente, asegurando su participación en la instancia del 
Pacto Social lo que viabilizó diferentes iniciativas gubernamen
tales en materia económica y social. Serrano aprovechó esta par
ticipación para lograr, además, respaldo a las medidas fiscales 
que el gobierno estaría implementando en los siguientes meses. 

Las primeras intenciones fiscales fueron dadas a conocer en 

abril de 1991 por la Ministra de Finanzas, Raquel Zelaya, al ex
presar que correspondiendo a los objetivos planteados dentro 

del Programa de Estabilización Económica, serían presentados 
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al Congreso de la República tres anteproyectos de Ley. Uno de 

los anteproyectos contemplaba la emisión extraordinaria de bo

nos pagaderos a 20 años plazo, con una tasa de interés del 2% 

anual, los cuales debían ser adquiridos en forma obligatoria por 

quienes ganaran Q3,000 mensuales, proyectando recibir por esta 

vía Q700 millones. 11 Otro, se refirió a la aplicación de un grava

men a las empresas del 3% del total de los ingresos brutos o de 

su activo neto total, declarado en el ejercicio fiscal 1990. Y, final

mente un proyecto denominado de regularización fiscal, que 

otorgaría amnistía fiscal a los contribuyentes morosos, por el cual 

se proyectaron ingresos extraordinarios por Q70 millones. El 

objetivo en todos los casos fue la captación inmediata de recur

sos para hacer frente a los gastos incluidos en el presupuesto 

de 1991. 

Por su parte el Banco Central había establecido dentro del 

Programa de Estabilización crédito cero al gobierno. Varias fue

ron las premisas expuestas públicamente por el gobierno para 

que dicha iniciativa fuera justificada: a) el abuso que la DCG hi

ciera sobre el crédito que el Banco de Guatemala otorgara al 

Gobierno Central; b) la necesidad de financiar los gastos de go

bierno sin incurrir a la emisión de dinero sin respaldo; y, c) la 

imposibilidad de recurrir al endeudamiento externo por encon

trarse cerradas las ventanillas para el gobierno. 

Mientras el gobierno terminaba por definir las medidas fis

cales que adoptaría en los próximos meses, Serrano Elías acepta 

la renuncia de la Ministra de Finanzas Públicas asumiendo el car

11 El gobierno previó que el destino de la emisión de bonos sería el 
pago de la deuda externa y la ejecución de proyectos relacionados con 
salud y educación; indicando además que el 42.86% serían adquiridos 
por los proveedores del Estado y el 57.14% restante, por compradores 
particulares [Illforpress Centroamericana, No. 933]. 

-203



LOSDOMINIOS DEL PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

go Richard Aitkenhead Castillo hasta esa fecha Ministro de Eco

nomía. Las primeras declaraciones públicas del nuevo funciona

rio apuntaron a señalar que las prioridades de su cartera serían 

racionalizar el gasto público para adecuarlo a los ingresos fiscales 

y de esa forma empezar a lograr un balance financiero. 

Para Aitkenhead, las iniciativas tributarias anunciadas por 

su antecesora en el seno del Pacto Social merecieron su especial 

atención, así como aquellas que serían presentadas dentro del 

Programa de Modernización Tributaria, pretendiendo con ello 

asegurar un repunte en los ingresos corrientes para financiar los 

gastos más apremiantes de gobíerno." 

Por su parte el Banco Mundial propuso en materia fiscal al 

gobierno dentro de su Memorándum Económico de País publi

cado en 1991, que fuera incrementada la tasa del NA del 7 al 

10%; se redujeran al máximo las exenciones, exoneraciones y los 

subsidios; así como se mejorara la administración tributaria en 

las aduanas. Por otra parte planteó restringir los gastos corrien

tes y moderar los incrementos salariales así como ejercer un es

tricto control de los gastos en bienes y servicios. En adición, su

girió disminuir al máximo el sobredimensionamiento en recursos 

12 En Inforpress Centroamericana, No. 927, se anunció que el gobier
no propondría en el seno del Pacto Socialmodificaciones al NA, al im
puesto sobre la renta, a la ley de aranceles y a la ley de privilegios fisca
les. Trascendió la intención del gobierno de ampliar la base tributaria 
del IVA, es decir aplicar dicho impuesto a los artículos de la canasta 
básica que estaban exentos de pagar el impuesto y eliminar exenciones. 
En entrevista realizada con Aitkenhead nos comentó que, "en buena 
medida el gobierno aprovechó la asistencia financiera de AID para la 
contratación de consultorías para la administración fiscal, particular
mente la otorgada por KPMG Peat Marwick quien a finales de 1990 
presentó al gobierno de Cerezo Arévalo un AnálisisEvaluativo del Sis
tema Tributario Nacional, el cual nosotros aprovechamos para formu
lar nuestras propuestas tributarias". 

-204



LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1992 

humanos existente en algunos ministerios para aumentar la efi

ciencia y productividad en el gobierno central. Exhortó además 

a ampliar la participación del sector privado en la ejecución de 

los proyectos, así como resolver los problemas relacionados con 

la Ley de Compras y Contrataciones. Una nueva Ley sobre esta 

materia fue decretada en 1992 por el Congreso de la República 

[Banco Mundial, 1991: 22-38]. 

4 

DEFINICIÓN DE OPCIONES DE DECISIÓN TRIBUTARIA 

A finales de abril de 1991 el Ministro de Finanzas anunció a 

la Comisión de Finanzas del Congreso la implementación del 

denominado "Plan de los 60 días" que incluiría el Programa de 

Modernización Tributaria, la reducción y racionalización del 

gasto público, así como confirmó el interés del gobierno por que 

fueran aprobadas las iniciativas anunciadas por su antecesora, 

relacionadas con la emisión de bonos de emergencia y la regula

rización tributaria (amnistía fiscal). Pero fue hasta noviembre 

de ese mismo año cuando se presentó oficialmente al Congreso 

de la República cinco iniciativas de ley, específicamente 

tributarias [Siglo Veintiuno, 20/4/1991: 4]. 

El Programa de Modernización Tributaria 

El programa de modernización tributaria tuvo como objeti

vo central, "crear una estructura administrativa de los impues

tos vigentes que permitiera al gobierno recuperar la confianza 

de los contribuyentes en el sistema tributario, a la vez que au

mentara el grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias 

y, por ende, de la recaudación". Además pretendió desarrollar 

"una nueva estructura tributaria que estuviese de acuerdo con 
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las políticas económicas del gobierno tomando en cuenta tres 
áreas básicas: el regreso a un crecimiento económico sostenido 
con precios estables; fomentar el crecimiento de las exportacio
nes promoviendo su desarrollo mediante la vigencia de una tasa 

cero del IVA;así como fomentar la inversión tanto pública como 

privada". Y un tercer objetivo fue "asegurar una distribución 

adecuada de la carga tributaria entre los diferentes niveles so

cioeconómicos del país. El enfoque para alcanzar éste, fue esta

blecer un sistema impositivo progresivo: de base amplia y con 

tasas de impuesto nominal lo más bajo posible" [Ministerio de 
Finanzas Públicas, 1993: 1-2.]. Consideró además como premi
sas básicas del Programa las siguientes: 

•	 Mejoramiento de la equidad del sistema. Aquellas personas 
naturales o jurídicas con ingresos similares o en negocios 
similares deben ser tratados como iguales bajo el sistema 
tributario. 

•	 Racionalización de la estructura tributaria para garantizar 

un mayor cumplimiento de los contribuyentes. 
•	 Simplificación de la estructura tributaria para lograr el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y para elevar 
la eficiencia de la administración tributaria. 

•	 Reducción de los costos de administración derivados de la 
resistencia de los contribuyentes hacia sus obligaciones 

tributarias. 

Por otra parte se menciona que la meta de ingreso prevista 

por el programa de modernización tributaria durante su primer 

año de vigencia sería de Q995.2 millones y que la carga tributa

ria como resultado de la vigencia de las medidas propuestas se 
elevaría al 10%. 

Carlos González, ex vice Ministro de Ingresos, comentó al 

Equipo de Investigación de FLACSO, que 
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"el Plan incluyó como objetivos recuperar la confianza de 
los contribuyentes en la gestión pública; afianzar la neutra

lidad y equidad tributaria a través de la supresión de las 

exenciones y exoneraciones fiscales; mantener la progre

sividad del sistema y ampliar la base tributaria para crear 

un sistema más justo y sin privilegios; simplificar las nor
mas legales y reglamentarias, así como las correspondien

tes a los procedimientos administrativos con el fin de ga

rantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias". 

El gobierno ante la insolvencia financiera que mantenía se 

vio urgido por acelerar los consensos a nivel de los partidos po

líticos representados en el Congreso y la cúpula del CACIF para 

lograr la inmediata aprobación de las medidas relacionadas con 

la regularización tributaria y la emisión de bonos. El escenario 

de ingresos con que contaba no le permitía atender sus compro

misos regulares unido a la vigencia de una política de crédito 

cero que recién había aprobado la Junta Monetaria y al cierre de 

las ventanillas con organismos financieros internacionales, por 

lo que las medidas propuestas lo justificaban. 

Según nos refirió Richard Aitkenhead, 

"desde el mes de enero (de 1991)existía un problema serio de 

flujo de fondos en el Ministerio de Finanzas que se prolongó 
hasta el mes de marzo y por ello tuvimos que iniciar un pro

grama de reducción de gastos. La inversión pública en el pri
mer trimestre fue escasamente de Q90 millones cuando esta

ba presupuestado ejecutar Q300 millones. Recuerdo que 

tuvimos que iniciar una serie de negociaciones con el sector 

productivo, laboral y empresarial como a nivel de los parti

dos políticos para encontrar viabilidad a las medidas que 

habían sido anunciadas por Raquel Zelaya y simultáneamente 
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sentar las bases de lo que sería la política tributaria hacia el 
futuro"." 

La oposición a las primeras iniciativas presentadas por la 

cartera de Finanzas Públicas (regularización tributaria, impues

to extraordinario y emisión de bonos), fue expresada casi in

mediatamente no sólo por los partidos políticos y el CACIF sino 

por el sector laboral al estimar que el impacto de esas medidas 

recaerían sobre el precio de los artículos de consumo popular. 
Se había hecho explícita la crítica en cuanto a que el gobierno 

no contaba con mecanismos eficientes de administración tri

butaria y que tampoco existía credibilidad respecto al buen uso 

que podía darse a los recursos que por esas vías podían ser 
captados. 

La VCN y la DCG se opusieron al paquete presentado por 

el Ministerio de Finanzas. Los diputados de la VCN dijeron 

que 

"la emisión de bonos conllevará efectos nocivos para la eco

nomía nacional, pues no representa una solución al proble

ma de fondo, dado que en última instancia terminarán afec

tando a la clase media emergente, cuando el valor de los 

títulos sea trasladado por los adquirentes a los precios de 

los artículos que producen. Esta iniciativa no fue discutida 
al interior de la instancia del Pacto Social". Más a fondo, la 

DCG expresó que lo que el país necesitaba era "una reforma 

tributaria que incluya la modernización de la recaudación y 

la administración de los impuestos, compatible con un pro

grama de racionalización del gasto público" [Prensa Libre, 
30/4/1991: 12]. 

13 Adicionalmente ver Prensa Libre, 8/5/1991: 41. 
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Ambas bancadas pidieron al gobierno obligar al sector pri

vado a reponer los Q9,000 millones causados en concepto de 

defra ud ación tributaria. 

La DCG y la UCN bloquearon el trámite legislativo por cer

ca de doce meses yeso motivó la reacción de Serrano en su 

contra al acusarlos de que estaban "recibiendo dinero de ma

los empresarios para evitar la emisión de la Ley". Ambos par

tidos se quejaron de que las mismas no habían sido discutidas 

en el seno de la Comisión del Pacto Social ni que eran parte de 

un proyecto de reforma tributaria que incluyera "mecanismos 

de recaudación y administración de impuestos y que fuera com

patible con un programa de racionalización del gasto públ ico 

a favor de la inversión en infraestructura básica y el mejora

miento del nivel de vida en el área rural" [IlIforpress Centroame

ricana, 9/5/1991: 4]. 

La acusación formulada por Serrano Elías motivó el rompi

miento de la alianza que se había promovido entre el MAS, la UCN, 

la DCG y el PAN. Sin embargo, la oposición del PAN cambió repenti

namente siendo la única bancada de la oposición en el Congreso 

que respaldó las iniciativas gubernamentales argumentando que 

los bonos de emergencia "no son más que la factura que la pobla

ción debe pagar por la corrupción, el despilfarro y el desorden de la 

administración de Cerezo" [Prensa Libre, 30/4/1991: 12]. Sobre las 

otras iniciativas este partido político no se pronunció. 

La Comisión de Finanzas del Congreso condicionó la apro

bación del proyecto de ley relacionado con la emisión de bonos 

a que se aceptaran enmiendas al proyecto original. Una de ellas 

se refirió a la disminución del ingreso proyectado por la vía 

de la colocación de los bonos a Q550 millones; establecer un 

impuesto extraordinario, cobrado a los contribuyentes por una 

sola vez y pagado por las personas individuales y jurídicas, 

propietarias de empresas, el equivalente al 1% de su activo 
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neto total. Y para las personas individuales se les aplicaría el 
1% sobre sus ingresos brutos percibidos en 1990. 

Se planteó además la opción de pagar el 2% sobre los in
gresos brutos o el activo neto total, a siete años plazo y a una 

tasa del 8% durante los dos primeros años y para el resto se 

aplicaría un promedio ponderado [Inforpress Centroamericana, 
No. 942, 11/7/1991: 8]. y, una tercera propuesta consistió en 

modificar los porcentajes contemplados en la versión original 

estableciendo que un 30% de lo recaudado se utilizaría en los 
renglones de salud y educación; un 30% sería utilizado para 

infraestructura física; un 3% serviría para apoyar programas 
relacionados con la seguridad pública y sólo el 37% restante se 
destinaría al pago de la deuda pública externa. 

Era talla presión financiera sobre el gobierno, que Serrano 

consideró "la posibilidad de presionar a través de sus ministros 
para que la Junta Monetaria autorizara la emisión de bonos" 

[Inforpress Centroamericana, 9/5/1991: 6]. 

Mientras se iniciaba la discusión del programa de moderni

zación tributaria en el Congreso de la República, este Organismo 

aprobó en junio de 1991el proyecto de Código Tributario presen
tado por el Ejecutivo, entrando en vigencia así un conjunto de 

disposiciones legales que pretendían combatir la defraudación 
tributaria. Sin embargo, tal y como lo reconoció el Ministerio de 
Finanzas durante la gestión de Ramiro De León Carpio, la limita

da efectividad que el mismo tuvo se explica porque: 
"a) Las sanciones pecuniarias previstas carecen de fuerza 

intimidatoria y no existe punición proporcional y acorde a 

la gravedad del daño cuando se trata de defraudación. 
b) Las leyes tributarias contemplan ciertas obligaciones que el 

contribuyente debe cumplir y que el Código Tributario dejó 

de contemplarlas como infracciones sin establecer la sanción 

correspondiente. 
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c)	 El procedimiento para la determinación y pago del tributo 

está sujeto a plazos muy largos y a múltiples impugnaciones, 

que lo hacen dilatorio y garantiza en demasía el derecho de 

defensa del contribuyente, eliminando así la coercitividad 

de la norma tributaria" [Ministerio de Finanzas Públicas, 

1993: 19-20]. 

Como fue referido en el Caso precedente, el marco legal 

definido en la Constitución vigente desde 1985 en materia tribu

taria, explica en gran medida las preocupaciones que el Ministe

rio de Finanzas expresó en ese momento. 

Para la cúpula empresarial era claro que el gobierno necesi

taba ser respaldado y aunque calificaron las medidas propues

tas como "profundas y de alto costo económico" estimaron que 

iban en la dirección correcta. Marco Augusto Carcía Noriega, 
nos reconoció que, 

"tuvimos que hacer presión en el Congreso para que apro

baran esas leyes porque no las querían aprobar y se les vino 

abajo todo, cuando vieron que el gobierno y el sector priva

do estaban trabajando juntos. Tuvimos que hacer un mane

jo político sobre las iniciativas, porque de no ser así el go
bierno no hubiera podido empezar a caminar". 

Pero aun con esa evidencia del manejo político realizado 

por CACIF en el Organismo Legislativo sobre las iniciativas lega

les presentadas por el gobierno y a pesar de que habían sido 

ampliamente discutidas con las autoridades hacendarias, Mar

co Augusto Carcía Noriega recuerda que "el sector privado es

tuvo dispuesto a interponer recursos de inconstitucionalidad si 

se aprobaban las iniciativas de ley presentadas por Finanzas". 

Abogados vinculados con el sector privado, presentaron algunos 
iniciativas de inconstitucionalidad contra diferentes artículos del 
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Decreto No. 58-91 "Ley del Impuesto Extraordinario y de Emi

sión de Bonos del Tesoro de Emergencia" declarando con lugar 
la Corte de Constitucionalidad, los interpuestos contra los artí
culos 16 y 39. 

Sobre el mismo asunto el mismo dirigente empresarial nos 
comenta que el CACIF hizo pública su posición sobre el proyecto 

de Ley del Impuesto Extraordinario, recordando en los siguien

tes términos que aspectos objetaban, así 

"algunos términos del proyecto de Ley violaban princi
pios constitucionales de ser equitativos y de respetar la 
capacidad de pago de los contribuyentes, ya que se to

maba como base imponible los ingresos brutos. Habían 

empresas que podrían tener ingresos pero no utilidades, 
por lo que tuvieron que tributar sobre recursos que no 
tenían. Para nosotros (refiriéndose al CACIF), una emisión 

de bonos de adquisición obligatoria sería un mal mensaje 
por parte del gobierno, toda vez que se tuvo la percep

ción de que se trataba de un cambio imprevisto en las 

reglas de juego". 

Sin embargo, Víctor Suárez nos dice que en el fondo lo que 

ocurrió fue que 

"percibimos que Serrano ya no nos necesitaba porque el 
pacto de gobernabilidad que se había formulado, empeza

ba a agotarse. La estabilidad iba por buen camino, entonces 
la necesidad de modernización que se había planteado como 
un propósito de gobierno pareció que había desaparecido 

porque no existía convicción. A partir de allí se hacía como 

que se hacía, pero no se hacía nada". 

El Ministerio de Finanzas se había propuesto que el progra
ma de modernización tributaria fuera aprobado antes de finali
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zar 1991, según trascendió en los medios de prensa, pero aun 

cuando existían alianzas con los partidos políticos con mayoría 

parlamentaria, el análisis formal del Programa se dio en 1992 

durante la presidencia en el Congreso de Edmond Mulet, dipu

tado por la VCN. Ambos poderes del Estado guatemalteco com

partieron la estrategia de iniciar acercamientos con diferentes 

sectores de la sociedad civil a través de seminarios y reuniones 

de trabajo afín de promover la discusión del Programa Tributa

rio y por su medio llegar a consensos y decisiones. Edmond Mulet 

recuerda que 

"Richard Aitkenhead se quejaba que él había presentado el 

programa de modernización tributaria al CACIF antes de en

viarlo al Congreso, que lo habían discutido a fondo. Que ha

bían tenido que negociar algunas cosas, habían tenido que 

quitar otras, pero que entre el Ministerio de Finanzas y el sec

tor cúpula del CACIF existieron consensos básicos respecto al 

programa de modernización tributaria. Tengo entendido de 

que el paquete fue arreglado con la cúpula del CACIF en Casa 

Presidencial estando presente Serrano y Richard. El Grupo 

Pirámide, la supercúpula de CACIF, tuvo una enorme influen

cia en la configuración de esas leyes" [Entrevista]. 

El programa de modernización tributaria, en lo atinente a 

las medidas tributarias, acentuó la regresividad del sistema tri

butario al aumentar la cobertura del IVA, introducir un impues

to a la distribución del petróleo crudo y combustibles derivados 

del petróleo y eliminar del ISR para las personas individuales 

los gastos deducibles por una suma fija sin considerar el núme

ro de personas que el contribuyente pudiera tener a su cargo y 

sin necesidad de presentar comprobación de gastos. Por el con

trario disminuyó la base impositiva para las personas jurídicas, 

"puesto que en todos los casos se incrementó el porcentaje per
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misible de deducción de gastos e inclusive se agrega la deduc
ción de reinversión de utilidades en ciertos rubros. Lo anterior 
benefició al propietario de las empresas y disminuyó los ingre
sos por concepto de recaudación del ISR" [Barrios, Herrera y 

Rodas, 1996:35] y, además, redujo la tasa marginal máxima del 

ISR del 34 al 25% no sólo para las personas jurídicas sino además 

para las personas no domiciliadas en el país. Más aún con la Ley 
de Fomento y Desarrollo de la Actividad de Exportación y de 

Maquila y la de Zonas Francas y sus respectivos reglamentos se 
abrió, en la práctica, un canal inmenso de defraudación tributa

ria del ISR de parte de las empresas beneficiarias con esa Ley. 
Para el gobierno las propuestas presentadas buscaban que 

las finanzas públicas fueran congruentes con el modelo de aper
tura económica que se pretendía consolidar, que fuera "lo más 
neutro posible de tal forma que por su medio se pudiera promo
ver la inversión y neutro en materia de integración del país a los 
mercados internacionales, es decir que las tasas guardaran co

rrespondencia con las existentes en el resto de países de la re
gión" [Richard Aitkenhead, entrevista]. 

"Simplificar" significó limpiar el sistema tributario de una 
serie de leyes "viejas" cuyos impuestos no le rendían mayores 
ventajas ni ingresos al gobierno. En la precitada evaluación rea
lizada por el Ministerio de Finanzas Públicas sobre el programa 
de modernización tributaria se afirma que debían concentrarse 

los esfuerzos institucionales en 

"aquellos impuestos que podían generar mayores ingresos 
al fisco, que fueran de base amplia, de fácil administración 

y fácil fiscalización. Así en lo que respecta al !VA, se descar
tó la posibilidad de modificar la tasa del impuesto hacia arri

ba por las implicaciones políticas que tendría para un go
bierno recién establecido optándose por concentrarse en la 
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eliminación de la mayoría de exenciones tributarias y en la 

generalización de la aplicación del impuesto con ciertas exen

ciones" [Ministerio de Finanzas Públicas, 1993: 26-27]. 

Para conseguir adhesiones a la propuesta, entre los diferen
tes sectores sociales, se argumentó que la carga tributaria pro

puesta era la más baja de América Latina, de que a través de las 

reformas habría mayor inversión social y se reduciría sensible

mente la defraudación fiscal. El ingreso previsto como resulta

do de estas reformas, durante el primer año de aplicación, fue 

de Q300.0 millones. 

"Modernizar" en el campo tributario fue concebido como 

ampliación de la base tributaria, la descentralización fiscal y la 

simplificación de los trámites administrativos, conceptos que 

fueron compartidos por el sector privado organizado." 

El Ministerio de Finanzas pretendió que las iniciativas 

tributarias fueran aprobadas simultáneamente con el antepro

yecto de presupuesto para el segundo año de gobierno; sin em

bargo, dicho objetivo no pudo lograrse por la debilidad de los 

consensos al interior del Congreso y además, por la oposición 

que ejerció el CACIF al manifestar que "el presupuesto del próxi
mo año (refiriéndose a 1992) no puede basarse en una reforma 

tributaria no aprobada" [Diario El Gráfico, 7/11/1991]. Aunque 

en un inicio, la DCG y la UCN fueron el principal punto de apoyo 

político para el gobierno, como trascendió en medios de prensa, 
muy pronto se distanciaron gestándose lazos más permanentes 

con la bancada del PAN y el FRG. 

14 Véase Diario El Gráfico. "Cámara de Comercio: deben moderni
zarse los impuestos". 6/11 /1991. Declaraciones del Presidente de la 
Cámara, Ovidio Girón. 
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En relación con la generalización del IVA el gobierno lo de
fendió indicando que permitiría aumentar la recaudación como 

resultado de la ampliación de la base impositiva, al incluir nue

vos hechos generadores del impuesto así como eliminar exen

ciones a diversos bienes y servicios excluidos de la legislación 

vigente. Tanto la unificación de la tasa como la eliminación de 

exenciones fue apoyado por el Ministerio de Finanzas Públicas 

para "facilitar la aplicación de la ley y disminuir la dis

crecionalidad en su aplicación por parte de los administradores 

del sistema tributario. Pero fundamentalmente porque con es

tas reformas se combatiría la elusión tributaria" [Ministerio de 
Finanzas Públicas, 1993: 5]. 

La prensa escrita difundió que el gobierno defendía las 

modificaciones propuestas porque no afectarían a los sectores 

de menores ingresos, ya que por el nivel. de extrema pobreza 

existente en el país, los productos afectos al impuesto no eran 

accesibles a estos segmentos de población. Argumento que care

ció de sustentación económica y política en tanto confinaba a 

estos sectores a no tener la posibilidad de romper con el nivel de 

subsistencia en que se encontraban, así como eliminaba el com
promiso del Estado a gestar condiciones para que pudieran in

gresar a una economía de mercado en forma digna, asegurando 

con ello su desarrollo. 

Otro aspecto relevante en la propuesta de reforma a este 

impuesto lo constituyó la inclusión de la figura del "pequeño 

contribuyente" aglutinando a todas aquellas personas individua

les, cuyos montos de ventas anuales o de servicios prestados no 

excedieran los Q60,OOO. Esta modificación también apuntaba a 

la ampliación de la base tributaria. 

Con el mismo propósito se plantea incluir a los contribu
yentes que no emitieran facturas en sus ventas, creándose una 

"factura especial" y facultando para retener el impuesto corres
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pendiente. Con ello también se buscó ampliar la base tributaria 

con todos aquellos comerciantes y prestadores de servicios in

formales que no tributaban al fisco. Adicionalmente se propone 

que la tasa del impuesto debía incluirse en el precio de venta 

pero que en el momento de extender la factura o comprobante 
correspondiente debía precisarse el monto retenido en concepto 

de IVA. 

Los principales agregados tributarios del programa de mo

dernización tributaria presentados al Congreso se incluyen en 

el Cuadro 3. 

Los partidos políticos representados en el Congreso estu

vieron en principio de acuerdo con los argumentos presentados 

por la cartera de Finanzas; sin embargo, condicionaron su adhe
sión a la propuesta, sólo si se eliminaba la aplicación del im

puesto a las ventas de productos de consumo básico tales como 

carne, verduras, frutas, granos y cereales en los mercados 

cantonales hasta por un monto no mayor a Q100 así como la 

venta de vivienda de hasta cien metros cuadrados con un valor 

de hasta Q100,OOO siempre y cuando el núcleo familiar del 

adquirente careciera de vivienda propia. Por otra parte soli

citaron exenciones denominadas "técnicas" dentro de las cua

les destacaron las primas de seguro personal [Siglo Veintiuno, 

24/3/1992: 5]. 

Las dos primeras propuestas fueron consideradas por el 

Ministerio de Finanzas como distorsiones al esquema propues

to según mencionó Richard Aitkenhead al Equipo de Investiga

ción de FLACSO, pero nos dice "fue parte del costo político que 

el MAS tuvo que ceder para lograr consensos básicos con los par

tidos políticos, especialmente ante las bancadas de la UCN y la 

DCG que fueron los que insistieron en su modificación. Sobre la 

segunda propuesta (refiriéndose a las primas de seguro perso

nal) no hubo aceptación". 
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A. Impuesto 

sobre la 

Renta 

B. Impuesto 

al Valor 

Agregado 

Cuadro 3 

Las iniciativas tributarias 

Sobre la renta individual. 
1)	 Modificación de las tasas promedio marginal 

por una escala más convencional con tasas 
marginales, en los rangos siguientes: 

Renta imponible Tasa marginal 
Primeros Q20 mil 15% 
De Q20 mil a Q50 mil 20% 
Sobre Q50 mil 25% 

2) Sustitución del sistema de deducciones por una 
deducción estándar de Q18 mil. 

3) Gravar los ingresos percibidos por concepto de 
intereses de cualquier naturaleza en un 10%. 

4) Impuesto sobre el aguinaldo cuando éste fuera 
superior al 10%de un salario mensual. 

Sobre la renta de personas jurídicas 
1) Adopción de una tasa única y simple del 

25%sobre las utilidades. 
2) Adopción de un impuesto minimo alternativo 

del 1.5%sobre el activo neto total. 
3) Permitir la deducción total de los beneficios y 

bonificaciones de los empleados. 
4) Permitir a las empresas la deducción de 

pérdidas hasta por un periodo de 3 años. 
5)	 Eliminación de todos los incentivos tributarios 

exceptuando los contemplados en las leyes de 
fomento a la exportación, como eran la Ley de 
Maquila y la de Zonas Francas. 

1)	 Eliminación de la tasa cero en todos los sectores 
con la excepción de las exportaciones no 
tradicionales y servicios financieros, así como 
a las exportaciones tradicionales. 

2) Eliminar todas las exenciones, excepto aquellas 
que la Constitución define y sobre transac
ciones financieras. 
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3) Deducir el pago, del impuesto del ISR. B. Impuesto 

al Valor 

Agregado 

1) Reducir gradualmente la dispersión en laC. Unificación y 
estructura de aranceles desde el rango vigente 

nivelación de la 
en ese momento del Oal 40%, a un rango con 

parte III del tasas minimas del 10% a una tasa máxima del 
arancel 20%.
 
centroamericano
 2) Eliminar las preferencias arancelarias y las 
de importación exoneraciones con excepción de las reconocidas 

a diplomáticos. 

Eliminar el Fondo Compensatorio y sustituirlo con 

a la 
D. Impuesto 

el IVA aplicado al consumo de petróleo, con un 

importación arancel del 10 % a las importaciones de petróleo y 
y Consumo de el establecimiento de impuestos especificas. 

Petróleo 

En sustitución del impuesto único sobre inmuebles 
territorial 

E. Impuesto 
creado en 1988, el cual grava la propiedad de la 
tierra en función de su ubicación departamental y 
del área rural. Los ingresos de este impuesto serían 
distribuidos en un 50% para el gobierno central y 

I en 50% para la municipalidad correspondiente. 

1) Incrementar a Q1.00 la hoja de papel sellado 

del Timbre 
F. Impuesto 

especial para protocolos.
 

y Papel
 2) Eliminar totalmente el impuesto sobre los 

Sellado contratos y documentos que contengan prés
tamos otorgados por bancos y financieras y 
demás entidades autorizadas, así como los 
créditos, préstamos y financiamientos otor
gados por particulares. 

l 
Sigue... 
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... Cuadro 3 

F.	 Impuesto 
del TImbre 
y Papel 
Sellado 

3) Eliminar el pago del impuesto sobre compra de 
inmuebles, boletos, billetes y pases de entrada 
a espectáculos públicos, los cuales pasarían a ser 
gravados con el IVA. 

4) Eliminar el impuesto' sobre el valor de testi
monios de escrituras de constitución y trans
formación de sociedades mercantiles y au
mentos de capital. 

5)	 Eliminar el impuesto de alcabala por 1% 
(compra, venta y permuta de bienes inmuebles) 
y unificarlo aI4%. 

Fuente: Elaboración propia basada en información del Ministerio de 
Finanzas Públicas. 

Pero los efectos de la ampliación de cobertura del NA, no se 

hicieron esperar. El Banco de Guatemala reportó en el Estudio eco
nómico y Memoria de Labores correspondiente a 1992que el grupo de 

alimentos y bebidas y educación, registraron incrementos de 12.9% 
y 14.7%,respectivamente. En el caso de los alimentos, las principa

les alzas se registraron en vegetales y legumbres con 52.4%y frutas 

con 23%. Los grupos de vestido y calzado y gastos de vivienda 

utilizados en el hogar mostraron un crecimiento de precios de 17.1% 

Y22.9%,respectivamente. Estos cuatro grupos representan el 69.4% 

del índice general [Banco de Guatemala, 1992:36]. 

El CACIF defendió públicamente el aumento de la cobertura 

del IVAargumentando que con ello se evitaría la atrofia del siste

ma tributario. Adolfo Menéndez Castejón, miembro del Conse

jo de Estudios Tributarios del CACIF, declaró que 

"las exenciones y los privilegios han mantenido distorsionado, 

ineficiente e inmanejable el sistema tributario. El NA nació 

tarado con una orientación populista la cual se mantuvo con la 

-220



LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1992 

reforma tributaria de Mejía Víctores y las reformas promulga

das por Vinicio Cerezo al gravar con tasa cero a los productos 

de la canasta popular" [Diario El Gráfico, 11/11/1991: 8]. 

Pero este sector no se expresó en los mismos términos al 
comentar sobre la tasa cero que el gobierno propuso a las expor

taciones, más bien solicitaron que la misma "fuera aplicada no 

sólo a los productos no tradicionales sino también a los tradicio

nales y que en ambos casos se tuviera el derecho a recuperar el 

crédito fiscal. Esto tiene su base en los conceptos manejados a 

nivel del comercio internacional en cuanto a que toda la prod uc

ción exportable debe estar libre de impuestos para aumentar su 

competitividad en los mercad os" [Víctor Suárez, EntrevistaJ. Sin 

embargo el crédito fiscal llegó a niveles excesivos, según nos 

refirió Ana de Malina, Ministra de Finanzas en el gobierno de 

Ramiro De León Carpio, al decir que 

"Vimos desde el principio que el crédito fiscal se había ex

cedido de los límites razonables. Se incluía dentro de éste 

hasta la factura del supermercado, de la gasolina personal, 

de útiles escolares; eso ya no es crédito fiscal, ésos eran sus 

gastos personales y no de la empresa (...) Estábamos de 
acuerdo con que debía apoyarse la actividad productiva y 

que todo aquello que estuviera vinculado a ésta estuviera 

dentro de la categoría del crédito fiscal. Por lo tanto, si un 

exportador iba a comprar un amueblado para su casa y no 

para la empresa, no estábamos de acuerdo que estuviera 

vinculado al crédito fiscal. Éste fue un tema de discusión 

muy grande porque no se quería aceptar aunque se enten

día. Fue precisamente porque se comprendía el alcance de 

lo que argumentábamos respecto al crédito fiscal, que se 

generaron desacuerdos entre el gobierno y el CACIF". 
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Para el sector sindical las modificaciones al impuesto au
mentarían la regresividad del sistema tributario al violar el prin

cipio de preeminencia del interés social sobre el interés particu

lar garantizado por la Constitución Política, por cuanto se 

desconocía los niveles de precariedad económico-social en que 

se encontraba la mayoría de la población." 

La negociación sobre las modificaciones al impuesto sobre 

la renta tuvo rasgos similares. Para el gobierno mantener la es

tructura vigente significaba reproducir niveles de recaudación 

relativamente bajos, debido especialmente a su estrecha cober

tura ya que solamente el 2% de la población económicamente 
activa se estimaba afecta a este impuesto." 

Los principales cambios propuestos en ese momento por el 

Ministerio de Finanzas Públicas en relación con la ley vigente, 

fueron: 

•	 establecer una tarifa única para personas jurídicas en susti
tución de los tres tramos anteriores; fijar un impuesto sobre 

la renta por revaluación de activos fijos con carácter optativo 

para los contribuyentes; 

15 Declaraciones del Secretario General de la UASP [Prensa Libre, 
12/11/1991: 48]. 

16 La ley vigente eximía del pago del ISR individual el ingreso por 
intereses derivados de depósitos bancarios, además de los dividendos, 
el pago de seguros y las donaciones. Las deducciones personales sobre 
personas individuales eran de hasta Q23,800.Para el ISR de las empre
sas existían tres tasas tributarias con una tasa máxima del 34% y esta
blecía mayores deducciones sobre el impuesto, particularmente para la 
producción agropecuaria y las pérdidas cambiarias provenientes de las 
compras de divisas para operaciones destinadas a la generación de ren
tas gravadas. Las empresas también estaban exentas del ingreso por 
intereses en las cuentas bancarias. 
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•	 mantener la compensación por pérdidas de operación con 

base al principio de justicia y equidad tributaria; 

•	 modificar el sistema de pagos a cuenta proyectados por la 
aplicación de un 1.5% sobre la base de las ventas del trimes

tre y en el caso de expendedores de combustibles el pago a 

cuenta lo efectuarían sobre el margen de utilidad fijado por 

Ley. 

•	 establecer un régimen de pagos a cuenta del 1% para contri 

buyentes que vendieran productos con precio fijado por Ley, 

que distribuyeran mercancías al por mayor y que tuvieran 

una utilidad menor del 10% así como a los que prestaran 

servicios no personales y tuvieran una utilidad inferior a la 

anteriormente mencionada. 

Adicionalmente se propuso reducir el porcentaje de las re

tenciones sobre exportaciones del 2% a 1.5% sobre el valor ex

portable, con carácter acreditable al pago sobre la renta anual o 

al pago a cuenta trimestral; el pago de impuesto con carácter 

definitivo del 10% sobre dietas, intereses (incluyendo los prove

nientes de títulos y valores públicos y privados) y sobre los pre

mios de loterías, rifas, sorteos, bingos o eventos similares, tam

bién se pretendió que estuvieran afectos. Se propone además, 

elevar el límite de Q10,000 a Q20,OOO el pago a cuenta anual de 

personas jurídicas. Se plantea eliminar la comprobación de car

gas familiares por una deducción personal de Q18,000 y estable

cer un crédito por el IVA pagado en la adquisición de bienes y 

servicios exclusivamente para uso personal del contribuyente. 

Finalmente, una tasa del 1.5% sobre las ganancias de capital con 

carácter de pago definitivo [Dirección de Análisis Fiscal del Mi

nisterio de Finanzas Públicas]. 

En el Congreso la bancada de diputados de la DeN no estuvo 

de acuerdo particularmente con uno de los términos propuestos, 
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específicamente el relacionado al monto de deducción personal 
para el cálculo del impuesto, proponiendo incrementarlo a Q24,OOO 

apoyado en que con esta modificación se estaría beneficiando a la 
clase media en el país. Por otra parte plantearon reducir el pago a 

cuenta de 1.5 a 1.0%, aduciendo que de esa forma se respaldaría 

la economía de pequeños y medianos empresarios. Este argumento 

fue compartido públicamente por CAClF. 

En el ínterin del trámite legislativo de ambas iniciativas 
tributarias, las bancadas de la VCN y la DCG representadas en la 
Comisión de Finanzas bloquearon su presentación al pleno, con

dicionando la firma de los dictámenes sobre el IVA e ISR a que el 

Ejecutivo aceptara la aplicación de compensadores sociales con 

los ingresos que serían recaudados fundamentalmente de am
bos impuestos. Los diputados de la VCN fueron los principales 

promotores de esta moción, logrando la adhesión inmediata del 
resto de bancadas. 

Dichos compensadores se refirieron al incremento del pre

supuesto al Organismo Ejecutivo, especialmente a los ministe

rios de salud y educación; al Ministerio de Gobernación, al Or

ganismo Judicial y al Ministerio Público; en materia de seguridad 
alimentaria propugnaron por no cobrar IVA a los productos de 
la canasta básica en todos los mercados cantonales y municipa
les del país; en el área de salud, demandaron liberar la importa

ción de medicamentos, estimular la producción de medicamen

tos genéricos a nivel nacional y el funcionamiento adecuado de 

hospitales, centros y puestos de salud, fijando un plazo de 45 
días para que con los recursos obtenidos de las iniciativas de ley 

se asignaran Q40.0 millones para la adquisición de mobiliario y 
equipo, así como para la contratación de personal médico, 

paramédico y técnico. En educación solicitaron que en un plazo 

de 60 días después de la entrada en vigencia de las leyes, se con

trataran 5,000 maestros y se dotara a las escuelas de mobiliario, 
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equipo escolar y material didáctico; en el campo de la vivienda 

popular, se creara un fondo para financiar vivienda mínima. 

Plantearon además que a los ingresos resultantes de la apli

cación de la nueva tasa del ISR se les deduciría un 5%, del cual, 

un 1% sería destinado a promocionar el deporte y la cultura y el 

4% restante, para resolver el problema de vivienda de los traba

jadores del sector público. Finalmente solicitaron aprobar la Ley 

por medio de la cual se crearía el Fondo de Inversión Social (FIS) 

[Diario El Gráfico, 9/4/1991 y 10/4/1992]. 

El CAClF también generó corrientes de opinión para influir 

sobre la propuesta de los parlamentarios, descalificándola. En 

su opinión "el mejor compensador social es el trabajo eficiente 

del Estado". Afirmaron además, que era necesario realizar un 

amplio debate con todos los sectores sociales 

"para romper con los mecanismos utilizados en el pasado 

reciente y considerando que por cada unidad monetaria que 

los ciudadanos entreguen al Estado, conlleva menos capaci

dad de maniobra económica de la sociedad civil. Los congre

sistas deben tomar en cuenta la situación económica del país 

y diseñar un esquema tributario acorde con esa realidad" 

[Prensa Libre, 9/4/1992: 3; Diario El Gráfico, 30/5/1992: 45]. 

En particular, las reformas al ISR fueron ampliamente discu

tidas y negociadas con la cúpula del sector privado, pero no exis

tió un consenso respecto a la legalidad de aceptar los pagos a 

cuenta del impuesto sobre la renta. 

Estas reacciones pueden interpretarse como un doble dis

curso de los directivos de CAClF en el primer semestre de 1992, 

con el objetivo de mostrar imparcialidad frente a sus agremiados 

en relación con las iniciativas tributarias que ellos mismos ha

bían negociado y aceptado con funcionarios del más aito nivel 

jerárquico en el gobierno. Ya en esos momentos se especulaba 
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sobre la intención de algunos sectores del citado Comité Coor
dinador de presentar recursos de inconstitucionalidad sobre el 

¡SR si se aceptaban los pagos a cuenta, lo cual evidenció "que 

aun cuando se había dado su palabra al Presidente de la Repú

blica y al mismo Ministro de Finanzas, se aprovechaba cualquier 

problema para condicionar su continuado apoyo. Una corriente 
dentro del CACIF estaba de acuerdo con realizar pagos trimes

trales pero no pagos a cuenta del impuesto"." 

La propuesta gubernamental en el caso del impuesto del 
timbre y papel sellado se orientó a eliminar progresivamente 

dicho impuesto, "dado que era considerado antieconómico tal 
era el caso del impuesto del timbre a los créditos bancarios y 
además, porque se consideró que el costo administrativo era alto 

por la necesidad de controlar las especies fiscales valoradas. El 
objetivo así era transparentar las operaciones mercantiles ycom
pensar los costos asociados a la intermediación" [Ministerio de 

Finanzas Públicas, 1993: 10-11]. 

Los principales cambios propuestos fueron: sustituir el pa

pel sellado por el papel bond colocándole el valor del impuesto 
en timbres según correspondiera; incrementar el costo de la hoja 

de papel sellado especial para protocolos de Q0.50 a Q1.00; 

17 Comentarios de Edmond Muletal Equipo de Investigaciónde 
FLACSO. Adicionalmente, enentrevistaefectuadaconLuisReyes Mayén, 
Presidente de CACIF en el primer semestre de 1992, nos afirma que la 
autoría de dichas iniciativasde inconstitucionalidad podía atribuirse a 
la Cámara de Industria. SegúnCarlos Vielrnan, Presidente de la Cáma
ra de Industria en ese período "los pagos a cuenta no sóloeran incons
titucionales sino además injustos porque no había devolución. Noso
tros creíamosque debían hacersecierresparcialesen forma trimestral y 
de esa forma apoyaríamos el flujode cajadel gobierno. Éseno era pro
blema del gobierno sino era de nosotros,si teníamos utilidad pagába
mos sino no". 
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eliminar totalmente el impuesto en los contratos y documentos 

que contuvieran préstamos otorgados por bancos, financieras y 

demás entidades autorizadas por la Superintendencia de Ban

cos, así como de los préstamos, créditos y financiamientos otor

gados por particulares y sustituirlo por el pago del IVA; sustituir 

el pago del impuesto sobre la compra de inmuebles, vehículos 

automotores, el arrendamiento de bienes inmuebles y los bole

tos, billetes y pases de entrada a espectáculos por el pago del 

IVA; y, eliminar el impuesto sobre la compra-venta y la permuta 

de bienes inmuebles (alcabala). 

Esta iniciativa de Ley no gestó mayores dificultades, salvo 

en lo concerniente a la tasa del impuesto y a las exenciones pro

puestas. Las bancadas mayoritarias del Congreso propusieron 

rebajarla al 3% y eliminar la aplicación del impuesto sobre bo

nos, notas del tesoro y letras de tesorería que pudiera emitir el 

Estado y sus entidades descentralizadas. 

Para el sector privado los cambios propuestos no represen

taron ninguna amenaza para sus ingresos porque al sustituir el 

timbre por el IVA tenían la oportunidad de recuperar los costos 

en que hubieran incurrido y pagar neto sólo un 3%. Es decir que 
los costos fundamentalmente serían cancelados por el consumi

dor final y el fisco tendría que fortalecer su administración para 

garantizar que el traslado del nuevo impuesto finalmente llega

ra a las arcas públicas. 

En lo que respecta a la modificación del impuesto a la dis

tribución de petróleo crudo y combustibles derivados del Petró

Jea fue justificada por el gobierno para que tuviera igual trata

miento que el resto de bienes y servicios en el país, ajustando las 

tasas del impuesto por importación y consumo de combustibles, 

lubricantes, aceites y otros derivados del petróleo; además se 

propuso eliminar la mayoría de franquicias dejando únicamen

te las que por mandato constitucional debían estar vigentes 
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eliminando así los privilegios concedidos especialmente a mili

tares y diputados; establecer la liquidación y pago del impuesto 
en forma semanal por medio de declaración jurada en sustitu
ción del pago mensual; establecer un aporte a las municipalida

des del país de QO.20 por galón de gasolina superior y regular 
que se distribuyera, sustituyendo de esa forma el arbitrio muni

cipal de QO.02por galón sobre los combustibles. 
Pero el verdadero trasfondo que puede deducirse para que 

fuera presentada esta iniciativa estuvo en el comportamiento que 

los ingresos del fondo compensatorio a las gasolinas estaba te

niendo desde el gobierno de Vinicio Cerezo. Cerezo había subi

do los precios sobre éstas y Serrano Elías, pese al desplome que 

sufrieron los precios del petróleo a nivel internacional derivado 

de la guerra en el Golfo Pérsico, decide mantener los precios 

internos. El sector privado organizado se percata de que ésta era 

una fuente de financiamiento del gobierno y lo objeta, propo
niendo transparentar los ingresos asociados al consumo de ga

solina a través de la aplicación de un impuesto sobre éste. El 

Ministerio de Finanzas comparte estos planteamientos y presenta 

la iniciativa al Congreso de la República. 

En cuanto a las propuestas en materia arancelaria el argu

mento expuesto por los funcionarios de gobierno para hacerlas, 
era que con ello se avanzaba en dar congruencia a las bases del 

"modelo de apertura económica nacional, puesto en marcha 

[Dirección de Análisis Fiscal del Ministerio de Finanzas Públi

cas]. Según nos mencionara Richard Aitkenhead la desgrava

ción arancelaria 

"tiene un costo fiscal pero tenemos que aceptarlo, porque 

no podemos decir que queremos abrir la economía y no ba

jar las tarifas de importación. Creo que la discusión actual 
es meramente académica, marginal, porque las diferencias 
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entre un 5 ó un 15% de aranceles o una unificación o mante

ner las diferentes categorías ya no son distorsiones econó

micas importantes". 

La iniciativa relacionada con el impuesto al consumo y dis

tribución de petróleo generó intensos debates en el Congreso, 

particularmente entre diputados del FRG (Arturo Soto y Juan 

Francisco Reyes López) y el resto de la Comisión de Finanzas 

quienes insistieron en rebajar el precio del diese!. Además plan

tearon la necesidad de eliminar todo tipo de exoneraciones y 

dejar establecido en Ley, que el Ministerio de Finanzas no po

dría ajustar o modificar las tasas del impuesto. En adición a lo 

anterior propusieron la vigencia de una exención a los combus

tibles (búnker) utilizados en la producción de energía eléctrica 

para la venta y el consumo público tanto de las entidades estata

les como de aquellas que estuvieran interconectadas al sistema 

estatal, lo cual tuvo dedicatoria especial para los ingenios azu

careros que recién estaban integrándose a la red eléctrica como 

generadores privados. Para salvaguardar esta iniciativa, los par

lamentarios del FRG demandaron agregar una disposición espe

cífica en la Ley, mediante la cual se fijaran multas, se abriera 

proceso en los tribunales contra quienes utilizaran los produc

tos exonerados para destinos distintos a los estipulados. 

La tabla del impuesto propuesta por las diferentes banca

das, Juego de intensas discusiones con el Ministro de Finanzas 

fue de, "dos quetzales para las gasolinas superior, regular y la 

de aviación; setenticinco centavos de quetzal como impuesto para 

el diesel; cincuenta centavos de quetzal como gravamen para la 

kerosene, la nafta, búnker C, gas propano, gas butano, gas metano 

y similares a granel en carburación. Además el petróleo crudo 

utilizado como combustible y asfalto" [Siglo Veintiuno, 17/5/ 

1992:4]. 
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El gobierno aceptó estas propuestas y se sumó a las afirma
ciones de las diferentes bancadas en cuanto a que los citados 

ajustes "no tendrían que afectar el precio de la gasolina y deri

vados del petróleo, debido a que conforme la política de precios 

convenida ya está incluido en éste el IVA, el sobrecargo y el nue
vo gravamen. Los precios acordados y consolidados fueron Q7.95 

para la superior, Q7.75 para la regular y Q5.95 para el diesel" 
[Siglo Veintiuno, 17/5/1992: 4]. Estos acuerdos los consideró el 

gobierno como parte de los compensadores solicitados por las 
diferentes bancadas del Congreso. 

En este mismo sentido se acordó que el Fondo Compen

satorio tendría una vigencia no más allá del 1 de julio de 1993, 

comprometiéndose el Organismo Ejecutivo a que a través del 

Ministerio de Energía y Minas sería presentada una propuesta 

sobre como regularían el incremento en los precios de los com
bustibles [Siglo Veintiuno, 26/5/ /1992: 5]. 

Otra de las propuestas del gobierno incluidas como parte 

del programa de modernización tributaria se refirió a la elimi
nación del impuesto único sobre inmuebles creado en 1988 y en 

su lugar crear un impuesto territorial que gravara la propiedad 

de la tierra en función de su ubicación, justificándolo por 

"la necesidad de simplificar su aplicación y administra

ción a nivel metropolitano, urbano departamental y ru

ral. Los ingresos derivados de este impuesto serían dis

tribuidos en un 50% para el gobierno central y en 50% 
para la municipalidad correspondiente. El concepto que 

se manejó era que el impuesto debía recaer sobre la pro

piedad de la tierra y no sobre lo que había construido 
encima de ella. Se propuso una exención sobre la primera 

manzana o sobre las dos primeras manzanas en la pro

piedad rural; también exceptuábamos los primeros cin
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cuenta metros en la propiedad urbana" [Richard 

Aitkenhead , entrevista]. 

5 

APLICACIÓN DE OPCIONES 

Al final, el Programa de Modernización Tributaria promo

vido durante el gobierno de Jorge Serrano Elías no logró dar 

estabilidad a los ingresos tributarios, aunque los ingresos co

rrientes se incrementaron a 9.5% del PIS (la mayor tasa en los 

últimos siete años). Según CEPAL, éste estuvo asociado básica

mente al impuesto extraordinario decretado en 1991, así como 

al crecimiento de las importaciones y a la ampliación de la co

bertura del IVA en 1992. Los resultados obtenidos en el área fis

cal no fueron globalmente resultantes de las modificaciones en 

la estructura tributaria ni de la simplificación de procedimien

tos de pago ni de una mejora sustancial en los procedimientos 

de administración; tampoco fue una derivación de la amplia

ción de la base tributaria inducida por la eliminación de ciertas 

exenciones y exoneraciones en los principales impuestos, el IVA 

y el ISR, ya que mantuvo privilegios fiscales con base en leyes 

específicas en favor de exportadores de productos no tradicio

nales fuera de Centroamérica, de empresas maquiladoras, de 

usuarios comerciales: industriales o de servicios y de entidades 

administradoras, de empresas generadoras de energía, de inge

nios azucareros y de empresas lecheras y derivados, entre otros. 

El limitado poder tributario que la legislación vigente en 

ese momento confería al Estado, tampoco fue fortalecido. Como 

anteriormente fue citado, aunque fue emitido el Código Tribu

tario en 1991, su contenido careció de fuerza intimidatoria sobre 

los defraudadores fiscales, ya que garantizó en demasía el dere

cho de defensa del contribuyente, sujetando la determinación y 
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el pago del tributo a plazos muy largos y a múltiples 
impugnaciones, eliminando así la coercitividad de las normas 

tributarias. Ello impidió castigar a los defraudadores fiscales en 

forma pronta y segura, pese a la prioridad concedida en el pro

grama de modernización tributaria a este tema. 
La Corte de Constitucionalidad declara con lugar varios re

cursos legales interpuestos particularmente contra las reformas 
al IVA y el ¡SR, así como sobre la Ley del Impuesto Extraordina

rio y de Emisión de Bonos del Tesoro de Emergencia aprobados 

en 1991 [véase Barrios, Herrera y Rodas, 1996: 57-58]. 

La ansiada progresividad global del sistema fiscal promo

vida a través del programa de modernización tributaria, tam

poco fue realidad. Lejos de disminuir las concesiones tradicio

nalmente otorgadas a los sectores con mayor poder económico 
en el país, se reforzó la regresividad de la estructura tributaria, 

aunque los funcionarios del Ministerio de Finanzas Públicas 
se esforzaron en afirmar lo contrario. Esto es así porque las 

medidas decretadas favorecieron principalmente a estos secto

res: se baja la tasa del ISR a personas jurídicas y otros patrimo

nios afectos del 34% al 25%, además de ampliar las deduccio

nes permitidas hasta antes de la entrada en vigencia de la re

forma, lo cual iba en contra de la tendencia mundial de dismi

nuirlas al mínimo por sus implicaciones sobre la base tributa

ria. Se generaliza el IVA bajo el argumento de romper con el 
ahondamiento de la erosión del impuesto, pero el impacto de 
esta medida lo recibieron con mayor intensidad los sectores 

populares pese a estar vigente desde 1991 una lista de precios 

convenidos para 24 productos de la canasta familiar. Por el con
trario, a los exportadores se les concedió tasa cero dentro de 

este impuesto y se reforzó además las concesiones por la vía 

del manejo del crédito fiscal, aunque no puede dejar de seña

larse que el gobierno continuó teniendo dificultades para su 
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devolución, lo cual también tuvo su impacto sobre la moral tri

butaria. Además se redujo el porcentaje de las retenciones del 

[SR sobre las exportaciones y se introdujo la disposición de que 

el pago del IVA podría ser deducible del impuesto sobre la renta. 

Los importadores no escaparon a esta concesión. Según 

Pluvio Mejicanos, que durante dicha administración se desem

peñaba como funcionario de la SIECA, nos dice que 

"en todos los países del mundo para definir la base tributa

ria del impuesto de importación, lo que se toma es el valor 

CIF de las importaciones más los derechos arancelarios más 

los impuestos específicos para cobrar el IVA. En Guatemala 

el IVA se cobra sólo sobre el valor CIF, o sea le quitan elemen

tos del costo y entonces se hace una base tributaria más 

pequeña argumentando que ello se justifica porque de no ser 

así se violaría el mandato constitucional que prohibe la doble 

tributación. Todos esos elementos que le indicaba forman 

parte del costo y entonces no tendrían por qué ser excluidos. 

Así es como se calcula en todos los países del mundo". 

Las dificultades financieras del gobierno incidieron en que 

no se pudiera privilegiar el gasto público, particularmente el 

asociado a inversión que sólo alcanzó el 40% de lo programado, 

según CEPAL Aunque el gasto total se elevó, ello fue consecuen

cia de la prioridad concedida a la atención del servicio de la deu

da pública externa e interna como a los incrementos salariales 

otorgados al sector público, destinos que tuvieron un peso rele

vante en esta variable fiscal. 

Fue notoria también en la administración de Serrano la baja 

capacidad de ejecución de la inversión pública. En tanto que los 

ministerios de Defensa y Finanzas Públicas sobrepasaron su pro

gramación presupuestaria, lo cual en buena medida estuvo aso

ciado al manejo de los gastos confidenciales, el sector eléctrico 
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continuó recibiendo transferencias del Gobierno Central y el de 
comunicaciones presentó cierta "recuperación". Los ministerios 

sociales (Salud, Educación y Desarrollo Urbano y Rural) que 
tuvieron a su cargo ejecutar proyectos calificados de compensa

ción social, apenas utilizaron en promedio un 8% del monto que 
les fuera presupuestado. Esto demostró una vez más la histórica 
debilidad de la estructura gubernamental para movilizar recur
sos públicos pese a la justificación de la reforma tributaria y a 
los resultados obtenidos. 

Según la Unidad Regional de Asistencia Técnica para el 

Sector Social financiada parcialmente por el Banco Mundial, 
aunque el gasto público creció durante la gestión de Serrano 

Elías, la tasa de crecimiento promedio de los gastos sociales, 
educación y salud, en relación al PIB, si bien logró superar la 
tasa registrada en 1990 (3.45%) en el segundo año de gobier
no al situarse en 1992 en 3.66%, estuvo lejana de aproximarse 
a la de 1986 cuando se sitúa en 5.32% o a la de 1989 cuando 

alcanzó 4.79% [Unidad Regional de Asistencia Técnica, 1996: 
30-32]. 

Sí fueron, en cambio, notorios los beneficios obtenidos por 
los sectores con mayor poder económico en el país, resultado de 

la alianza política y económica manifiesta con el gobierno y los 
partidos políticos con mayor representatividad en el Congreso, 

quienes aprovecharon las ventajas ofrecidas por los instrumen
tos monetarios, cambiarías, crediticios y fiscales incluidos en el 
programa de estabilización económica, para aumentar sus nive

les de ganancia sin mayores riesgos para el capital. Los resulta
dos acumulados revelan que este programa generó pérdidas 
operacionales al Banco de Guatemala por cerca de Q1,736.2 mi
llones, resultantes de la no solución del problema fiscal, de lo 
cual tomó ventaja el sector financiero en detrimento de la inver

sión productiva y de las propias finanzas públicas. 
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La actividad productiva fue subsumida por la especulativa, 

tanto financiera como comercial. El gobierno fortaleció una po

lítica contradictoria de subsidios, por la vía financiera, sin lo

grar respuesta del sector privado en la inversión productiva y 

en consecuencia en el empleo. Sólo en 1991 las pérdidas operati

vas del I3ANGUAT derivadas del manejo de la política monetaria 

tuvieron un incremento del 62% en relación al año precedente y 

en 1992 se incrementó en un 70%, respecto a 1990. El manejo 

macroeconómico realizado con Serrano Elías reprodujo un cre

cimiento mayor en la llamada "bomba monetaria", cuya respon

sabilidad fue atribuida por las élites económicas al desempeño 

del sector público nacional. 

Lo anterior sumado a la política de crédito cero que el Ban

co de Guatemala ejecutó por los compromisos contraídos con el 

FMI en el marco del Acuerdo Stand By,pero también por las pre

siones que el propio sector financiero nacional ejerció sobre el 

gobierno, preparó el camino para justificar la reforma constitu

cional promovida por Ramiro De León para modificar el artícu

lo 133 constitucional. 

Los mismos líderes del CACIF como Víctor Suárez, al evaluar 

el desempeñó de la política macroeconómica de ese periodo, ma

nifestó al Equipo de Investigación de FLACSO que la denominada 

política de estabilización se les había "pasado de tueste". El pro

pio ex presidente del Banco de Guatemala, Federico Linares, ma

nifestó al afirmarle que durante su administración, el Estado tra

tó formal o discursivamente de modificar su política de subsidio 

al pasar de un subsidio que nosotros calificamos como una 

distorsión del mismo enfoque económico de gobierno. Esto es así 

porque a través de la política monetaria, se subsidió a otro sector 

que bajo el argumento de no existir expectativas económicas fa
vorables, decidió incrementar sus utilidades por la vía financiera 

y no por la productiva. Linares nos dice al respecto 
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"los bancos se vieron en la obligación de salir a comprar al 

mercado los CENIVACUS y los CDPs a un precio igual al pro

medio de la tasa pasiva (en ese momento 11.65%). Ahora 

como no era suficiente, el gobierno tenía que colocar esos 

recursos en la Bolsa, en licitaciones. Los bancos adquirieron 

esos instrumentos a tasas de interés bastante rentables. Pero 

yo diría que fue una distorsión pero no premeditada, por

que los pudieron haber adquirido las empresas. Muchos de 

los que éramos miembros de la Asociación de Banqueros no 

estábamos de acuerdo con lo que estaba sucediendo, lo que 

tenía que hacer el gobierno era retirarse de las operaciones 

de mercado abierto. Pero fíjese, cómo podía hacerlo sin crear 

presiones inflacionarias (...) Yo he visto ese juicio que usted 

me comenta y la verdad así fue". 

La política económica del presidente Serrano Elías tuvo un 

horizonte de corto plazo (estabilización económica), concentrán

dose en la atención de tres desequilibrios considerados funda

mentales: las pérdidas cambiarías y operacionales del Banco de 

Guatemala, los desequilibrios de la balanza de pagos y el 
desequilibrio fiscal. Su aplicación no evidenció ningún rasgo de 

vulnerabilidad frente a los sectores con mayor poder económico 

en el país ya que fueron los más beneficiados con las medidas 

económicas adoptadas." Por el contrario acumuló crecientes 

manifestaciones de inconformidad de parte de los sectores po

pulares para los que no hubo respuestas favorables ante sus de
mandas por lograr un mejoramiento en su nivel de vida y la 

18 Pese a todos los beneficiosque el programa de estabilización 
económicaotorgó al sector privado existiópresión sobre la BancaCen
tral para que se devaluara el quetzal, aspecto que no fue admitido por 
ésta. VéaseSigloVeintiuno, 6/2/1992: 5. 
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superación de la miseria resultante de la aplicación de las políti

cas financiera, de salud, de vivienda y de empleo. 

Los compromisos establecidos en su Programa de Gobier

no que pretendieron "sentar las bases para que, en un ambiente 

de libertad, se construya una democracia económica y social, 

que estimulará y retribuirá equitativamente el esfuerzo y la ini

ciativa de los guatemaltecos; en donde el principio de 

subsidiariedad del Estado guiará la acción del gobierno en pro 

de una democracia económica y social en el país", quedó en en

tredicho. El gobierno mantuvo privilegios fiscales y monetarios 

en detrimento de su situación financiera, reforzando las ganan

cias de las élites económicas con las medidas de estabilización 

puestas en marcha [Ministerio de Finanzas Públicas, 1993: 42]. 

La importancia de las "élites" en el ámbito económico fue 

un hecho probado, su presencia en el ámbito político se expresó 

en la participación activa de algunos de sus miembros en el Ga

binete de Gobierno, desde donde pudieron incidir sobre la orien

tación de la política económica nacional. 

A manera de síntesis, las principales iniciativas tributarias 

aprobadas por el Congreso de la República como parte de la 

reforma tributaria del gobierno de Serrano Elías se recogen en el 

Cuadro 4. 
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Cuadro 4
 
Iniciativas de la reforma tributaria
 

I 

A. Impuesto 

sobre la 

renta 

B.	 Impuesto 

al Valor 

Agregado 

de Serrano Elías 

· Se simplifica el sistema de deducciones perso
nales y se establece un deducible de Q24,OOO.O. 

· Se aumentan las deducciones a las empresas: no 
establece límite sobre sueldos, sobresueldos, sa
larios pagados a los trabajadores; remuneracio
nes para socios que sean principales accionistas; 
indemnizaciones pagadas por terminación de la 
relación laboral; reservas que se constituyan 
como porcentaje del total de remuneraciones 
anuales; reservas destinadas a cubrir las cuentas 
incobrables como un porcentaje de los sueldos 
deudores de cuentas y documentos por cobrar; 
viáticos y gastos similares como porcentaje de la 
renta bruta; y, las regalías pagadas por el uso de 
marca y otros gastos similares. 

· 
· 
· Se reduce el número de tramos para las perso

nas de 16 a 3. 
Se baja la tasa máxima personal del 34% al 25% 
y se aumentó la minima del 4% al 15%. 
Se substituye la tabla de tramos para las empre
sas por una tasa única del 25%. 

· Se suprimen varias exenciones: intereses produ
cidos por depósitos constituidos en bancos y fi
nancieras y a través de la bolsa de valores, así 
como el exceso del cien por ciento en concepto 
de aguinaldo a empleados. 

· Se incluye la figura del pequeño contribuyente. 

· Se crea la factura especial para aquellos comer
ciantes y prestadores de servicios informales, 
que hasta antes de la vigencia de la nueva Ley, 
habían permanecido al margen de las contribu
ciones. 
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A.	 Impuesto 

al Valor 

Agregado 

A. Impuesto 

de Timbres 

Fiscales y 

de Papel 

Sellado 

LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1992 

o	 Se establecen tres formas para devolver el crédi

to fiscal: que el remanente se impute a cualquier 
clase de tributo adeudado; que el remanente sea 
reembolsado (siempre y cuando exista solvencia 

con la DGRI por parte del contribuyente; y, que 
le sean emitidos al contribuyente, uno o varios 
Vil les tributarios aplicables al pago de cualquier 
impuesto o derecho arancelario (siempre y cuan
do exista solvencia con el fisco). 

o	 Se elimina todo lo referente a infracciones y san

ciones como resultado de la entrada en vigen
cia del Código Tributario en 199]. 

o	 Se eliminan las tasas del1 % y del5% y se unifi
ca la tarifa en el 3%. 

o	 Las tasas específicas en su mayoría aumentan. 
Se adicionan como sujetos del impuesto los tes
timonios de escrituras públicas de constitución, 
transformación, modificación, liquidación o fu
sión de sociedades mercantiles. 

o	 Se elimina la tasación de actuaciones judiciales, 
administrativas y arbitrales, así como los avi
sos y certificaciones extendidas en estos casos. 
Además los manifiestos de carga, cartas de por
te y conocimientos de embarque de importación 
o de exportación. 

o	 Como exenciones se agregan: actos y contratos 
celebrados por las cooperativas, federaciones y 
confederaciones de cooperativas entre ellas mis
mas, más no los actos que realicen con terceros. 
Las aportaciones patronales y laborales para 
la creación de fondos de pensiones asegura
das o no aseguradas. Títulos de crédito exten
didos en el extranjero para ser pagaderos en 
el país o viceversa, siempre y cuando los bie

no, hubiesen sido ingresados ,1 sistema bj 
cario nacional. 
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petróleo 

petróleo 

crudo y 

combustibles 

ción de 

a la distribu

derivados del 

A. Impuesto • Como bienes no afectos se incluyen: el petróleo 
crudo nacional, el petróleo crudo y/o recons
tituido importado que sea utilizado para su pro
cesamiento por las refinerías instaladas en el 
país; el petróleo crudo nacional que se exporte 
y los productos terminados 

• Exenciones: la generación de energía eléctrica 
para la venta y consumo público usados como 
combustibles en plantas termoeléctricas conec
tadas al sistema eléctrico nacional. 

Fuente: Elaboración propia con base en Barrios, Herrera y Rodas, 1996: 

34-43. 

Los acontecimientos acaecidos en mayo de 1993,como se verá 

en el Caso siguiente, incidieron fuertemente en los resultados tri

butarios, lo cual confirma que el rendimiento en esta área más que 

depender en estricto sentido de las tasas de los impuestos o de de

cisiones económico-financieras, está estrechamente vinculado a fac

tores de confianza y del clima político prevaleciente en el país. 
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1
 

EL CONTEXTO
 

La crisis institucional provocada por el autogolpe del ex 

presidente Jorge Serrano Elías, en mayo de 1993, demostró la 

fragilidad política del proyecto constitucional iniciado en 1985, 

pero simultáneamente desencadenó nuevas dinámicas a fa
vor de cambios en las tradiciones políticas guatemaltecas. Fue 

resultado de una crisis de gobernabilidad en el proceso polí 

tico dirigido por los militares desde el golpe de Estado de 
marzo de 1982. La idea castrense, al "edificar esta democra

cia, fue contar con un instrumento político eficaz que contri 

buyera a derrotar a la guerrilla y relevara al ejército en el des

gaste que implicó el ejercicio directo del poder y la adminis

tración pública" [Berganza, 1994: 27]. El "serranazo" vino a 

demostrar la fragilidad en las alianzas y la débil integración 

orgánica del Estado, con lo cual quedó expuesto a crisis polí 

ticas recurrentes. 

Promovido por el presidente Jorge Serrano Elías con el apo

yo de un sector del ejército, el autogolpe pretendió la disolución 

del Congreso y la Corte Suprema de Justicia, la derogación de 

varios derechos civiles incluidos en la Constitución Política de 

la República y la convocatoria a elecciones para un nuevo Con

greso. La crisis duró diez días, después de la cual ascendió a la 
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presidencia el ex Procurador de los Derechos Humanos, Ramiro 

De León Carpio. 

La justificación de las medidas asumidas fue dada a cono

cer por cadena de radio y televisión a nivel nacional. Serrano 

expresó que "durante dos años he sido víctima del chantaje po

lítico del Congreso. Mi decisión es alcanzar una democracia real 

y abandonar una de fachada". Continuó diciendo 

"(. ..) quiero comunicarles con toda sinceridad a ustedes 

unas medidas que he decidido tomar que son quizás, las 

medidas más fuertes que he tomado en mi vida. Tengo que 

confesarles que llegar a estas decisiones no ha sido fácil, 

pero en muchos momentos yo me he preguntado ¿para qué 

estoy en la Presidencia de la República? ¿Para tolerar que 

la ley se siga violando en la forma en que se ha violado? 

¿Estoy para ver que el sistema de derecho es atropellado y 

que cualquier guatemalteco se crea con la libertad de ha

cer lo que quiera en el país? Yo creo que no, Yo creo que la 

democracia es libertad, pero no libertinaje, la libertad es 

un sistema que nos permite vivir a todos armónicamente 

pero jamás abusar uno de otro. Lo que nosotros pudimos 

ver la semana pasada, esas escenas grotescas que se pu

dieron ver a través de todo el país y de todo el mundo, 

dejan mucho que desear de lo que debería ser un sistema 

democrático (...).'1 

1 Serrano Elías se refería a las manifestaciones que días atrás se 
habían realizado en la ciudad capital, una de ellascontra la política eco
nómica de su gobiemo calificada de neoliberal, así como por la muerte 
del estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abner 
Hernández Orellana, provocada por un elemento de seguridad del di
putado por el PR Obdulio Chinchilla Vega en momentos en que se reali
zaba una protesta estudiantil frente al Congreso de la República,contra 
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Continuó diciendo, 

"( ...) El país necesita que le sean restablecidas sus estructuras 

jurídicas, que depuremos realmente de fondo los problemas 

que tenemos a nivel del Ejecutivo y de los otros organismos 

de Estado, pero también necesitamos reformar nuestro Esta

do para hacerlo más moderno, un Estado que responda a las 

necesidades de las mayorías (...) Me siento muchas veces frus

trado de ver lo inmediato, la visión a cortó plazo, lo miope 

que son muchos guatemaltecos que se aferran por ganar un 

poco de popularidad política a cosas inmediatas y que pier

den de vista esa función trascendente de largo plazo que se 

debe tener en la administración de nuestros países (...) 

(...) estoy seguro de que (las) decisiones (que he tomado) 

serán para el bien de nuestra patria, para depurar el Estado 

de todas las formas de corrupción (...) pero también para 

construir un Estado moderno que dé una base para que los 

siguientes gobernantes de este país puedan realmente tra

bajar y podamos colaborar todos juntos en la reconstruc

ción de una patria noble, de una patria digna. 

Esta decisión ha sido eminentemente una acción civil para 

depurar a la sociedad civil (...) Nada tuvieron que ver los 

militares, quienes sólo fueron notificados de lo actuado (...) 

la disposición del Ministerio de Educación de establecer un carnet estu
diantil que regularía el accesoal transporte público gratuito para todos 
los estudiantes de la capital. Además la prensa nacional registró que en 
dicha manifestación los trabajadores del sector público presionaron por 
la paralización de los servicios públicos, particularmente de salud y 
educación. La Unidad de Acción Sindical y Popular, la Asamblea Na
cional del Magisterio y sectores de trabajadores de los ministerios de 
Comunicaciones y Obras Públicas y de Salud, fueron los sectores que 
convocaron a dicha manifestación. 
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La sociedad civil debe ser depurada, necesita entrar en or
den y asumir su responsabilidad." 

Agregó, 

"He decidido suspender temporal y parcialmente la Cons
titución de la República según lo permite el Artículo 21 tran

sitorio y final de la misma Constitución. Este Articulo esta
blece que la Constitución continúe con plena validez y vi

gencia, pero al mismo tiempo nos da cabida a hacer algunos 
cambios que consideramos extremadamente urgentes. 
Para que nadie se confunda quiero hacer dos salvedades: 

primero, que no pretendo quedarme en el poder ni un día 
más del periodo que tengo por mandato popular y legíti
mamente ganado en las urnas. Es decir que Dios primero 
estaré entregando la Presidencia de la República con un país 
reconstruido, digno y moderno el 14 de enero de 1996, tal 

como corresponde al mandato que el pueblo me dio. Se

gundo, quiero decir que en este preciso momento solicito al 
Tribunal Supremo Electoral que proceda a convocar en se

senta días a una Asamblea Nacional Constituyente que per
mita hacer una revisión de nuestro texto constitucional y 
nos permita tener una Constitución que supere todos los 
problemas que la actual tiene (...)".2 

2 Según analistas políticos, el mensaje de Serrano Elías se refería a 
dos motivos que lo llevaron a tomar la decisión del golpe de Estado: a) 
el chantaje político al que estaba siendo sometido el gobierno por parte 
de algunos miembros del Congreso que le impedían tomar las decisio
nes que consideraba convenientes para el país, obligándolo a tomar 
decisiones que no compartía y que según él le impedían avanzar en su 
Programa de Gobierno; y,b) el narcotráfico cuyas acciones habían re
presentado en 1992,un volumen confiscado equivalente al PIB nacional 
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Como resultado de la decisión del gobierno estadouniden

se de suspender toda ayuda al régimen, dos días después del 

autogolpe, Serrano declara al diario mexicano El Universal que 
Na diferencia de otras naciones nosotros no dependemos de la 

ayuda norteamericana, y no nos vamos a hincar para implorar
la". Y dos días más tarde de hacer estos comentarios, en cadena 

de radio y televisión nacional, propuso a los guatemaltecos la 

ejecución de cuatro medidas: 

a)	 El gobierno, en consulta con los partidos políticos y otros 

sectores civiles del país, elaborará un proyecto de reformas 

constitucionales y normas transitorias de gobierno. 

b)	 El proyecto deberá someterse a aprobación por la población 

mediante consulta popular, en un plazo máximo de 90 días. 

c)	 En este proyecto se incluirá, en sus normas transitorias, la 

elección de un Congreso que ejercerá la acción legislativa 

desde su instalación hasta la finalización del actual período 
presidencial, el 14 de enero de 1996. 

d)	 Las reformas se orientarán al perfeccionamiento de la de

mocracia mediante el fortalecimiento de la estructura de 

independencia y autonomía de las instituciones del gobier

no, autonomía tanto para los organismos e instituciones que 

actualmente la tienen como para las procuradurías de los 

Derechos Humanos, General de la Nación, el Ministerio 

Público y la Contraloría General de Cuentas. Asimismo eli

minar o restringir severamente inmunidades y privilegios 

de funcionarios públicos. 

Poco después de la crisis, Héctor Rosada Granados, dijo que 

la transición política iniciada en 1982 se había agotado "por no 

y que según los propios analistas se había logrado infiltrar en las insti
tuciones del Estado. 
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contar con objetivos estructurales a largo plazo y por carecer de 

cuadros políticos capaces de hacerla madurar hacia la democra

cia", Para Rosada, la falta de mecanismos que intermedien las 

relaciones entre la sociedad civil y el Estado ha resultado en la 

"reproducción incontrolada de pobreza, inseguridad, violencia 

y confrontación" [Rosada Granados, 1993]. 

Diversos analistas han anotado dos principales razones para 

explicar porgue el presidente Serrano Elías se decidió a realizar una 

medida tan drástica como el autogolpe.' Primero, la desarticulación, 

en abril, de la "triple alianza" entre la Unión del Centro Nacional, la 

Democracia Cristiana y su propio partido, el Movimiento de Ac

ción Solidaria, significaba que dificilmente Serrano iba a poder se

guir con un control mínimo del legislativo. Segundo, la administra

ción Serrano fue duramente criticada por corrupción, y se esperaba 

un juicio contra el mandatario, similar a lo que ocurriera en Vene

zuela. A éstas puede agregarse la expectativa que pudo haber repre

sentado para Serrano los resultados del caso Fujimori en Perú, aun

gue perdió de vista que la estabilidad del poder en ese país latino

americano era mayor dadas las alianzas existentes no sólo con el 

sector privado sino con el propio ejército del cual Fujimori recibió 

en todo momento respaldo en las acciones realizadas. 

3 Revisar, entre otros, los siguientes ensayos: René Poitevin, "Gua
temala: la crisis de la democracia: dudas y esperanzas en el golpe de 
Estado de 1993". Debate No. 21, FLACSO, Guatemala, 1993; Mario Solór
zano, "Guatemala: una propuesta de gobemabilidad para la transición 
democrática". Cuaderno de Discusión No. 9. FLACSO, Guatemala, 1993; 
Gabriel Aguilera Peralta, "La democracia y la cuadratura del círculo: la 
crisis política en Guatemala". Polémica No. 1, tercera época, Guatema
la, enero-junio 1994;[osef Thesing, "Al rescate de la democracia en Gua
temala". INCEP, Panorama Centroamericano, Temas y Documentos de De
bate No. 3/93, Guatemala, mayo-junio 1993. 
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Alejandro Cramajo, Ministro de la Defensa del Gobierno de 

Vinicio Cerezo, declaró a la prensa mexicana en relación con el 

golpe de Estado de Serrano Elías que, 

"El momento psicológico por los acontecimientos en otros 

países de Latinoamérica y las amenazas continuas de los 

poderes en pugna, motivaron a Serrano para que el 25 de 

mayo ejecutara el primer golpe de Estado civil que experi

menta el país, utilizando para ello la policía nacional, los 

recursos de la Presidencia y, por supuesto, valiéndose de la 

indiferencia o lenidad del alto mando del ejército (..y 

Refiriéndose a la pérdida de legitimidad de la denominada 

"triple alianza" en el Congreso de la República y a su percep

ción sobre la actuación del sector privado organizado, Gramajo 

dice a la misma fuente 

"tratando de minimizar el daño (del autogolpe) hicieron
 

(algunos líderes políticos y empresarios) acercamientos
 

secretos entre la cúpula militar, el ex presidente Serrano
 

y el ex vice presidente Espina Salguero, en la fase inter


media de la crisis, y no fueron capaces de imponer su cri


terio en la elección parlamentaria del presidente De León
 

Carpio.
 

Los grupos del sector económico no propusieron ni apoya


ron la nominación del presidente De León Carpio; espera


ban el nombramiento del Vicepresidente y miembros del
 

Gabinete para recuperar terreno.
 

El conservadurismo extremo se manifestó durante o des


pués de la crisis. La insurgencia armada, al igual que lo hizo
 

en 1966 con el presidente Julio César Méndez Montenegro,
 

(yen) 1986 con el otro presidente, Vinicio Cerezo, para justi


ficar su intransigencia, mistifica al ejército.
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Los grupos del sector social al momento, con la nominación
 

de De León, llevan ventaja inicial de los resultados de la
 

crisis; no así los grupos de denuncia que no estaban prepa


rados, y que no pudiendo adaptarse a la situación tan
 

sorpresiva y cambiante, siguieron con su sonsonete, tam


bién mistificando al ejército.
 

El ejército de Guatemala después de ocho días de ambi


valencias, por fin pudo demostrar su voluntad de sustraer


se del accionar político" [Excélsior, 19/6/1993: 24].
 

El denominador común de las reacciones de los diversos sec

tores que se opusieron al autogolpe (partidos políticos, CACIF, sin

dicatos y grupos populares) fue la demanda de depurar las ins

tituciones del Estado, o sea, la renovación de parte de la clase 

política del país. El interés compartido indujo a la formación de 

un frente común para evitar el retroceso en el proceso de demo

cratización, pero se enfatizó en el cambio de funcionarios y sólo 

en un muy bajo perfil se hizo presión pa¡;a reestructurar las ins

tituciones dado el contexto político prevaleciente. 

Este acuerdo genérico entre los sectores se mantuvo a tra

vés de la Instancia Nacional de Consenso.' creada el3ü de mayo 

por iniciativa de algunas élites de la clase política y del CACIF, 

hasta que las diferencias de visión política y los viejos radicalis

4 La Instancia Nacional de Consenso integró en primera instancia 
a dirigentes de la DCG, UCN, al ConsejoNacional de Unidad de Trabaja
dores (CNUT), al Rectorde la Universidad de San Carlos de Guatemala 
ya representantes del sector empresarial, CACIF. Luego se incorporó la 
Confederación Guatemalteca de Federaciones de Cooperativas, el Par
tido de Avanzada Nacional y el Frente Republicano Guatemalteco. Los 
antecedentes de estas iniciativas fueron: para el movimiento popular, 
los diálogos nacionales de la década de los ochenta y para el sector po
lítico y empresarial, el pacto social de la época de Serrano. 
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mos ideológicos impidieron una negociación que recogiera pre

ocupaciones y propuestas de todos los sectores protagonistas de 

la reacción contra el autogolpe. 

Según nos indicara Luis Reyes Mayén. en ese momento vice 

presidente de CACIF, 

"hacia abril después de las elecciones municipales de 1993, 

hubo rumores de que se trataba de poner un estado de ex

cepción entonces tuvimos una reunión y decidimos con re

presentantes del sector laboral, cooperativista y empleadores 

oponernos a esa iniciativa (...) Ya el 25 de mayo me llama 

Carlos Vielman y le dije no podemos quedarnos así, tene

mos que oponernos al golpe contra Serrano pues no se tra

taba de estar ni a favor ni en contra, se trataba de defender 

la institucionalidad del país. Pero luego me envía una per

sona con un papel y me dice es al revés, él es el que está 

dando el golpe (...) Entonces llamé a José Hernández Pin

zón, a Jesús Godínez (líderes sindicales de la época). Hubo 

una batalla a lo interno del sector empresarial, porque ha

bía quienes decían que esto era lo que necesitábamos; fue 

gente de alguna edad que pertenecía al sector agrícola di

ciendo, es nuestro momento (...) La presencia de Carlos 

Vielman fue vital para que lográramos unificar al empresa

riado alrededor de oponernos a la decisión de Jorge Serrano 

(...) Serrano hizo todo lo posible para romper la unidad; es

cogió a diez empresarios y los escogió muy bien, eran los 

empresarios de economía de escala, los empresarios más 

fuertes del país (...) Nosotros la misma noche tuvimos una 

reunión con altos mandos del ejército y para mí que eso na

ció muerto". 

Sin embargo, el movimiento popular y sindical fue el sector 

finalmente excluido de la negociación para retornar a la legali
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dad. Su posición en esta coyuntura fue la única que exigió direc

tamente que el "Ejército y su Alto Mando deben mantenerse ale

jados de las discusiones y de la concertación entre los sectores 

de la sociedad civil y los órganos constitucionales"." Este sector 

convocó e integró el Foro Multisectorial Social, con la presencia 

de numerosas organizaciones de la población. 

El "serranazo" reveló que para el retorno a la cons

titucionalidad o para la democratización del país, no bastaba 

con la elección de gobiernos civiles. La estabilidad política de la 

nación también dependía de la legitimidad de la autoridad pú

blica, de alianzas estables entre los grupos de poder, del respeto 

a la opinión ciudadana y de la efectiva consolidación de las ins

tituciones garantes del derecho (la Corte de Constitucionalidad, 

la Procuraduría de los Derechos Humanos y el Tribunal Supre

mo Electoral). Es decir, de condiciones básicas pero óptimas para 

mantener la gobernabilidad. 

La Instancia Nacional de Consenso, creada como reacción 

al autogolpe, jugó un papel decisivo no sólo para oponerse a la 

toma de poder por el ex vice presidente Gustavo Espina, sino 

porque transmitió oportunamente una propuesta al Congreso 

con tres nombres de candidatos para la presidencia: Ramiro De 

León Carpio (propuesto por los sectores sindicales y populares), 

Arturo Herbruger Asturias (propuesto por la Democracia Cris

tiana) y Mario Amézquita (propuesto por el CACIF). De León 

Carpio y Herbruger Asturias fueron electos como Presidente y 

Vice Presidente el6 de junio de 1994. 

Esta Instancia, aunque duró pocos meses, logró consensos 

antes inimaginables entre los diversos sectores representados en 

5 "Propuesta del Foro MultisectorialSocial",Guatemala, 4 de ju
nio de 1993: 227-229. 
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favor de la depuración de los órganos del Estado, en particular 

del Congreso y de la Corte Suprema de Justicia, en los cuales un 

alto porcentaje de sus miembros habían avalado los intentos del 

vice presidente de Serrano, Gustavo Espina, para asumir 

inconsultamente la Presidencia. La participación de figuras ta

les como Víctor Suárez, ex presidente de la Cámara de Industria 

y del CACIF así corno Peter Lamport. ex presidente de la Cámara 

de Comercio y del mismo Comité Empresarial, fueron relevan

tes en esta coyuntura. 

En el CACIF, según nos refirió Luis Reyes Mayén "no sabía

mos si Ramiro De León podía ser buen Presidente o no, casi que 

no lo sabríamos de nadie, lo que estábamos viendo es que la 

gente lo quería a él. Pero algunos miembros de CACIF no esta

ban convencidos de que esa designación fuera la mejor opción". 

Una vez electo el nuevo Presidente de la República, creció 

un virtual clamor popular -estimulado por los compadrazgos 

entre los partidos políticos- a favor de una depuración com

pleta de los organismos judicial y legislativo." Fue en este punto 

donde la Instancia Nacional de Consenso no fue capaz de 

consensuar y sobrevivir. Los sectores más cercanos a la clase 

política tradicional se decidieron por una depuración selectiva, 

6 Según citó A5IE5 en el "IX Seminario sobre el rol de los partidos 
políticos", en el Congreso de la República se concentra la crisis del siste
ma de partidos políticos. Este organismo se mantuvo al margen de los 
cambios institucionales democráticos realizados a la fecha. El fallido 
golpe de Estado de Serrano Elías reveló que la actividad parlamentaria, 
tradicionalmente reducida a pugnas interpartidarias y a la compraven
ta de votos, carece de estrategias para abordar temas nacionales de alta 
prioridad, como la viabilización de los Acuerdos de Paz, el fortaleci
miento institucional y democrático, la modernización y descentraliza
ción del Estado y la planificación del desarrollo. [A5IE5, 1994: 175]. 
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mientras que los sectores populares optaron por sostener una 

postura por la renuncia total. 

En su afán de mantener el apoyo popular, el nuevo Presi

dente ratificó el 26 de agosto de 1993 su postura de pedir la 

renuncia de todos los miembros del Congreso y de la Corte 

Suprema de Justicia y llamó a una Consulta Popular para apo

yar su posición, entrando así en una pugna directa con la ma

yoría del Congreso, quien se inclinaba por la renuncia de sólo 

16 diputados.' 

Al comenzar a recibir presiones tanto de militares como de 

empresarios, De León Carpio empezó a distanciarse de su acti

tud populista, para encauzar este conflicto estrictamente hacia 

una recomposición de cuotas tradicionales de poder. Así debili

tó su diálogo con los sectores populares proponiendo, sin con

sultarles, un paquete de reformas constitucionales para la Con

sulta Popular. Los políticos en el Congreso y el sector privado 

organizado también prepararon sus "paquetes de reformas", 

provocando la necesidad de un diálogo entre el Organismo Le

gislativo y el Ejecutivo, con la mediación de la Conferencia Epis

copal. Los grupos de poder llegaron finalmente a un acuerdo el 

15 de noviembre de 1993, y la Consulta Popular quedó convoca

da para finales de enero de 1994. Estas medidas fueron interpre

tadas como componendas políticas y, para muchos sectores so

7 La Democracia Cristiana y el Partido de Avanzada Nacional pi
dieron la renuncia de todos los diputados. La diferencia entre estos dos 
partidos radicó en que la mayoría de los parlamentarios de la OCGfigu
raban entre los 16 depurables, mientras que el PANse encontraba "más 
limpio" y manejó sus ventajas retirándose temporalmente del Congre
so. El llamado "Gran Grupo Parlamentario" (VeN, FRG, MAS, etc.) se 
inclinó por una depuración selectiva ilnjorprees Centroamericana, 1993]. 
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ciales, desvirtuó las expectativas de reestructuración del siste

ma político partidario." 

La consulta popular 

Después de una fuerte campaña publicitaria, financiada tan

to por el gobierno corno por el CACIF, la Consulta Popular se 

llevó a cabo el30 de enero de 1994, ganando el "sí", pero con un 

abstencionismo sin precedentes del 84%. De aproximadamente 

3.4 millones de ciudadanos empadronados, sólo 370 mil vota

ron por el sí, 71 mil votaron por el no, y unos 97 mil personas 

anularon sus votos." 

8 La influyente revista Cronica, que de alguna manera representa 
el sentimiento de un sector de empresarios, que fue uno de los más eufó
ricos en su rechazo al autogolpe, editorializó a mediados de octubre, 
sobre el "fin de la ilusión revolucionaria". Expresaron: "el presidente 
De León Carpio no ha podido impulsar una verdadera renovación del 
sistema democrático y la clase política ha demostrado ser más testaru
da de lo esperado (oo.) estos ocho años de experimento democrático han 
hecho prácticamente invencibles a quienes conforman la tribu política 
criolla" [Crónica, 15/10/1993: 7].Por su parte A5IE5 comentó varios meses 
después, en abril de 1994, que "los guatemaltecos están lejos de afirmar 
que han logrado superar la crisis de gobernabilidad y reorientar el pro
ceso democrático por el cauce adecuado". "Análisis del uno de enero al 
25 de marzo de 1994" pA. 

9 Varias interpretaciones surgieron sobre el significado del 
abstencionismo en este evento. Según el movimiento popular, "el 
abstencionismo fue una prueba palpable de politización, madurez de la 
conciencia cívica y un rechazo consciente a la situación actual en que se 
debate el pueblo de Guatemala. Refleja también, por otra parte, el ago
tamiento de un sistema político excluyente y que exige la rectificación 
inmediata del curso del proceso democrático del país". Informefinal con
sulta popuinr alternativa. Guatemala, julio de 1994:5. Otros analistas apun
taron hacia una multiplicidad de causas: "que el pueblo no entendía la 
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La posición de los grupos populares en relación con la Con
sulta fue disímil. La mayoría de los miembros de la Unión de 

Acción Sindical y Popular (UASP) -incluyendo la Asociación 
de Estudiantes Universitarios (AEU), la Unión Sindical de Tra

bajadores de Guatemala (UNSITRAGUA), el Grupo de Apoyo 

Mutuo (GAM) y la Coordinadora Nacional de Viudas de Guate

mala (CONAVIGUA)- apeló por el abstencionismo, mientras la 

Coordinadora General de Trabajadores Guatemaltecos (CGTG), 

la Federación Nacional de Trabajadores del Estado de Guatema

la (FENASTEG) -también miembro de la UASP-, la Federación 

Sindical, Obrera y Campesina (FESOC) y la Universidad de San 
Carlos se inclinaron por el no. El día siguiente de la Consulta, 

los sectores populares se reunieron para analizar el evento, con

cluyendo que era ilegítimo y llamando a la renuncia del presi

dente De León Carpio [Siglo Veintiuno, julio de 1994]. 

De modo que la Consulta Popular fue al final un pacto 

tensamente negociado entre el Ejecutivo, el ejército, la clase po

lítica y el sector privado organizado para redistribuirse poder 
en el contexto de una débil y cupular reestructuración del Esta

do. Ese pacto aunque coyuntural, liberaba tensiones para conti

nuar con el proceso de paz y realizar cambios básicos en varias 

instituciones públicas. Con el sí de los guatemaltecos para elegir 

un nuevo Congreso, fueron aprobadas simultáneamente una 

serie de reformas constitucionales que, entre otras, incluyeron: 
la reducción de la intervención del Organismo Ejecutivo sobre 

el Legislativo, la creación de mecanismos menos sujetos al 

compadrazgo político en la selección de magistrados, nuevas 

funciones del Ministerio Público que le otorgaron la dirección 

naturaleza del referéndum, que no habían candidatos locales ni nacio
nales que les motivaran a votar y que los partidos políticos no moviliza
ron a sus bases" [Illforpress Centroamericana, febrero de 1994: 8]. 
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de la investigación penal y la reducción del período presiden

cial de cinco a cua tro años. 

En lo que concierne a los temas más relacionados con el asun

to fiscal, la revisión constitucional se expresó en el incremento 

del8 al 10% del presupuesto nacional destinado a las municipa

lidades; en la prohibición expresa a asignar partida alguna para 

financiar gastos confidenciales que en el pasado se habían utili

zado discrecionalmente por los políticos. 

Especialmente importante fue la modificación del artículo 

133 con lo cual el Banco de Guatemala quedó impedido para 

otorgar crédito y aval financiero al Estado, excepto en situaciones 

de emergencia nacional. Esta decisión dio lugar a que el gobierno 

buscará dicho financiamiento en la banca privada nacional y 

extranjera además de permitir cumplir con exigencias vinculadas 

a los programas de ajuste estructural en marcha. Es así como, 

tomaba carácter constitucional la medida de crédito cero que el 

Banco de Guatemala aplicara al gobierno desde el comienzo de 

la gestión de Serrano Elías, en 1991. 

Según recuerda Alfonso Portillo, ex miembro de la DCG y re

presentante del Congreso de la República ante la Junta Moneta

ria.Pcuando este tema fue abordado al interior de la Junta, 

"nos dijeron hay que resolver el problema del crédito del 

BANGUAT al sector público para resolver el problema fiscal. 

Vamos a matar dos pájaros de un tiro, por un lado no vamos 

10 Alfonso Portillo, luego de varios años de estar fuera del país 
militó en la DCG y fue designado por el Congreso de la República ante 
la Junta Monetaria de 1991 hasta el primer semestre de 1994. En el primer 
semestre de 1995 se adscribió al FRG y es nominado como su candidato 
presidencial en las elecciones de fines de ese año, ante el impedimento 
consti tucional para que participara Efraín Ríos Montt, líder máximo del 
mismo partido. 
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a promover la inflación y por el otro, vamos a obligar al 
Estado a que haga una reforma tributaria que haga pro
gresiva la estructura fiscal con lo cual vamos a aumentar 
los ingresos, a mejorar la calidad y la cantidad del gasto 

público y evitar que se genere un nivel elevado de infla
ción. Y entonces el Banco de Guatemala ya no le dio más 
financiamiento al sector público con tasas de 8 o 9%, sino 
que fue la banca privada nacional a niveles que en algunos 
momentos duplicó esta tasa y en otros superó este nivel 
(...) Por eso concluyo que la política económica es produc
to del que tiene el poder económico; no hay Estado carente 
de soberanía que pueda implementarla con carácter na

cional, ése es el gran problema. Sabe, Federico Linares, 
Lizardo Sosa y Arturo Soto fueron los que más impulsaron 
la reforma del artículo 133". 

En el Congreso, quien más aprovechó el desprestigio de los 

partidos políticos que habían dominado la transición de los años 
ochenta (la DCG y la UCN) para incidir en las decisiones que la 
coyuntura política había generado, fue el sector privado organi
zado, que estaba muy vinculado con los dos principales partidos 
políticos de derecha, el Frente Republicano Guatemalteco y el 
Partido de Avanzada Nacional. Estos dos partidos obtuvieron el 

mayor número de curules en las elecciones convocadas por la 
Consulta de enero de 1994,mismas que de nuevo reportaron una 

baja participación. Los resultados de la elección crearon un nuevo 
balance de poder en favor del FRG (con 32 de los 80 diputados) y 

el PAN (con 24) desplazando a los partidos con relevante partici

pación en los años ochenta (la DCG y la UCN). 
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El CACIFy el tema socioeconómico en la agenda de paz 

Durante el gobierno de Ramiro De León Carpio se inició lo 

discusión del tema socioeconómico y agrario con la URNG y, lo par

ticipación del sector privado representado en el CACIF, particular

mente del sector agropecuario, fue de naturaleza coyuntural. Tanto 

el gobierno como el Ejército recibieron fuertes presiones de las aso

ciaciones agrícolas como de la Cámara del Agro para que se toma

ran en cuenta sus intereses y posiciones. Aunque con un tono me

nos radical, la cúpula del CACIF también mostró su oposición a va

rios de los enfoques de las partes sobre este tema. 

Tres casos típicos en la historia reciente ilustran que el sec

tor empresarial en general, tiende a mantener un comportamien

to de acción y reacción, muchas veces radical, en función directa 

de la defensa de sus intereses económicos: a) el intento de los 

constituyentes en 1984 de definir en el artículo 39 de la nueva 

Constitución la función social de la propiedad privada y la es

tricta reglamentación del poder tributario del Estado; b) la re

forma tributaria en 1987 11; y, c) las propuestas del Gobierno y la 

URNG en la negociación sobre el tema socioeconómico y agrario. 

La lucha en contra de las readecuaciones tributa rias ha sido 

abanderada por el CACIF, único sector en el país con derecho a 

veto en todo lo referente a las medidas e iniciativas de política 

pública. En general, las reformas tributarias implementadas hasta 

11 Ver referencia a este asunto en el capítulo n. Debe también re
cordarse que a finales de 1990 el propio Vinicio Cerezo Arévalo retiró 
del Congreso de la República las iniciativas de ley que el Ministro de 
Finanzas de ese entonces, Francisco Pinto Casasola. estaba discutiendo 
por la fuerte oposición del CACIF y ante el desgaste político que había 
acumulado. En ésa se incluyeron nuevas readccuaciones y un impuesto 
extraordinario sobre la adquisición de divisas y los beneficios cambiarios. 
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la fecha se caracterizan por cambios que por un lado han refor

zado la naturaleza regresiva del sistema fiscal guatemalteco, no 

han logrado aumentar sostenidamente los ingresos tributarios 

y, por el otro, no han mejorado la cantidad ni la calidad del gasto 

público. 

El9 de junio de 1994 el presidente del CACIF, Marco Augusto 

Carcía Noríega, se pronunció sobre la propuesta de la URNG como 

"elaborada sobre bases sin fundamento y su puesta en práctica 

representaría sumir al país en una crisis insalvable al regresar a 

una economía centralizada" [Véase lnforpress Centroamericana, No. 

1131,1994]. 

Por su parte los empresarios organizados en la Cámara del 

Agro y el Consejo Nacional Agropecuario, impulsaron una cam

paña internacional denunciando el cobro de impuestos de gue

rra por parte de la URNG como un acto violador del derecho in

ternacional humanitario." 
En torno al proceso de paz debe advertirse que el CACIF fue 

la única organización, entre todas las que participaron en las 

conversaciones con la URNG promovidas por el Acuerdo de Oslo, 

que decidió no participar en la Asamblea de la Sociedad Civil," 

12 Las negociacionessobre este tema tuvieron también como con
texto la queja de las organizaciones empresariales de la rama 
agropecuaria contra MINUGUA por no considerar las invasiones de fin
caspor campesinos (locual estabafuera de su mandato) comoviolatorias 
de los derechos de propiedad; la condena por parte del sector privado 
organizado, la Iglesia, el Procurador de los Derechos Humanos y MI
NUGUA por el llamado "impuesto de guerra", cobrado a los finqueros 
por la URNG; y una Carta Episcopal sobre la paz, que aborda el tema de 
la injusta distribución de la tierra. 

13 Véase FUNDAPAZ, Documentos básicos del proceso de paz. Fue el 
proceso de paz el gran facilitador de diálogos básicosentre sectoresque 
antes mantenían posturas políticas e ideológicas irreconciliables. A tra
vés de personalidades del sector privado como Luis Reyes Mayén y 
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aunque ello pueda explicarse por la desventaja política que en 

esos momentos tenían en el contexto de las negociaciones del 

gobierno con la guerrilla. Como expresión organizada los gran

des empresarios guatemaltecos han preferido conservar su po

sición de fuerza tomando distancia de la dinámica de negocia

ción y obligando a que se le considere como un poder paralelo 

de interlocución. 

Edgar Gutiérrez afirma 

u aunque los grandes empresarios organizados mantienen, 

como se observa, la tendencia a no integrarse plenamente a 

las dinámicas de la democratización acudiendo en la prácti

ca a luchas coyunturales donde defienden posiciones de 

fuerza, se viene observando en la transición política inicia

da desde 1985 que, por una parte, se mantienen y se hacen 

más visibles las diferentes visiones de la sociedad que exis

ten en su seno, pero por otra parte, también se observa un 

movimiento empresarial favorable a involucrarse en el ma

nejo de la cosa pública e incidir en las decisiones de poder 

relacionadas con la democratización y modernización del 

Estado" [Centro Internacional para Derechos Humanos y 

Desarrollo Democrático, 1996: 24]. 

En diciembre de 1994 por intermedio de su Comisión de 

Paz integrada entre otros por Carlos Vielman, Peter Lamport, 

Luis Reyes Mayén y Víctor Suárez, el CACIF publicó el docu-

Peter Larnport, miembros de la Comisión de Paz del CAClF, fue como se 
lograron canales de comunicación entre la Asamblea de la Sociedad Ci
vil y el sector privado. CAClF señaló durante este proceso que uno de 
los vacíos que padece Guatemala es la ausencia de una agenda 
intersectorial para definir un proyecto de nación. CAClF no llegó a pre
sentar su proyecto de nación en el marco de la implementación de los 
Acuerdos de Paz. 
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mento titulado "Guatemala: reflexiones del pasado, considera

ciones del presente y recomendaciones del futuro", en el cual 

presenta una propuesta de estrategia general de desarrollo con 
sugerencias que, en su opinión, deberían orientarse a una "ver

dadera reorganización nacional". Según se menciona en el do

cumento citado "la sociedad guatemalteca carece de metas que 

orienten la política hacia un rumbo nacional". Uno de los pri

meros pasos que sugieren para ejecutar su estrategia es "la reor

ganización de los tres organismos del Estado". Sus propuestas 

estuvieron dirigidas a la simplificación de las funciones de las 

instituciones públicas ya la derogatoria de leyes consideradas 
"anticuadas" por restringir la "libertad individual". El CACIF no 

hizo planteamientos críticos al sistema de participación política 

ciudadana y tampoco analizó ni ofreció su posición sobre la mi

litarización y la adecuación de la administración de justicia a la 
realidad pluriétnica de la sociedad. 

El citado comité empresarial puso énfasis en cambios eco

nómicos y políticos que condujeran al Estado a no "entrome

terse" en actividades que "no son de su competencia" como la 

telefonía y la electricidad. El tamaño y la ineficiencia del Esta

do son, a su juicio, los principales obstáculos al desarrollo. Su 

concepción de un Estado reformado implicó que abandonara 

su papel de ejecutor y de supervisor de proyectos, para permi

tir a la iniciativa privada cumplir esa función. Aunque defien

den el principio de economía social de mercado, su visión de 

una sociedad apoyada en este principio se limita a plantear 
que es la "existencia de una producción e intercambio de bie

nes y servicios en forma libre, en un esquema de competencia, 

a través del cual los consumidores satisfacen sus necesidades a 

la mejor calidad y precio posible". Conceptos tales como la li

bertad de precios, la rentabilidad social para decidir sobre el 

uso de [os recursos públicos así como un presupuesto equili
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brado, son algunos de los fundamentos de esta visión socioeco

nómica [CACIF, 1994a: 11]. 

La herencia económica y social de Serrano 

Como ya fue mencionado en el capítulo anterior, durante 

los dos primeros años de gestión de Serrano Elías el gobierno 

logró importantes avances en el programa de estabilización eco

nómica: mantuvo una tendencia al alza en la tasa de crecimiento 

del PIE, las reservas monetarias internacionales obtuvieron una 

considerable recuperación, la inflación se mantuvo bajo control, 

el déficit fiscal no superó los Qll.0 millones. Sin embargo, esto 

no tuvo correspondencia en el nivel de bienestar de la población 

ya que los precios de bienes y servicios esenciales incluidos en 

una canasta básica, mantuvieron una tendencia al alza perma

nentemente y tampoco hubo un crecimiento en el nivel de em

pleo que se correspondiera con los estímulos económicos y fi

nancieros recibidos por el sector privado en los dos años y me

dio de gestión presidencial. 

Las variables macroeconómicas revirtieron su comportamiento 

desde los primeros meses de 1993 derivado de las amenazas de gol

pe de Estado que empezaron a ser públicas desde octubre de 1992. 

La incertidumbre que esos hechos generó en los agentes económi

cos, empezó a dar señales del impacto que podría provocar sobre las 

metas macroeconómicas del Banco de Guatemala y se hizo evidente 

con la materialización del golpe de Estado de mayo de 1993. 

La comunidad financiera internacional quedó a la expecta

tiva del desarrollo de los acontecimientos y prácticamente se 

evidenció la imposibilidad del gobierno de honrar los compro

misos suscritos con organismos financieros internacionales como 

el FMI y el Banco Mundial en tanto la crisis política no era resuel

ta. Recuérdese que ambos organismos constituyeron durante la 
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administración de Serrano Elías importante apoyo para nego
ciar nuevos empréstitos o para mantener abierta la comunica

ción con otros organismos financieros internacionales así como 
también para oxigenar el flujo de caja del gobierno. 

El efecto del autogolpe de Serrano Elías sobre las finanzas 

públicas fue inmediato, el ISR de las empresas se desplomó de 

Q146.49 millones en mayo a Q45.44 millones en junio de 1993, 

una reducción del 70%, tendencia que se mantuvo para todos 
los impuestos directos, según cifras del Ministerio de Finanzas 

Públicas. Por el contrario, el comportamiento observado en los 

impuestos indirectos, particularmente en el IVA, fue diferente a 
la tendencia de los directos. En términos generales éstos se 

incrementaron en un 20%en mayo y aunque en junio el Ministe
rio de Finanzas reportó una disminución, a partir de julio nue
vamente vuelve a recuperar su tendencia hacia arriba. 

Los desequilibrios fiscales inducidos por el golpe de Estado 
también se tradujeron en una fuerte presión en la parte moneta

ria al inducir el retiro de depósitos que el gobierno central man
tenía en el Banco de Guatemala, lo que generó excedentes de 

liquidez que, acompañados a la incertidumbre sobre el futuro 
económico y político del país, se reflejaron en una reducción de 
las reservas monetarias internacionales (en sólo dos meses 
mayo y junio- el país perdió US$83.7 millones) por una parte 

motivado por la fuga de capitales y por la otra, derivado de la 
menor captación de divisas en el sistema bancario. La economía 
nacional también se vio afectada por la aceleración del ritmo 
inflacionario al pasar de 9.2% en 1991 a 13.7% a finales de 1992. 

El golpe de Estado truncó las expectativas de aumentar de 
manera sostenible los ingresos del gobierno, por la vía de la 

tributación, aunque también cabe plantearse si la dificultad para 
aumentar los ingresos tributarios no era ya señal de la insufi

ciencia de las medidas adoptadas como parte de la reforma tri
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butaria de 1992. Además el gobierno de Serrano Elías no promo

vió cambios fundamentales respecto a los elementos coercitivos 

para inducir el pago de impuestos, lo que incidió sobre la admi

nistración tributaria, desde el inicio de su gestión, como fue ano

tado en el capítulo III. 

2
 

LA AGENDA TRIBUTARIA
 

La integración del gabinete 

Siendo que Ramiro De León no asume el gobierno como 

resultado de un proceso eleccionario sino de una crisis política 

derivada de un golpe de Estado, no existe una preparación pre

via de un programa de gobierno ni la predeterminación de un 

equipo de gobierno. Concedió prioridad a "lograr la estabilidad 

política, consolidar la democracia y el Estado de Derecho. Esos 

fueron sus objetivos de primer orden siempre", nos comentó 

Pluvio Mejicanos Loarca, Vice Ministro de Finanzas para el área 

de ingresos en 1994. 

Del gabinete de Serrano Elías solamente los funcionarios 

del Ministerio de Finanzas Públicas no fueron sustituidos. En 

parte puede atribuirse al reconocimiento que los organismos 

financieros internacionales hacían de la capacidad yexperien

cia sobre el manejo de las finanzas públicas de parte de 

Richard Aitkenhead y su equipo de trabajo, así como por el 

apoyo que la cúpula del CACIF le expresó y hace explícito a 

Ramiro De León inmediatamente después de asumir el car

go. Aun cuando dentro del gabinete de gobierno participaron 

algunos empresarios, no existe evidencia de que ninguno haya 

tenido vínculos orgánicos con el sector cúpula del sector pri 

vado. 
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Marco Augusto García Noriega, recuerda que 

"se le pidió varias veces a Ramiro De León que Richard per

maneciera en el puesto y lo cambió porque empezó a jugar 
política. Recuerde que la prensa tenía mucho resentimiento 

contra los ex funcionarios de Serrano y empezaron a mane

jarlo como un depurable. De igual manera sugerimos que 
fuera nombrado como Presidente del Banco de Guatemala 

a Willy Zapata porque sino la macroeconomía hubiera tro
nado en ese momento; ya que no había nadie más que pu

diera manejar la situación económica nacional". 

Ramiro De León acepta la renuncia de Richard Aitkenhead, 

titular de la cartera, Estuardo Méndez Herbruger y Carolina 
Roca, Primero y Tercer Vice Ministro de Finanzas, respectiva
mente, en enero de 1994,asumiendo los cargos Ana Ordóñez de 
Molina, Pluvio Mejicanos y Silvia de Cordero en momentos en 

que los empleados públicos se encontraban en huelga deman
dando un aumento salarial del 40% y el sector transportista de 

combustible amenazaba con irse a la huelga logrando finalmen
te que entraran en vigencia nuevas tarifas para ese transporte, 

obligándose el gobierno a considerar su liberalización. 
Aitkenhead adujo como razones para su retiro el haber cumpli
do con las tareas que le había encomendado Ramiro De León. 

El nombramiento de Ana de Molina fue considerado por la 
dirigencia empresarial "como una decisión política dado el ni

vel de confianza que la recién nombrada Ministra de Finanzas 
tenía con el Presidente de la República desde su paso por la Pro

curaduría de Derechos Humanos"." 

14 Comentarios expresados al Equipo de Investigación de FLACSO 

por Marco Augusto Carcía Noriega, ex presidente del CACIF. Ana Or
dóñez de Malina se desempeñó en la Procuraduría de Derechos Huma
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Esta designación generó las más variadas reacciones de 

inconformidad del CACIF profiriendo diversos epítetos para des

calificar la capacidad profesional de la recién nombrada Ministra 

de Finanzas, decisión que deterioró las relaciones que durante 

los primeros seis meses de gobierno se habían desarrollado en

tre el sector gubernamental y el sector privado organizado. La 

revista Crónica comentó que el CACIF le "negó su bendición (a 

Ana de Molina) adversando su nombramiento por no pertene

cer a las filas del sector privado organizado y porque no le con

sultaron su nombramiento" [Crónica, 8/4/1994: 11]. Y es que 

además al interior de dicho sector existió temor de que siendo 

De Molina una persona de confianza del presidente De León, 

los recursos públicos pudieran ser utilizados con fines políticos 

y de propaganda." 

Inicio de la gestión gubernamental 

La gestión gubernamental de Ramiro De León arranca con 

el denominado Plan de los 180 días, cuya definición fue coordina

da por Ana de Molina, según lo comentara la ex Ministra al Equi

po de Investigación de FLACSO. Con su ejecución se persiguió 

nos como Directora de Relaciones Internacionales. Al principio de la 
gestión de Ramiro De León se desempeii.ócomo coordinadora del Plan 
General de Trabajoy acto seguido le fue encomendado hacerse cargo de 
la Secretaría Ejecutiva de la Presidencia desde donde elaboraba y coor
dinaba los temas a discutir en las juntas del Gabinete Económico, así 
como la evaluación y calificación del desempeño de los ministros de 
Estado. Fue considerada como la voz, conciencia y mano derecha del 
Presidente [Crónica, 21/1/1994: 22-23]. 

15 Comentarios expresados al Equipo de Investigación de FLACSO 
por Carlos Vielman, Presidente de la Cámara de Industria de ese enton
ces y por Marco Augusto Garda Noriega, Presidente del CAClF. 

-267



LOS DOMINIOSDEL PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

sentar nuevas bases en lo económico, político y social para que, 
"en un ambiente de libertad y con participación ciudadana, se 

inicie un proceso de distribución equitativa de los costos y bene

ficios del desarrollo, tomando como opción preferente a los po

bres" [Presidencia de la República, 1993: 2]. Este Plan sirvió de 

base para la definición de la Agendade Gobierno 1994-1995. 
Según se cita en el mencionado Plan, en el área social se 

consideró como principal objetivo "el combate a la pobreza a 

través de la ampliación y mejora de la inversión social resultan

te de una amplia participación de la población en la búsqueda e 

implementación de soluciones a sus propios problemas, así como 
una consecuencia del incremento de la productividad". 

En cuanto al área económica el Plan planteó que profundi
zaría "la transformación productiva, acelerará el crecimiento 

económico y propiciará una mejor distribución de los beneficios 

que de éste se derivaran". Los compromisos de gobierno en esta 

área fueron: 

a) mantener y consolidar bases macroeconómicas estables, 

mediante una política fiscal y monetaria austera y discipli

nada; 

b) promover la integración de la economía guatemalteca a la 

economía mundial; 

c) profundizar el proceso de integración centroamericana; 

d) fomentar la inversión privada, mediante la promoción de 

reglas claras y estables, el afianzamiento de la paz social, el 

mejoramiento del marco jurídico, la simplificación de los 

procedimientos de inscripción de nuevas empresas y la re

forma del sistema financiero nacional. 

Dentro de esta área se destacó el campo fiscal, proponiendo 

"el saneamiento de las finanzas públicas, mediante el control 

del gasto público y mejoras en la recaudación tributaria". Plan
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teó como principios "la austeridad, la honestidad y la 

trasparencia para la toma decisiones vinculadas con el gasto 

público y la priorización del gasto en áreas consideradas como 

prioritarias". 

Basados en estos enunciados, Ramiro De León anunció que 

se profundizaría el programa de modernización tributaria ini

ciado durante el gobierno de Serrano Elías así como se reforza

ría la racionalización del gasto público. Inmediatamente después 

de asumir el cargo eliminó los gastos confidenciales, decisión 

que con la Consulta Popular de 1994 adquirió rango constitu

cional; suprimió las Secretarías de la Presidencia; intentó ejercer 

un mayor control sobre los gastos de funcionamiento e inició un 

proceso de descentralización de la ejecución del gasto a través 

de los fondos sociales y las municipalidades." 

En apoyo a la recaudación tributaria se creó durante los pri

meros seis meses de gobierno la figura de Procurador Fiscal para 

perseguir los delitos fiscales como evasión y malversación de im

puestos. Por primera vez en la historia fiscal de Guatemala se pro

mueve la tipificación del delito fiscal como parte del Código Tri

butario e impulsa el incremento de las sanciones por delitos fisca

les, como parte de la reforma tributaria que promueve en 1994. 

Por otra parte, el incumplimiento de las metas macroeconó

micas convenidas con el FMI en el Acuerdo Stand By suscrito en 

1992, gestó un nuevo impasse en la relación con dicho organis

mo hasta en tanto se evidenciaran mejores resultados en el área 

fiscal. A finales de 1993, aún en el ejercicio del cargo de Ministro 

16 Durante los primeros seis meses de gobierno, se creó el Fondo 
de Solidaridad adscrito a la Secretaría Ejecutiva de la Presidencia en 
apoyo a los consejos de desarrollo municipal, cuyas acciones en mu
chos casos se entrecruzaron con las que el PIS y FONAPAZ ejecutaban. 
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de Finanzas Richard Aitkenhead, el gobierno ante la imposibili

dad de honrar los compromisos adquiridos promueve nuevas 

negociaciones con el FMI suscribiendo un nuevo Acuerdo Som

bra que además de incluir las mismas condicionalidades del 

Acuerdo Stand By firmado en 1992, acepta considerar el incre

mento del NA al 10% en 1994. Este Acuerdo no dio lugar a nin

gún financiamiento sino más bien era un certificado de "buena 

conducta" ante la comunidad financiera internacional. 

3 

LA AGENDA DE GOBIERNO 1994-1995 

Al igual que el Plan de los 180 días, correspondió a Ana de 

Molina coordinar a nivel técnico la definición de la Agenda de 

Gobierno 1994-1995. En ésta Ramiro De León se comprometió a 

profundizar las reformas económico-financieras del ajuste ini

ciadas por su antecesor como también a la redefinición de los 

objetivos y funciones del Estado en función de la "coyuntura 

histórica, sin que para ello prevalezca un enfoque tecnocrático 

que desvincule la reforma del Estado del contexto político, so

cial y económico nacional ni que tampoco elimine los consen

sos" [SEGEPLAN, 1994: 1-2]. Agrega además que la intención en 

este caso "es mejorar el desempeño de las instituciones públicas 

y además fortalecerlas para impulsar y consolidar una econo

mía de mercado". 
Contrario a los frecuentes planteamientos externados por el 

sector privado organizado en cuanto a que el sector público gua

temalteco además de grande es ineficiente y que ello justificaba 

una reforma profunda en sus estructuras y además justificaba 

acelerar las decisiones en materia de privatización de empresas 

estatales, el gobierno de Ramiro De León aunque admitió la ne

cesidad de realizar cambios de fondo subrayó que, escasamente 
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los recursos asignados para financiar el gasto corriente de go

bierno a penas había superado el 5% del PIB. "La coyuntura de 

la paz requiere de un Estado fuerte y no por ello ineficiente, no 

descartaremos la necesidad de ampliar la participación del sec

tor privado sin que con ello el Estado acepte renunciar a las obli

gaciones que la propia Constitución Política le dicta" [Ministe

rio de Finanzas Públicas, 1996: 3]. 

y es que el dilema entre lo público y lo privado ha sido una 

"vieja" discusión no sólo a nivel académico sino político, que ha 

dado lugar a que algunos sectores atribuyan al primero todos los 

males posibles y al segundo, el monopolio de la eficiencia. El"elo

gio a la privatización en el país ha sido injusta y mezquina", como 

comentaron en esa época algunos columnistas de prensa, porque 

en Guatemala no se ha tenido un Estado populista ni políticas 

que impulsen reformas estructurales o que se preocupen por ele

var los salarios reales de los trabajadores. Edgar Pape advierte 

que "lejos del welfare state practicado en otros países, el pueblo 

ha sido víctima del autoritarismo, de las prebendas, de los incen

tivos y subsidios entregados a los grupos privados. Privatizar las 

privatizaciones es un mal comienzo" [Prensa Libre, 6/11 /1994: 10]. 

Debe tenerse presente que la administración de Ramiro De 

León hizo propia la agenda de condicionalidades incluidas en el 

préstamo suscrito con el Banco Mundial por Serrano Elías rela

cionado con la modernización económica, el cual como se men

cionó en el capítulo precedente de esta investigación, indujo al 

gobierno a iniciar acciones relacionadas con la privatización y / 

o reestructuración de instituciones públicas estratégicas como 

GUATEL, INDE, BANVI YBANDE5A, entre otras. 

Aunque el gobierno designó a un reconocido empresario, 

Manuel Ayau, poco logró avanzar en esta línea toda vez que no 

existió consenso al interior del Gabinete Económico respecto a 

las recomendaciones presentadas. Algunos de los miembros de 
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éste, nos recuerda la ex Ministra de Finanzas, "propugnaron 
porque previo a considerar la venta, concesión u otra forma de 

modificar la naturaleza jurídica de ciertas instituciones públicas 

debía existir un marco legal general que lo regulara". La justifi

cación que el gobierno hizo sobre este tema para incorporarlo a 

la Agenda Social fue que por su medio "la población tendrá ac

ceso a los servicios públicos esenciales en forma eficiente". El 

sector sindical lo adversó siempre, por considerar que "fomen

taría la pobreza, encarecería el costo de los servicios y debilitaría 

al Estado frente al sector privado nacional y extranjero" [LaHora, 

17/11/1994: 11]. 

Mientras para el CIEN el proceso de privatización tenía por 

objeto "revertir mediante el traspaso de la propiedad, de la pres

tación o de la administración, los bienes y servicios estatales a 

un ámbito que promueve la eficiencia, al sujetarla a las exigen

cias del mercado"; para el Instituto de Investigaciones Econó
mico y Sociales (HES) de la USAC, "los programas de ajuste y pri

vatización conforman una simbiosis, como producto de la cual 

los primeros, representan la táctica en la implementación de la 

moderna estrategia sintetizada de la privatización de la econo

mía, con la pretensión de convertirla en competitiva y eficiente 

y así tener la posibilidad de acceder a participar en la llamada 
política de nuevo ordenamiento económico del capitalismo a ni

vel mundial, es decir la globalización" [La Hora, 17/11/1994: 11]. 

Pero para el presidente del Banco de Guatemala del gobier

no de De León, WilIy Zapata, conforme lo declarara al Equipo 

de Investigación de FLACSO, 

"la privatización no es un medio efectivo para incrementar 

los ingresos del gobierno en forma sostenida sino se atiende 

la parte fiscal". Aunque nos advierte que "sí lo es en cambio 

para disminuir la presión financiera del gobierno derivada 
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del endeudamiento interno. El país mejora, pero sólo 

temporalmente si no se atiende la parte fiscal. Necesitamos 

recursos recurrentes para financiar el gasto social yeso no 

lo da la privatización. Lo que el país podría tener es un cre

cimiento económico con estabilidad durante unos tres años 

y de ahí viene otra vez el problema, o sea, tiene que aten

derse la parte fiscal, sino se hace la parte fiscal entonces la 

tasa de crecimiento vuelve a caer. Me preocupa que nos gas

temos los activos del país y que por no atender la parte fis

cal al final no tengamos nada". 

El Programa con el Banco Mundial también comprometió 

al gobierno para descentralizar y modernizar la gerencia finan

ciera y administrativa en la prestación de los servicios públicos, 

con vista a la preparación de un programa sectorial de salud y 

otro de educación que se encontraba en la cartera de préstamos 

por obtener con el BID. Se emitieron disposiciones legales que 

permitirían transferir la administración de los hospitales a pa

tronatos así como concesionar los servicios de salud, persiguien

do dotar de autoridad a las comunidades; y, en materia educati

va, lograr que los comités de padres de familia nombraran maes

tros y supervisores de las escuelas públicas. 

En línea con estas decisiones se inició la negociación con el 

Banco Mundial para ejecutar el Sistema Integrado de Adminis

tración Financiera (5IAF), mediante el cual se reestructuraría el 

sistema de presupuesto, tesorería, crédito público, contabilidad 

y de contraloría. áreas que también fueron priorizadas por el 

gobierno; y, con el BID, el Programa de Mejoramiento de los Ser

vicios de Salud, quedando en suspenso la negociación de un 

préstamo sectorial de educación al decidir el gobierno que el 

financiamiento para este sector sería negociado con el Banco 

Mundial. Sólo el préstamo para el sector salud fue suscrito 
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durante la administración de Ramiro De León; el financiamien
to para el SIAF se hizo en el primer año de gobierno de Alvaro 
Arzú. 

Adicionalmente dentro de los compromisos asumidos con 

el Banco Mundial estuvo la ejecución de un programa de mo
dernización financiera cuyas áreas principales se vincularon con 
lo siguiente: a) mantener la estabilidad monetaria para el creci
miento económico; b) la liberación financiera y la diversifica

ción de productos y servicios; e) el fortalecimiento de la norma
tiva prudencial; y, d) la modernización de la supervisión y regu
lación del mercado de capitales. 

Las acciones más relevantes tomadas por el gobierno en re
lación con este Programa fueron: a) la aprobación de un regla
mento para la valuación de los activos; b) la aprobación de un 

reglamento para la regulación de las operaciones bancarias; e) la 
derogación del Decreto Ley 7-72 que otorgaba potestad al Banco 
de Guatemala para intervenir en bancos con problemas finan
cieros; d) la aprobación de las reformas a la Ley de Bancos, la 
Ley Orgánica del Banco de Guatemala, la Ley de Sociedades Fi

nancieras Privadas; y,e) la formalización legal para pactar libre
mente las tasas de interés. Sin embargo, permanecen pendientes 
de aprobación por el Congreso de la República importantes ini
ciativas para reformar la Ley de Bancos, la Ley Orgánica del 
Banco de Guatemala y la Ley Monetaria. 

En entrevista realizada con la ex Ministra de Finanzas, 

Ana Ordóñez de Malina, nos recordó que "para la formulación 
de la agenda de trabajo gubernamental mi Despacho no 
promovió ningún acercamiento con miembros del sector 
privado organizado y el mayor liderazgo lo ejerció el Gabinete 

Económico. Rómulo Caballeros, economista guatemalteco que 
labora en CEPAL, fue invitado a participar en el gobierno para 

dirigir la SEGEPLAN encomendándole en forma especial apoyar 
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en la elaboración de la Agenda". Nos agrega la ex Ministra 

que, 

"el Presidente tuvo varias reuniones con grandes empresa

rios dentro de los cuales recuerdo a Alejandro Botrán (miem

bro de la Cámara de Industria) quien en forma especial se 

acercó al Presidente para indicarle que debíamos sacar ade

lante a Guatemala porque el modelo económico estaba ago

tado. También se involucraron miembros de centros de in

vestigación como ASIESy el CIEN quienes ofrecieron cooperar 

en su definición. Todos los sectores estuvieron de acuerdo 

en que el tema fiscal era prioritario y expresaron preocupa

ción por el déficit fiscal y sobre la necesidad de aumentar la 

carga tributaria. El problema se presentó cuando se discutió 

sobre cómo debían ser resueltos estos problemas. En ello se 

tuvieron diferencias. Adicionalmente trabajamos con los 

gabinetes económicos a nivel centroamericano y con la mis

ma comunidad financiera internacional y hubo coinciden

cia de objetivos en lo que el Presidente (Ramiro De León) y 

el resto de Jefes de Estado de la región estimaban debía ser 

incluido en la agenda de trabajo económica nacional y re

gional para los próximos años". 

Así, los objetivos planteados como prioridades en la Agen

da de Gobierno fueron: (a) el combate a la pobreza; (b) la moder

nización productiva; (c) la conservación del medio ambiente y 

el uso racional de los recursos naturales; (d) la consolidación de 

la democracia y el estado de derecho. 

Lo fiscal: prioridad gubernamental 

El tema fiscal fue un asunto que mereció especial conside

ración en la Agenda 1994-1995 considerando los resultados 
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adversos que en materia de ingresos tributarios se registraron a 
partir del cuarto trimestre de 1993 y que se agudizó en febrero de 
1994. La carga tributaria prevista para finales de 1994 no supera
ria el 6.8%, según lo previó el propio Ministerio de Finanzas. El 

déficit fiscal luego de ser cercano a cero en 1992 pasó a 1.5% en 
1993 y se estimó una tendencia similar, sino mayor, para 1994.La 
deuda flotante, obligaciones pendientes de pago con proveedo
res, se ubicaba a finales del 1993 cercana a los Q1,260.0 millones, 
trascendió en los medios de prensa. Así la prioridad otorgada a la 
modernización fiscal era un hecho inevitable. 

Desde el inicio de la gestión de Ana de Malina, el Ministerio 
de Finanzas contempló realizar una nueva reforma tributaria 
por los rendimientos que se estaban teniendo en los principales 
impuestos así como también consideró necesario propiciar me

joras en los sistemas de administración tributaria, en la 
racionalización general del gasto público a efecto de ejercer un 

mayor control y en la priorización sobre los ingresos y egresos 
de gobierno." 

Varios fueron los factores que motivaron la crisis financiera 
del gobierno en 1994, según la Dirección de Análisis Fiscal:" 
a) "La sentencia de la Corte de Constitucionalidad de febrero 

de 1994por medio de la cual se eliminaron los pagos a cuenta 

17 Véase Ministerio de Finanzas Públicas [1996: 1-2]. En declara
ciones de prensa la Ministra de Finanzas expresó que no serían creados 
nuevos impuestos, sólo se reformarían algunas disposiciones legales 
vigentes y que descartaba la elevación del IVA al 10% [La República, 14/ 
4/1994: 6]. 

18 [Ministerio de Finanzas Públicas, 1994:5-6]. 
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y las retenciones del ISR". Esto significó para el fisco dejar 

de percibir Q 170 millones solamente en el primer trimestre 

del año. Los recursos de inconstitucionalidad que dieron 

origen a esta sentencia fueron interpuestos por abogados 

vinculados al sector privado organizado, según trascendió 

en los medios de prensa, luego de la entrada en vigencia de 

la reforma tributaria en 1992. 

b)	 "La caída de la recaudación del ISR, por efecto de la aplica

ción de una tasa menor vigente con la Reforma Tributaria 

de 1992 y por los acontecimientos de mayo de 1993", lo cual 

se reflejó en un descenso de la carga tributaria de 8.3% en 

1992 a 7.8% a finales de 1993. 

c)	 "El aumento de la evasión fiscal". Diversas fuentes periodís

ticas, además del propio mandatario, subrayaron que la mis

ma oscilaba en un 40% para el IVA y en más del 50% para el 

ISR. Sólo en 1993 el Ministerio de Finanzas estimó que se eva

dieron Ql,500 millones. Un factor que contribuyó a tal situa

ción fueron las leyes de Fomento y Desarrollo de la Activi

dad Exportadora y de Maquila así como la de Zonas Francas. 

d)	 "Erosiones a las bases imponibles de los impuestos, por las 

exenciones a sectores económicos e insti tuciones", El sector 

exportador y la maquila son un ejemplo de ello. 

e)	 "Falta de coercitividad en las leyes tributarias vigentes para 

exigir el cumplimiento voluntario de parte de los contribu

yentes". Específicamente la alusión aquí es para el Código 

Tributario aprobado durante el gobierno de Serrano Elías. 

f)	 "Debilidad en la Administración Tributaria". 

El impacto que estos factores tuvieron sobre las finanzas 

públicas justificó al despacho ministerial "confirmar la necesi

dad de una reforma tributaria para revertir en 1994 la tendencia 

que la carga tributaria venía registrando, la que presumíamos 
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iba a descender un punto porcentual más en relación a la de 

1993, así como para avanzar en la armonización y equiparación 

tributaria a nivel centroamericano", nos declaró la ex Ministra 
de Finanzas. 

Otra área privilegiada fue la de fiscalización y la racio

nalización del gasto público. Aunque el gobierno expuso a tra

vés de la prensa que particularmente serían los gastos de fun

cionamiento los que tendrían una reducción, la falta de liquidez 

evidenció que la inversión pública también sería afectada lo cual 

se vio reflejado en la imposibilidad de iniciar y/o normalizar la 

ejecución de proyectos y programas, incluyendo los financiados 

parcialmente con recursos externos. 

Otro compromiso asumido por el gobierno fue el forta

lecimiento y reestructuración de dicho ministerio, especialmente 

en las dependencias vinculadas con la administración tributaria 

(rentas internas y aduanas). Estas medidas fueron en repetidas 

oportunidades demandadas públicamente por el sector priva

do organizado quien descartó la conveniencia de entrar a consi

derar modificaciones a impuesto alguno sin antes alcanzarse 

dicho objetivo." 

Este tema también fue abordado al interior del Congreso de 

la República planteando las bancadas del PAN, FRG, DCG YVCN 

la necesidad de que el gobierno disolviera la Dirección General 

de Aduanas y se creara en su lugar la Superintendencia de Adua

nas con representantes del sector privado y el Ministerio de Fi

nanzas. El Jefe de la Bancada del FRG, Harris Whitbeck expresó 

19 Estos aspectos fueron comentados al Equipo de Investigación 
de FLACSO por losempresariosVíctor Suárez, CarlosVielman, Juan Luis 
Bosh,Humberto Preti, JorgeBrízy MarcoAugusto Garóa Noriega, to
dos ex dirigentes de CACIF. 
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que con ello se lograría la privatización de los servicios aduane

ros "en beneficio del fisco" [La Hora, 28/11/1994: 4]. 

Ramiro De León repitió en marzo de 1994 la práctica de sus 

antecesores de convocar a la finca Santo Tomás a la cúpula del 

CACIF para discutir y obtener apoyo a sus intenciones en el cam

po tributario, que para ese entonces preparaba el Gabinete Eco

nómico. CACIF rechazó los planteamientos expuestos al consi

derar "que no se manifestó la intención del gobierno por entrar 

a negociar las propuestas tributarias; únicamente se llegó a im

poner y término en un choque frontal. No obstante eso, después 

hubo acercamientos y se formaron los grupos negociadores y le 

llegaba información al Presidente de cosas que no pasaban", nos 

recuerda Marco Augusto García Noriega. 

Días antes de que se hiciera público el contenido de las ini

ciativas tributarias, el CACIF manifestó en un comunicado de 

prensa que, 

"las pretendidas reformas adolecen de graves inconstitu

cionalidades, son abiertamente antitécnicas y sobre todo ten

drán efectos negativos en el nivel de precios de bienes y ser

vicios para la población. Ratificamos nuestra disposición de 

buscar soluciones creativas que tomen en cuenta todas las 

variables de la problemática fiscal y pedimos abandonar la 

vieja y cómoda práctica de aumentar las cargas tributarias 

de los ciudadanos cada vez que al Ministerio de Finanzas se 

le antoja" [Prensa Libre, 18/4/1994: 15]. 

En medio de este distanciamiento y recurriendo a procedi

mientos aplicados durante los regímenes militares para hacer 
valer su "derecho de veto", miembros de la cúpula empresarial, 

Juan José Gutiérrez y Carlos Vielman, llegaron a conversar con 

el coronel Otto Pérez Malina "buscando quien los oiga respecto 
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a sus apreciaciones sobre la reforma tributaria en ciernes", se
gún destacó Siglo Veintiuno [4/4/1994: 32]. 

El 20 de abril en mensaje televisivo Ana de Molina, Willy 
Zapata y Ramiro De León anuncian el inmediato envío al Con

greso de la República, de un paquete de iniciativas legales en 

materia tributaria. Éstas consistieron en reformas a las leyes del 

¡SR (que implicaba principalmente la restitución de la tasa apro
bada durante la gestión de Cerezo Arévalo, de 34%;y, la disminu

ción de rangos para la renta individual); la del IVA,con el objetivo 
de ampliar la base a través de la eliminación de un mayor núme

ro de exenciones; reformas al Decreto 1701 del Congreso de la 
República que regulaba el impuesto de salida del territorio nacio

nal proponiendo incrementarlo en un 100% respecto a la tarifa 
vigente. Se advirtió que los recursos obtenidos de este tributo se 
destinarían en un 50% a Aeronáutica Civil e INGUAT y el resto 

sería para el fisco. Por último se anunciaron modificaciones al Có
digo Tributario, específicamente a los artículos 30, 74, 75 Y97. 

Aun cuando el gobierno expuso a la opinión pública que no 

serían creados nuevos impuestos, cinco días después de envia
das las iniciativas legales al Congreso de la República y sin que 

mediara más que rumores difundidos por la prensa nacional, el 
Ejecutivo agrega al paquete un proyecto de ley para crear un 
impuesto extraordinario del orden de 1.5% aplicable a personas 

físicas y jurídicas con ingresos brutos anuales superiores a Q500 
mil, lo cual tuvo el rechazo inmediato de CACIF aduciendo que 
ello "provocaría el cierre de empresas y reforzaría la recesión 

que ya empezaba a manifestarse" [La Hora, 5/4/1994: 4]. El in

greso proyectado por este concepto se estimó entre 550 a 600 
millones de quetzales, ubicándose como principal iniciativa de 

la reforma. 
El análisis de estas iniciativas por parte del Congreso coin

cidió con el proceso de depuración de dicho organismo, lo que 
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predispuso a sus miembros para diferir su consideración. Fran
cisco Reyes López de la bancada del FRG y presidente de la Co

misión de Finanzas de ese entonces, expresó 

"no hay ninguna mala intención del Legislativo para re
tardar la aprobación de las leyes fiscales; se requiere tiem
po para analizarlas como ocurrió en la administración de 

Serrano (...) lo más seguro es que el Congreso apruebe 4 de 
las 5 leyes que envió el gobierno, no así la del impuesto 

extraordinario del 1.5% porque ningún sector está de acuer

do con la propuesta (...) el efecto más negativo de esta acti
tud es que el país incumplirá el programa con el FMI (refi
riéndose al Acuerdo Sombra suscrito a finales de 1993) y 
los desembolsos programados con el BID y el Banco Mun

dial que suman Q500 millones previstos para recibirlos 
entre julio y agosto (de 1994), quedarán congelados. Esta 
demora tendrá efectos sobre la política monetaria ya que 
el gobierno se verá obligado a recurrir a financiamiento 
interno, presionando las tasas de interés. Esto redundará 
en que el Banco de Guatemala continúe con el mismo cír

culo vicioso de los últimos tres años y medio con las ope
raciones de mercado abierto, por lo que no debe descartar
se la apreciación del tipo de cambio y los consiguientes 
efectos sobre la competitividad de la exportaciones" [Cró

nica, 20/5/1994: 15]. 

La demora del Congreso para entrar a considerar las pro
puestas tributarias indujo al Ministerio de Finanzas a amenazar 

a los parlamentarios al declarar"que sino contamos con ingre
sos sanos, vía tributos, recurriremos a ingresos artificiales, vía 
emisión de bonos o a endeudamiento interno. Sin embargo, nues

tra propuesta va dirigida a evitar el impuesto más dañino para el 
ciudadano que es la inflación. Recuérdese que existe una íntima 
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relación entre política fiscal y monetaria y de esto el Congreso 

será corresponsable" [Siglo Veintiuno, 2/5/1994: 13].Otra inicia
tiva que prácticamente quedó paralizada fue la consolidación 

de la deuda con el Club de París lo que puso en peligro la posi

bilidad de renegociar las condiciones financieras establecidas en 

los respectivos acuerdos con los países miembros y de esa forma 

disminuir una presión adicional sobre los ingresos fiscales. En 
términos similares a los expresados por Francisco Reyes del FRG 
sobre las iniciativas tributarias, el demócrata cristiano Vinicio 

Villar Anleu expresó que "no entraremos a conocerla hasta que 
todas las bancadas y sectores del país estén de acuerdo" [DÜlrio 
de Centro América, 17/5/1994: 2]. 

Con las iniciativas legales y de orden administrativo anun
ciadas, el gobierno proyectó obtener recursos adicionales por 

alrededor de Q800 millones durante 1994 persiguiendo con ello 
contener el crecimiento del déficit fiscal que desde 1993 había 
mostrado un alza así como atender la inversión pública progra
mada para 1994.Ramiro De León anunció públicamente que de 
no adoptarse oportunamente las medidas propuestas, los gas

tos del gobierno superarían en Q1,72ü millones los ingresos to
tales. 

Uno de los resortes de la reforma tributaria anunciada fue 

el programa de estabilización económica en marcha desde 1991, 
el cual según declarara Ramiro De León, "corría el riesgo de 
derrumbarse arrastrado por la hasta ahora irresuelta problemá
tica fiscal" [Siglo Veintiuno, 21/4/1994: 5]. El último desembolso 
del préstamo por U5$48 millones asociado a este Programa fue 

diferido hasta los últimos meses del año ante el incumplimiento 
de las metas fiscales contenidas en el Acuerdo Sombra suscrito 
con el FMJ a finales de 1993,toda vez que contenía entre sus metas 
la elevación de la carga tributaria al 9% en relación al PIB y el 
mantenimiento de la inflación a niveles no mayores del 8%. 
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El combate a la evasión iniciado tempranamente por la 

Ministra de Finanzas a través del denominado Programa de Pre

sencia Fiscal en coordinación con el Ministerio de Gobernación, 

puede interpretarse como una medida orientada fundamental

mente a justificar el tema de la reforma tributaria en la agenda 

social, toda vez que no fue resuelto en los tribunales ningún caso 

relevante. Dentro de los negocios señalados como defraudado

res fiscales se encontraron: ABM, Shomán y Cía. Ltda., almace

nes Miramar, Musicales Urbina, almacenes El Ca ira, lavandería 

Super Lav-omatic, Stereo Center, Acumuladores Víctor, Cromado 

Industrial, almacenes El Volcán, muebles Maryleo CAMUSA, 

DIFRENOS, almacenes de El Pueblito. En estos últimos se incautó 

mercadería cuya adquisición no pudo demostrarse que cumplía 

con todos los requisitos de Ley, según difundieran diferentes 

medios de prensa. También se reveló el nombre de otras 650 

empresas más entre hoteles, almacenes, zapaterías, restauran

tes, distribuidoras y colegios [La República, 5/8/1994: 5]. 

Sin embargo miembros del sector privado organizado y los 

mismos parlamentarios calificaron estas acciones de "terroris

mo o cacería fiscal". Y es que varios congresistas también fueron 

identificados como defraudadores fiscales, denunciando la pro

pia Ministra de Finanzas que evadían el ISR desde hacía 10 años 

y, en otros casos, que no presentaban la declaración jurada del 

mismo impuesto en por lo menos los anteriores cinco años. En

tre éstos se identificaron a Fernando Lobo Dubón, Obdulio Chin

chilla Vega, Jesús Ayerdi, Miguel Angel Montepeque, Herlindo 

Alvarez del Cid, Rafael Oliveros, Ferdy Berganza, Camilo Ro

das Ayala, José Bernardo [uárez, Jorge Estuardo García Salas y 

el diputado al PARLACEN, Arturo Serrano Bianchi [Siglo Veintiu
no, 22/6/1994: 2]. Estas acciones derivaron en que los parlamen

tarios propusieran aplicar una amnistía fiscal, misma que fue 

rechazada desde su anuncio por el gobierno. 
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Víctor Suárez, en ese momento asesor de la Comisión Fiscal 

del CACIF criticó también esas medidas acusando a la Ministra 

de Finanzas 

"de no tener voluntad política para combatir la corrupción 

de las aduanas. La Ministra de Finanzas quiere tomar el ca

mino más fácil y cobrar más a quien ya tributa. Se olvida de 

las 300 mil empresas que operan fuera del sistema. Estima

mos que éstas evaden, por lo menos Q2,OOO millones en aran

celes de importación e N A. Eso sin contar los Q20 mil millones 

de mercadería de contrabando que ingresan al país anual

mente y jamás se registran o facturan y, por lo tanto, resultan 

exentas del pago del NA" [Prensa Libre, 5/5/1994: 43]. 

Nery Barrios, dirigente de la UASP pidió públicamente al 

CACIF y al Congreso que no se opusieran a las medidas propues

tas por el gobierno, que a su juicio, no perjudicarían a los secto

res populares, sino "sólo a los ricos". En los casos estudiados 

hasta 1997, fue manifiesto como parte del movimiento popular 

respaldó la actitud asumida por el sector privado organizado de 

oponerse sistemáticamente a las intenciones gubernamentales 
de llevar a cabo las reformas tributarias, aun cuando existiera la 

intencionalidad de redistribuir en mejor forma los costos socia

les y económicos derivados de las medidas tributarias, como 

ocurrió con la propuesta de Ana de Molina. 

4
 

LA DECISIÓN TRIBUTARIA
 

Negociación y condicionantes para la elección de opciones 

En julio de 1994 el Gabinete Económico presentó al nuevo 

Congreso una agenda priorizada que incluyó los siguientes pun
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tos: a) la ratificación de las negociaciones de Guatemala con sus 

acreedores del Club de París, cuyo plazo había vencido en mar

zo y se había prorrogado para septiembre; b) nuevas iniciativas 
de reforma tributaria con énfasis en el ISR; e) la armonización 

tributaria a nivel centroamericano específicamente relacionada 
con los impuestos sobre vehículos, bebidas alcohólicas, cerve

zas yaguas gaseosas así como el de salida del país; y, d) la emi
sión de US$ 250 millones en bonos del tesoro para ser colocados 

en el exterior. 
La Ministra de Finanzas refiriéndose a las nuevas iniciati

vas tributarias manifestó públicamente que 

"la diferencia entre aquéllas y éstas (refiriéndose a las medi

das de reforma tributaria que habían sido anunciadas en 

abril), radica en su consistencia, son producto de una revi

sión mucho más profunda. La justificación para realizarla 
sigue vigente. Pero no se trata de una reforma sino de una 
serie de medidas correctivas sobre las leyes vigentes; tam

poco estamos creando nuevos impuestos sino asegurando 
el desenvolvimiento sano de las finanzas buscando con ello 

que ésta sea la fuente principal de financiamiento del pre
supuesto. Contrario a lo que afirma el sector privado en 

cuanto a que con estas medidas se ahuyenta la inversión, 
debo decirle que es todo lo contrario. Hay varias cosas que 

se pierden de vista cuando se habla de crear condiciones 
para estimular las inversiones. Se necesita que se ejecuten 

proyectos de infraestructura, de salud, de educación, de se
guridad para permitir que la actividad productiva se desa

rrolle y para eso el Estado necesita recursos y la fuente más 
adecuada son los ingresos tributarios. Para mejorar los ni
veles de ejecución del gasto, utilizaremos principalmente 

los fondos sociales" [Crónica, 2/9/1994: 11]. 
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Eduardo González, Ministro de Economía durante 1994 y 
parte de 1995 así como miembro de la GEXPRONT, cuestionado 

sobre si la reforma tributaria había sido conocida y aprobada 
por el Gabinete Económico nos manifestó que, 

"nosotros en el Gabinete estábamos totalmente de acuerdo 

con que debían ser ejecutadas ciertas acciones para aumen
tar los ingresos fiscales; sin embargo la Ministra de Finan

zas preparó toda la propuesta sin consultar al resto del Ga
binete sino sólo con sus cuerpos técnicos y un día salió abier

tamente en la prensa informando de la Reforma Tributaria. 
Habían algunos temas que no compartíamos (refiriéndose 

al Gabinete Económico) particularmente respecto a su orien
tación; no creíamos que fueran los más adecuados. Veíamos 

que no se estaba trabajando sobre la reforma anterior que 
había hecho Richard, sino que era un paso en dirección con
traria, en retroceso o como sea, pero no estaba capitalizan
do lo que ya se había hecho en la anterior y lo que había que 

hacer era sólo tapar los hoyos que aún existían en el canasto 
y por ello se generó una intensa discusión. Eso lo puedo 

decir ahora, pero cuando uno está en el gobierno no puede 
salir diciendo que está en contra de la Ministra de Finanzas, 

era la coordinadora del Gabinete Económico. Y es que mi
ren la parte era filosófica y nuestra principal diferencia era 

sobre el impuesto sobre los activos porque en vez de ser un 
impuesto sobre los frutos que produce el capital, era sobre 

el capital mismo yeso no promueve la inversión. Sin em
bargo sí nos vimos forzados a hacer declaraciones públicas. 
A mí no se me olvida porque éstas las hicimos cada quien 

por su lado y sin saber, Willy Zapata por un lado y yo por 
otro lado, diciendo que la reforma no la había conocido el 
Gabinete Económico. Al día siguiente nos llamó el Presi
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dente y nos tuvo allí encerrados escuchando nuestros argu

mentos. Al final pues él decidió apoyar a Ana" [Entrevista]. 

Willy Zapata, también entrevistado nos da su versión sobre 

los sucesos diciendo, 

"con bajar la tasa yo no estaba ni estoy de acuerdo, eso es 

personal. Es decir, yo pienso que sino funciona en Estados 

Unidos con todo el esquema que ellos tienen de control y 

supervisión fiscal para la base tributaria, mucho menos va a 

funcionar aquí (...) O sea, si no le funcionó a Reagan nunca 

va a funcionar aquí (...) Eso de que bajando la tasa se recau

da más yo lo veo como un sueño". 

Sin entrar a pronunciarse sobre el contenido de la refor

ma tributaria, el presidente del CACIF en ese momento, Juan 

José Gutiérrez, manifestó a un matutino nacional que las 
continuas reformas al sistema tributario "producen 

obsolescencia de conocimiento tanto de los contribuyentes 
como de la propia administración tributaria; advierto que 

ello redundará en que se afecte la recaudación tributaria" 
[Siglo Veintiuno, 20/8/1994: 6]. 

Agrega Gutiérrez, 

"la reforma tributaria resultará nefasta para el país aunque 

entendemos que no constituye algo que el gobierno esté dis
puesto a impulsar en forma definitiva. La reforma tributa

ria propuesta por el Organismo Ejecutivo, al igual que las 
últimas cuatro reformas fiscales implementadas en la últi

ma década, se orientan en ese mismo sentido y como conse
cuencia alentará la evasión, la elusión y la informalidad de 

los ciudadanos. Cualquier intento de reforma debe ser fru

to del consenso". 
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Otro miembro del CACIF, Marco Augusto García Noriega, 
se apresuró advertir que 

"demandamos reglas claras, estables porque es imposible 

que sigan haciendo reformas fiscales cada dos años, como 

viene sucediendo desde 1973;planteamos la eliminación de 

subsidios de manera general y que los gastos de inversión 
sean iguales a los de funcionamiento, pues no es posible 

que siga una relación 10% para lo primeros y 90% para los 
otros. Demandamos la ampliación de la base tributaria para 

que la economía informal sea incorporada a la que paga 
impuestos, que hayan reglas claras para atraer la inversión 
extranjera para ser más competitivos a nivel internacional, 

lo que se traduciría en más ingreso de divisas e impuestos y 
que haya una mejora en la recaudación de impuestos. Pero 
lo fundamental es la desmonopolización, liquidación o venta 
de empresas públicas y que en este último caso, el gobierno 
procure crear nuevos empresarios y eficientar los servicios 
para lograr el desarrollo que necesita el país" [Prensa Libre, 
3/8/1994: 56]. 

Ante la tendencia que continuaban teniendo los ingresos 
tributarios, el Ministerio de Finanzas modificó su negativa a la 

iniciativa que el propio Congreso le hiciera, emitiendo un Acuer
do Gubernativo por medio del cual otorgaba a partir del uno de 
octubre exoneración parcial de multas hasta en un 80% e intere

ses hasta en un 60% a los contribuyentes morosos, medida que 
fue calificada por A5IE5 como desacertada por la erosión que 
provoca sobre la moral tributaria y sobre los propios ingresos 
tributarios y ante todo porque el gobierno continuó perdiendo 
credibilidad reforzando con ello además su falta de coercitividad. 

En este contexto, Ramiro De León declaró a la prensa que 
los representantes del CACIF no habían sido los mejores ínter
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locutores entre el gobierno y el resto de la empresa privada, advir

tiendo que dicho Comité no era representativo "ya que únicamen

te un 6°/,) de los empresarios del país se encontraban afiliados". 

Las iniciativas tributarias 

Los principales agregados de la reforma tributaria anuncia

dos por la Ministra de Finanzas, según impuestos, en febrero de 

1994 se presentan en el Cuadro 5. 

En septiembre de 1994 el Ministerio de Finanzas entregó al 

nuevo Congreso de la República una nueva propuesta de refor

ma tributaria bajo el nombre de Reestructuración Fiscal ratifi

cando las medidas anunciadas en febrero, con algunas varian

tes: excluyó las iniciativas relacionadas con la telefonía interna

cional y sobre el consumo de tabaco; modificó la tasa del 15Rde 

34% originalmente propuesto, a 30% sobre personas jurídicas y 

otros patrimonios afectos; y, redujo de cinco a tres las escalas 

para el pago del impuesto personal. La exclusión de una refor

ma al impuesto sobre el tabaco confirmó que ni en contextos 

donde se pretende que impere el "libre mercado" los estados 

pueden afectar los intereses del capital multinacional, como es 

el caso de la industria del tabaco, pese a la extensa propaganda 

nacional e internacional sobre los daños que este producto pro

voca sobre la salud en general. 

En octubre del mismo año el CACIF entrega al Congreso de 

la República el documento titulado Estudio y análisis del sector 

privadosobre la situación tributariadel paísdirigidoa la Comisión de 

Finanzas del Organismo Legislativo expresando oficialmente su 

posición sobre las diferentes iniciativas tributarias. Sus princi

pales argumentos para adversaria estuvieron asociados a seña

lar la falta de capacidad del Ministerio de Finanzas para admi

nistrar la recaudación tributaria, señalando que 
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"Las diferentes reformas fiscales, así como el continuo cam
bio de los diferentes funcionarios y empleados del Ministe
rio (de Finanzas), han ocasionado desorden y lentitud ad
ministrativa a tal grado que algunas dependencias como la 

Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles 

(DICABI), se encuentra colapsada. Esta última dependencia 
tiene más de 18,000 avisos notariales sin operar; la matrícu

la fiscal y los registros computarizados no coinciden, lo que 

torna difícil e imposible en algunos casos el pago del im
puesto. 

Por otra parte, en lo que se refiere al impuesto sobre la renta 
y el IVA del año 1992, a la fecha se han acumulado más de 
11,000 expedientes, por un monto de 600 millones de quet

zales por cobrar en concepto de impuestos y 500 millones 
de quetzales por multas" [CACIF, 1994: 6]. 

El CACIF advirtió que de no atender estas deficiencias no se 

resolvería el problema de la evasión y los problemas frecuentes 

de insuficiencia de recursos para financiar el gasto público. Así, 
advierten que "mientras esto no se dé no se justifica hablar de 

cambios en el sistema tributario. No es con medidas que desalien
tan la exportación, la inversión y la formación de capital como se 

va a lograr acelerar el crecimiento, el desarrollo nacional y se va a 

mejorar la situación financiera del gobierno" [CACIF, 1994: 12]. 
Otro argumento presentado se relacionó con el número de 

contribuyentes al fisco, argumentando que lo que el país necesi
taba es que más ciudadanos se incorporen al sistema tributario, 
"solamente en 2,000 contribuyentes recae el 82% de la recauda

ción actual" afirmaron. Pero el ex Vice Ministro de Ingresos de 
ese entonces nos aclara sobre este aspecto que "aunque no lo 

dicen se refiere al impuesto sobre la renta, pero en general en 

este país y usted lo sabe, los impuestos indirectos representan el 

85% de la tributación y éstos los pagan toda la población". 
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Las principales diferencias comentadas públicamente por 
la cúpula del sector privado se relacionaron con el cambio en la 

tasa del ISR, la eliminación del crédito fiscal por IVA a los 

exportadores y la cuota de 1.5% sobre los activos netos de las 

empresas mercantiles. Detrás de ello estuvieron, como en otras 

épocas, argumentos relacionados con que al implementarlas se 

desestimularía la inversión y por ende se restringiría la posibili

dad de generar empleo o mejorar las condiciones económicas 

de los trabajadores. 

Comentando sobre este punto con el ex presidente del Ban

co de Guatemala, Willy Zapata, nos dice 

"Yo creo que la inversión privada obedece a otro tipo de 

razones; pensaría que está más asociada con un concepto 

más amplio que podríamos englobarlo bajo el término de 
confianza. Creo que si hay confianza en cómo se está mane

jando la economía, en el desempeño del gobierno se pro
mueve la inversión privada. Concurren otra serie de facto

res que favorecen la inversión, pero lo básico es que haya 

confianza. Cualquiera invierte donde concurren por lo me

nos este factor, eso es así" [Entrevista]. 

La ex Ministra de Finanzas nos justifica la propuesta de 1.5 

sobre los activos netos de las empresas, diciendo 

"el 1.5% representaba para el Ministerio (de Finanzas) un 

aumento de la carga en por lo menos 0.5%, la mitad del cre

cimiento anual al que uno puede aspirar que crezca la carga 

anualmente. No significaba un aumento del ISR como fue 

comentado, sino que constituía un pago mínimo del impues

to. Era como un 'atarrayazo' ya que permitía capturar a to

dos aquellos que estando obligados a pagar no lo estaban 

haciendo o si Jo hacían lo hacían muy por debajo de lo que 

debían hacerlo. No aumentaba la carga porque permitía a 
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Cuadro 5
 

Agregados de la reforma tributaria de 1994
 

A. Impuesto Modificación de la tasas por una escala que tenga 
sobre la Renta los rangos siguientes: 

a. Sobre personas individuales 

Más el % 

sobre el 
excedente 

Demás de a de renta 
(Miles de Q) Importe fijo disponible de 

A.O 65 O + 15% O 
8.65 100 9,750 +20% 65,000 

C. 100 150 16,750 +25% 100,000 
0.150 200 29,250 +30% 150,000 
F.200 en adelante 44,250 +34% 200,000 

b.	 Sobre personas jurídicas y otros patrimonios 
afectos 

1) Aplicación a la renta imponible una tarifa de 25% 
2) Restauración de los pagos a cuenta. 
3) Restauración de las retenciones. 
4)	 Retención sobre el rendimiento de inversiones 

en títulos valores. 
1.5% sobre los activos netos considerada como 
cuota mínima acreditable al ISR. Este sustituye 
la propuesta de impuesto a las sociedades y es 
sustituida por una cuota a empresas mercanti
les. Se reconocen exoneraciones a las empresas 
que inicien operaciones inmediatamente entre en 
vigencia la reforma por un período de 3 años. De 
igual manera se prevé un tratamiento especial 
cuando se trate de nuevas inversiones que se rea
licen dentro de una empresa ya establecida. 

5) Crear una división de grandes contribuyentes. 
6) Desarrollar un Programa de Fiscalización apo

yado por reformas al Código Tributario. 
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B. Impuesto 
al Valor 
Agregado 

1) Eliminación de exenciones y el crédito a las ex
portaciones. 

2) Regularización del crédito fiscal y eliminación 
del comprobante. 

3) Crear División de Grandes Contribuyentes. 
4) Programa de Fiscalización apoyado con refor

mas al Código Tributario. 

Cambio de base, de precio de fábrica a precio al con
sumidor y modificaciones en la tasa. Se proponen 
tarifas de 11%, 23% Y9%. 

Incrementar a Q100.0, destinando el 50% de los in-

C. Bebidas 
(alcohólicas 
destiladas, 
cervezas y 
otras) 

D. Salida 
del país gresos recaudados a la Dirección General de Aero

náutica Civil y al INGUAT. El resto sería deposita
do en el Fondo Común del Gobierno. 

E. Telefonía 
Internacional 

34% sobre los ingresos de GUATELy empresas pri
vadas conexas provenientes de los servicios de ca
rácter internacional. 

F. Tabaco Aumento del 100% sobre la tarifa vigente. 

Fuente: Elaboración propia con base en información del Ministerio de Fi

nanzas Públicas. 
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los contribuyentes deducirlo del ISR.Aquí no había una do
ble tributación". 

Desde una perspectiva opuesta, otro ex presidente de 

CACIF y miembro de la Cámara del Agro, Humberto Preti, 

nos manifestó que "la inversión estuvo restringida debido en 

parte a que las reglas del juego no son claras y a las medidas 

cortoplacistas e inestables tomadas por el gobierno". Pero ade

más para él 

"el [SRes una graciosa concesión que hacemos los que paga

mos, pagando lo que se nos da la gana sea la tasa que sea. 

Está tan pésimamente mal estructurado que yo este mes pue
do llamar a mi contador y decirle, mire este mes sólo quiero 
pagar por ISR Q50,000, conseguí facturas yeso terminamos 

pagando. Tan sencillo como eso; cada día salen más compa

ñías de software exitosas que le dicen a uno como pagar me

nos. Se argumenta sobre su conveniencia diciendo que va en 

apoyo del fortalecimiento de la moral tributaria, ¡qué moral 
tributaria!; mire Suiza, allí también el impacto de los paque

tes de software está a la orden del día para ver cómo se paga 
menos, cómo se evade. Entonces el ISRes un impuesto difícil 
de cobrar como (también lo es) el impuesto territorial, son 

impuestos terriblemente difíciles que le cuesta más al gobier
no tener la estructura para cobrarlos que lo que se recauda". 

Bajo la premisa de que la política fiscal debe apoyarse en 

una estrategia de gasto público del gobierno y de que la 
tributación no debía verse como el único aspecto asociado al 

saneamiento de las finanzas públicas, el CACIF también plantea 

en el estudio precitado la necesidad de que se formule una polí

tica económica que incluya los aspectos siguientes: 

-294



LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1994 

•	 La privatización y desmonopolización de las empresas pú

blicas estatales consideradas como ineficientes pertenecien

tes al sector eléctrico, comunicaciones, carreteras, aeropuer

tos, aduanas. 

•	 La reestructuración del sistema de aduanas. 

•	 La eliminación de subsidios estatales referidos con exclusi

vidad a la energía eléctrica. 

•	 La reestructuración del gasto público. Aquí la observación 

implícita se dirige a reducir el tamaño del Estado lo cual era 

congruente con lo demandado en el primer punto anotado. 

•	 La reestructuración del Ministerio de Finanzas Públicas para 

mejorar la administración tributaria la cual advierten se 

había deteriorado desde 1982 cuando se implantó el NA. 

Centros de investigación como ASIES y CIEN también gene

raron corrientes de opinión para incidir en la definición de la 

agenda social sobre el tema tributario. ASIES a través de su direc

tora Raquel Zelaya, planteó a los medios de comunicación la 

necesidad de hacer explícitos los procedimientos y mecanismos 

para mejorar la recaudación. También insistió que el énfasis no 

debía ponerse en la elevación de la carga tributaria, sin abordar 

la forma y contenido del gasto público, puntualizando que el 

presupuesto debía ser considerado como un instrumento de 

desarrollo que le permita al Estado cumplir con las obligacio

nes que la propia Constitución le determina. Consideró ade

más como una alternativa conveniente a incluir dentro de la 

reforma tributaria en discusión, el impuesto territorial califi

cándolo como una alternativa potencial para mejorar las finan

zas [Siglo Veintiuno, 1/9/1994: 2; La Hora, 3/10/1994: 6; La Re

pública, 4/10/1994: 3]. 

Mariano Rayo, también de ASIES, sostuvo que un aspecto 

que merecería mayor atención de parte del gobierno era acabar 

con los privilegios fiscales refiriéndose puntualmente a la Ley 
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de Fomento y Desarrollo de la Actividad de Exportación y de 
Maquila, "según cifras a mayo de 1994, dentro de este régimen 

fueron importados bienes por Q1,300 millones libres del pago 

de impuestos. Esto le ha representado al Estado dejar de perci

bir Q262millones por derechos arancelarios y Q90 millones por 

[VA. Si extrapolamos linealmente las anteriores cifras, significa 

que se importarán al finalizar el año Q4,OOO millones y se deja

ran de recaudar Q780 millones por derechos arancelarios y Q200 

millones por NA" [Siglo Veintiuno, 4/11/1994]. 

El CIEN a través de Eduardo Weymann que en esos momen

tos presidía el Programa de Apoyo al Legislativo (PAL) yen otros 
casos por medio de columnistas del diario Siglo Veintiuno e in

tegrantes del mismo Centro de Investigación como Verónica 

Spross, adoptó actitudes y extemó comentarios de mayor coin

cidencia con las posiciones del sector privado organizado en tor

no al papel del Estado, las privatizaciones yen algunos asuntos, 

como en el tema arancelario, contrario a los planteamientos que 

particularmente la Cámara de Industria había objetado, la unifi

cación arancelaria. Propusieron un arancel uniforme del 10%, 

justificándolo en que a través de una medida de ese tipo se eli

minaría la corrupción en las ad uanas. Refiriéndose puntualmente 

a las iniciativas tributarias presentadas, objetaron la modifica

ción de la tasa del !SR y la propuesta del impuesto sobre activos 
netos del 1.5%.20 

El debate en el Congreso de la República subió de tono ante 

la intención del gobierno de que las reformas tributarias fueran 

20 VéaseCrónica, 2/8/1994: 23; Crónica, 26/8/1994: 14; Siglo Vein
tiuno, 6/10/1994: 11; El Gráfico, 17/11/1994: 18; Prensa Libre; 21/11/ 
1994: 156; Siglo Veintiuno, 30/11/1994: 11]. 
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admitidas simultáneamente a la aprobación del presupuesto 

para el próximo ejercicio fiscal. Así Juan Francisco Reyes del 

FRG manifestó que "soñar no cuesta nada, pero debemos res

tringir al Ejecutivo para que no se desvirtúe el presupuesto que 

aprobemos" [Crónica, octubre/1994: 8]. En términos similares 

se pronunció Lizardo Sosa de la DCG al decir que "una buena 

política fiscal es la que programa el gasto en una forma cerca
na a los ingresos esperados, de lo contrario es programar défi

cit y meter al país en problemas más graves" [Siglo Veintiuno, 
17/11/1994: 5]. 

Sin excepción, hasta la penúltima semana de noviembre de 

1994, todas las bancadas parlamentarias se opusieron a la inten

ción del Ejecutivo de aprobar la reforma tributaria simultánea

mente al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el 

próximo ejercicio fiscal. Hubo coincidencia con los planteamien

tos del CACIF en cuanto a la urgencia de adoptar medidas ten

dientes a mejorar la administración tributaria. Pero fueron las 

enmiendas al IVA y al ISR las que mayor debate generaron [Cró
nica,25/11/1994: 12]. 

El FRG propuso aumentar el IVA del 7 al 10%, admitiendo 

de esa forma el compromiso asumido por el gobierno ante el 

FMI a finales de 1993 y, que una parte de lo recaudado fuera 

administrado y recaudado por las municipalidades, intención 

que fue rechazada en un principio por el resto de bancadas. 

Alfonso Portillo denunció que esta propuesta obedecía a pre

siones del FMI y del Banco Mundial, pero su partido junto al 

PAN y el FRG finalmente la aceptaron bautizando el incremen

to como un "impuesto por la paz" que permitiría al gobierno 
ejecutar programas de "beneficio social y económico", así 

como dotar a la población de infraestructura básica, seguri

dad, salud y justicia. Los bloques minoritarios (UCN, MLN y 

la UD) rechazaron aprobar el incremento y dos diputados de 
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la DCG se sumaron a ello, Manfredo Maldonado y Carlos Va
Hadares." 

Todas las bancadas apoyaron que el crédito fiscal debía 

mantenerse, específicamente para aquellos contribuyentes que 

no tuvieran relación directa con el proceso de distribución y venta 

de mercancías y que el mismo debía ser trasladado hasta el últi

mo periodo impositivo inmediato anterior al que coincidiera con 

el inicio de la entrada en vigencia de la reforma. El acuerdo se 

extendió a que el sector exportador tuviera derecho a la devolu

ción en efectivo o con vales tributarios por trimestre o calenda

rio vencido y a los contribuyentes que vendieran bienes o pres

taran servicios a las personas exentas por mandato constitucio

nal o por convenio internacional [véase Prensa Libre, 7/12/1994: 

Suplemento Dinero, 4]. 

Respecto a las enmiendas al I5R las posiciones fueron diver

sas. El FRG propuso que el I5R fuera pagado por las personas 

que tuvieran ingresos superiores a los Q36,000 anuales y que la 

tasa debía mantenerse al 25% para las personas jurídicas, expre

sando hasta el último momento sus dudas sobre la propuesta de 

aumento al 1.5% sobre los activos netos de empresas mercantiles 

[véase, El Gráfico, 28/11/1994: 15]. 

Otra de las iniciativas presentadas por el FRG fue reformar 

el Impuesto Unico sobre Inmuebles (rusi) proponiendo declarar 

su aprobación de emergencia nacional. La administración y la 

recaudación, se propuso, estaría en un 100% a cargo de las mu

nicipalidades por un período de 10 años y que los recursos obte

nidos fueran utilizados para cubrir reajustes y bonificaciones 

salariales, además de destinarlos a la ejecución de proyectos de 

21 Véase,Siglo Veintiuno, 17/10/1994: 5; La Hora, 25/11/1994: 11; 
El Gráfico, 25/11/1994: 25;. SigloVeintiuno,26/11/1994: 8. 
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salud preventiva, educación y obras de saneamiento rural [Siglo 
Veintiuno, 21/11/]994: 2]. 

La DCG planteó tipificar dentro del Código Tributario el de

lito fiscal introduciendo además enmiendas al Código Penal para 

que se sancionara con cárcel a todos los evasores de impuestos. 

La VCN, la UD y el MLN se sumaron a esta propuesta y aunque el 

FRG y el PAN no descartaron su apoyo, no se manifestaron abier

tamente de acuerdo con ello hasta no tener la certeza de no in

currir en inconstitucionalidades. 

El último evento relevante previo a la aprobación de la re

forma tributaria fue la convocatoria que Ramiro De León hizo a 

todas las bancadas parlamentarias para viabilizar las reformas, 

del cual se derivó un acuerdo político que Marco Tulio Sosa del 

PAN calificó como nacional para modernizar el Estado, reorien

tar el gasto público y mejorar su calidad. Todas las bancadas 

estuvieron de acuerdo en que ninguna de las iniciativas 

tributarias contenía inconstitucionalidades, según trascendió en 

la prensa escrita, advirtiendo que de ser así correspondería a la 

Corte de Constitucionalidad resolver lo pertinente. 

5
 

LA APLICACIÓN DE OPCIONES
 

Luego de publicadas las reformas tributarias en el Diario de 
Centro América líderes del CACIF se apresuraron a calificarla como 

"la más nociva reforma tributaria planteada en la historia re

ciente", solicitando a la Corte de Constitucionalidad declarar con 

lugar los recursos interpuestos por profesionales del derecho y, 

al Congreso, mantener la vigencia de la reforma tributaria apro

bada durante la gestión de Richard Aitkenhead. La ley del ISR, 

el [VA, las enmiendas al Código Tributario y el impuesto sobre 

activos netos, fueron las leyes que mayor objeción tuvieron. Entre 
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los profesionales querellantes destaca Fernando Linares 
Beltranena, militante de la UCN fuertemente vinculado con el 
sector privado. Otros de los profesionales fueron Marco Anto

nio Lara Paiz. Andrés López Uluán, Miguel Lara Higueras, 

Guillermo Corzo, Héctor Gutiérrez, Jorge Mario Rizo Santizo, 
Miguel Angel Morales Cifuentes, José Fernando Quezada Toru
ño, Luis Arturo Archila, Marco Antonio Lara Paiz y Rodrigo 

Rosemberg Marzano. 
Además Hugo Argueta, profesional de las Ciencias Econó

micas, Secretario General del Partido Laboralista Guatemalteco 

y ex Contralor General de la Nación, con el apoyo de los profe
sionales del derecho Osear Humberto Vásquez Oliva, Julia 
Barrios de Menegazzo y José María Arana Tobar, todos miem
bros de la Asociación Guatemalteca de Derecho Financiero y Tri

butario (AGDEPYP) impugnaron el incremento del IVA del 7 al 

10% [Prensa Libre, 23/12/1994: 17]. 
La Corte de Constitucionalidad ---expedientes 167-95 y 

186-95 de fecha 28 de septiembre de 1995- declaró la incons
titucionalidad del articulo 14 y parcial del articulo 17 del Decre
to 61-94 Ley del Impuesto sobre la Renta argumentando que 

existen "tipos impositivos fijos y únicos sobre las rentas brutas, 
atentando así contra las disposiciones constitucionales que im

ponen que el sistema tributario debe ser equitativo y justo y por 
lo tanto no debe basarse en la renta bruta" [Barrios, Herrera y 
Rodas, 1996: 58]. 

Marco Augusto García Noriega comentó al Equipo de In

vestigación de FLACSO que sobre este asunto, "yo le advertí a 
Ramiro el día martes te interpongo un recurso yeso cien por 
ciento que te lo voto, ya no te lo digo como Presidente del CACIF, 

sino como Abogado". 
Ramiro De León ante la creciente ofensiva del sector pri

vado, decidió atender la propuesta que el FRG había hecho 
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pública meses atrás y que el CIEN la consideró atendible emi

tiendo un Acuerdo Gubernativo por el cual se unificaban los 

aranceles al 10% pese a que todos los miembros del Gabinete 

Económico habían dictaminado en forma negativa. Ello moti

vó que el despacho completo del Ministerio de Economía re

nunciara por no compartir la medida que su Ministro calificó 

como política. Pero no tuvo el efecto pretendido y tuvo que 

dar marcha atrás. 

Jorge Briz, ex presidente de la Cámara de Comercio y del 

CACIF, nos comenta sobre esta iniciativa diciendo, 

"desde 1989 libramos (refiriéndose a la Cámara de Comer

cio) muchas batallas para lograr que en el país hubiera libre 

comercio y la propuesta nuestra en aquel tiempo fue una 

unificación del 10%, con una desgravación paulatina hasta 

desaparecer el impuesto de importación. No logramos eso 

pero sí logramos una desgravación importante en ese mo

mento y en aquel tiempo no hay acuerdos en el CACIF en ese 

tema en particular. Cada Cámara tenía su posición. Posterior

mente, durante la gestión de Serrano" ya no estuve yo de 

presidente en la Cámara y se presenta un problema con la 

importación de la carne de pollo. Ya en el gobierno de Ra

miro, un día él me llama y me dice mire, he dispuesto hacer 

una unificación arancelaria que es una propuesta que usted 

tenía hace algún tiempo. Yo le digo, tiene que analizar esto 

muy bien porque con esto no se juega, si usted unifica tam

bién tiene que tomar esta serie de resoluciones. Uno, unifi

car al 10% es una tasa muy elevada, si quiere hágalo en 

este momento pero de una vez en el Acuerdo establezca

mos una desgravación que en enero (de 1996) se baja al 

5% y en término de año y medio desgravamos a cero. El 

Presidente me dijo estoy de acuerdo, adicionalmente a 
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eso le manifesté que teníamos que modificar el ISR, tene
mos que analizar perfectamente el IVA y también el im
puesto territorial. Otro tema son las privatizaciones. En

tonces veamos con seriedad estos temas porque estamos 

hablando de una apertura total de la economía yeso im

plica someter al país a otro ritmo tanto en el tema de la 

tributación, el arancelario como en el de resultados. El 
Presidente De León estuvo de acuerdo y me prometió, 
saliendo de Casa Presidencial que el Acuerdo donde uni

ficaba arancelariamente iba a poner todas las normas que 
habíamos conversado". 

Humberto Preti, ex presidente de CACIF y de la Cámara del 
Agro, nos comenta sobre este mismo punto en los siguientes tér
minos, 

"Cuando Ramiro De León decidió que todos los impues
tos de importación se unificaban al 10%, ¿por qué apoyé 

yo a la Cámara de Industria? En mi Cámara me dijeron 

que ¿por qué salía apoyando a Juan José Gutiérrez con el 
tema de los aranceles si nosotros salimos mejor? Y les dije 
porque ustedes no saben, ustedes no han analizado. No

sotros tenemos en maquinaria agrícola un impuesto del 
1% Y ella (refiriéndose a la Ministra de Finanzas) va a 

poner el arancel al 10%; entonces nosotros íbamos a pa
gar 10 veces más de lo que estabamas pagando. En semi
llas y semen animal es el 1%, les decía, nosotros vamos a 
pagar diez veces más de impuesto. No era el caso de la 

Cámara de Comercio que bajaba del 30 al 10%, ni el de la 
Cámara de Industria que en algunos rubros subía deiS al 

10%. Iban a pagar el doble, pero no diez veces más que 
nosotros en la Cámara del Agro (...) Entonces a lo interno 

del CACIF hay polémicas verdaderamente serias, han ha
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bido puntos inclusive de ruptura de la unidad, aunque 

lógicamente cuando defendemos intereses y posiciones 

se nos olvida un poco nuestra verdadera ideología de li

bre mercado, de flexibilidad y todo eso, por que son gru

pos poderosos que tienen capacidad de picaporte en to

dos lados y en todos los temas". 

Como algo inusual en la naciente democracia nacional fue 

conocido públicamente que Ramiro De León junto al secreta

rio del FRG y presidente en ese momento del Congreso de la 

República, Efraín Ríos Montt, acudieron a la Corte de Consti

tucionalidad para tratar de persuadir a los magistrados de 

que no dieran trámite a los recursos interpuestos. Esta acción 

fue rechazada por la prensa nacional y por diferentes secto

res sociales por ser una clara manifestación de interferencia 

de poderes. Pero la Corte de Constitucionalidad amparó pro

visionalmente algunos recursos interpuestos y el gobierno dio 

marcha atrás, empezando nuevas negociaciones con los dife

rentes partidos representados en el Congreso. 

La reforma tributaria de 1994 logró aumentar levemente 

la progresividad en la estructura tributaria. La participación 

porcentual de los impuestos directos en el total de ingresos tri

butarios aumentó de 17.9% en 1994 a 21.2% en 1995 para ex

presar claramente los efectos de dicha reforma en 1996 al si

tuarse en 23.9%. Sin embargo, el incremento real de los ingre

sos tributarios provenientes del 15Rresultado de la reforma tri

butaria de 1995 fue de sólo 2.7% en el primer año de vigencia. 

Comparativamente, los ingresos tributarios provenientes del 

¡VA (sobre importaciones y sobre ventas) tuvieron un incremen

to de 5.7';10 de 1995 a 1996, lo cual reveló una vez más la defrau

dación tributaria existente. Durante los tres años de la gestión 

de Ramiro De León se recaudaron en concepto de IVA, 
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Ql ,358,594.0 más de lo percibido en concepto de ISR personal y 
de las empresas. 

La progresividad lograda en el sistema tributario se vio 

reducida al analizar las cifras por el lado del gasto ejecutado 

durante el mismo periodo. Los gastos sociales representaron 

tan sólo el 28% del total gastado, mientras ~I gasto de admi

nistración y deuda representaron el 47% y tan sólo un 25% 

fue destinado para gastos de inversión. Sólo en 1995 el gasto 

social fue Q1,650,058 menos del total de gastos realizados en 

concepto de administración y deuda, mientras que la dife

rencia entre estos mismos conceptos y los gastos de inversión 

se acercaron a los Q2.0 millones, representando tan sólo el 

25% del total del gasto ejecutado en el mismo año [Información 
obtenida en la Dirección de Análisis Fiscal del Ministerio de Fi

nanzas Públicas]. 

No puede, sin embargo, dejar de señalarse los desaciertos 

en el manejo de la política fiscal (específicamente en el manejo 

de la deuda interna contratada a muy corto. plazo y altas tasas 

de interés) como también en el resto de áreas de política 

macroeconómica pese a los avances realizados en materia legis

lativa y administrativa, los cuales provocaron efectos en todo el 

periodo. Algunos resultados así lo demuestran: el salario real de 

los trabajadores sufrió un deterioro mayor, imposibilitando po

der satisfacer las necesidades básicas de una familia; se mantu

vo la lentitud y el tráfico de influencias en la administración de 

justicia, lo que favoreció a los defraudadores fiscales; no fue su

perado el estancamiento del nivel de empleo productivo com

parado con el crecimiento que del mismo registró el comercio y 

los servicios. 

Fue notoria, además, la alta acumulación y los rendimien

tos de capital en el sistema financiero nacional derivado del 

manejo de la política monetaria, que motivó que la banca pri
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vada privilegiara invertir en operaciones de mercado abierto 

antes o simultáneamente a facilitar el acceso al crédito para 

actividades productivas por el nivel en que se situaron las 

tasas de interés activas y, por la otra, penalizara el ahorro por 

la acentuada tendencia a la baja en las tasas de interés pasiva; 
prevaleció una leve recuperación en la variación anual del PIB 

por actividad económica y un brusco descenso en la relación 

de los gastos de capital con respecto al PIB. Y como una deri

vación del manejo de la política monetaria, el déficit 

cuasifiscal, las pérdidas operacionales del Banco de Guate

mala, pasaron de Q625.3 millones en 1992 a Q842.4 millones 
al finalizar la gestión presidencial de Ramiro De León." 

El manejo de la política macroeconómica tuvo nuevamente 

un gran ganador, el sistema financiero nacional. Y es que fue 

este sector quien mayor presión ejerció sobre Ramiro De León 
para avanzar en el proceso de la privatización y en la definición 

de las metas incluidas en el programa de modernización finan

ciera financiado por el BIDy quienes se opusieron a algunas ini

ciativas del mismo Programa asociadas con la valuación de la 

cartera de los bancos que pudo haber tenido su contribución 
por el lado tributario. Trascendió en los pasillos del Banco de 

Guatemala y de la propia Superintendencia de Bancos, que el 

retiro de Gustavo Ayestas, en ese momento Superintendente, se 

debió a la presión que el propio sector financiero ejerció para 

que las propuestas que él había impulsado, no pasaran. Cues

tionado el propio protagonista sobre qué motivó su salida de la 

Superintendencia de Bancos nos dice, 

22 Información obtenida en el Departamento de Estudios Econó
micos del Banco de Guatemala. 
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"el tema del Reglamento para la Valuación de la Cartera de 
los Bancos fue muy conflictivo porque se interpretó que la 
Superintendencia tenía la facultad legal para poderlo im

plementar ... vinieron recursos legales por parte de los ban

cos que eran los más interesados; llegaron hasta la Corte de 
Constitucionalidad y allí se quedaron ... en algún momen
to los bancos internacionales dijeron que se tenía que hacer 

la modernización como condición para los préstamos que 
se iban a otorgar ... cuando los integrantes del sistema fi
nanciero nacional vieron los detalles y los estudios, la cosa 

era un poco más compleja ... nosotros queríamos una base 
de datos dentro de la Superintendencia donde tuviéramos 

toda la información y que todos los bancos que otorgaran 
préstamos alimentaran el sistema ... pretendíamos tener un 

detalle de las personas que adquirieran préstamos hasta con 

su número de identificación tributaria, por decirlo así yeso 
tuvo una gran oposición. Eran elementos de control dirigi

dos a realizar una supervisión mucho más amplia ...", 

Otro elemento de distorsión que tampoco pudo erradicarse 

fueron las exenciones arancelarias otorgadas por el gobierno a 
sectores históricamente beneficiados, las cuales según algunos 

miembros del CACIF entrevistados, afectan los ingresos fiscales 
e impiden que en el país, por ejemplo, puedan desarrollarse 

nuevas actividades productivas. Humberto Preti nos dice sobre 
este último aspecto que 

"el estancamiento de la actividad productiva en esos años 

(refiriéndose a la gestión de Ramiro De León) se explica 

porque se tuvieron políticas económicas que definitivamente 

no estimularon la producción, porque por ejemplo le voy a 
poner el caso de nosotros los agricultores. Nosotros no po

demos en Guatemala sembrar soya, ni granos de alto 
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contenido de proteína porque hay una ley de protección a 

los polleras, un privilegio que se le da a un sector, la Ley de 

Fomento Avícola, que permite la entrada de toda la materia 

prima para comida de pollos libre de aranceles y sin anali

zar si viene de países subsidiados ... el agricultor guatemal

teco no va a poder competir ni a interesarse en producir 

sencillamente porque un grupo de gente tiene privilegios 
enormes". 

El CACIF no manifestó en ningún momento comprender que 

la estabilidad es indispensable para que exista un clima adecua

do de inversión y de gobernabilidad, y que ambas no pueden 

provenir solamente de las leyes y del manejo de las variables 
macroeconómicas; su correlato tiene que ser la estabilidad polí

tica y social del país, sin lo cual el factor legal e institucional 

queda siempre sujeto a circunstancias imprevistas e incluso a 

bruscos virajes. 

Quien desea la calificación laboral, como en repetidas 

oportunidades demandó al gobierno el sector privado organi

zado, alude al menos a educación y salud, y éstos son a su vez 

componentes esenciales para lograr la estabilidad económica y 

social. Para financiarlos se necesita que el Estado disponga de 

recursos que no generen distorsiones macroeconómicas yeso 

sólo lo podía ofrecer el esfuerzo por la vía de la tributación. El 

accionar privado debe complementar el público pero no puede 

sustituirlo, menos aun en un país como Guatemala con una inci

piente democracia y con elevados déficit sociales. El gobierno 

no pudo convencer a la cooperación internacional al realizarse 

la reunión del Grupo Informal de Donantes en 1995 sobre la asis

tencia financiera requerida en apoyo al proceso de paz, por los 

resultados acumulados en materia fiscal y porque la comunidad 

financiera internacional continuó insistiendo que primero debía 

existir un esfuerzo visible en materia tributaria. 
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Cuadro 6
 
Contenido de la reforma tributaria de 1994
 

A.	 Impuesto 
sobre la 
Renta 

•	 Pago del impuesto deberá efectuarse en pagos 
parciales, en forma trimestral para que el go
biemo pueda contar con un flujo de fondos ade
cuado en menor tiempo. Para ello se definen tres 
opciones entre las cuales puede optar el contri
buyente: a) 30% sobre la renta imponible; 30% 
del 5% de la renta bruta; y,c) la parte proporcío
nal del impuesto pagado el año anterior. 

•	 Incremento en la tasa única impositiva para las 
empresas al 30%. 

•	 Modifica la escala progresiva de tarifas para las 
personas individuales. 

•	 Incrementa al 30% la tasa de imposición para 
las personas jurídicas. 

•	 Incrementa el impuesto a las personas tanto jurí
dicas corno individuales no domiciliadas en el 
país, al pasar de 12.5%al 20%sobre los sueldos 
y salarios y otras prestaciones; y del 25 al 30% 
sobre las regalías y otras retribuciones. 

•	 Incremento de la cuota anual de empresas mer
cantiles, la cual pasa del uno por millar al 1.5%. 

•	 Se afectan también con el impuesto los arrenda
mientos de inmuebles, los honorarios, las activi
dades técnicas, las rentas pagadas a deportistas 
y artistas y otros, con el 8% sobre la renta bruta. 

•	 Se agregan corno exenciones las donaciones 
otorgadas a favor de los partidos políticos, así 
corno a los aguinaldos hasta el 100%del sueldo 
mensual, es decir la bonificación anual estable
cida en 1992. 
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al Valor 
Agregado 

C.	 Impuesto 
Único 
sobre 
Inmuebles 

LAREFORMA TRIBUTARIA DE 1994 

·
 Se aumenta la tasa del 7% al 10% con vigencia a
 

· 

partir del día siguiente que se firmara la paz o a 
partir del 1 de enero de 1996, lo que ocurriera 
primero. 
Se suprimen exenciones: para las municipali

· 

dades y a los exportadores de café, banano y 
carda momo, eliminándose las constancias de re
tención. 
Se obliga al vendedor a incluir el impuesto como 

· 
parte del precio del bien o servicio. 
Seelimina la devolución del crédito fiscal, la que 

· 

anteriormente se solicitaba al finalizar dos pe
riodos impositivos consecutivos y se imputaba 
a cualquier clase de tributo que se adeudara o 
bien este remanente era reembolsado por la Di
rección General de Rentas Internas. 
Se incluyen como nuevos contribuyentes a to

· 

das aquellas personas que realicen ventas anua
les hasta de Q30,000, los cuales deberán pagar 
una cuota fija trimestral equivalente al 2% de 
sus ingresos totales. 
Se elimina la emisión de comprobantes como 
documentos obligatorios a entregar al ad
quirente y se obliga al vendedor a incluir en la 
factura el monto del impuesto como parte del 
precio del bien. 

· Se incluye a los usufructuarios de bienes del Es

· 
tado en la base impositiva. 
Se aumenta del 50% al 75% la porción del im
puesto recaudado que sería trasladado a las mu
nicipalidades. El 25% restante se asigna para la 
creación de un Fondo de Desarrollo Municipal 
a ser administrado por el INFOM para finan
ciar gastos de funcionamiento de los munici
pios o para las que tengan mayores porcentajes 
de inversión en sus presupuestos. 

Sigue ... 
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... Cuadro 6 

D. Bebidas 
alcohólicas, 
destiladas y 
otras 

E. Circulación 
de vehículos 
terrestres, 
aéreos y 
marítimos 

F. Reformas 
al Código 
Penal 

• Seespecifica que el precio ex fábrica de las mer
cancías cuyo consumo esté gravado, se modifi
cara en igual porcentaje en que varíe el precio 
de venta al detallista. El ajuste es del 11% para 
bebidas alcohólicas y destiladas, 23% para las 
cervezas y 9% para bebidas gaseosas. 

•	 La ley anterior no incluía la circulación de vehí
culos marítimos ni aéreos por lo que es incluida 
a través del decreto respectivo. 

•	 De la recaudación del impuesto un promedio 
del 20%es destinado a las municipalidades para 
financiar gastos de inversión, preferentemente. 

• Se tipifica el delito de defraudación tributaria. 

•	 El autor de cualquier delito tipificado en la ley 
será sancionado con prisión de 2a 6 años y multa 
igual al monto del impuesto omitido. Anterior
mente la sanción consistía en el 100%del tribu
to omitido. 

•	 Seespecifican como agravantes específicosla de
fraudación fiscal por parte de los profesionales, 
funcionarios, empleados públicos, depositarios, 
expertos o custodios nombrados por autoridad 
pública. 

•	 La reincidencia en el delito más de dos veces en 
un mismo periodo fiscal por parte de personas 
jurídicas, se procederá -además de la multa-
al cierre temporal de la empresa que incurrió 
en el delito. 

Fuente: Elaboración propia con base en Barrios, Herrera y Rodas, 1996: 

44-50. 
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La necesidad de contar con un nuevo empresariado, nacio
nalista y audaz respecto a los riesgos que implica invertir, dis

puesto a compartir los costos asociados a vivir en paz y demo

cracia, fue demandado en esa época por diferentes sectores 

sociales para avanzar a una etapa histórica más justa y solidaria. 
Ramiro De León no logró persuadir al sector privado con mayor 

poder económico sobre ese objetivo. 
A manera de síntesis, en el Cuadro 6 se detallan las medidas 

tributarias aprobadas por el Congreso de la República como parte 

de la Reforma Tributaria de 1994. 
El contexto de los Acuerdos de Paz, como se verá en las re

flexiones siguientes originan un nuevo contexto de relaciones 

Estado-sociedad que condicionan en alto grado el contenido y 
las acciones que en materia tributaria deben ser realizadas. 
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1

EL CONTEXTOl

Los últimos meses de 1995 fueron intensos en denuncias de

prácticamente todas las organizaciones empresariales del sector

agrícola por la proliferación de invasiones de tierras. Ese am

biente JIegó a preocupar a algunos sectores sobre la celebración
de las votaciones generales prevista para noviembre, pero las

mismas se celebraron de acuerdo a lo programado. La intensi

dad de la actividad de las organizaciones sociales se multiplicó
en esos meses así como la de los partidos políticos, buscando

todos influir de diversas maneras en la agenda social y guberna
mental.

1 Este capítulo, que no es caso en sentido estricto, incluye ID1 con
texto, una glosa de los planes de gobien10 y los acuerdos de paz en al
ámbito tributario; una descripción de la posición de ciertos organismos
internacionales frente a los mismos acuerdos. Comentarios iniciales de
la política fiscal del actual gobiemo y las primeras reacciones del Lide
razgo Empresarial frente a ésta, los Encuentros de Actualización y de
los instrumentos de política tributaria que empezaron a conocerse en el
último trimestre de 1997. No se incluyó para este caso, en sentido exten
so, las condicionantes de elección y la aplicación de opciones. S610 aque
llas opciones que por su trascendencia merecieron revisarse durante el
período de edición, fueron actualizadas.
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El CACIF" dirigido entonces por Enrique Neutze Aycinena,
realizó entre octubre y noviembre del mismo año una campaña

para motivar la asistencia a las urnas destacando la importancia

de la participación ciudadana. Durante el período de campaña

política, el presidente de la Cámara de Industria JuanJosé Urruela
Kong hizo un llamado "para que se fortalezca tanto el sistema

como los partidos políticos del país" con el objetivo de lograr el

fortalecimiento de la democracia", "Es necesario lograr" agregó,

"mayor madurez por parte de los partidos políticos con el objeti

vo de presentar opciones más concretas y menos segmentadas a

la población", aludiendo a los numerosos candidatos a la Presi

dencia de la República [Prensa Libre, 26/10/1995: 3].

También en esos días, CACIF participó en un foro presentan

do sus propuestas sobre la estrategia económica nacional y la

reorganización del Estado" actividad que a su solicitud realizó

el CIEN. Neutze dijo "hemos estimado que esta presentación es

de vital importancia en estas fechas, dada la coyuntura política

y social que estamos viviendo".'

2 Véase Prensa Libre, 27/10/1995: 111. En la actividad participa
ron, entre otros, Richard Aitkenhead y los empresarios Humberto Preti,
Vicepresidente del CACIF por la Cámara del Agro y Roberto Ardón Di
rector Ejecutivo del Comité Empresarial, Asimismo Felipe Noguera"
directivo de una consultora de sondeos de opinión. Esta reunión fue la
conclusión, según trascendió" de estudios que desde meses antes, orga
nizaciones empresariales y empresarios en lo individual, financiaron
para realizar, por primera vez, una propuesta "integral' de reforma del
Estado a ser presentada al candidato ganador de la contienda presiden
cial, lo cual ocurrió según trascendió en medios periodísticos. El foro
referido fue W1a actividad más dentro de lo que el CACIF denominó
como acciones de largo plazo tendientes a "socializar" las opiniones
producidas por algunas empresas consultoras patrocinadas o contrata
das por el Liderazgo Empresarial.
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Las eleccíones generales se celebraron de acuerdo con el
programa establecido por las autoridades electorales. Entre la

primera y la segunda vuelta se produjeron alianzas estratégicas

entre las diferentes fuerzas electorales buscando influir en los

resultados de la segunda votación prevista para el día 7 de ene
ro. Mientras en la primera votación el PAN estuvo un 14.4% arri
ba del FRG, en la segunda ronda el FRG, tuvo una estrecha dife

rencia de votos de alrededor del 2.4% del total, ganando en 18

de los 22 departamentos del país. Los resultados del municipio
de Guatemala determinaron la victoria presidencial a favor del

Partido de Avanzada Nacional.
En la segunda vuelta realizada el 7 de enero de 1996, entre

los dos partidos más votados, el PAN obtuvo 671,358 votos

(51.22%), y el FRG 639,402 (48.78%). El periodo anterior a esta

contienda fue de intensas negociaciones políticas desprendién
dose de ello alianzas electorales, sin que esto diera lugar a pre
sentar ofertas programáticas de parte de los candidatos partici
pantes para lograr una mayor presencia ciudadana en la con
tienda electoral.

En cuanto a las alcaldías por partidos, el PAN obtuvo 107; el
FRG 46; la DCG, 38; UCN, 27; OlA, 10; UD, 9; MLN, 8; FDNG, 4; PLP,

2; PSD, 2; PP, 2. Los partidos CAMHINA, MPL, CAN, PREG, YPDP,

obtuvieron una alcaldía cada uno. Las coaliciones: UCN-DCG-PSD

obtuvieron 8; DCG-UCN, 5; DCG-PSD, 3; FUN-PID, 2. El resto, para

totalizar 300 alcaldías en disputa, fueron para los comités cívi

cos. Como coincidieron analistas políticos, la sorpresa mayor en
esta contienda electoral fue dada por el recién formado partido

Frente Democrático Nueva Guatemala (FDNG), de tendencia iz
quierdista, al alcanzar el 7% del total de alcaldías municipales.

El mayor número de diputados al Congreso de la República
fue también para el Partido de Avanzada Nacional con 43 curules
seguido por el FRG con 21, el FDNG con 6, la coalición UCN-DCG-
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PSD con 2. La DCG Y VCN de forma independiente obtuvieron 3 y
2 diputaciones (respectivamente, mientras que la UD 2 Yel MLN

con 1.
Según lo expresaron analistas políticos, el triunfo del PAN re

presentó para los empresarios, la primera oportunidad política en
la historia contemporánea guatemalteca de participar abiertamen
te en la dirección del Estado. Esto fue confirmado con el nombra
miento de diplomáticos y funcionarios de alto nivel vinculados con
el CACIf y con las corrientes de pensamiento empresarial que pro
pugnan por la modernización de la economía y el accionar del Es
tado.

La integración del Gabinete

El presidente Alvaro Arzú terminó de negociar y elegir a
sus ministros y secretarios más importantes después de tomar
posesión como Presidente de la República. Aun cuando se insis
tió que "estamos preparados para gobernar" fueron evidentes
las dificultades encontradas para ir conformando el gabinete me
nor y los cargos en las entidades autónomas del aparato estatal.

Luis Alberto Reyes Mayén, ex dirigente de CACIf y miem
bro de la Comisión Empresarial para la Paz, asumió el cargo de
Ministro de Agricultura en medio de rumores de que el desig
nado para la cartera había sido Fritz García-Gallont, director de
una de las mayores empresas exportadoras de café y empresario
en otras áreas, y quien finalmente fue designado para dirigir el
despacho ministerial de Comunicaciones, Transporte y Obras
Públicas. Meses más tarde la cartera de Agricultura es asumida
por Mariano Ventura ex presidente de ANACAFE. Como Ministro
de Finanzas fue designado José Alejandro Arévalo ex Gerente del
Banco de Guatemala y ex Superintendente de Bancos. Como Mi

nistro de Economía fue nombrado Mauricio Wurmser, ex director
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de la Cámara de Industria y alto ejecutivo de una empresa
transnacional del tabaco.

Como Ministro de la Defensa fue designado el general Julio
Balconi, quien venía desempeñándose como miembro de la Co
misión Gubernamental para la Paz. Otro nombramiento militar

fue el del general Marco Tulio Espinoza como Jefe del Estado
Mayor Presidencial, hasta antes de la designación funcionario
de la Fuerza Aérea Guatemalteca (FAG), institución que según

algunos medios políticos, ha sido un sector marginado dentro
de la cúpula castrense.

Willy Zapata continuó en la Presidencia del Banco de Gua

temala, cargo que ocupó desde junio de 1993 hasta junio de 1997
cuando fue sustituido por Edín Velásquez ex funcionario de la

misma institución hasta 1992 cuando se retiró para ocupar la
Vice Presidencia de CONSTRUBANCO pasando más tarde a des

empeñarse como Director Ejecutivo de la misma Corporación.

Velásquez fue además Vice Presidente de la Asociación de Ban

queros y luego formó parte de su Consejo Directivo. La Secreta
ría General de Planificación Económica fue dirigida en su pri

mer año de gobierno por Mariano Rayo, directivo de ASIES, quien
luego pasó a ocupar el cargo de Gerente de la Presidencia.

Compromisos y demandas del gobierno

Del discurso de toma de posesión de Alvaro Arzú, destacan
afirmaciones tales como que "no es el momento de buscar cul

pables pero sí de realizar una profunda autocrítica: autoridades,

empresarios, instituciones, grupos políticos, prensa, sectores
sociales organizados y población en general ... "[Arzú, 1996].

"Debemos reflexionar ---cada uno a su nivel- sobre lo que
nos hemos hecho los unos a los otros ... En muchas ocasiones
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le hemos dado la espalda a Guatemala, hemos antepuesto

nuestro interés particular al interés general, y hemos acen

tuado nuestras diferencias por la vía de la injusticia y de los
prejuicios ... En este sentido hemos sostenido y ahora re

afirmamos que es indispensable luchar contra los privile
gios, la discriminación y la miseria ... ".

Para Alvaro Arzú, la magnitud de los desafíos nacionales

requiere de "grandes reformas sociales". Nuestra "responsabili
dad comienza con la reforma integral del Estado, la cual nos

comprometemos a realizar", comentó a medios periodísticos.
Pocos días después de tomar posesión anunció públicamente su

compromiso de

"presentar los proyectos de ley referentes a la Ley del Or

ganismo Ejecutivo, la Ley de Gobierno de los Depar
tamentos, la Ley de Responsabilidad y de Probidad, la
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, la

Ley Orgánica de las Fuerzas de Seguridad Civil, así como
un conjunto de reformas al Código Municipal, ante el

Congreso de la República" [Inforpress Centroamericana,
21/11/1996: 4].

Desde la perspectiva del nuevo gobierno, el objetivo gene

ral de estas iniciativas es "adecuar la función del Estado, dentro

de un marco de flexibilidad, a los principios constitucionales de
subsidiaridad, descentralización, desconcentración, probidad,

transparencia, eficacia y eficiencia, así como la delegación de
funciones y la interrelación de las entidades autónomas o des
centralizadas" [Arzú, 1996: 3]. La relación de estas iniciativas

con lo dispuesto en los Acuerdos de Paz, es directa.
La orientación fundamental en el campo económico fue alu

dida por Arzú de la siguiente manera:
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"el país deberá avanzar en el cumplimiento de dos grandes

tareas íntimamente relacionadas entre sí: a) la del combate a

la pobreza por medio de una economía productora de em

pleos dignos y apropiadamente remunerados; y b) la de ase

gurar un sistema fiscal capaz de suministrar los recursos
necesarios y sanos para la obra estatal, concentrada en pro

veer servicios básicos e infraestructura a la población y ga

rantizar su seguridad.

Vamos a recaudar los impuestos con eficiencia y rigor. Me

diante una administración honesta y eficaz; le demostrare

mos a los guatemaltecos que el cumplimiento de sus obli

gaciones fiscales se convertirá en su mejor inversión" [Arzú,

1996: 4].

En otra parte de su discurso, el presidente Arzú afirmó que

"para poder echar los cimientos de la unidad nacional que
tanta falta nos hace, es indispensable superar al menos los

tres grandes desafíos que representan la discriminación, los

privilegios y la miseria" ... "en cuanto a combatir los privi

legios, reconocemos que en Guatemala el poder político ha

sido utilizado durante siglos para asegurarle prebendas a

personas y grupos en detrimento del conjunto de la pobla

ción. Asimismo, el centralismo del poder político ha condu

cido a la concentración de recursos. Abolir estos privilegios
es una medida indispensable en el camino hacia la igual

dad de oportunidades".

En ese mismo estilo se refirió a la impunidad:
I

"estamos conscientes que existen personas y grupos que

gozan de protección para sus delitos, por estar ampara

dos por sectores de poder, muchas veces vinculados al

aparato del Estado. Tenemos la más firme disposición de
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desmantelar el vergonzoso contubernio que ha hecho posi
ble que bandas del crimen organizado operen a su sabor y
antojo ... Nunca más permitiremos que el aparato del Esta
do sea aprovechado para cobijar delincuentes ... ''.

Respecto a la necesidad de crear condiciones y oportunida

des para un desenvolvimiento económico y social equitativo afir
mó que se impulsaría "un desarrollo en el que se compartan los

costos y beneficios y que se extienda a todos los rincones del
país" [Arzú, 1996:5].

El tema de la paz fue igualmente abordado en el discurso.

Como se conoció públicamente después, en este tema un círculo
íntimo de colaboradores del Alvaro Arzú y él, habían realizado
contactos previos con la URNG. En otra parte de su discurso de

toma de posesión Arzú llama a la URNG a poner "todo de su
parte a fin de que la paz pueda suscribirse a la mayor brevedad.
Invitamos a las fuerzas insurgentes a que se integren, dentro del
marco legal, a los esfuerzos colectivos que hemos previsto em
prender para beneficio de Guatemala" [Arzú, 1996: 6].

Al ejército le pidió "tener fe en su patria, coraje y sobre todo

generosidad. Recuerden que a Guatemala no la hizo Dios para
que la gocen unos pocos sino para que la compartamos todos",

les dijo. Arzú Irigoyen demostró desde el inicio de su gestión
interés por establecer nuevas relaciones con este sector, basadas

en una coordinación institucional que garantizaran que los inte
reses específicos de la institución armada no afectarían ni subor
dinarían el funcionamiento del Estado.

También a los empresarios Arzú les dirigió parte de su dis

curso, en medio de comentarios de sus opositores de que su ad
ministración sería "el gobierno de los empresarios", diciéndoles:

"Yo los invito a invertir en Guatemala, a generar empleo, a

mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y sus
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familias, a que construyamos juntos un mejor futuro. Sabre

mos apreciar su esfuerzo y creatividad. Tengan la confianza

que daremos certeza a su inversión, y los impuestos serán

usados para hacer la obra que tanto hemos anhelado. Esti

mularemos a quienes invierten y consideren al ser humano
como el más valioso recurso de su empresa" [Arzú, 1996: 7].

Las presiones inmediatas

Parte de los asuntos que requirieron atención inmediata del

presidente Alvaro Arzú al asumir el cargo fueron las protestas

de los trabajadores públicos del ramo de salud y educación ante

la amenaza de recortes de personal por la realización de las pri
meras acciones asociadas con el ajuste sectorial que organismos

como el Banco Mundial, el BID y en menor medida la AID, pro

pusieron desde años atrás y que además ayudaron a financiar.

Al rechazo a estas iniciativas se agregó demandas estrictamente

económicas para obtener mejoras salariales, mismas que se ha

bían hecho explícitas al gobierno de Ramiro De León sin lograr

que fueran atendidas. Aunque fueron múltiples las amenazas

de paralizar la administración pública si sus demandas no eran

atendidas, éstas no se consumaron y lo obtenido finalmente fue

un aumento salarial del 10% general a todos los empleados pú

blicos el cual fue hecho efectivo en el primer semestre de 1997 y

otro similar que se hizo efectivo durante 1998.

Para contener acciones similares de protesta, el gobierno

presentó al Congreso de la República, modificaciones a la Ley

que regula el Derecho de Huelga de los Trabajadores del Estado,

las cuales fueron aprobadas en el segundo trimestre de 1996.

Esta nueva legislación dio lugar a manifestaciones de protesta

de parte de los trabajadores públicos, así como a amenazas de

paro y a la advertencia de éstos hacia el gobíemo de presentar
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recursos de inconstitucionalidad en contra de la misma; sin em
bargo al final estas acciones no se concretaron.

La vigencia de esta normativa legal, allanaría el camino para
que el gobierno prosiguiera con las medidas para reformar la

administración pública. La continuación del Programa de Reti

ro Voluntario para los empleados públicos, iniciado por Ramiro

De León, estaba en línea con los objetivos de modernización de

la administración pública y fue justificado en la necesidad de

lograr mayores niveles de eficiencia así como para contar con
"economías" presupuestarias inmediatas, considerando la situa

ción precaria en que se encontraban las finanzas públicas.
Estas medidas fueron la antesala de lo que sería la ejecu

ción de acciones encaminadas a la ampliación de la participa
ción de actores privados en la prestación de los servicios pú

blicos, sin que existiera un marco regulador general ni especí
fico. El término acuñado por la administración de Alvaro Arzú

para estos procesos se le conoció como desregulación o des

monopolización pero que en esencia perseguían el mismo ob
jetivo de los programas de privatización puestos en marcha en

todos los países de América Latina y que se relacionan con la
reducción del tamaño y las funciones del Estado en la econo

mía y en la sociedad.
Otro tema de emergencia fue el del gas propano, que llegó

al punto del desabastecimiento nacional. La crisis se conjuraría
luego de recurrentes incrementos de precios, que en algunos
casos superaron el 50%.

Preparando la reforma del Estado

Aprovechando los estudios que a lo largo de 1995fueron ela
borados por diferentes centros de estudio y empresas de consultoría

privadas con patrocinio empresarial y de algunos organismos in-
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ternacionales como el Banco Mundial, el Programa de Naciones

Unidas para el Desarrollo y el Banco Interamericano para el Desa

rrollo, mediando la influencia en puestos claves en el gobierno y

en particular en la Comisión de Paz de promotores de la reforma

del Estado, el Gobierno resolvió impulsarla. Esta reforma inclu

ye, desde la perspectiva del Organismo Ejecutivo, acciones rela

cionadas con la desincorporación de las empresas estatales, así

como la modernización y fortalecimiento del gobierno central.

Según fue dado a conocer públicamente, el programa de

modernización del Ejecutivo incluye la descentralización de las

instituciones públicas; la reestructuración del gabinete ministe

rial; el re funcionamiento de varios fondos sociales, así como

medidas dirigidas a evitar que las acciones del Estado causen

inestabilidad monetaria y financiera. Tanto la ejecución de este

Programa como del plan para la desincorporación de las empre

sas estatales llevaría, según fuentes oficiales, dos años y comen

zaría con cambios legislativos, para pasar luego a la desin

corporación y, por último, a la reorganización institucional.

Para el gobierno, 1996 debía ser el año de la terminación de

las negociaciones con la guerrilla y de la firma de la paz; mien

tras que 1997 sería un año con una Agenda intensa para iniciar

la modernización del Estado al incluirse iniciativas que debe

rían ser aprobadas por el Congreso de la República, en tanto

que 1998 permitiría consolidar las nuevas funciones del Estado.

El paquete de cambios anunciado forma parte de un lento pro

ceso aplicado por los tres gobiernos civiles precedentes y ha sido

respaldado por los principales organismos financieros

multilaterales. Los plazos fijados pretendían evitar que las deci

siones relacionadas con este tema, pudieran ser aprovechadas

políticamente por la oposición, considerando que en 1998 se efec

tuarían sufragios municipales y que en 1999 se realizará la cam

paña para las elecciones presidenciales del próximo siglo.

-325-



LOS DOMINIOS DEL PODER: LAENCRUCIJADA TRIBUTARIA

Estas prioridades explican el relativamente bajo perfil que
el tema de la reforma estatal tuvo durante el primer año de go
bierno del PAN. Es hasta 1997 cuando públicamente es designa
do Gustavo Saravia, (ex gerente de la Asociación de Gerentes de

Guatemala y empresario de inversiones turísticas entre otros

intereses) como Comisionado Presidencial para la Moderniza

ción del Estado, la cual quedó adscrita a la Vicepresidencia de la
República. Saravia dejó el cargo de Comisionado a principios de

1998, siendo sustituido por Alvaro Rodríguez Irigoyen. Previa

mente se integró un equipo de asesores provenientes especial
mente del CIEN y de A5IE5 -instancias que en el pasado reciente

habían preparado sendos estudios y propuestas en esta mate
ria-; sin embargo, la principal influencia y productos provinie
ron de la Corporación de Inversiones y Desarrollo (IDC)y de los

consultores de la empresa argentina DEXCOR. Entre todos, se creó

un nuevo consenso y la propuesta inicial elaborada por IDC se
modificó. En ese proceso, el Instituto de Administración Pública

(INAP) como institución pública encargada por ley de funciones

como la comentada, quedó excluido presumiblemente por la
irrupción de una cultura y racionalidad empresarial en la admi

nistración pública y por el desfase sufrido -por razones diver

sas- de las instituciones formalmente encargadas de estas la
bores para incidir en estos asuntos.'

3 El Programa de Modernización y Fortalecimiento del Estado para el
Organismo Ejecutivo, Programa Cambio, fue realizado por un equipo de
consultores bajo la conducción, como se ha dicho, de ¡OC, de la cual
Richard Aitkenhead y Carolina Roca son socios y directivos, ambos co
nocidos por su participación en el sector público; el primero como Mi
nistro de Finanzas en los gobiernos de Serrano y De León y miembro
del equipo gubernamental del Presidente Alvaro Arzú que negoció los
Acuerdos de Paz; además, por haberse formado en el sector privado,
entre otras instituciones, en la Asociación de Gerentes de Guatemala,
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En el documento Vamos al cambio: porun Gobierno que trabaja
mejor, uno de cuyos antecedentes conceptuales es el texto citado

al pie de página -Programa de Modernización y Fortalecimiento

del Estado para el Organismo Ejecutivo, Programa Cambio-,

plantea que la modernización y fortalecimiento del Estado es

un proceso mediante el cual se transforman sus funciones, sus

instituciones legales, sistemas, políticas y el aparato estatal de

los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y de los órganos de

contraloría para que sean capaces de: a) mantener la vigencia

del Estado de derecho; b) hacer cumplir las leyes sin privilegios

a ningún sector o persona; c) hacer efectiva la democracia políti

ca; d) hacer posible el disfrute de la libertad sin más límite que

la ley; e) articular los intereses de la sociedad; f) desarrollar las

instituciones y mantener su credibilidad; g) ejercer efectivamente

las funciones que la sociedad le ha delegado; y h) hacer efectivas

las políticas públicas por las que se elige a sus gobernantes.~

en la Asociación de Azucareros, e incluso, en su paso por la revista Cró
nica, de la cual fue Director. Carolina Roca es conocida por su paso en
SEGEPLAN, en el INAP y el Viceministerio de Finanzas, en lo que respec
ta al sector público. Roca formó parte del equipo gubernamental que
negoció el proyecto de ley de la Superintendencia de Administración
Tributaria (SAT) ante el Congreso de la República, mismo que fue apro
bado a principios de 1998,aproximadamente después de nueve meses
de intensas negociaciones a cuyo término se aprobó una versión sensi
blemente diferente del proyecto original. Carolina Roca fue designada
por el Ministro de Finanzas Públicas como responsable de la organiza
ción de la SAT, siendo sustituida por Tomás Ayala. ex Secretario Privado
de la Vice Presidencia de la República.

4 En relación con el Organismo Ejecutivo, el documento indicado
plantea la necesidad de "adecuar la legislación, las políticas, las institu
ciones, las formas de prestación de los servicios y los sistemas de ges
tión ... para que sean capaces, en forma eficiente y eficaz, de ejercer las
funciones que la sociedad le delega." Por otra parte advierte que los prin
cipios que orientarán al Programa de Modernización y Fortalecimiento
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La nueva versión (han existido varias) hace referencia a los

"rnacrosistemas" de recursos humanos," de administración fi

nanciera," de control gubernamental, de adquisiciones? y de trá

mites administrativos, para después proponer una serie de polí

ticas sobre descentralización y desconcentración, desincorpora
ción y desregulación, concluyendo con una metodología para

su implementación."

del Organismo Ejecutivo son: primacía de la persona, bien común, igual
dad ante la ley, subsidiariedad, solidaridad, eficacia y eficiencia, probi
dad, transparencia, servicio al usuario y descentralización y participa
ción ciudadana. Yque la Misión del "nuevo Organismo Ejecutivo" será
"facilitar de manera coordinada con otros entes y organismo del Esta
do, en armonía con otras organizaciones sociales, la existencia de con
diciones que permitan garantizar la vida, la libertad, la justicia, la segu
ridad, la paz y el desarrollo integral de la persona." Esta actuación la
hará con apego a los principios antes citados. [Gobierno de Guatemala,
1996:8-10].

5 Al término de esta investigación un proyecto de nueva Ley de
Servicio Civil, se encontraba en el Congreso de la República.

6 En este aspecto, el Programa de Gobierno se plantea: "implantar
el sistema de administración financiera del Estado: presupuesto, conta
bilidad, tesorería, crédito público, sistemas de información, y recursos
humanos bajo la responsabilidad normativa del Ministerio de Finan
zas. Este programa es financiado parcialmente por un préstamo suscri
to con el Banco Mundial en enero de 1996,bajo el nombre de "Sistema
Integrado de Administración Financiera" por un monto de US$9.4 mi
llones.

7 En el tercer trimestre de 1997 fue aprobada una nueva Ley de
Contrataciones que amplió la autoridad de los funcionarios para la sus
cripción de los contratos, viabilizando de esa forma las intenciones gu
bemamentales de privatización.

8 En el mismo Programa se mencionan diversas políticas y
lineamientos de acción. Entre otras: "redefinir el papel del Estado; pa
sar de un gobierno benefactor a uno subsidiario; promover la descen
tralización de los servicios públicos y la desconcentración administrati-
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El Proyecto después de sufrir diversos cambios, fue hecho

suyo por el gobierno del presidente Alvaro Arzú y está en pro

ceso de implantación con resultados desiguales para cada área:

en áreas como desregulación, después de dos años de iniciada

la gestión del PAN, no se había realizado (de manera irreversi

ble) una sola privatización importante. Esto obligó a poner de

manifiesto el histórico círculo vicioso de falta de ingresos tribu

tarios-aumento de la deuda interna y externa-fortalecimiento del

poder público, toda vez que la operación estratégica, la venta de

GUATEL, no avanzó al ritmo que la propia Comisión de Privati

zación lo había previsto; esto sumado a que el propio proceso

fue cuestionado en su marco legal por dejar resquicios que ha

cen suponer que podría impedirse el surgimiento de empresas

competidoras frente a los nuevos dueños. Ante este escenario el

gobierno central urgió al Congreso de la República para que fuera

aprobado una nueva negociación de endeudamiento interno, con

el mismo propósito de impedir efectos mayores sobre la política

monetaria del país.

va, fortaleciendo los niveles departamentales de gobierno, los poderes
locales, la autonomía municipal y la participación de las comunidades
y sus organizaciones ... Descentralizar, mediante la transferencia direc
ta a la comunidad o a una instancia de gobierno local cercana a los ciu
dadanos, el poder de decisión; la elaboración de políticas, la ejecución y
evaluación de acciones, proyectos, programas y obras del Gobierno. El
Gobierno Central mantiene las funciones y obligaciones que le compe
ten. (Además), conserva las responsabilidades normativas. Modernizar
el Organismo Ejecutivo, para garantizar la coherencia, capacidad
gerencial y efectividad de las políticas públicas ... fortalecer la adminis
tración pública, para el cumplimiento eficiente y eficaz de sus funcio
nes, en educación, salud, seguridad, economía y medio ambiente; así como
el reenfoque de las mismas" [Gobierno de Guatemala, 1996: 42].
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2

EL PROGRAMA DE GOBIERNO

Simultáneamente, aunque en otros espacios, las comisiones

del PAN trabajaron en la preparación del Programa de Estrategia
de Desarrollo Gobierno 1996-2000. En el apartado denominado

Desarrollo Integral, Sostenible y Sustentable, se afirma que Al

varo Arzú "definió las bases de lo que hoyes el Programa... "
con 15 meses de anticipación a la toma de posesión como Presi
dente de la República. En el documento se enfatiza que en su

gestión se buscará que el Estado sea un instrumento para poten
ciar la iniciativa de las personas y de la sociedad y no para sus
tituirlas. Y que el desarrollo democrático en el país "pasa por el

fortalecimiento de la sociedad". En ese contexto se señala que el

Estado "es la organización política de la sociedad y no su anta
gonista, por eso se le transformará con el objetivo de fortalecerlo,
y no para debilitarlo".

Distanciándose de una visión simplista del "achicamiento
del Estado" el Programa prioriza el fortalecimiento del Estado
en el siguiente sentido:

"Se confía en un Estado fuerte, ya que débil es un paso a la

anarquía, a la intromisión extranjera o al predominio de in
tereses oligárquicos. Se construirá un sistema político más

representativo y más participativo capaz de darle vigencia

plena a la democracia. El Estado de Derecho significa el go
bierno de las leyes y no de las personas" [Presidencia de la

República, s.f.: 15].

Para el gobierno del PAN, el país enfrenta en los albores del

próximo siglo, el desafío de elevar el nivel de vida de la pobla
ción en medio de un mundo que se "internacionaliza e
interdependiza" y en el cual avanzan los sistemas democráticos
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y las economías de mercado. Un reto de esa naturaleza estiman,

requiere una estrategia que impulse simultáneamente medidas

de corto y mediano plazo dirigidas a "insertar al país activa

mente en la internacionalización cultural, política y económica

... consolidar y perfeccionar la democracia ... ampliar los espa

cios de participación en las tareas del desarrollo, promover la

integración política de la sociedad la igualdad de acceso a las

oportunidades y la equidad social ".

Alvaro Arzú también se planteó "profundizar la moderni

zación económica", enfocar las políticas públicas "priori

tariamente a erradicar el flagelo de la pobreza ... así corno con

servar el medio ambiente". [Presidencia de la República, s.f.: 16].

La productividad es definida corno "el principal instrumento

contra la pobreza", en tanto que se afirma que la vigencia de

"una economía social de mercado se asegurará por un mercado

libre que no sea distorsionado por las prácticas monopólicas u

olígopólícas" [Presidencia de la República, s.f.: 17].

Tres compromisos sustentan el esquema de acción guberna

mental del gobierno: el político, el social y el económico. En el

primero se incluye la libertad para construir la paz, la democracia

y la justicia; la convivencia democrática; el estado de derecho y la

seguridad jurídica; la unidad de la diversidad cultural; y, la mo

dernización, descentralización y desconcentración del sector pú

blico; en el segundo, el desarrollo humano integral; la educación

y cultura para el trabajo, la convivencia y la paz; la población sana;

la protección y mejora del medio ambiente; y el país de propieta

rios; y en el tercero, la inversión productiva; las reglas generales,

positivas, claras y estables; la inversión para producir y vivir me

jor; la infraestructura nacional y el desarrollo local; y, los derechos

del consumidor, la competencia y la competitividad.

En lo relativo al Estado de derecho y la seguridad jurídica el

compromiso es un "nuevo contrato social":
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"Ante el estado del marco legal guatemalteco, complicado,

poco conocido, reglamentista, lleno de privilegios y discri

minaciones, así como en muchos casos inaplicable, sobre la

base de un consenso, de un nuevo contrato social entre el

Estado y la sociedad, se promoverá la existencia de un mar

co jurídico moderno, sencillo, claro, imparcial y no

discriminatorio, pero abierto al respeto del derecho consue

tudinario ... " [Presidencia de la República, s.f.: 28].9

"El Estado, en su papel subsidiario, apoyará el desarrollo

productivo y la competitividad en la economía, y focalizará

su trabajo en funciones legítimas, como el desarrollo social,

la administración de justicia y la defensa. La política públi

ca y su implementación debe beneficiarse de la participa

ción de la sociedad civil y caracterizarse por la transparen

cia, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos" [Presiden

cia de la República, s.f.: 40].

9 El tema de la factibilidad de los"contratos sociales" es objeto de
discusión en la cienciapolítica, tanto en lo que respecta a estudios teóri
cos como empíricos. Para el caso de Guatemala, el esfuerzo mayor del
Ejecutivopor encabezar un proceso de esta índole, y desde su perspec
tiva, han sido los llamados Encuentros para la Actualización que con
vocado a inicíos del año, concluyeron en octubre de 1997en su primera
etapa para iniciar una siguiente a iniciosde 1998. No es nuestro objetivo
proceder a una evaluación de sus resultados, pero debe destacarse como
una constante, las dificultades recurrentes de la sociedad guatemalteca
para acordar un "piso nacional de entendimiento". El Programa de
Gobierno aborda también la privatización, la política fiscal, las necesi
dades básicas, la Leydel Organismo Ejecutivo,la seguridad ciudadana,
el régimen de ahorro previsional, la Ley de ServicioCivil, las reformas
constitucionales, la corrupción y la libertad de prensa e información. Al
respecto, volveremos más adelante para comentar las conclusiones so
bre el tema fiscal.
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En el Programa de Gobierno se compromete la voluntad "para

velar por la seguridad y justicia social por medio de correcciones

en la distribución del ingreso y la riqueza, así como por medio de

una participación activa en la construcción de sistemas de seguri

dad social" [Presidencia de la República, s.f.: 41].

Los temas relativos a la subsidiariedad y a la solidaridad

son introducidos explícitamente en el Programa al señalar que:

"La organización e intervención del Estado se regirá por dos

principios básicos: subsidiariedad; el Estado interviene sola

mente cuando los ciudadanos y las organizaciones de la so

ciedad civil, no se bastan a sí mismas para la realización de

determinadas actividades. Ahí mismo, al interior del apara

to estatal las entidades superiores sólo aceptan aquellas fun

ciones que no pueden ser asumidas por las entidades infe

riores; y, solidaridad, dado que las asociaciones intermedias

y locales libremente establecidas no son todas iguales, in

cluso dentro de un mismo nivel piramidal (por ejemplo co

existen municipios ricos y municipios pobres), la sola apli

cación del principio de subsidiariedad podría generar si

tuaciones de injusticia intolerables, con un alto potencial de

violencia política, si no es acompañada de la aplicación sis

temática del principio de solidaridad, ejercido por el Estado

para garantizar el bien común".

Pero lo más novedoso en materia de Programas de Gobier

no en el país (la idea de lo subsidiario como se sabe ha formado

parte de la doctrina socialcristiana), es la introducción en este

nivel del término "cliente" en referencia a la relación que se en

tabla entre el Estado y el ciudadano:

"La eficiencia y eficacia del accionar estatal se podrá lo

grar sólo si el Estado funciona por objetivos, más que por
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procedimientos y adoptando un enfoque nuevo de servicio

al ciudadano en el que prive la idea de calidad y de servicio

al cliente" [Presidencia de la República, s.f.: 41].

Se trata dice el documento, de "reinventar el gobierno".1O El

aumento de la pobreza se encuentra según el Programa, prime

ro, en la recesión económica y la inflación que deterioraron los

salarios y han favorecido el aumento del desempleo y el subem

pleo; segundo, en la crisis económica y los problemas financie

ros del Estado, "la baja carga tributaria ha conducido a un dete

rioro del nivel, calidad y equidad del gasto público"; y, final

mente, un tercer factor ha sido la "ineficiencia institucional del

sector público ... n [Presidencia de la República, s.f.: 49-50].

10 Esta concepción muy probablemente está tomada de David
Osborne y Ted Gaebler, texto que con el título Reinventing government
circuló en Guatemala desde 1992.Aunque el concepto está inscrito den
tro de una teoría más compleja, y quienes lo utilizan deben entender las
consecuencias implícitas en la relación público-privado, de manera sim
ple podemos decir que la idea de calidad y servicio al cliente desde la
experiencia anglosajona, es la de que el gobiemo debe inspirarse en el
cliente, debe tratar a la gente como cliente en el sentido de satisfacer sus
necesidades, no las de la burocracia. Justamente lo que hacen las em
presas: escuchar las necesidades de los potenciales usuarios. Dicen los
autores: "Las agencias públicas obtienen la mayor parte de su financia
ción del parlamento, el ayuntamiento y otras instituciones constituidas
en elecciones. Y la mayoría de sus 'clientes' son cautivos, pues tienen
pocas alternativas para elegir en sustitución de los servicios que sumi
nistra el gobiemo. Así las cosas, los administradores del servicio públi
co terminan por ignorarlos" [Osborne y Gaebler, 1994:242].Cabe seña
lar, que reflexiones sobre éste y otros temas que tienen que ver con el
nuevo modelo de Estado-sociedad que está en curso, son parte de va
rios proyectos de investigación inscritos dentro de un programa de lar
go plazo más complejo.
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En ese contexto, el Programa de Gobierno hace alusión a

una medición económica que explica la distribución del ingreso

familiar:

"una curva de Lorenz para Guatemala muestra que al 10%

de la población de mayores ingresos corresponde el 43.98%

del ingreso total, mientras que al restante corresponde sólo

el 56.02%. En el otro extremo, el 20% de la población de

menores ingresos participa sólo con el 1.96% en el ingreso

total (per cápita según deciles 1980-1981-, 1986-87 Y 1989,

respectivamente)" [Presidencia de la República, s.f.: 51].

"La orientación fundamental en el campo económico la po

demos resumir diciendo que el país deberá avanzar en el

cumplimiento de dos grandes tareas íntimamente relacio

nadas entre sí: la de combatir la pobreza por medio de una

economía productora de empleos dignos y apropiadamen

te remunerados, y la de asegurar un sistema fiscal capaz de
suministrar recursos necesarios y sanos para la obra estatal,

concentrada en proveer servicios básicos e infraestructura a

la población y garantizar su seguridad" [Presidencia de la

República, s.f.: 102].

En el capítulo "Inversión para producir y vivir mejor" se

parte de la afirmación de que la estabilidad económica es un

requisito para la estabilidad social y el afianzamiento de la vida

democrática; se establece además, el compromiso de "ordenar

integralmente la política macroeconómica del país, sobre la base

de una mejora estructural de las finanzas públicas y de la elimi

nación de los déficits operativos del Banco de Guatemala" [Pre

sidencia de la República, s.f.: 106].

Por otra parte, pero en un tema estrechamente vincula

do, en materia de política monetaria cambiaria y crediticia, el

Programa asume los compromisos entre otros, de asegurar la
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independencia del Banco de Guatemala y la autonomía de la
Junta Monetaria, "modificando las normas constitucionales y

legales correspondientes". Por otra parte plantea reducir gra
dualmente los requerimientos de encaje y las inversiones obli

gatorias de los bancos, liberalizar el sistema cambiaría, garanti
zar la intervención del Banco de Guatemala "únicamente para

evitar grandes fluctuaciones de la tasa nominal de cambio", pro

piciar mayor eficiencia financiera de la banca privada, moderni

zar la Superintendencia de Bancos, desarrollar un marco

regula torio orientado a promover las transacciones de capital
de largo plazo (acciones, fondos institucionales como pensiones
y seguros, fondos mutuos y de amortización) [Presidencia de la

República, s.f.: 113].
Interesa destacar para los efectos de esta investigación, que

en materia de política exterior, el gobierno se propone "eliminar

el sesgo antiexportador y continuar con la desgravación arance
laria en el marco de la integración de Centro América" y "a la

luz" del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas (ALeA).

Asimismo, eliminar las barreras no arancelarias "excepto salva

guardias o en negociación", y agilizar la devolución del NA a los
exportadores [Presidencia de la República, s.f.: 115].

3

EL TEMA TRIBUTARIO EN LOS ACUERDOS DE PAZ

Después de suscribirse, el 6 de marzo de 1994, durante el
gobierno de Ramiro De León Carpio el Acuerdo sobre identidad y
derechos de los pueblos indígenas, la URNC al parecer decide cam
biar el ritmo del proceso a espera de lo que resulte de las eleccio

nes presidenciales.
Aclarado el panorama poselectoral, el6 de mayo de 1996 en

la ciudad de México, se firmó el Acuerdo sobre aspectos socioecono-
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micos y situación agraria. El documento fue suscrito desde la par

te gubernamental por Gustavo Porras Castejón, sociólogo y ex

dirigente del Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP) en su cali

dad de coordinador de la CaPAZ, así como por Raquel Zelaya

Rosales y Richard Aitkenhead Castillo -ex ministros de finan

zas durante el gobierno de Serrano de Elías-, y por el general

de brigada Otto Pérez Malina. Por la URNG suscribieron Pa

blo Monsanto, Rolando Morán, Gaspar 110m y Carlos Gonzá

lez -nombres de la clandestinidad-, en tanto que Marrick

Goulding y [ean Arnault lo hicieron en su condición de Secre

tario General Adjunto de la ONU y moderador designado por

esta organización, respectivamente."

Gustavo Porras Castejón, fue designado para coordinar di

cha Comisión motivado por una mezcla de razones: a) políticas

(Porras conocía a la guerrilla); b) personales (por los vínculos

escolares y sociales forjados con Alvaro Arzú, desde muy tem

prana edad); y, c) ciertas lealtades mutuas construidas alrede

dor de puntos de identificación, como la preocupación por los

asuntos públicos.

Según nos comentara Porras Castejón, la presencia de Ra

quel Zelaya en la Comisión para la Paz (CaPAZ) se explica por

ser una persona "de mi absoluta confianza. Yo había trabajado

con ella en A5IE5 y nos aportaba todo el apoyo vital, técnico, de

archivos ... Richard, para nosotros significaba darle al sector

privado la confianza que requeríamos hacia el proceso, y noso

tros no tenemos porque ocultarlo, un elemento de certeza en la

racionalidad de las decisiones".

11 Se utiliza la versión contenida en Acuerdos de Paz. Edición del
Instituto Guatemalteco de Estudios Sociales y Políticos, Guatemala: 1996.
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Como fue públicamente conocido después, las discusiones
entre la guerrilla y el PAN alrededor del tema socioeconómico y
agrario se habían iniciado desde el gobierno de Ramiro De León.
Varias reuniones se realizaron entre la URNG, Gustavo Porras y

al menos una con Alvaro Arzú en 1995. Según el hoy Secretario
Privado de la Presidencia, Porras Castejón, habrían sido cinco

las reuniones previas, antes de ser integrada oficialmente la Co
misión. "Dos de ellas antes de las elecciones, antes de que Alva

ro ganara la segunda vuelta, una de ellas con la presencia de él".

Agrega que ellos recibieron copia de una de las versiones
iniciales del Acuerdo, el cual "por cierto circuló bastante, mucha
gente lo tenía, a pesar de que el convenio era que ese tipo de

materiales eran secretos ... era un documento que ... conforme
se había ido discutiendo a lo largo de nueve meses, se había ido
enredando y complicando mediante una serie de puntos
controversiales ... ",

"La versión preliminar del Acuerdo me lo platicó la Co

mandancia de la URNG desde antes que Alvaro Arzú
ganara las elecciones, en la segunda de las reuniones

informales ... nosotros no lo teníamos. Yo la leí en Méxi
co y al día siguiente elaboré una respuesta preliminar ...

y entre los reparos ... hice ver cómo habían ahí elementos

'" que se veían arbitrarios ... que no se veían como parte
... de una concepción realista, sino que más bien eran y,
así me lo dijeron ellos claramente, ... expresión de la des
confianza que había entre las partes (refiriéndose a los
miembros de la Comisión de Paz del gobierno de De
León), y cómo entonces habían ... cosas puestas para no

firmar ... pero que no eran cosas de principio ... "

Continúa diciendo
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"la casi totalidad de los términos incluidos en el Acuerdo

fueron sugeridos por la delegación gubernamental ... El

tema tributario fuimos nosotros los que lo llevamos a la

mesa. Hasta ahora lo estamos empezando a decir, porque

parte de la ética de la negociación era no estar diciendo quién

dijo qué, o quién puso qué ... u

"Y es que en realidad los compromisos tributarios, fue

una cuestión que nosotros llevamos a la mesa sin que

nadie lo estuviera pidiendo, ese compromiso de incre

mentar en 50% la carga tributaria en términos reales, ¿por

qué razón? Cabalmente por la situación precaria jurídi

ca de lo tributario (refiriéndose a la normativa constitu

cional), en la cual el Estado guatemalteco quedó atado

de tal manera que una de las grandes paradojas del país,

es que los impuestos se tienen que negociar ... u.

En ese contexto, le preguntamos directamente, ¿cómofue la
comunicación con CAClF en la discusión del acuerdo socioeconomico,

específicamente en el capítulofiscal y tributario?

"Nosotros, la COPAZ, como lo hicimos con otros sectores, de

una u otra manera involucrados en la negociación u organi

zados alrededor de la paz, nos reuniríamos unas ... dos o

tres veces con la Comisión Empresarial para la Paz (CEPAZ)

del CACIF, pero nunca tocamos con ellos cuestiones concre

tas de los temas a negociar. A diferencia de la bola que se

hizo rodar ... nosotros nunca les dijimos, qué les parece si

ponemos un incremento a la carga de un 50%, sino que no

sotros hablamos con ellos de las líneas generales y el enfo

que general que nosotros perseguíamos ... u.

Repetimos la pregunta de manera directa: ¿El CAClF 110 supo
lo del 12%? y nos responde, u_¡No!_ ¡Nunca, hasta que fue
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acordado con la guerrilla! Preguntamos también ¿por qué está
casial calco lo que aparece en el Plan de Gobierno y lo quequedóen el

Acuerdo Socioeconomico, hay hasta párrafos textuales, ¿no tenía la
URNG nada al respecto?

"Esa es otra cosa que es bien importante dilucidar ... porque

la jugarreta es ésta: el PAN es un partido del empresariado,

por consiguiente son neoliberales, su plan es neoliberal; por

consiguiente si los Acuerdos de Paz aparecen en el Progra
ma, los Acuerdos de Paz son neo liberales. Pero la estrategia

de paz de nosotros comenzó desde 1994, pensando en ese

Programa ... y el planteamiento era que el Programa había

que hacerlo compatible con los objetivos profundos de los

Acuerdos de Paz; porque esa era la única manera que fuera a

la práctica, y esa era la única manera de evitar la contradic

ción profunda que significa que yo gano con un Programa

por el cual votan por mí 700,000 guatemaltecos, y luego voy

con 2,000 (y) lo cambio ... y cómo lo hago, cuál es mi concep

to de la soberanía que radica en el pueblo ... ",

En concordancia con lo anterior es interesante observar que

el numeral "IV Modernización de la gestión pública y política

fiscal", literal "8 Política fiscal" del Acuerdosocioeconámico y agra
rio, en varios de sus párrafos tiene la misma o una parecida re

dacción que la que se encuentra en el Programa de Gobierno ya

glosado."

12 Por ejemplo: pág. 108, del Programa de Gobierno (PG) Política
fiscal y presupuestaria: propósito. El contenido de esta página y sección es
la misma redacción que la del párrafo 47 del Acuerdo de Paz que co
mentamos. Otro ejemplo: pág. 109 (PG),Análisis. La concepción conte
nida en el párrafo cuarto es la misma que la que se acordó en el Acuer
do, párrafo 49, Política Tributaria.
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El citado Acuerdo consta de cuatro partes: Democratización
y Desarrollo Participativo; Desarrollo Social; Situación Agraria

y Desarrollo Rural; y Modernización de la Administración PÚ

blica y Política Fiscal.

La novedad mayor en el numeral IV del Acuerdo, lo consti

tuye sin duda el parágrafo en donde se acuerda y cuantifica una

meta para la recaudación tributaria:

"51. Teniendo en cuenta la necesidad de incrementar los in

gresos del Estado para hacer frente a las tareas urgentes del

crecimiento económico, del desarrollo social y de la cons

trucción de la paz, el Gobierno se compromete a que, antes

del año 2000, la carga tributaria en relación al PIB se haya

incrementado en, por lo menos, un 50% con respecto a la

carga tributaria de 1995".

Como parte de las acciones particulares a llevarse a cabo

para fortalecer la capacidad del Estado "ante la evasión,

elusión y la defraudación tributarias" se acordó promover una

reforma al Código Tributario que establezca mayores sancio

nes; revisar la legislación pertinente para eliminar las dispo

siciones que faciliten la evasión, y "evaluar y regular estricta

mente las exenciones con miras a eliminar los abusos" [IGESP,

1996: 113].

Además, en el Acuerdo precitado se habla de fortalecer los

mecanismos de fiscalización y recaudación y diversas medi

das para la simplificación y automatización. Otras de las me

didas acordadas son:

"f) Garantizar la correcta y rápida aplicación o devolución

del crédito fiscal y sancionar severamente a quienes no re

integren al fisco el IVA retenido. g) Crear un programa espe

cial dirigido a los grandes contribuyentes con el objeto de
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garantizar que cumplan debidamente sus obligaciones
tributarias. h) Poner en funcionamiento estructuras admi

nistrativas que específicamente atiendan los programas de

recaudación y fiscalización del presupuesto de ingresos y la

aplicación de leyes tributarias correspondientes. i) Fortale

cer la capacidad de los municipios de cumplir con sus atri

buciones en la recaudación de recursos. j) Propiciar que el

sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural contri

buya a la definición y seguimiento de la política fiscal, en el

marco de su mandato de formulación de las políticas de

desarrollo. k) Dentro de los programas de educación, conti

nuar promoviendo el conocimiento, respeto y cumplimiento

de las obligaciones tributarias como parte de la convivencia

democrática" [IGESP, 1996: 114].

4

EL LIDERAZGO EMPRESARIAL FRENTE A LOS

ACUERDOS DE PAZ

Excepto las declaraciones adversas al proceso de paz en su
conjunto, formuladas por la Coordinadora Nacional Agro

pecuaria (CNA) liderada visiblemente por Gustavo Anzueto

Vielman, expresadas en múltiples medios y oportunidades, el

Acuerdo Socioeconómico y Situación Agraria fue aceptado por
las más importantes organizaciones empresariales organizadas

alrededor del CAClF. Las críticas expresadas por la Cámara del

Agro no llegaron a cuestionar esencialmente los resultados de la

negociación; sí en cambio buscaron entorpecer la ruta política
trazada por el Ejecutivo, según se puede deducir de sus actua

ciones públicas.

Aunque ex presidentes del CACIF que fueron entrevistados

nos indicaron que ellos sólo "monitorearon" los acuerdos de paz,
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incluido el Acuerdo sobre el tema socioeconómico, existe la per

cepción de líderes empresariales que no participan en CACIF que

sí hubo un seguimiento más cercano. Es el caso de Eduardo
Conzález, ex Ministro de Economía del gobierno de Ramiro De

León, presidente del Grupo Financiero BANCAFE y miembro de

la Comisión de Acompañamiento a los acuerdos de paz por par

te del sector privado. Le preguntamos:

En particular, en el Acuerdoque tieneque ver conel capítulode lo

tributario, ¿sabe usted si hubo consultas al sectorprivado?

"Bueno, el sector privado (refiriéndose al CACIF) tenía la

CEPAZ, un grupo del sector que estuvo en contacto perma

nente. Entiendo que sí estuvieron bastante involucrados en

la negociación del Acuerdo socioeconómico que incluía esa

parte también ... No sé si la consulta es de que si estaban de

acuerdo o no, pero sí conocían y de hecho la presentación

que hacía el sector privado después del Acuerdo era muy

positiva en ese sentido ... lo que pasa es que si ustedes ven

el Acuerdo en lo tributario, pues todo el mundo está de

acuerdo ¿verdad? porque hay que elevar la carga tributaria

al 12%, pero todos creen que el otro es el que va a pagar no

él ... entonces el sector privado cree que es subir el IVA al

20%, y todos los demás sectores creen que aquí los ricos son

los que deben pagar ... entonces por eso es que todo mundo

está de acuerdo ahorita ... ahora la propuesta del cómo, esa

vino del Ejecutivo ... La Comisión (de Acompañamiento)

va a tratar de promover que se cumpla, que lleguemos en el
2000 al 12% ... "

CACIF, como ya fue citado en el capítulo precedente, presen
tó en 1995 un año antes de la firma del Acuerdo socioeconómi

ca, el estudio suscrito por su Comisión Empresarial para la Paz

titulado Guatemala: Reflexiones del Pasado, Consideraciones del
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Presente y Recomendaciones para el Futuro. En un documento de

91 páginas, dos son dedicadas a la política fiscal, del cual mere

ce resaltar que para este sector el

"elemento más controvertido entre el Estado y el sector

productivo son los impuestos. El constante cambio de sis

temas fiscales, de las tasas de los impuestos y la continua

presión po~ más ingresos, han causado desestímulo en la

inversión, desempleo, reducción de la competitividad de

nuestros productos en los mercados mundiales y, en gran

medida, estancamiento económico que padece el país" [CA

CIF, 1995: 21].

En esta materia el CACIF presenta sus recomendaciones en
términos de principios. Se mencionan asuntos tales como: la

necesidad de que existan reglas fiscales claras y de largo plazo;

la asignación de un número de identificación único para todos
los trámites tributarios; legislar para facilitar la inversión ex

tranjera; simplificar "al máximo" el IVA eliminando las exen

ciones; un Impuesto Unico sobre Inmuebles aplicado sobre el

valor de la tierra, considerando únicamente el área de predio

y sin considerar el destino ni lo construido; eliminar todo lo

que grave las exportaciones; "de igual forma resultan inacep

tables todos los impuestos que desincentiven la inversión,

tales como los impuestos progresivos a la renta, los impuestos

a los activos, etc.; la devolución inmediata de los créditos fis

cales y promover la descentralización administrativa y fiscal"

[CACIF, 1995: 21-22].

En general, en la percepción del CACIF sobre los Acuerdos
de Paz, éstos son más o menos cuestionados en relación con la

representatividad de las partes. Por ejemplo, para Víctor Suárez,

uno de los redactores del citado documento y miembro de la

CEPAZ, el problema de los acuerdos radica en que fueron hechos
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entre"dos grupos, uno con representación legal y formal; y, otro

grupo que no representa más que a sí mismo".

Preguntamos al dirigente empresarial su opinión sobre

los compromisos del Acuerdo socioeconómico, en particu

lar la parte que incluye el aumento de la carga tributaria y

nos dice,

"El problema no es la meta, el número, es como lo quieren

hacer. Si hacen que los impuestos cumplan cuatro reglas,

alcanzan esa meta y mucho más. Si hacen que la economía

vaya por una senda correcta de crecimiento y desarrollo

sostenido se alcanza esa meta y más, porqué, porque vamos

a partir un pastel de boda, y no vamos a estarnos peleando

por la migajas de una champurrada deshecha, ya no es ni

champurrada, ya que son aquellos panitos de la Antigua

que son planitos yesos no le alcanzan ni para un bocado ...

menos para 10 millones de guatemaltecos ... Yo hice el do

cumento de la Comisión Empresarial para la Paz ... yen ese

documento las metas que yo puse ... son mucho más ambi

ciosas porque establecen una metodología y unos principios

básicos para alcanzarlos y el documento que se tiene con la

guerrilla no tiene ninguna metodología para lograrlos."

Entonces ninguna de esta metas se van a cumplir, mientras

el encaje sobre la inversión obligatoria continúe al 30%,

13 El esfuerzo del documento elaborado por el CACIF se dirigió
especialmente a realizar diagnósticos e identificar los costos de la infra
estructura y capital humanos requeridos para invertir en Guatemala
durante los próximos 25años. Los costos estimados por el CACIF fueron
de US$66,300 millones, lo cual equivale a unos 411,060 millones de quet
zales (al cambio US$1.00 igual a Q6.20). Sin embargo, en dicho docu
mento no se identifican las fuentes de financiamiento para semejante
requerimiento de recursos.
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porque en este país no puede haber inversión y no va a ha
ber empleo bajo esas condiciones ... (y como consecuencia)

un padre de familia va a preferir dar de comer a sus hijos
antes de pagar un sólo centavo de impuestos ... ".

Carlos Vielman, otro miembro de la Comisión Empresarial

para la Paz, nos comentó en relación con las metas del Acuerdo
socioeconómico, específicamente sobre la viabilidad de la meta
relacionada a la carga tributaria, diciendo

"primero, hay que hacer un esfuerzo de ensanchar la base
tributaria; segundo, hay que combatir todo lo que sea co

rrupción, y contrabando fiscal ... tercero, hay que hacer

un análisis de qué reforma realmente habría que hacer
para alcanzar ese nivel de recaudación. Yo estoy seguro
que si ensanchamos la base tributaria y si se logra resol
ver el problema de aduanas, creo que no necesitamos
poner más impuestos para llegar a ese 12% ... Ahora si

van a pretender hacerlo apoyándose en sólo los que ya
tributamos, pues entonces van a haber más evasores fis
cales".

Preguntamos de nuevo: ¿Usted cree que ... con base en los
aspectos que comenta dejan de ser viables política y económica
mente los compromisos que el gobiernoaceptóen los Acuerdos de
Paz, específicamenie en el socioeconómico? y, nos responde

"Yo creo que el gobierno ha asumido sus compromisos
enmarcados dentro de los Acuerdos de Paz y pienso que

Guatemala va a salir adelante. Necesita los recursos pero
tiene tan sólo tres alternativas: a) si se sigue actuando de la
misma manera, es decir, cambiando las leyes y castigando
a los que ya tributan, va a ver menos gente a la que se
motive a cumplir sus obligaciones tributarias. No debe se-
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guirse cambiando las reglas del juego a la gente; b) resol

ver el problema de aduanas, del contrabando; e) ensan

char la base tributaria ... Entonces a partir de allí, ya si no

se llega a ese 12% (entonces se vería que más hacer). Pero

sume, solo en evasión dicen que se evade la misma canti

dad que se recauda ... si recaudan mil millones se evade

igual cantidad ... ",

Por su parte, Luis Reyes Mayén" recuerda:

"Yo participé durante más o menos 12 años en las comisio

nes empresariales, y estuve en muchas comisiones yen nin

guna comisión me felicitaron tanto como por ser miembro

de la CEPAZ, con ese asunto tan contradictorio. Lo que evi

dencia al final el empresario es que el proceso (de paz) es un

buen negocio para el país, ya no un buen negocio como

empresarios, sino ... para el país ... ",

A la pregunta sobre si recordaba los conflictos que se dieron

al interior de su Cámara, en particular, sobre si debían partici

par y apoyar la negociación de los Acuerdos de Paz, nos res

ponde: "Tuvimos mucha presión para que nos opusiéramos al

14 Luis Reyes Mayén fue presidente del CACIF en dos oportunída
des y estuvo al frente de la Cámara del Agro en varias ocasiones. Parti
cipó en la reunión de El Escorial en España y en la de Ottawa en 1990
como miembro de la delegación empresarial que conversó con la gue
rrilla, y desde entonces, según sus propias palabras, "me quedé vincu
lado al tema", por lo que después fue miembro de la Comisión Empre
sarial para la Paz. Fue, además, Ministro de Agricultura durante el pri
mer año de gobierno de Alvaro Arzú, y después, el responsable de con
ducir los Encuentros para la Actualización.Asimismo fue parte del gru
po que participó en el Pacto Socialpromovido durante el gobierno de
Serrano y dirigido por su Ministro de Trabajo,Mario Solórzano.
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proceso, ya no digamos para que nos saliéramos. Hubieron gran
des problemas".

Al cuestionarle sobre las dificultades que como Comisión

de la Paz enfrentaron para disponer de recursos para involu

crarse en el proceso de negociación, nos responde:

"Una vez que se ha tomado la decisión de crear la CEPAZ,

Peter Lamport, otro ex Presidente del CACIF por el sector

comercial, empieza a coordinar ... él hizo un trabajo simple
y sencillamente excepcional, puedo dar fe del esfuerzo de
tiempo, de recursos. Las entidades del sector empresarial
son entidades pobres de gente rica; él financió sus pasajes,

se reunió en Londres con algunas gentes, se reunió en Nue
va York con [ean Arnault, a veces no sólo poniendo su tiem

po, sino que también sus recursos, sus ... pasajes, sus hote
les .. .",

En materia de políticas tributarias Reyes cree que el aporte
de la CEPAZ fue sensibilizar sobre el tema a los empresarios, "era
muy común en las charlas (decir) que nosotros tenemos que pa

gar el costo de esta bendita paz .. .".

5
LA POLÍTICA FISCAL

EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO

El Programa de Gobierno fue dado a conocer en junio de

1996 y en muchas de sus partes y particularmente en el área fis
cal existe una alta coincidencia con los objetivos y metas traza

dos en los Acuerdos de Paz, particularmente con el Acuerdo so

cioeconómico y de situación agraria, como ya fue citado. Y es
que según nos comparte Gustavo Porras, el contenido de este

Acuerdo:
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"fue ampliamente discutido en el Gabinete Económico, lo

discutíamos con el Presidente yeso permitió que los minis

tros de Estado lo hicieran suyo y supieran y vivieran en lo

concreto si se podía o no se podía asumir talo cual com

promiso. En los temas sociales allí estaba el Ministro de

Salud, el de Agricultura, de Educación ... De allí se des

prende, en parte, la semejanza de muchas metas y objeti

vos trazados en el Programa de Gobierno con el Acuerdo

socioeconómico" .

Sostenemos que el cumplimiento de los compromisos asu

midos en los Acuerdos de Paz además de estar condicionado a

la voluntad política del gobierno, está condicionado por los re

sultados que se obtengan en el área fiscal y del resto de áreas de

política macroeconómica. De allí que el Programa de Gobierno

conciba la política fiscal con alta correspondencia con lo estable

cido en el Acuerdo socioeconómico, al decir

"Es la herramienta clave para que el Estado pueda cum

plir con sus obligaciones constitucionales, yen particular

aquellas relacionadas con el desarrollo social, que es esen

cial en la búsqueda del bien común. Asimismo, la política

fiscal es fundamental para el desarrollo sostenible de Gua

temala, afectado por los bajos índices de educación, salud,

seguridad ciudadana, carencia de infraestructura y otros

aspectos que no permiten incrementar la productividad del

trabajo y la competitividad de la economía guatemalteca.

Por medio de una política fiscal consciente, definida y co

herente con las demás políticas económicas, y mediante la

ejecución de un presupuesto equilibrado, pero suficiente,

se transformará al Gobierno para ponerlo al servicio de

todos los guatemaltecos" [Presidencia de la República, s.f.:

108].
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Agrega además, que

"Para lograr el saneamiento de las finanzas públicas será

imperativo profundizar el Programa de Modernización Tri

butaria y el Programa de Racionalización del Gasto Públi

co" [Presidencia de la República, s.f.: 109].

Pero específicamente en el área tributaria, el Programa de

Gobierno plantea que,

"La Política Tributaria se concebirá de forma que permita la

recaudación de los recursos necesarios para el cumplimien

to de las tareas del Estado, incluyendo los fondos requeri

dos para la consolidación de la paz, dentro de un sistema

tributario que sea justo y equitativo conforme al principio

constitucional de la capacidad de pago, que sea universal y

obligatorio, así como que estimule el ahorro y la inversión. El

Programa de Modernización Tributaria planteará una solu

ción sostenible a los problemas tributarios del país, reforzan

do el combate y la sanción a la defraudación fiscal. Fortalece

rá los programas de fiscalización, como también las auditorías

fiscales y la presencia fiscal permanente; ampliará las refor

mas administrativas en las dependencias del Ministerio de

Finanzas Públicas, con énfasis en el fortalecimiento y sim

plificación de procesos y sistemas; modernizará los servicios

aduanales y mejorará su administración así como profundi

zará la desconcentración y descentralización fiscal."

Por otra parte se asume el compromiso de lograr que las

decisiones en materia tributaria logren resolver los problemas

que en esta materia el gobierno ha acumulado con mayor pre

ocupación y cuyas soluciones forman parte de las constantes

demandas que el sector privado nacional le ha formulado. Al

respecto el gobierno del PAN plantea
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U •• • avanzar hacia un sistema tributario justo y equitativo.

Se atacarán los factores más graves de injusticia e inequidad

en materia tributaria: la evasión y elusión fiscal, especial

mente en el caso de quienes debieran ser los mayores con

tribuyentes. Para ello se tomarán medidas encaminadas a

erradicar los privilegios y abusos, eliminar la evasión y la

elusión fiscal, así como aplicar un sistema tributario global

mente progresivo"."

15 "El Gobierno de la República se compromete a aplicar sancio
nes ejemplares a quienes, de distintas maneras, defrauden a fisco; asi
mismo, a llevar a cabo la modernización fiscal así como la priorización
del gasto hacia la inversión social ... Incrementar significativamente el
gasto de inversión, con la finalidad de lograr niveles de inversión pú
blica compatibles con los requerimientos de desarrollo a mediano pla
zo" [Presidencia de la República, s.f.: 109].

El conjunto de "Políticas y lineamientos de acción" establecidos en
el Programa de Gobierno son los siguientes: concretar el apoyo de la
política fiscal a la política monetaria como una forma sana de inducir
una reducción de las tasas de interés; armonizar la política tributaria a
nivel centroamericano; reformar el ¡SR eliminando las excepciones exis
tentes y las disposiciones que afectan la inversión (reinversión de utili
dades); implementar una política de desgravación arancelaria que pro
mueva la competitividad del país y su inserción en la economía mun
dial; mejorar la administración tributaria e incrementar las sanciones
por evasión fiscal; promover W1a reforma al Código Tributario que es
tablezca mayores penalizaciones a la evasión, la elusión y el fraude tri
butarios, tanto para los contribuyentes como para los funcionarios en
cargados de la administración fiscal; promover una reforma de la legis
lación tributaria con miras a eliminar las disposiciones que faciliten la
evasión fiscal; evaluar y regular las exenciones tributarias con el fin de
eliminar los abusos y promover que las exenciones sólo puedan ser de
terminadas por el Congreso con base en causas justificadas y por mayo
ría calificada, es decir de dos tercios de los diputados que lo integren;
fortalecer los mecanismos existentes de fiscalización y recaudación ta
les como el control cruzado, el NIT y crédito fiscal por retención del ¡SR

y el ¡VA; simplificar y automatizar las operaciones de la administración
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En cuanto a la carga tributaria se contemplan las metas del

8.3%,9.1%,10.5%, Y 12.0% para los años 1996, 1997, 1998 Y 1999

respectivamente; y, en relación con los gastos de funcionamien

to se dice que la estrategia prevé mantenerla en un promedio

del 6.6% en el periodo 1996-2000, en tanto la inversión pública

se incrementará de 2.9% del PIB en 1995 a 4.5% para el año 2000

[Presidencia de la República, s.f.: 110].

Dentro de los factores que revelan la amplitud de la proble

mática financiera y económica y que hacen que el gobierno de

Alvaro Arzú concentre su atención en el área fiscal se encuen

tran los siguientes: a) la necesidad de preservar la estabilidad

fiscal, así como poner en funcionamiento estructuras administrativas
que específicamente atiendan los programas de recaudación y fiscaliza
ción del presupuesto de ingresos y la aplicación de las leyes tributarias
correspondientes; fortalecer la capacidad de los municipios de cumplir
con sus atribuciones en la recaudación de recursos; reformar el proceso
de elaboración del presupuesto, a fin de asegurar que los recursos que
se asignen sean para responder a las necesidades prioritarias del país;
reducir y eliminar los gastos innecesarios, incrementar los gastos en sec
tores sociales y dar mantenimiento a la infraestructura básica; fortale
cer el incipiente sistema de inversiones públicas, instituyendo un siste
ma de evaluación de proyectos; descentralizar, bajo una estricta super
visión conjunta entre la comunidad y la Contraloria de Cuentas, la eje
cución de obras; eliminar las excepciones a quienes no pagan sus im
puestos; promover la simplificación del sistema tributario y brindar to
das las facilidades para que los contribuyentes cumplan con sus obliga
ciones; afrontar la modernización del Estado y paulatinamente integrar
los fondos sociales que actualmente operan en el país; reconocer el défi
cit cuasifiscal como fiscal para que las finanzas públicas contribuyan a
solventar el problema monetario; equilibrar las finanzas públicas por
medio del cobro eficiente de los tributos como también obtener en for
ma extraordinaria ingresos ya sea provenientes de organismos finan
cieros internacionales en forma de préstamo o donación garantizando
un uso eficiente y eficaz de los recursos del público [Presidencia de la
República, s.f.: 110-111].
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macroeconómica para contrarrestar los desequilibrios hereda

dos asociados a un manejo inapropiado de la política moneta

ria, responsable del crecimiento acelerado de las pérdidas

operacionales del Banco de Guatemala. Dichas pérdidas fueron

motivadas por la emisión de dinero sin respaldo para cubrir los

déficit fiscales, para mantener la paridad entre el quetzal y el

dólar, así como para conceder subsidios por la vía cambiaria,

monetaria y crediticia al sector privado; b) la necesidad de con

tar con un ahorro interno considerablemente mayor al obtenido

en los años precedentes no sólo para financiar un mayor nivel

de gasto público, sino además para obtener suficiente respaldo

fiscal ante una demora en la asistencia financiera prevista de la

cooperación financiera internacional; c) los compromisos finan
cieros contemplados en el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconó

micos y Situación Agraria; d) la urgencia de financiar la imple

mentación de la totalidad de los compromisos de paz; y, e) las

presiones del sector privado organizado sobre el saneamiento

monetario y fiscal para viabilizar cualquier apoyo financiero

nacional al programa de gobierno del PAN.

Según cita CEPAL en su informe sobre la evolución económi

ca durante 1996, los principales indicadores en materia moneta

ria y cambiaria registrados el año precedente, fueron"a comien

zos de 1996 el panorama (monetario y cambiario) se tornaba

complejo por la expansión de la liquidez en 1995, provocada por

la utilización que los bancos hicieran de mecanismos de capta

ción no sujetos a encaje". Ello repercutió "en una importante
pérdida de reservas monetarias internacionales netas por aproxi

madamente US$120 millones, situándose al finalizar el año en
US$639 millones ... ",

Refiere también que la desfavorable situación financiera del

gobierno durante 1995, originó que las "tasas de interés de las

OMAs a 180 días se ubicaran entre un 22-23% y la tasa activa
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ponderada de préstamos bancarios se situara en 22% ... " a di
ciembre del mismo año [CEPAL, 1997:3-5].

En materia fiscal CEPAL advierte que el déficit en 1995 al
canzó "la cifra de 583 millones de quetzales" y la carga tributa

ria ascendió a "7.6%". El perfil de los vencimientos de la deuda
interna acumulada a diciembre de 1995 en más del 60%, se en

contraba colocada "a plazos de menos de seis meses" [CEPAL,

1997: 4].

Trascendió en medios de prensa que en la caja fiscal el go
bierno de Alvaro Arzú sólo encontró Q 24 millones y una deuda

flotante de Q1,260 millones. Lizardo Sosa, señaló que el gobier
no De León Carpio generó "un millón ochenta mil quetzales de

déficit público, por cada hora hábil de su mandato" [Crónica,
26/1/1996: 18].

Con estos indicadores el Ministerio de Finanzas Públicas

estableció que durante 1996 su acción tendría cinco ejes funda
mentales, dirigidos a "coordinar la política fiscal con el resto de

la política económica; controlar y descentralizar el gasto públi
co; simplificar el sistema tributario; regularizar el manejo de la
deuda pública; y elevar la coercitividad del Estado" [Ministerio
de Finanzas Públicas, 1997:2].

Como objetivos fueron planteados:

"la reorganización administrativa y la optimización de

los procesos para el diseño de los instrumentos legales

que permitan sancionar efectivamente a los evasores; y,
mejorar la legislación vigente tendiente a disminuir las

posibilidades de elusión así como lograr la coherencia
entre la política monetaria y fiscal con el propósito de
mantener la estabilidad macroeconómica. Estos objetivos
son necesarios para enfrentar el reto de la construcción

de una sociedad en paz, sin privilegios y con igualdad de
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oportunidades" [Ministerio de Finanzas Públicas, 1997:

176-177].

6

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Y LA AGENDA DE LA PAZ

Como se conoce, el Estado guatemalteco no tiene capacidad

para financiar mayoritariamente con recursos propios (ingresos

tributarios) los diversos compromisos que integran los Acuer

dos de Paz. Por ello, desde el primer año de gobierno y bajo la

coordinación de la SEGEPLAN, se inició la preparación de perfi

les de proyectos que serían presentados a la comunidad interna

cional para su financiamiento.

El total requerido ascendió a US$1,019.9 millones, ejecutables

en cuatro años, de los cuales el 57.0% estaría destinado al eje de

desarrollo humano integral; el 19.0% sería absorbido por el eje de

fortalecimiento y modernización del Estado; un 11.76% sería para

reinserción y desmovilización; y, un 11.73%para el desarrollo pro

ductivo sostenible. Aproximadamente el 62.0% de estos recursos

se destinaría a financiar gastos de inversión y el resto a gastos

recurrentes. Cerca de US$600 millones provendrían de donaciones

y el resto de préstamos de la cooperación financiera internacional.

La oferta de cooperación multilateral de carácter reem

bolsable, presentada durante la primera reunión del Grupo Con

sultivo celebrada en Bruselas, Bélgica en enero de 1997, fue de

aproximadamente de US$2,300 millones superando ampliamente

lo esperado oficialmente (US$1,019.9 millones). La oferta de prés

tamos fue de aproximadamente US$1,800 millones, mientras que

la oferta de donaciones fue cercana a los US$500 millones.

El Banco Mundial señaló en el Informe Guatemala: inversio

nes para la paz. Revisión de la inversión pública que para poder
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incrementar la carga tributaria a los niveles establecidos en el
Acuerdo Socioeconómico, las medidas requeridas deberían in

cluir: "(i) cambios urgentes de política tributaria (incluyendo
alzas en los impuestos y la eliminación de exenciones y cambios

en la administración tributaria ... ; (ii) modificaciones adiciona
les al Código Tributario; (iii) la emisión de nuevas normas judi
ciales para respaldar el cumplimiento tributario y la sanción efec

tiva por evasión fiscal" [Banco Mundial, 1997: ii].

Señala además que la disciplina fiscal requiere adicional
mente:

"(i) mantener la política de gastos bajo control, mientras cam

bia el orden de prioridades hacia las metas de gastos socia
les y de paz establecidas en los Acuerdos de Paz; (ii) ajustar

las tarifas de servicios públicos para incrementar el ahorro
público; (iii) proceder a desincorporar las empresas públi

cas y utilizar los recursos de su venta mayoritariamente para
reducir la deuda interna (incluyendo las pérdidas del Ban

co de Guatemala); y, (iv) en cuanto se haya reducido
significativamente la deuda interna, considerar nueva le

gislación apropiada para poner un límite máximo, en forma
permanente, al déficit del sector público".

El Banco Mundial también se refiere a la necesidad de in

crementar el nivel de eficiencia y calidad de la inversión relacio

nada con la paz, es decir el gasto público. Sobre ello expresa

"Un mayor nivel de inversiones requiere de: (i) la reducción

de los costos recurrentes (de funcionamiento) de su alta par
ticipación actual del 79% del total de gastos; ... (ii) el incre
mento de la capacidad de absorción del sector público para

desembolsar financiamiento externo; (iii) el asegurar la

completa ejecución de las inversiones presupuestadas,
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principalmente en los ministerios de Salud y Educación; y,

(iv) la descentralización operativa de la ejecución hacia los

fondos sociales, en primera instancia, y las municipalidades

en segunda instancia",

Señala, además, que la subejecución de los presupuestos de

inversión pública reflejada en el bajo nivel de desembolso de

fondos externos, constituye la consecuencia principal de una

gestión pública que se caracteriza por funcionar con deficien

cias como las siguientes:

"(i) ausencia de mecanismos institucionales para conectar

el diseño del proyecto con las prioridades sectoriales; (ii)

débil capacidad de los ministerios de línea y de SEGEPLAN

para evaluar las inversiones propuestas; (iii) ausencia de un

ente regulador efectivo para la planificación de inversiones;

(iv) falta de recursos técnicos y financieros adecuados en

SEGEPLAN yen el Ministerio de Finanzas (MF) para dedicar

se a la planificación, monitoreo y evaluación de inversio

nes, así como para negociar con organismos financieros in

ternacionales; (v) centralización de la ejecución presupues

taria en el ME lo cual impide a los ministerios de línea

operacionalizar sus estrategias sectoriales; (vi) fondos de

contraparte no siempre disponibles para respaldar la im

plementación de los proyectos financiados parcial o total

mente con recursos externos, lo cual hace que las priorida

des del gasto sean determinadas por la disponibilidad de

efectivo del MF; (vii) deficiencias organizacionales y

gerenciales dentro de los ministerios de línea; (viii) incipiente

coordinación y control de la inversión de parte de los fon

dos sociales y empresas estatales, lo que da lugar a trasla

pes de funciones, a generar ineficiencia a escala y a desper

diciar los escasos recursos públicos; y, (ix) escasa o ninguna
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participación del sector privado en la ejecución de los pro
yectos/ excepto en lo que se refiere al mantenimiento de ca
minos" [Banco Mundial, 1997:p. iii].

Por su parte laAgenciaInternacional para el Desarrollo (AID)
definió una estrategia de intervención en el contexto de la paz,
titulada Peace in Guatemala: inclueion, local empowerment andpover
ty reduciion, en la que hace énfasis en la reducción de los índices
de exclusión social y en la construcción de una democracia
inclusiva y responsable [AID, 1997:36].

Según AID, una democracia "más inclusiva y responsable"
es fundamental en Guatemala. Por ello se requiere de "instru

mentos organizativos a través de los cuales los ciudadanos pue
dan formular propuestas al gobierno, así como ayudar a las agen
cias gubernamentales a prepararse a si mismas para responder
de manera adecuada y creativa a las expectativas ciudadanas"
[AID, 1997: 37]. Fomentar la democracia participativa y ampliar
el número de ciudadanos que participan plenamente en el siste
ma político, reduciendo así los grupos excluidos, es un objetivo
vinculado directamente con los Acuerdos de paz, afirma AJO.

La participación a nivel local o el "empoderamiento"
tempoiocrment¡ de las comunidades como le llama la AID, es otro

tema derivado de los Acuerdos de Paz que esta Agencia consi
dera en su propuesta de estrategia y que Alvaro Arzú recoge en
su Programa de Gobierno. Dice la AJD al respecto,

" ... se dará atención prioritaria al fortalecimiento de la
dirigencia local y las habilidades organizativas, estructuras
representativas, técnicas de resolución de conflictos y méto
dos efectivos de interacción con las autoridades para asegurar
que estas organizaciones tengan la capacidad de cumplir con
el rol previsto para ellas en los acuerdos (de paz). Además de
apoyar una variedad de organizaciones locales (ONGs),
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cooperativas, grupos representativos de la sociedad civil, etc.
La AID iniciará programas de apoyo para el mejoramiento de

la eficiencia y la efectividad de los gobiernos municipales, a fin
de asistirlos para que asuman responsabilidades más amplias
en un sector público descentralizado" [AID, 1997:13].

El Fondo Monetario Internacional a través de su Director

Gerente, Michael Camdessus, también fijó su posición frente a

los compromisos de gobierno vinculados a los Acuerdos de Paz
expresando

"para beneficiarse del apoyo económico internacional, Guate

mala debe tener un crecimiento estable, el cual sólo se logrará

con una mejor recaudación impositiva y la creación de leyes
económicas tendientes a la modernización del Estado .,. Si

Guatemala en el98 no alcanza una carga tributaria del 10.5%y
del 12%en 1999con respecto al PIB,las entidades crediticias no
harán los desembolsos ofrecidos. Dado que la mayor asisten

cia financiera está planteada en mejores condiciones de las que
otorga la banca comercial y privada, el gobierno debe demos

trar que el crecimiento del PIBes sostenido" [Inforpress centro
americana, 8/6/1997: 8].

Para el Banco Interamericano de Desarrollo,

"el primer desafío que el país debe enfrentar, en el corto plazo,
es crear las condiciones para obtener los recursos necesarios

con los que lleve a cabo la implementación plena de los Acuer
dos de Paz, lo que significa una reforma fiscal profunda ... Si

bien el apoyo de la Cooperación Internacional es importante y
sustancial, puesto que se comprometieron sumas significati
vas, no es suficiente y se necesita de un gran empuje de los
propios guatemaltecos ... Es urgente acelerar la reforma fiscal
para contar con los recursos para financiar la paz y promover
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un sistema tributario equitativo, en el que quienes ganen más
paguen más ... Todos (refiriéndose a la cooperación interna
cional) deseamos ver una Guatemala donde el estado de dere

cho sea la norma y no la excepción, donde no exista la impuni

dad y donde el sector privado sienta que sus intereses están
perfectamente protegidos por el régimen legal"."

El Ministro Federal de Cooperación y Desarrollo alemán,
Carl Dieter Sprangler, durante su estadía en el país en enero de
1998 expresó que "sólo podemos ayudar si aumentan la carga
tributaria, haciendo que paguen más los que tienen capacidad

para hacerlo" [El Periódico, 23/1/1998: 27]. Alemania ha otorga
do varios préstamos al gobierno para el desarrollo rural, el sa

neamiento básico y caminos rurales desde inicios de la presente
década en condiciones financieras concesionales: plazos mayo

res de 30 años y tasas de interés menores del 5% anual.
Por su parte CEPAL a través de su Director Ejecutivo, Gert

Rosenthal, advirtió que

"los contribuyentes y el gobierno deben buscar un acuerdo
mínimo sobre el tema de la recaudación fiscal, y definir qué

hacer para cumplir con el compromiso formal que adquirió

el Estado en los Acuerdos de Paz, de elevar el nivel de cap
tación del 8 al 12% para el año 2000 ... la suscripción de los

Acuerdos de Paz marca el inicio de nuevas oportunidades
para Guatemala, y la población debe entender que el go

bierno tiene que desempeñar ciertas funciones en el gasto
social y dotar de infraestructura física al país. Si la gente
cree en el proceso de paz, entonces debe comprender que el

16 Declaraciones del Gerente Regional de Operaciones para
México, Centroamérica, Haití, Miguel Martínez a Siglo Veintiuno, 15/
9/1997: 8.
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Estado necesita de medios para cumplir con las metas fija

das" [Siglo Veintiuno, 26/5/1997: 12].

Primeras medidas tributarias

Las presiones monetarias acumuladas y la baja en la recau

dación tributaria determinaron que desde los primeros meses

de 1996 el Gabinete Económico del gobierno de Alvaro Arzú

evaluara opciones de política económica para evitar lo que ca

lificaron un posible "descalabro económico" [Siglo Veintiuno,
28/2/1996: 5]. Trascendió en medios periodísticos la urgencia

del gobierno por desactivar la llamada "bomba monetaria" apo

yado básicamente en la política fiscal. Ello motivó que se deci

diera fortalecer la capacidad de recaudación y que además se

optara por reorientar y racionalizar el gasto público hacia desti

nos que fueran congruentes con los objetivos y metas del Pro

grama de Gobierno elaborado por el PAN.

Fue conocido que el Gabinete Económico negoció con el CA

CIF, pocos meses después de instalado el nuevo gobierno, la posi

ble realización de nuevas medidas tributarias ante las "premuras

financieras", descartando acceder a la amnistía fiscal que el mismo

Comité propusiera realizar al Congreso de la República.

El gobierno justificó sus primeras intenciones tributarias

mencionando que

"el nuevo gobierno se encontró con el efecto que producía,

desde el año anterior, la reforma fiscal aprobada por el Or

ganismo Legislativo en noviembre de 1994. Y aunque el ni

vel de la recaudación tributaria se incrementó, se estima in

suficiente para financiar las necesidades gubernamentales

en materia de gasto público como también para apoyar la

atención al problema monetario estructural que durante
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varios años ha venido restringiendo la inversión producti
va y social",

A partir del 1 de enero de 1996 cobra vigencia la elevación

de la tasa del IVA del 7% al 10%,en medio de constantes deman

das de diferentes sectores políticos y populares para que fuera
rebajado nuevamente. Es aprobado por el Congreso de la Repú
blica un impuesto extraordinario denominado Impuesto de So

lidaridad, Extraordinario y Temporal (ISET) para 1996 y 1997, de
una tasa del 1 y 1.5%, respectivamente, mismo que sería

deducible en su segundo año de vigencia del ISR. Además se
obtiene el respaldo del CACIF para la emisión de Bonos de Emer
gencia 1996, Decreto No. 31-96, y para la aplicación de un im

puesto al consumo de los combustibles de QO.50 por galón.
Según el Ministerio de Finanzas Públicas la vigencia de es

tas medidas incidió positivamente en el cumplimiento de las

metas tributarias del primer año de gobierno, pero no distribu
yeron en forma equitativa el impacto de su aplicación conside
rando que la mayoría de los nuevos impuestos fueron de natu

raleza indirecta, lo que afectó el ingreso y consumo de toda la
población principalmente de aquellos sectores con ingresos fi

jos. Este impacto se amplió al destinarse mayoritariamente los
recursos recaudados por el Ministerio de Finanzas, a amortizar
la deuda interna, en congruencia con la política monetaria vi

gente, lo cual reforzó la incapacidad del sector público para aten
der la política social.

El nuevo impuesto extraordinario, estableció pagar el 1%
sobre los ingresos brutos declarados en 1996, en cuyo caso el
aporte tendría un carácter no reembolsable. El monto cancelado
constituiría un adelanto de la obligación tributaria del ISR,mien

tras que para el año siguiente se propuso la aplicación de un
impuesto del orden de 1.5%, calculado sobre los ingresos brutos
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que se reporten durante el año 1997. En este caso el monto can

celado no sería acreditable al ISR.

Según declaró a la prensa el Ministro de Economía, Mauricio

Wurmser, la cercana participación de representantes del CACIF

en el proyecto de ley sobre el ISET "evitó la presentación de re

cursos de inconstitucionalidad", En cuanto a las excepciones

concedidas, Luis Reyes Mayén, Ministro de Agricultura duran

te el primer año de gobierno, indicó a la prensa nacional que

"las mismas no son de importancia, pues se contemplaron algu

nas actividades de servicio, cuyo tratamiento aún se discute".

Entre estas actividades se encuentra "la venta de boletos aéreos,

que reporta un pequeño margen de comisión, que el impuesto

extraordinario se comería en su totalidad, así como otras activi

dades donde la tasa de retorno es mínima. En el caso directo del

sector agropecuario, no se considera ninguna excepción" [Siglo
Veintiuno, 14/3/1996: 6].

Marco Augusto García Noriega, ex presidente del CA

CIF, expuso públicamente que las intenciones gubernamen

tales referidas a la aplicación de un impuesto extraordinario

han permitido que sea "la primera vez que no negociemos

una reforma fiscal. El Gabinete Económico ha elaborado un

plan integral que decididamente apoyaremos" [Siglo Veintiu
no, 9/1/1996: 6].

En línea con lo comentado por García Noriega, Juan José

Urruela, presidente del CACIF en el primer semestre de 1996,

expuso que "el sector empresarial ya definió que es conveniente

hacer un sacrificio y pagar el ISET que el gobierno planteará en

breve plazo al Congreso para su aprobación, con lo que espera

mos una sensible baja en las tasas de interés" [Siglo Veintiuno,
28/3/1996: 8].

En entrevista concedida al Equipo de Investigación de

FLACSO, Juan José Urruela nos dice
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"se autorizó un impuesto extraordinario porque el país ne
cesitaba una oportunidad. Había un problema de arrastre

fuerte y valía la pena hacer un sacrificio. ¿Qué ganamos?
bueno, nosotros teníamos a la vista el Programa de Go

bierno el cual si se cumple vamos a dar un salto cualitati

vo como país. Entonces dijimos hay bases para construir,
hagamos el esfuerzo y se hizo por segunda vez (en cuanto
a la primera se refiere a los bonos extraordinarios acepta

dos durante el gobierno de Serrano Elías). A cambio no

hubo nada, simplemente dijimos aseguremos que lo que
ahí se dice se haga: van a privatizar, dicen que van a mejo

rar la eficiencia del gobierno y van entrar en la moderniza

ción del Estado. Vale la pena pagar por ver en términos de

jugador y lo hicimos".

Pero la posición adoptada por la cúpula del CACIF frente a

este nuevo impuesto mostró públicamente que dicho Comité no
representa los intereses de todos los empresarios del país. Mi

guel Rosales, Presidente de la Federación de la Pequeña y Me
diana Empresa (FEPYME) expuso a la opinión pública que"Al

varo Arzú no ha cumplido con la promesa de escuchar a todos

los sectores. Al igual que sus predecesores se ha limitado a ne

gociar las medidas impositivas con un pequeño grupo de em

presarios que siempre han pretendido arrogarse la representa

ción de los guatemaltecos".
Sobre el poder de veto reconocido al CACIF en todos los

asuntos referidos a decisiones de política pública y específi
camente a las tributarias, Rosales indica que "no puedo ad
mitir que el CACIF tome decisiones por todos los que paga
mos impuestos ... Contrario a lo que afirman algunos miem

bros de la cúpula empresarial sobre que el 80% de los impues
tos es pagado por 2000 empresas, no es cierto. Los pequeños
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y medianos empresarios generan por lo menos el 55% del PIB

y dan empleo a 90 mil personas ... "[Crónica, 1/3/1996: 41].

Respecto a la vigencia del 15ETopinó que

"es una tasa muy alta para los pequeños y medianos em
presarios. Nuestros márgenes de utilidad son muy reduci

dos y la cobranza de un impuesto de esta magnitud podría

obligar a muchos a cerrar sus negocios. Antes de intentar

aplicarlo, las autoridades deberían evaluar la capacidad de

pago de los contribuyentes ... este impuesto es una salida

temporal al problema de ingresos fiscales".

En tanto Alma Quiñónez, ex presidenta de la Corte de Cons

titucionalidad, declaró públicamente que el 15ETno está diseña

do dentro de un marco legal.

"Incurre en cuatro inconstitucionalidades, además de

transgredir los principios de igualdad y capacidad de pago,
cae en la doble tributación y el destino específico de los fon

dos ... el pago del 15ETconstituirá un tributo múltiple por

que al igual que el 15R, gravaría los ingresos brutos de per

sonas individuales y jurídicas. Ambos gravámenes poseen
el mismo hecho generador, lo que contradice el Artículo 243

de la Constitución, se vulnera la capacidad de pago al gra

var el período fiscal de 1995, no es equitativo" [Crónica, 10/
5/1996:35].

A5IE5 también cuestionó la iniciativa de un impuesto extraor

dinario. Pablo Rodas afirmó que

"el 15ET distorsiona la actividad económica al no tener un

efecto neutro entre las actividades económicas, e incluso

peor, no es equitativo pues afecta mayormente a empresas

pequeñas y medianas que participan en mercados que sí
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son competitivos y donde se debe recurrir a márgenes bajos
de utilidad y altos volúmenes de venta. Por el contrario,
beneficia a empresas que actúan en mercados oligopólicos
donde el margen de utilidad es alto y el volumen de ventas

puede no serlo" [Crónica, 3/5/1996: 46].

En forma más contundente el CEE5 rechaza toda medida de
carácter impositivo directo. Su director, Ramón Parrellada, ad
vierte que "si bien los impuestos son legítimos por cuanto una

sociedad necesita un gobierno que garantice la vida, la propie

dad y la libertad, el I5R y el ISET son dañinos para la capitaliza
ción y son antieconómicos porque contribuyen a prolongar la

desaceleración económica" [Crónica, 2/5/1997: 29].
Líderes empresariales entrevistados coincidieron en seña

lar que como resultado de las negociaciones sostenidas con el
Ministerio de Finanzas para aceptar el 15ET,el gobierno aceptó
bajar la tasa del 15Rdel 3D al 25% para personas jurídicas e indi
viduales retornándose de esa forma a las condiciones vigentes
durante la administración de Serrano Elías. Pero el sector priva
do organizado no sólo recibió esta concesión en la negociación

para el establecimiento del impuesto extraordinario. El gobier
no otorgó amnistía hasta del 80% a todos aquellos contribuyen
tes morosos para que regularizaran sus adeudos con el fisco y
además aceptó que los pagos efectuados a cuenta del ISET por
agencias, sucursales de sociedades constituidas en el extranjero
legalmente autorizadas para operar en el país o sociedades mer
cantiles propiedad de extranjeros pudieran ser acreditables al ISR.

Sin perder de vista el objetivo de apoyar la política moneta
ria, la firma de la paz en diciembre de 1996 reforzó la decisión
gubernamental de impulsar un programa de modernización del

Estado y de privatización de empresas públicas durante 1997,
desestimando en un inicio nuevas propuestas de reforma tributa-
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ria. Con estas acciones se perseguía además, mostrar a la comuni

dad financiera internacional que los guatemaltecos podrían finan

ciar mayoritariamente con recursos nacionales las metas defini
das en los Acuerdos de Paz y que el país estaba en condiciones de

ampliar su competitividad a nivel internacional.

Así, los planes de gobierno para incrementar la carga tribu

taria se concentraron en tres acciones: a) incrementar el poder

coercitivo del Estado para castigar a los evasores; b) simplificar

los procedimientos para cancelar los impuestos; y c) mejorar la
administración tributaria.

Durante los primeros meses de 1997 entraron en vigencia

nuevas modificaciones al NA incluyendo una amnistía para los

contribuyentes morosos, nuevas reformas al Código Procesal

Penal, la ley contra la Defraudación y el Contrabando Aduanero

y al Código Penal incluyéndose la figura de pena de cárcel a los

defraudadores fiscales y el cierre temporal y definitivo de nego

cios. Por otra parte se realizaron reformas a la Ley de lo Conten

cioso Administrativo para normar el proceso. En el segundo se

mestre del mismo año, cobran efectividad nuevas reformas al

r5R, legalizando la reducción progresiva de la tasa impositiva

hasta lograr que en 1999 se aplique un 25%.

Los Encuentros para la Actualización

Con el propósito de establecer acuerdos mínimos con los

diversos sectores del país, el gobierno de Alvaro Arzú convocó

en mayo de 1997 a participar en lo que se denominó "Encuen

tros para la Actualización", una fórmula para alcanzar consen

sos dentro de una mecánica de diálogo y negociación con una

agenda cerrada circunscrita originalmente a conocer y opinar
sobre los proyectos de ley relacionados con la modernización

del Estado, en poder del Congreso de la República. Actuaron
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como facilitadores el ex Ministro de Agricultura Luis Reyes

Mayén y Mario Solórzano Martínez,

La agenda inicialmente planteada por el gobierno para es
tos Encuentros incluyó el análisis de los anteproyectos de ley

del Organismo Ejecutivo, del Servicio Civil y del Sistema
Previsional, iniciativas que se encontraban en poder del Con

greso de la República. Alvaro Arzú solicitó al Congreso de la

República que se suspendiera el trámite dado a éstas en tanto se

lograba respaldos básicos en los Encuentros para la Actualización.
Las razones de fondo de la búsqueda de consensos, fueron

planteadas por Gustavo Saravia, en su calidad de Comisionado

Presidencial para la Modernización del Estado, al aseverar a la

prensa nacional que JIaunque los propósitos que mueven al Eje

cutivo para acelerar la aprobación de las iniciativas presentadas

al Congreso son coyunturales (apoyar la política monetaria), su

impacto sería de largo alcance y redundaría en un aumento de

la eficiencia del Estado guatemalteco"." En los primeros meses

de 1998,Saravia fue acusado de tráfico de influencias al trascen

der su vinculación con la empresa a la que se adjudicó el servi

cio postal nacional.

El contexto de estos Encuentros fue el trámite de varias ini

ciativas de inconstitucíonalidad dirigidas a impedir que cobra

ran vigencia leyes que pudieran viabilizar la modernización del

Estado propuestas por el Ejecutivo, sin previo debate público.
Además fue manifiesta la crítica de diferentes partidos de opo

sición y del sector popular sobre el poder ilimitado del PAN en el

17 Precisamente el contexto de esta convocatoria era el proceso de
venta de la Empresa de Telecomunicaciones (GUATEL), la Empresa Eléc
trica de Guatemala y la Empresa Ferrocarriles de Guatemala (FEGUA).

Véase Inforpress Centroamericana del 9/5/1997, 16/5/1997, 1/7/1997 Y
24/10/1997.
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Congreso, al indicarse que ello ha dado lugar a que varias leyes

sean aprobadas sin que exista un amplio debate sobre asuntos

que merecen ser conocidos y comentados por diferentes secto

res del país.

En su espacio editorial la revista Crónica criticó el hecho de

que"el PAN no quiso valorar la utilidad del consenso político en

los Encuentros de Actualización hasta que reconoció la paráli

sis en que estaba entrando el país". Agrega la fuente, "limar

las discrepancias y lograr que los monólogos se tornen en diá
logos, es ahora una tarea complicada". Al final, hace hincapié

en que "la miopía política del PAN es, en consecuencia, trágica.

Puede agravar más el panorama si realiza esta presunta con

vocatoria sin convicciones profundas ... Por sobradas razones

el PAN se ha caracterizado por ser un partido cerrado a las dis

cusiones y su carácter es más excluyente que participativo"

[Crónica, 28/4/1997: 15].

El CACIF, por su parte, respaldó la propuesta de agenda

gubernamental para estos Encuentros. Este anuncio fue hecho

público a través de su Director Ejecutivo, Roberto Ardón, al de

clarar que "las iniciativas de ley planteadas por el gobierno para

modernizar el Estado, gozan de nuestra aceptación" y que"este

diálogo (refiriéndose a los Encuentros) es una iniciativa impor

tante. Creemos que la agenda puede ser abierta a la discusión

de otros temas prioritarios, siempre que se inicie con los pro

puestos por el gobierno" [Inforpress Centroamericana, 30/5/1997:

5]. Finalmente la agenda que rigió los Encuentros para la Actua

lización fue el análisis de la política fiscal, las necesidades bási

cas de la población, el proyecto de Ley del Organismo Ejecutivo,

el tema de la seguridad ciudadana, el régimen de ahorro

previsional, el proyecto de Ley de Servicio Civil, las reformas

constitucionales, la corrupción y la libertad de prensa e infor

mación.

-369-



LOS DOMINIOSDEL PODER: LAENCRUCIJADA TRIBUTARIA

El tema fiscal fue asociado al de privatización, argumen

tando que su debate era prioritario ante "la necesidad de mo

dernizar la economía para fortalecer el Estado en su carácter plu

ricultural, multilingüe y multiétnico, con el fin de que los guate

maltecos desarrollen sus capacidades y logren una efectiva par

ticipación del país, de una forma digna y exitosa, en el contexto

mundial" [Encuentros para la Actualización. "Consensos de

política fiscal": 1-2].

En ese tema, los participantes en los Encuentros concluye

ron en que el Estado es determinante "para orientar el desarro

llo económico nacional"; que la política fiscal es fundamental

para que "el gobierno cumpla con sus obligaciones constitucio

nales". Que para mejorar la recaudación tributaria, es "necesa

rio que los cambios en materia de simplificación de leyes, au

mento de la coercitividad y de la administración tributaria, sean

en forma consensuada. Estas decisiones, se reconoce, "deberán

estar inmersas dentro de una estrategia global de desarrollo no

excluyente que permita aumentar en forma sostenida la tasa

anual de crecimiento económico, que elimine los privilegios y

promueva la multiplicación del desarrollo".

Respecto al destino de los recursos recaudados se consensuó

que "el producto de la recaudación fiscal debe facilitar la am

pliación y el mejoramiento de los servicios de salud, seguridad,

administración de justicia, vivienda y otros servicios básicos a la

población, incluyendo la introducción yI o desarrollo de los ser

vicios de telecomunicaciones, carreteras y energía eléctrica, así

como reducir el endeudamiento interno" [Encuentros para la Ac

tualización. "Consensos de política fiscal": 1-2].

En materia de administración tributaria se planteó la nece

sidad de "fortalecer el control tributario mediante la simplifica

ción fiscal, el combate a la corrupción, la reorganización admi

nistrativa, la fiscalización y la aplicación de sanciones tanto a los
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evasores como a los funcionarios y empleados públicos que in

frinjan las leyes tributarias ... Se hace necesario que todos los

sectores asumamos la responsabilidad de tributar, así como la

participación oportuna y eficiente de los organismos Judicial y

Ejecutivo en las acciones que competan". Adicionalmente se re

conoció que era necesario "promover acciones que permitan for

talecer la moral tributaria".

En materia de iniciativas tributarias, las conclusiones de los

Encuentros se refirieron básicamente a "revisar las exenciones

del ¡SR, del ¡VA, derechos arancelarios y otros impuestos". No

quedó definida ninguna propuesta en cuanto a la conveniencia

de aplicar nuevas cargas tributarias.

Las observaciones del Fondo Monetario Internacional

Simultáneamente a la realización de los Encuentros para la

Actualización, el Fondo Monetario Internacional a través de su

Departamento de Finanzas Públicas publicó el documento titu

lado "Guatemala: rompiendo la barrera del ocho porciento" en el que

plantea sus observaciones en torno a la política fiscal. Destaca

de éste lo siguiente

"el incremento de la presión tributaria en un 50%, en un

país que ha mantenido casi constante dicha presión duran

te los últimos 35 años, no es tarea fácil. Un aumento de esta

naturaleza no puede basarse exclusivamente en medidas

para mejorar la administración tributaria. La experiencia

indica que medidas de este tipo producen aumentos en la

recaudación en forma gradual y principalmente en el me

diano plazo (2 a 5 años). En consecuencia, para cumplir con

el objetivo fijado será necesario complementar las medidas

administrativas con un esfuerzo de ampliación de base e
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incremento de tasas de algunos de los principales impues
tos" [FM1, 1997: 6].

Específicamente en cuanto a la aplicación de incrementos en

las tasas de algunos impuestos vigentes, el FMI propone el fortale

cimiento del NA recomendando aumentar la tasa. Sobre el parti

cular señala que la tasa de dicho impuesto debe elevarse a

"por lo menos al 13%, que es el promedio de las tasas del

IVA en Latinoamérica. La eliminación de exoneraciones y

tasas cero, junto con el aumento de la tasa, resultarían en un

aumento de la recaudación anual de aproximadamente un
1% del rIB. Otras medidas que contribuirían a fortalecer el

IVA serían la de incluir los aranceles e impuestos específicos

a las importaciones en la base del NA aplicada a las impor

taciones, eliminar la aplicación de los créditos del NA con

tra otros impuestos ... ".

Respecto al ISR propone derogar las exoneraciones para las

actividades en zonas francas y para la maquila, sugiriendo man

tener las tasas vigentes aprobadas con la reforma tributaria de

1994. Propone además crear "una unidad de contribuyentes es

peciales" antes del 1 enero de 1998. Esta unidad controlaría, se

gún el FMI, alrededor de 500 grandes contribuyentes, para

extenderse posteriormente hasta alcanzar unos 2000 contribu

yentes, responsables por más del 80 por ciento de la recauda
ción de la Dirección General de Rentas Internas" [FMI, 1997: 8].

Como ya ha sido indicado en cuanto a la recomendación

del FMI de elevar la tasa del IVA al 13%, el gobierno la descartó

por el momento. En cuanto a la eliminación de privilegios fisca

les a las personas individuales o jurídicas amparadas en las le

yes de Zonas Francas y la Maquila, específicamente en cuanto al

ISR, el gobierno desestimó esta recomendación aduciendo razo-
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nes de competitividad. Respecto a la propuesta de crear una

Unidad de Contribuyentes Especiales fue aceptada e incorpo

rada dentro de la Ley que crea la SAT, artículo 8 del Decreto

No. 1-98. Los parámetros para calificar a un contribuyente

como "especial" no son especificados en el decreto en men

ción. Solamente se específica que estará relacionada con "la

magnitud de sus operaciones de acuerdo con los ingresos bru

tos anuales declarados y el monto de sus activos".

7

ANTE EL IMPASSE DE LA PRIVATIZACIÓN,

NUEVAS PROPUESTAS TRIBUTARIAS

Como resultado de la paralización del proceso de privatiza

ción de la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones, que

en 1997 adoptara la denominación jurídica de Telecomunicacio

nes de Guatemala (TELGUA) ante la presentación de recursos de

inconstitucionalidad interpuestos por el Procurador General de

la Nación, Acisclo Valladares Malina, el gobierno se vio urgido

a promover la aprobación de nuevas iniciativas tributarias. Esta

decisión se reforzó ante la necesidad de cumplir con los com

promisos asumidos con el FMI, organismo ante el cual debía de

mostrar que la carga tributaria se elevaría a 8.6% en 1997. Esto

permitiría negociar un nuevo Acuerdo Stand By y con ello obte

ner el aval requerido por la comunidad financiera internacional

para recibir apoyo financiero.

El "ajuste fiscal" del gobierno de Alvaro Arzú se apoya bá

sicamente en dos fuentes: a) el incremento de la recaudación por

la vía de una mejor administración sobre los impuestos existen

tes y sobre nuevas iniciativas tributarias; y, b) el ingreso prove

niente de las venta o concesión de activos públicos, fundamen

talmente de GUATEL, FEGUA, INDECA y la Empresa Eléctrica
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(EEGSA), que por definición en el caso de la venta son tempora
les. Con los recursos que ingresen a las arcas públicas en ambos

casos, se pretende prioritariamente pagar la deuda interna y con

los recursos restantes atender cualquier otra necesidad de gasto,

aunque en el caso de las modificaciones aprobadas al IVA y al

impuesto por consumo de combustible se dispone destinar los

recursos recaudados para financiar proyectos localizados en los

departamentos mayormente afectados por el conflicto armado

o áreas priorizadas de la paz como también financiar la construc

ción, rehabilitación y mantenimiento de carreteras a través del

Fondo Vial.

Esto hace que el ajuste fiscal en marcha no sea

"sustentable, como tampoco lo ha sido el ajuste cambiario

basado en flujos de capital externo de corto plazo. Se trata

de soluciones con fuertes componentes procíclicos en la

medida que los recursos son por una sola vez o desapare

cen ante la menor señal de un manejo dudoso de la

macroeconomía" [USAC, 1997: 7].

Las especulaciones sobre la aplicación de nuevas cargas

tributarias fueron frecuentes desde mediados de 1997. El CACIF

expresó su posición sobre las situación de las finanzas públicas

insistiendo en viejas demandas: la necesidad de ampliar la base

tributaria, para lo cual propuso revisar los impuestos indirectos

a fin de que fuera aumentado el IVA. Esta propuesta fue rechaza

da casi de inmediato por el Presidente de la Cámara de Comer

cio, Jorge Briz, advirtiendo que

"un alza en el ¡VA generaría más pobreza, miseria y menos

acceso a los productos de los consumidores ... Por el con

trario lo que se necesita es un sistema transparente, ágil y

eficiente que no sólo combata la evasión, sino que facilite el
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pago de los gravámenes ... ", Briz hizo propio el momen

to para demandar nuevamente al gobierno atender el tema

arancelario, diciendo "lo importante es la rebaja y unifi

cación de los impuestos de importación al 5% y man

tener la tendencia hasta desaparecerlos" [Prensa Libre,
10/6/1997: 54].

Por otra parte el CACIF ratificó la necesidad de "eficientar"

las funciones del Ministerio de Finanzas y de la Dirección Gene

ral de Aduanas; la vigencia de reglas claras y de largo plazo; el

ahondamiento de la simplificación tributaria; el funcionamien

to de la Superintendencia de Administración Tributaria y el

mejoramiento del destino que se dé a los ingresos tributarios

[Inforpress Centroamericana, 8/6/1997: 8].

Es hasta septiembre de 1997 cuando el gobierno hace públi

ca su intención de realizar nuevas medidas tributarias requirien

do que fueran aprobadas durante el mes de noviembre, previo a

la aprobación del anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio

fiscal siguiente. Las iniciativas de ley presentadas como parte

del paquete tributario fueron: a) reformas al impuesto a las be

bidas alcohólicas destiladas, cervezas y otras; b) aumento del

impuesto de salida del país a Q124.0; c) eliminación de exencio

nes, exoneraciones y deducciones en materia tributaria y fiscal;

d) nuevo ajuste en el precio de distribución del petróleo crudo y

combustibles derivados de Q1.00 al galón de gasolina superior,

regular, diesel y gas oil, con vigencia a partir del1 enero de 1998;

e) impuesto a las empresas mercantiles y agropecuarias; f) im

puesto sobre bienes inmuebles. Ratificó además la prioridad para

que fuera creada la Superintendencia de Administración Tribu

taria.

Del paquete tributario, los proyectos de ley que generaron

mayor debate público y político fueron la Ley del Impuesto a las
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Empresas Mercantiles y Agropecuarias, la Ley del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles y la creación de la Superintendencia de

Administración Tributaria.

EIIEMyA

En cuanto al Impuesto de Empresas Mercantiles y Agrope
cuarias, analistas económicos y el propio sector privado organi

zado consideraron que era una nueva versión del ISET vigente
desde 1996 y que su aplicación provocaría la quiebra de empre

sas y con ello se ahondaría el nivel de desempleo nacional. Este
impuesto fue justificado según se cita en los considerandos del

Decreto No. 116-97,para asegurar "un pago mínimo susceptible
de ser acreditable al pago del ISR, por parte de las personas indi

viduales o jurídicas domiciliadas en el país, pero que no pagan
el ISR o declaran reiteradamente pérdidas fiscales ... La tasa

impositiva a aplicar será del 2.50% cuando se tome como base el

valor total de los activos o del 1.25% cuando se opte por tomar

como base el valor de los ingresos brutos del período de liquida

ción definitiva anual del ISR inmediato anterior .. .",

El IUSI

Mediante la segunda iniciativa se deroga el Decreto No.
62-87 del Congreso de la República, Impuesto Unico sobre

Inmuebles (IUSI) aprobado durante la administración de Vinicio

Cerezo y cuya aplicación fue justificada por la necesidad de

"modernizar la estructura y administración tributaria, para

establecer un sistema técnico y eficiente que simplifique la

recaudación, administración, control y fiscalización de un

impuesto sobre la propiedad y posesión de bienes inmuebles,
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para propiciar el desarrollo integral de los municipios ... ter

minarse con el beneficio de la baja tributación que el actual

régimen impositivo permite para las tierras ociosas y que tal
ociosidad se grave con tipos impositivos iguales a los que

rijan para tierras de las misma clase que no son ociosas, de
manera que si las mismas no se aprovechan adecuadamente,

la carga tributaria se hará más pesada para el propietario".

Quedó establecido en el artículo 6 del Decreto respectivo

que la base del impuesto para bienes inmuebles urbanos se de
terminaría por "la sumatoria del cálculo del impuesto al terreno
ya la construcción". Para el caso de las fincas, la base imponible

se establecería tomando en cuenta "únicamente la superficie
construida y en todos aquellos casos en que existan áreas y ser

vicios comunes, la administración del condominio será respon
sable del pago del impuesto por dichas áreas y servicios, sobre

la base imponible de extensión en metros cuadrados". Para de

terminar el pago del impuesto se hace una clasificación según

sean terrenos en las cabeceras municipales, aldeas y caseríos así
I

como en áreas consideradas urbanas, suburbanas y rurales. En

el caso del área urbana y suburbana el cálculo del impuesto se
haría en metros cuadrados; y,en el caso de las propiedades rura
les la medida se realizaría en hectáreas. En el cálculo del im

puesto también se incluyen parámetros relacionados con el tipo

de servicios con los que cuentan los terrenos, así como el uso
que se le da a las construcciones, si las tuvieran.

Con esta iniciativa el Ministerio de Finanzas proyectó au
mentar la recaudación en Q300 millones. De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12, la distribución y destino, un 40% de

lo recaudado pasará a formar parte del fondo común del Esta
do, con destino a obras de infraestructura, inversión social, ca
pitalización del Fondo de Tierras y apoyo al Sistema Nacional
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de Registro y Catastro y apoyar al Instituto de Fomento Munici

pal (INFOM). El restante 60% sería para la municipalidad

recaudadora para su uso inmediato el cual podría destinar, en

un 80% para inversiones en servicios básicos, obras de infraes

tructura de interés y uso colectivo yen un 20% para gastos ad

ministrativos de funcionamiento.

Es aprobado por el Congreso de la República mediante De
creto No. 122-97 de fecha 27 de noviembre de 1997.

LaSAT

Por su parte la creación de la SAT fue justificada por el go

bierno por los compromisos asumidos en los Acuerdos de Paz
suscritos por el gobierno y la URNC en diciembre de 1996, espe

cíficamente en el Acuerdo Socioeconómico, para aplicar medi

das de administración y legislación tributaria que permitan in

crementar la carga tributaria y fomentar el cumplimiento. de las

obligaciones tributarias. Es así como en los considerandos del

Decreto No. 1-98 que la crea, se justifica para

"reformar estructuralmente la administración tributaria,

para que se recauden con efectividad los ingresos que el

Estado requiere para cumplir con sus obligaciones consti

tucionales, en particular las que tienen relación con el gas

to social en salud, educación, seguridad civil, vivienda e
infraestructura, así como para la modernización del Esta

do ... esto debe lograrse a través del combate a la evasión,

la defraudación y el contrabando, la simplificación de los

procedimientos; una mayor efectividad de los sistemas que

se aplican para la recaudación y un mejor servicio a los

contribuyentes, de manera que se eleve su moral tributa

ria".
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Muchas son las expectativas que el gobierno ha puesto en la

SAT para mejorar la recaudación tributaria, aunque no ha olvi

dado advertir que los resultados no se verán en el corto plazo.

El propio FMI reconoció que

"la SAT responde al objetivo de disponer de mayor flexibili

dad para dotar a la administración tributaria de un cuerpo

profesional adecuadamente remunerado y motivado, estruc

turado alrededor de una carrera fiscal. Sin embargo, debe te

nerse en cuenta que un mayor grado de autonomía no garan

tiza, por sí mismo, ningún incremento automático en la efica

cia o eficiencia de la organización. La autonomía es un ele

mento más que, unido a claros objetivos y a una estrategia de

cambio adecuada y fuerte decisión política, puede coadyu

var al incremento de la eficacia buscada" [FMI, 1997: 8].

La SAT es creada "como una entidad estatal descentralizada

que tiene competencia y jurisdicción en todo el territorio nacio

nal para el cumplimiento de sus objetivos ... Gozará de autono
mía funcional, económica, financiera, técnica y administrativa

con personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios", con
forme lo establece el artículo 1 del Decreto No. 1-98.

Diecisiete son las funciones asignadas a la SAT según lo es

tablecido en el artículo 31as cuales se relacionan con la adminis

tración del régimen tributario, la aplicación de la legislación en

esta materia, la recaudación, el control y fiscalización de todos

los tributos excepto los que administran y recaudan las munici

palidades. Asimismo se determina la obligatoriedad de admi

nistrar el régimen aduanero, fijar mecanismos de verificación

de precios, de sanciones a los sujetos pasivos, de conformidad

con lo preceptuado en el Código Tributario y en las demás leyes

tributarias y aduaneras. Por otra parte se fija que deberá aseso

rar al Estado en materia de política fiscal y legislación tributaria
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y sobre los efectos fiscales, beneficios o exoneraciones tributarias,
cuando la ley así lo disponga.

El Directorio de la 5AT (artículo 9) se integra con el Ministro
de Finanzas Públicas, el Superintendente de Administración Tri

butaria y cuatro titulares y suplentes de "una lista de doce per

sonas propuestas por la Comisión de Postulación" que la Ley de

creación incluye. Esta Comisión será integrada por el Rector de
la Universidad de San Carlos de Guatemala y los decanos de las
facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales y de Ciencias Econó
micas de la misma Universidad. Asimismo con un representan

te designado por los rectores de las universidades privadas del

país y por representantes de las facultades de Ciencias Econó

micas y Jurídicas de las universidades privadas del país. Un de
signado de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales de las

Ciencias Económicas, del Instituto de Contadores Públicos y Au
ditores y del Colegio de Abogados. Esta Comisión deberá pre

sentar al Presidente de la República el listado de postulantes para

su nombramiento.
Diversos analistas económicos coincidieron en señalar que

con estas medidas el gobierno acertó en proponer reformas que
elevarían la progresividad del sistema tributario tal y como lo

demanda el Acuerdo socioeconómico en la parte fiscal, rom

piendo así la tradicional regresividad del sistema tributario na

cional.

8

REACCIONES ANTE LAS NUEVAS

PROPUESTAS TRIBUTARIAS

Adolfo Menéndez Castejón, Director de CACIf, luego de que
el gobierno anunciara sus intenciones en materia tributaria en
septiembre de 1997 declaró a la prensa que "no es conveniente
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aumentar impuestos en una época con síntomas de recesión ".

el gobierno debe mejorar la recaudación de los impuestos exis

tentes y encontrar la manera de que paguen impuestos quienes

están operando en el sector informal de la economía" [Siglo Vein

iiuno, 19/7/1997: 12].

En términos similares nos comentó la posición del CACIF

frente a los nuevos impuestos Francisco Bonifaz, presidente del

CACIF, diciendo "nosotros fuimos enfáticos y claros con el Mi

nistro (de Finanzas) en cuanto a que no estábamos de acuerdo

con las medidas". Pero al mismo tiempo reconoce que

" ... en este momento se está planteando un nuevo paquete

tributario; algunos de ellos tal vez tengan lógica, el impues

to de salida y el de combustibles, el de bebidas alcohólicas,

la eliminación de exenciones, por ejemplo; pero los impues

tos que castigan directamente al empresario como el Impues

to sobre Empresas Mercantiles y Agropecuarias y el Impues
to sobre Inmuebles, no los estimamos convenientes ... ",

Sobre el proyecto de ley relacionado con la creación de la

5AT, Francisco Bonifaz nos dice,

"nosotros fuimos informados por el Ministerio de Finanzas

sobre esta iniciativa, tal vez no vamos a hablar de que haya

existido consenso pero sí la conocimos y la vimos con bue

nos ojos ... yo no estuve muy involucrado en esto, pero en

tiendo que se hacían algunos comentarios en cuanto a la

conformación de la Junta Directiva, pero nada más ... ".

Pero no sólo la integración de la Junta Directiva motivó fuer

tes controversias, según trascendió. Además hubo oposición a

la propuesta de delegar en empresas privadas la administración
de los impuestos, particularmente del FRG y el FDNG. El FDNG

haciendo eco del contenido del Acuerdo Socioeconómico

-381-



LOS DOMINIOS DEL PODER: LAENCRUCIJADA TRIBUTARIA

propuso además crear una unidad de contribuyentes especiales

que por el monto de sus ingresos y la naturaleza de su patrimo

nio justificara que la SATejerciera un control especial sobre ellos.

Pablo Rodas Martini coordinador del área económica de

ASIESconcentró sus observaciones en dos puntos: 1) expresa su

duda sobre la conveniencia de sustituir totalmente al personal

que labora en el ramo tributario no sólo por el monto de las

indemnizaciones que el gobierno tendría que erogar, sino ade

más por los riesgos que entraña para la recaudación en el corto

plazo tener personal nuevo "por más capacitado que estuvie

ra"; y, 2) cuestiona la pretensión del gobierno de que la SAT tu

viera autonomía.

"Recaudar tributos es una función básica del Estado ... y

aunque se ha hablado que una motivación sería evitar el

terrorismo fiscal ... en todo caso debe hablarse de

transparencia y no de autonomía ... lanzarse por la

autonomía per se, significaría retirarle al gobierno central la

responsabilidad de la recaudación tributaria" [El Periódico,

17/10/1997: 11].

Respecto al Impuesto Unico sobre Inmuebles, Francisco

Bonifaz nos confirma las declaraciones formuladas por otros lí
deres empresariales en cuanto a que sin un catastro, este im

puesto no sería viable al decir

"el catastro es la única manera como le llegamos a poner

orden al problema de la propiedad en Guatemala ... el re

gistro de la propiedad que de hecho ya va caminando ... va

a llevar un plazo largo y el del catastro también ... y no es

una condicionante porque nosotros no podemos poner con

diciones, pero sí creemos que para una eficiente recauda

ción y administración de este impuesto, el catastro tiene que
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ir de la mano". Y concluye diciendo "ésta (refiriéndose a la

iniciativa de Ley presentada por el Ejecutivo para reformar

el IUSI) ni siquiera son tasas, creo simplemente que es un

impuesto que no debería aplicarse en tanto en el país no
exista un catastro ... "

Edgar Villanueva, presidente de la Cámara del Agro, advir
tió públicamente que el IUSI "encarecerá los alquileres, además
de incrementar los costos de producción ... lo peor es que el

sector agrícola contribuirá dos veces, porque sus ingresos o acti
vos también serán gravados con el Impuesto a las Empresas

Mercantiles y Agropecuarias" [El Periódico, 7/10/1997: 26].

Por otra parte, Pablo Rodas Martini de ASIES plantea que un

impuesto de esta naturaleza basado en la extensión de los terre

nos "es más sencillo de administrar pues no requiere que se valúe
la calidad de la tierra y, por ende, los requisitos catastrales son
mínimos; su desventaja radica en que, como cualquier tipo de
tierra paga lo mismo, la tierra de mala calidad termina en últi
ma instancia pagando más que la tierra de buena calidad, lo cual

perjudica la equidad, pues los terratenientes tienden a tener las
tierras más productivas" [El Periódico, 28/10/1997: 11]. Estos

comentarios fueron pertinentes toda vez que la extensión de la
tierra fue un parámetro utilizado para calcular el monto del im

puesto (artículos 6 y 7 del Decreto que lo aprueba).

Pero el debate no concluyó con la aprobación del decreto
que aprobó el Impuesto Unico sobre Inmuebles. Entró en vi
gencia ell de enero de 1998 e inmediatamente volvió a incor

porarse a la agenda nacional la pertinencia de mantener su vi
gencia, generando fuerte oposición. Ante ello el PAN se apresu
ró a proponer reformas al Congreso de la República con el pro

pósito de viabilizar su vigencia. Destacan dentro de éstas, las
siguientes: a) el 100% de los recursos recaudados serían para
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las municipalidades del país; b) se exceptúa del pago del im
puesto los inmuebles ubicados en aldeas y caseríos, salvo cuan
do el impuesto anual que se determine sea mayor de Q300.0
[El Periódico, 25/2/1998: 3].

Para el CIEN las reformas al ruSI "podrían afectar al sector
de la construcción y crear incentivos perjudiciales para la activi
dad económica ... hubiera sido mejor que en vez del ruSI se con
siderara un arbitrio territorial y no un impuesto ... gravar la pro

piedad por la extensión de terreno y volumen de construcción
desestimulará las inversiones en ciertas áreas". Agrega Marco
Tulio Coronado que "el rusr es el primer paso para dotar a las

municipalidades de recursos propios y sanos, es decir que no
generan deuda"."

El nuevo IUSI queda sin efecto

En febrero de 1998 cuatro diputados de la bancada inde

pendiente y Rigoberta Menchú, Premio Nobel de la Paz, presen
taron en forma conjunta dos recursos de inconstitucionalidad
sobre el decreto que aprobó el impuesto ante la Corte respectiva
y uno ante la Corte Suprema de Justicia. Los argumentos en con
tra fueron presentados públicamente indicando Menchú que
"viola el espíritu de los Acuerdos de Paz y contradice lo estable
cido en la Carta Magna en cuanto a que la recaudación de im

puestos, pues impone una doble tributación sobre la misma pro
piedad, al pretender cobrar un impuesto sobre el terreno y otro
sobre la construcción del mismo". Además argumentó que la

Ley aprobada "vulnera la autonomía municipal al obligar a las

18 Véase Siglo Veintiuno [8/1/1998: 13]; El Periódico [27/2/
1998: 25].
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municipalidades a recaudar recursos en favor del Ejecutivo" [El

Periódico, 24/2/1998: 4].
En el mes de febrero, los diferentes partidos de oposición

representados en el Congreso hicieron públicamente un llama
do a la población para que se abstuviera de pagar el IU51 "hasta
que el PAN enmiende los errores técnicos que contiene la Ley y

reduzca las tasas impositivas" [Prensa Libre, 24/2/1998: 3].
El 25 de febrero la Corte de Constitucionalidad amparó pro

visionalmente la acción de inconstitucionalidad parcial presen

tada por el bloque de diputados independientes y Rigoberta

Menchú, suspendiendo provisionalmente la vigencia de los ar
tículos 10, 11, 26 Y 28 del Decreto No. 122-97. El día siguiente

Alvaro Arzú solicitó al Congreso de la República la derogatoria
de la Ley, solicitando además eliminar el artículo 36 del Decreto

No. 62-87 que mantenía facultades confiscatorias sobre los bie
nes de quienes no pagan impuestos. Adicionalmente el gobier

no propuso conceder una amnistía fiscal por pagos atrasados
del impuesto anterior y de las multas e intereses respectivos,

según trascendió en medios periodísticos.

Un nuevo capítulo de negociaciones en materia tributaria

se abre en el país y debe esperarse que su epílogo se traduzca en
un aumento de la progresividad en la estructura tributaria como
lo reclama el Acuerdo Socioeconómico; pese, o por ello mismo,

a que el gobierno ya ha reconocido que no podrá cumplir con la
meta del 12% comprometida. Mejoras sustanciales en la fiscali

zación son imperativas si se toma en cuenta los altos niveles de

defraudación que existen en el país. Pero el compromiso no está
sólo del lado del Organismo Ejecutivo, está ante todo en poder
del Organismo Judicial quien deberá dictar sentencias prontas y
efectivas. Pero no sólo debe enfatizarse en la parte de ingresos; el
gobierno debe aumentar sus esfuerzos en la planificación, uso y

fiscalización de los recursos públicos, con base en las prioridades
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establecidas en los Acuerdos de Paz, ya que de no ser así se ten

drán implicaciones de vasto alcance y las decisiones que están
pendientes de tomar, asociadas a nuevas reformas tributarias y

a la privatización de los activos públicos, no cumplirán su co

metido y se continuará arrastrando un problema que ya ha acu
mulado varias décadas.

Mientras en el país no se construya un tejido social que
amplíe los espacios de participación ciudadana que estimule y

permita la crítica como la proposición constructiva, el sistema
político nacional seguirá siendo inequitativo y seguirá prevale

ciendo el poder de las élites globalmente más influyentes.

Resumen de las modificaciones en materia tributaria

En el Cuadro 7 se detalla el contenido de las principales ini

ciativas aprobadas por el Congreso de la República en materia

tributaria.
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Cuadro 7

Iniciativas aprobadas por el Congreso

en materia tributaria

1. Empresas a) La base imponible del impuesto la constituye la
Mercantiles y cuarta parte del monto que resulte de restar el
Agropecuarias total de los activos, las depreciaciones yamorti-

zaciones acumuladas, así como el total de eré-
ditos fiscales pendientes de reintegro por parte
del fisco, tomando como referencia el balance
general de apertura del período de liquidación
definitiva anual del ISRque se encuentre vigente
durante el trimestre que se determina y paga.

b) El tipo impositivo será del 2.5%cuando se tome
como base el valor total de los activos o del
1.25% cuando se opte por tomar como base el
valor de los y ingresos brutos del período de
liquidación definitiva anual del ISR inmediato
anterior.

e) El monto del impuesto pagado durante los cua-
tro trimestres del año, podrá ser acreditado al
pago del ISR del año calendario inmediato si-
guiente, tanto al que debe pagarse en forma
mensual o trimestral, como al que se determine
en la liquidación definitiva anual del ISR, se-
gún corresponda a los sucesivos períodos del
ISR.

2. Supresión de a) Se derogan las exoneraciones a la extracción,
exenciones, preparación y explotación de chicle o chiquibul;
exoneraciones las incluidas en la Ley Orgánica del Banco del
y deduccio- Ejército,Ley de Fomento Cunícula, Ley del Café,
nes en materia Ley de Fomento de la Ganadería de Leche, Ley
tributaria y Orgánica del Instituto Guatemalteco de Turis-
fiscal mo, Ley de Fomento Turístico Nacional, Ley

Orgánica del Instituto de Previsión Militar, Ley
de Fomento al Desarrollo de Fuentes Nuevas y
Renovables de Energía. Las exoneraciones de la

Sigue ...

-387-



LOSDOMINIOS DEL PODER: LAENCRUCIJADA TRIBUTARIA

... Cuadro 7

2. Supresión de
exenciones,
exoneraciones
ydeduccio

nes en materia
tributaria y
fiscal

3. Impuesto
Único sobre
Inmuebles

Ley de Areas Protegidas, la Ley Constitutiva del
Ejército de Guatemala, las del Comisariato del
Ejército, las de generación de energía eléctrica
de fuentes energéticas de cualquier naturaleza.
Todas las exoneraciones o exenciones de dere
chos arancelarios a la importación concedidas
en cualesquiera leyes o acuerdos excepto las
establecidas en la Constitución Política de la
República y en la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas y consulares, la Ley de
Fomento de la Actividad Exportadora y de
Maquila, la Ley de Zonas Francas y la Ley de
Distribución de Petróleo Crudo y combustibles
derivados del petróleo.

b) Se derogan todas las exenciones, exoneraciones
y deducciones del !SRexcepto las establecidas
en la Constitución Política de la República, los
Acuerdos o Convenios de carácter internacio
nal suscritos y aprobados por el Congreso de la
República, la Ley de Hidrocarburos, la Ley del
Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas,
las de la Ley de la Actividad Exportadora y de
Maquila, la Ley de Vivienda y Asentamientos
Humanos y la Ley de Zonas Francas.

a) La base del impuesto para bienes inmuebles se
determina por la surnatoria del cálculo del im
puesto del terreno y a la construcción. En el área
construida no se considera los muros
perimetrales ni los elementos secundarios. En
el caso de fincas filiales la base imponible indi
vidual será únicamente la superficie construida
en este caso y en todos aquellos casos en que
existan áreas y servicios comunes, la adminis
tración del condominio será responsable del
pago del impuesto por dichas áreas y servicios,
sobre la base imponible de extensión en metros
cuadrados.
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3. r.,Viene)

Impuesto
Único sobre
Inmuebles

b) Para determinar el monto a pagar por el terre
no en las cabeceras se considera la ubicación del
terreno según sea su categoría municipal, fiján
dose un tipo impositivo en metros cuadrados y
por centros poblacionales. El monto a pagar os
cila entre QO.15 a QO.75. En el caso de terrenos
ubicados en aldeas y caseríos el tipo impositivo
oscila entre QO.03 a QO.I0 por metro cuadrado.
En este caso se toman en cuenta los servicios
públicos de que se dispone.

c) En el caso de las construcciones del área urba
na, se determina el uso de la construcción en
comercial, industrial o residencial en metros cua
drados para establecer el tipo impositivo, osci
lando el mismo QO.75 por metro cuadrado a
Q6.00.

d) Para determinar el impuesto a pagar en área ur
bana se toma en cuenta el terreno y la construc
ción. En el área suburbana el tipo impositivo será
de QO.05 por metro cuadrado y en el área rural,
la base imponible será la extensión del bien in
mueble medido en hectáreas, independiente
mente de si tiene o no construcciones o mejo
ras. El tipo impositivo será por hectárea, según
sea la categoría.

e) El 1'10% de lo recaudado pasará a formar parte
del Fondo Común del Estado, con destino a
obras de infraestructura, inversión social, capi
talización del Fondo de Tierras y apoyo al Siste
ma Nacional de Registro y Catastro y para apo
yar al INFüM. El 60% restante será para la mu
nicipalidad recaudadora para su uso inmediato
que podrá destinar en un 80% para inversiones
en servicios básicos, obras de infraestructura y
en un 20% para gastos de administración y fun
cionamiento.

Fuente: Elaboración propia con base en decretos aprobados por el Con
greso de la República.
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LA VISIÓN DEL 

LIDERAZGO 

EMPRESARIAL 

Mayra Palencia Prado 

J. Fernando Valdez 



Del conjunto del estudio -reconstrucción de casos, investi 

gación bibliohemerográfica y entrevistas- hemos extraído par

te de la valiosa información e ideas de miembros del Liderazgo 

Empresarial, sobre diversos tópicos relacionados con el gobier

no y el Estado, la economía, el derecho, la política y los impues

tos y en general la sociedad, todos temas pertinentes al estudio 

directa e indirectamente. Con dicho material hemos construido 

la siguiente lista: 

1	 En la concepción del Liderazgo Empresarial, existe un pac

to social. Este lo encarna la Constitución Política de la Re

pública. Esta es la línea de defensa de los derechos del ciu

dadano frente a los excesos y abusos del gobierno (o del 
Estado) cometidos contra la propiedad. Por deducción, di

cha línea se constituye en particular con los artículos 24, 28, 

39,41,239, Y243; relativos a la inviolabilidad de correspon

dencia, documentos y libros; al derecho de petición, de pro

piedad privada, sobre expropiación, derechos de propiedad, 

principio de legalidad y principio de capacidad de pago res

pectivamente. 

2	 En referencia a las iniciativas de inconstitucionalidad que el 

Liderazgo Empresarial ha realizado para impugnar decisio

nes gubernamentales (del Ejecutivo o del Legislativo), las 

acciones tomadas no son en función de pagar o no, sino una 

-393



LOSDOMINIOS DEL PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

forma de propiciar el respeto de un pacto social que encar
na la Constitución en vigor,' 

3 En la lógica de su argumentación, existe un voto diario: si el 

gobierno está funcionando bien, el ciudadano exige la fac

tura y paga impuestos; hay una relación inmediata entre un 

mejor gobierno y una mejor recaudación. Existe en esa ar

gumentación un símil con el funcionamiento del mercado y 

los productos que éste ofrece, en donde la gente elige dia

riamente. 

4 Uno de los principios de la lógica argumental del Liderazgo 

Empresarial formulada a través de una metáfora es que hay 

que "comer los huevos pero no comerse la gallina". Esta 

figura utilizada recurrentemente en las negociaciones con 

el Estado, busca poner de manifiesto que han existido pre

tensiones excesivas en las propuestas y decisiones guberna

mentales; pero además, que la vía tributaria es un camino 

por donde se podría aniquilar la capacidad productiva! 
reproductiva de la economía. 

S Existe una asociación con el argumento anterior de que el 

país no debe "disputar las migajas de la champurrada": sino 

por el contrario, debe convertirla en un "pastel de boda", en 

cuyo caso habrá para todos. Es la clásica teoría del rebalse, 
6 La reinversión (con sus posibilidades de más empleos y con 

ellos de más empresas y pago de impuestos), se ve afectada 

por la distracción de recursos escasos destinados al pago de 

tributos. Esto ocurre en particular con aquellos impuestos 

que afectan el capital. 

1 Los resultados de la investigación, con base en las entrevistas e 
investigación hemerográfica, indican que oficialmente el Liderazgo 
Empresarial no interpuso recursos de inconstitucionalidad. Generalmen
te participaron empresarios y/o abogados a título individual con y sin 
relación con aquél. 
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7	 Existe coincidencia en que los "principios de oro" que de

ben reunir los impuestos son: simplicidad, generalidad, fá

cil administración y además que deben caracterizarse por 

no erosionar la base de la recaudación. 

8	 Existe una relación directa entre el crecimiento de la econo

mía informal y la política tributaria; en la medida en que se 

insiste en agregar cargas fiscales a un mismo universo de 
tributantes, los más débiles tenderán a moverse hacia el es

pacio de la informalidad, a dejar parte de su actividad eco

nómica sin contabilidad, o a llevarla doble. 

9	 El Liderazgo Empresarial reclama al sistema de institucio

nes políticas del Estado, su falta de capacidad para sostener 

una línea de acuerdos: primero, con el Ejecutivo se crean 

ciertos consensos; después en el Congreso, que funciona con 

reglas de juego diferentes, se obliga a crear otros acuerdos. 

En su conjunto estos fenómenos, consideran, producen des

arreglos, falta de certeza jurídica de lo que ocurrirá," 

10	 La afirmación anterior está asociada a otra: los partidos 

políticos no son interlocutores válidos para el Liderazgo 

Empresarial; la participación gremial de los empresarios 

se trueca en expresamente política por la ausencia o insu

ficiencia de aquellas organizaciones, cuyas carencias pro

vocan que en general a todos los sectores sociales les 

ocurra lo mismo: gremios que trascienden sus límites e 

intervienen en política. 

11	 Iniciativas de ley inconstitucionales obligan a acudir a la 

Corte de Constitucionalidad, lo cual afecta los planes del 

2 De acuerdo con los cálculos de uno de nuestros entrevistados, en 
el país se producen cambios en las leyes tributarias cada 17-24 meses 
corno promedio. 
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Ejecutivo, del Legislativo y por extensión del Estado en ge
neral, introduciendo problemas innecesarios a la sociedad. 

Este hecho se asocia a dos clases de factores: a) al insuficien

te recurso calificado en las dependencias gubernamentales 

(incluido el Legislativo) encargadas de formular y cuidar la 
limpieza jurídica de las iniciativas; y b) a la fragilidad de los 

acuerdos políticos. 
12	 La ausencia de un catastro nacional es el mayor obstácu

lo para la definición y administración de los impuestos 
sobre inmuebles. La necesidad de su conformación fue 

planteada desde hace una década a gobernantes de tur
no. Sin embargo, otra opinión indicó que es en el proceso 

mismo del cobro, que los quejosos se verán forzados a 

dar información veraz y / o a normalizar su situación de 

tenencia. 

13	 El movimiento cívico que impidió el éxito del intento de 
autogolpe de Serrano Elías, es un ejemplo a) de la vocación 

democrática del Liderazgo Empresarial y b) de lo que po
dría hacerse en materia de acuerdos nacionales si se tras
cienden los intereses gremiales. 

14	 Existen limitaciones en todos los sectores sociales para dise

ñar un rumbo nacional, una visión de sociedad; de lo que se 
trataría es de tender puentes entre "las islas" que constitu

yen las ideologías de cada grupo. 
15	 Para algunos líderes, el CACIF ha experimentado cambios a 

partir de 1985 al desarrollar sensibilidad y disposición 
para accionar sobre los principales problemas naciona

les. 
La participación mediante aportes de diversa naturaleza en 

el proceso de paz, o en materia de propuestas sobre proble
mas relacionados con la situación tributaria nacional, yen

do más allá de una postura meramente contestataria al for
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mular contra-propuestas propias, sería la mejor prueba de 

dichos cambios.' 

16	 Aun con lo que se ha avanzado, para otros líderes que no 

participan en el CACIF, continúa el predominio de la nego

ciación de posiciones, no de objetivos, desde cuya perspec

tiva el Comité Coordinador es una organización que repre

senta sobre todo a las grandes empresas, pero más que una 

organización gremial, es un brazo de choque. 

La creación de organizaciones como la Cámara Empresarial 

(CAEM) se explicaría como la respuesta a la necesidad de 

atender de manera más proactiva espacios de acción e ima

gen empresarial desde una perspectiva más nacional.' 

17	 Para los nuevos líderes, CACIF se encuentra en un momen

to de cambio generacional; transita de un grupo de pre

sión que se vinculaba sólo con reducidos sectores sociales, 

en busca de objetivos puntuales, hacia una organización 

con presencia nacional consciente de su responsabilidad 

de estar presente en los más diversos espacios sociales. Su 

3 El documento que los empresarios consideran su mejor aporte, 
producido en el contexto de las negociaciones de paz por la Comisión 
Empresarial para la Paz y entregado a la Comisión de Paz (COPAZ), es 
el titulado Guatemala: reflexiones del pasado, consideraciones del presentey 
recomendaciones para elfuturo. Fechado junio de 1995 como versión 4.0. 
Otros documentos del CACIF:Guatemala: pasado, presente y futuro (1987), 
donde se realiza un balance inicial del gobierno de Cerezo Arévalo y se 
hacen recomendaciones de muy diversa índole, así como el de fecha 14 
de octubre de 1994, Estudio y análisis del sector privado sobre la situación 
tributariadel pais dirigidoa laComisión deFinanzasdel OrganismoLegislati
vo, donde se presentan los argumentos sobre las propuestas de reforma 
tributaria del gobierno de Ramiro de León Carpio. 

4 AID fue el principal promotor para la creación de esta organiza
ción.Para más informaciónvéase por ejemploEscotoy Marroquín [1992]. 
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creciente presencia en los más disímiles escenarios sería la
 

mejor evidencia de este proceso."
 

Desde la perspectiva de dirigentes empresariales que no
 

participan del CAClF/ 6 1a cúpula tendría las opciones mayo


res de a) dejar de existir como un mecanismo de coordina


ción de cámaras para favorecer el protagonismo de éstas,
 

con los problemas de confrontación que se podrían produ


cir entre las mismas y b) encontrar una fórmula que permi


ta la fusión de la CAEM con el CAClF.
 

18	 El proceso de crecimiento de otros sectores económicos ha 

conllevado la ampliación del directorio del CAClF. De los 

cuatro sectores tradicionales originales (comercio, industria, 

agro, finanzas), se ha ido a un esquema más complejo que 

incluye a la Gremial de Exportadores no Tradicionales, a las 

Cámaras de Turismo y de la Construcción, así como a que 

se produzca el fenómeno de que la Asociación de Azucare

ros de Guatemala (ASAZGUA), que es una filial de la Cáma

ra del Agro ---donde tiene voto- actualmente tenga una 

5 De acuerdo con los Estatutos del CACIF, aprobados por el gene
ral Miguel Ydígoras Fuentes en 1961, son principios del Comité: //Artí
culo 40. El Comité Coordinador actuará sustentando los principios 
de: a) Que el interés general prevalece sobre el interés particular; b) 
Que el sistema de libre empresa es el mejor medio de lograr el progreso 
económico;y c)Que la base para la coordinación y armonía de diversos 
intereses, está en la observancia a las normas constitucionales y legales 
del país, y a las normas estatutarias que rigen su asociación". Aunque 
aprobados sus estatutos en 1961, el CACIF cumplió en 1997/40 años de 
funcionar. Su primer presidente fue Enrique C. Novella. 

6 Aunque lo hacen en sus Cámaras con regularidad. 
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silla en el directorio del CACIF y rango de Cámara en el or

ganigrama." 

19	 Lo acordado en materia tributaria en el Acuerdosobre aspec
tos socioeconómicos y situación agraria, fue un producto nego

ciado entre dos sectores; uno de ellos, la guerrilla, opinan, 

sin representación. En relación con el acuerdo específico de 

elevar la carga tributaria al 12%, el Liderazgo Empresarial 

no intervino ni a favor ni en contra. La participación del 

CACIF a través de su Comisión Empresarial para la Paz fue 

"rnonitorear" el proceso. 

La mayor debilidad del Acuerdo, en lo relativo al tema tri

butario, son los insuficientes procedimientos para alcanzar 

las metas. En particular en lo relativo al acuerdo que esta

blece que debe llevarse la carga tributaria al 12%, las opi

niones coinciden en que sólo si se amplía el número de 

tributantes y se abate el contrabando de manera significati

va podrá alcanzarse dicha meta. Adicionalmente, sin em

bargo, no es tan importante el porcentaje, sino que las polí 

ticas para lograrlo no afecten la creación de empleo y más 

7 De acuerdo con el organigrama oficial del CAClF, de arriba para 
abajo, después del Comité Coordinador las "Cámaras" son la estructu
ra jerárquicamente superior. La única que no se denomina Cámara y 
está en ese rango en el esquema, es la ASAZGUA. Además de la Asocia
ción de Azucareros, la Cámara del Agro se integra con la ANACAFE, el 
Consejo Nacional del Algodón, la Unión de Cañeros del Sur, la Asocia
ción de Productores de Soya, y la Asociación Reforestadora de Gua
temala. 

De acuerdo con el Director Ejecutivo de la organización cúpula, 
Roberto Ardón, esto se explica por el gran crecimiento de este sector y 
por su grado de organización. "Tienen una silla aquí" (en la sala de 
reuniones) nos indicó, al tiempo de señalarla. 
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ofertas productivas y haya coherencia y estabilidad (prede
cible) en las reglas de juego. 

20	 Una de las fuentes de corrupción en el ámbito tributario lo es 
la discrecionalidad en las leyes y reglamentos. Éstas valen 

dinero; propician arreglos ilegales y son fuente de disputas. 

En materia aduanal hay coincidencia en que deben sim

plificarse drásticamente los procedimientos si se quiere aba
tir la corrupción, en tanto hubo quien se pronunció por un 
cierre radical de las mismas, y crear algo totalmente nuevo. 

La 5AT se considera que -- €n términos generales- está en la 

vía correcta." 

21	 Hay opiniones favorables para que el país se decida por la 

descentralización fiscal; en esa línea, deberían pasar a do
minio de las administraciones municipales, en una propor

ción mucho mayor, los impuestos allí donde fueron recau

dados. 
22	 Existen dos agentes distorsionadores cuando se trata de tomar 

decisiones de gobiemo en materia de impuestos. El primero, la 

ignorancia de cómo funciona el hombre: finalmente lo mueven 
sus intereses personales; no es que éstos (as) sean buenos (as)o 

malos (as) en sí mismos; y el segundo, la politiquería, esa mala 

clase de hacer política para servirse del Estado. 

Tener idea clara de las implicaciones de ambos fenómenos 

podría conducir a tomar mejores decisiones en el ámbito 
fiscal. 

23	 Reivindicar los impuestos directos e indirectos desde una 
visión paradigmática es parte de una actitud puramente 
académica más o menos obsoleta; son expresiones de dog

8 Estas opiniones fueron vertidas con base en el proyecto de Ley 
que originalmente presentó el Ejecutivo al Congreso, en el primer se
mestre de 1997. 
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mas que no tienen en cuenta cómo funciona la economía 

real. Una universidad privada ---euyo nombre no se men

cionó- sería la manifestación de estas tendencias dogmá ti

caso 

24	 Cuando se aprueban impuestos debe preverse en las expec

tativas de resultados, que para la economía informal no tri

butar es una mejor opción por razón de lógica de costos, 

que hacerlo. 

25	 En el tema de la globalización, los impuestos y la competiti 

vidad internacional, Guatemala estaría en los peores luga

res. De acuerdo con datos de uno de los entrevistados, en 

un estudio de 59 países, Guatemala ocupa el lugar 52. 

26	 En términos de filosofía del lucro, existe una racionalidad 

intrínseca a la actividad empresarial, cualquiera que ésta sea 

yen cualquier lugar del mundo donde se produzca: el em

presario calcula el retorno de su inversión; si ésta es afecta

da con impuestos directos, automáticamente los precios (cos

tos) son ajustados. Según las circunstancias específicas de 

cada empresa, se puede llegar al cierre de actividades. 

27	 En términos prácticos, existe la tecnología informática finan

ciera necesaria para ajustar las contabilidades; con ella es 

posible visualizar los diversos escenarios y sus resultados 

contables, con unas u otras tasas impositivas. Si por ejem

plo ellSR varía, las empresas ajustan la tasa interna de retor

no aprovechando los mecanismos que pueda facilitar la ley, 

o no. En consecuencia, en última instancia, "no existen los 

impuestos directos". 

28	 De acuerdo con modelos en boga, las economías exitosas su

ponen un conjunto de condiciones de diverso orden: políticas, 

fiscales, sociales, etcétera. Para efectos de nuestro estudio, se

leccionamos las condiciones requeridas en materia tributaria 

más reiteradas por los empresarios. Éstas son dos: 
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La primera, queexisteuna correlación directa entretasa y recau

dación: a mayortasa, menor recaudación, independientemente del
 
impuesto de quese trate.
 
La segunda, que a menores impuestos, mayor inversión. Vea


mos lo que opinan al respecto los entrevistados en relación
 

con su aplicación a la realidad guatemalteca.
 

Con base primero, en las tendencias internacionales, y segun


do, en las experiencias mundiales, los gobiernos -incluido
 

el de Guatemala- deben optar por rebajar el ISR a unos lími


tes que deben calcularse de acuerdo con diversos factores que
 

no fueron especificados por los entrevistados. Sin embargo,
 

desde esa perspectiva, los resultados previsibles de una me


dida de tal naturaleza serían:
 

10. más inversión y trabajo; 

20. mejores sueldos por la vía de la oferta y demanda al ac


cionar mejor el mecanismo de asignación de sueldos;
 

30. incremento del rendimiento del impuesto.
 

Sin embargo, en la actualidad, bajar o subir el [SR es muy
 

posible que no diera como resultado nuevas inversiones,
 

sobre todo inversiones importantes de carácter productivo
 

debido al clima de inseguridad, yen particular a los secues


tros.
 

La segunda premisa del modelo, como hemos dicho indi


ca que a menores impuestos, mayor inversión. Para los diri


gentes empresariales, la inversión necesita un clima que
 

combina diversos elementos estrechamente vinculados. La
 

política fiscal puede ser decisiva, pero realmente es un
 

coctel de factores. En la actualidad, el peso delfactor seguri

dad (inseguridad) en el tnomento de las elecciones económicas
 
(reinvertir, crear nuevas empresas, eic.), es superioral que tie

Ilen los impuestos. Sin embargo, invertir requiere de un cli


ma que incluye:
 

-402



LA VISiÓN DEL LIDERAZGO EMPRESARIAL 

a.	 estabilidad política (que la democracia avance sin so

bresaltos, y mediante la cooperación de los poderes):" 

b.	 certeza jurídica: reglas claras y estables, apegadas a de

recho.'" 

c.	 tranquilidad criminal (índices "normales" de criminali

dad). De todas las formas de crimen, Josentrevistados ma

nifestaron que la mayor preocupación es el secuestro:" 

d.	 factores de producción más o menos sanos o en condi

ciones razonables. 

En resumen, y desde una perspectiva que tiene en 

cuenta la globalización, una combinación de seguri

dad- competitividad en materia de tributos. 

29	 Desde la perspectiva del coctel, la seguridad es percibida 

como mucho más que poder andar en las calles sin riesgo o 

9 De las entrevistas no se puede deducir lIl1Ívocalllente qué entien
den los entrevistados por "estabilidad política". Pero pueden deducirse 
del conjunto de opiniones tres clases distintas de fenómenos que 
impactan en sentido contrario, es decir que propician inestabilidad po
lítica: unos, intrínsecos a los requerimientos de cualquier democracia, y 
otros que serían objeto de discusión: a) el autogolpe de Serrano en 1993; 
b) las tomas de tierra (múltiples gobiernos); c) los impuestos no concer
tados (por ejemplo los decretados en el gobierno de Cerezo y en una 
menor medida, en el de De León y el de Arzú). 

]() De acuerdo con opiniones y estudios realizados, como prome
dio cada 17 Ó 2-1 meses (hay dos cálculos) es modificada la legislación 
tributaria. 

11 De acuerdo a la encuesta que patrocinó la Cámara de Comercio 
en 1997, el principal problema económico y social que afecta al país es 
"La delincuencia, inseguridad, secuestro, robo y asaltos. El segundo más 
mencionado es el "desempleo, la falta de apoyo a la pequeña empresa, 
la recesión, la miseria". Los dos temas menos mencionados en sentido 
decreciente fueron la falta de confianza y credibilidad en las leyes yel 
contrabando. 
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con un riesgo "normal". En una versión compleja de la se
guridad, ésta más bien es entendida y asociada a prede
cibilidad como país. Poder prever razonablemente cómo es
tará dentro de equis número de años en infraestructura, em

pleo, capital humano, legalidad y reglas de juego, etcétera." 

30	 Las funciones del Estado deben ser: resguardo de la propie

dad, seguridad y justicia; educación, salud, e infraestruc

tura para suplir donde los privados no intervengan. 

31	 La fuente principal de financiamiento de estas funciones 
debe ser la tributación para asegurar que las "tres patas del 

Estado", el Ejecutivo, el Judicial y el Legislativo funcionen. 
32	 El destino de los recursos públicos: infraestructura, mante

nimiento de la misma; salud, educación "talvez el más im
portante" y "seguridad individual". 

33	 El país necesita de un gobierno que haga que la ley se 

cumpla. Los gobiernos blandos no funcionan. En esa lí
nea, las amnistías fiscales, originadas en la incapacidad 

de cobro de los gobiernos, son en la práctica un premio 

para los evasores, mismos que no son llevados a juicio y 
menos todavía, sentenciados. La creación de la 5AT sería 

12 Cada vez son más los empresarios que envían a sus hijos fuera 
del país. Si los planes en condiciones normales eran formarlos en las 
mejores escuelas, en la condiciones de la actual época del país, se con
funden estas razones con las de seguridad. Cada vez, además, son más 
los empresarios que incrementan el tiempo que pasan fuera del país; 
casas de vacaciones o "segundas casas" en Miami y otras ciudades ele
gidas, se convierten en las "primeras casas", y sus hogares tradicionales 
en Guatemala se van convirtiendo, a la inversa, en sus "segundas ca
sas". "Cuando mi hija termine su bachillerato en el extranjero" nos dijo 
un influyente banquero, "espero que se case para que se quede fuera. 
Aquí, siempre con seguridad (guardaespaldas) y la duda: ¿estará bien 
cuidada? Más o menos la mitad de la gente que sale ahora, se queda en 
el exterior" concluyó. 
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una medida, entre otras necesarias, que está en la dirección 
correcta. 

34	 El CACIF busca siempre presentarse con posición unificada. 
En reuniones de su directorio, ha usado en los diez últimos 

años una sola vez el derecho de veto. La razón, discrepan
cias por aumentos salariales entre cámaras. Entre las reglas 

no escritas, se encuentra una que indica que las cámaras 
pueden hacer cabildeo por separado y llegar a las reunio

nes del Comité con arreglos o sin ellos. 
35	 En el esfuerzo por llegar a acuerdos con los gobiernos, y 

dadas las potenciales consecuencias políticas y sociales im

plicadas (por ejemplo ante una crisis de caja de los gobier
nos), los líderes de Cámaras hacen concesiones a veces no 

consultadas, que en ocasiones han provocado desgaste de 
imagen frente a sus pares, o abiertas acusaciones de sus ba
ses de abandono de la defensa de los intereses gremiales. 

36	 De las disputas más evidentes entre los gremios, los arance
les son una fuente de disenso especialmente entre comer

ciantes e industriales. Así, 

a.	 En dicha materia debe procederse a una apertura gra
d ual, con reciprocidad y visión de largo plazo pero ade

más, en donde los derechos deben considerarse como 
una política de desarrollo. Para los industriales, el tema 

arancelario debe ser abordado dentro de la parte co
mercial, más que en la fiscal; es por excelencia un ins
trumento de negociación comercial. 

b.	 Para los comerciantes en cambio, hablar de aranceles 

está asociado a libre mercado; y libre mercado supone 
la posibilidad de desarrollo y de transformación econó

mica. Para ellos sí es un instrumento de desarrollo, ade
más de serlo de negociación y no deben ser vistos como 
instrumentos de recaudación. 
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c. Derivado de estas posiciones los comerciantes se mani

fiestan más proclives a que el Estado adopte en benefi

cio del país, dicen, medidas en materia de comercio in

ternacional con o sin consensos totales previos. Para 

ellos, el sector industrial tuvo largo tiempo para prepa

rarse y ha sido el principal beneficiario de las políticas 

de fomento del sector; lo que pudo hacer para prepa

rarse para la competencia lo hizo; lo que no, ya no. 

d. Para los industriales sin embargo, dichas políticas son 

consideradas como muy limitadas y relativas y cuyos 

beneficios más bien se fueron perdiendo por las medi

das de estabilización macroeconómica. Habrían alcan

zado en todo caso, a sólo algunas grandes empresas. 

e. Los industriales reclaman para el comercio internacio

nal, trato igual, no privilegios; consideran las deman

das de los comerciantes como una batalla más bien po

lítica, y en temas como el libre comercio y los aranceles, 

más cercanos a las posiciones académicas, menos a la 

economía real. 

f. Es parte de un modelo de país que cuida los intereses 

nacionales atender a una apertura gradualista y en el 

marco de acciones recíprocas. La defensa del consumi

dor a que aluden los comerciantes cuando hablan de 

libre importación, no tiene en cuenta las consecuencias 

que en el mediano y largo plazo tendría para el país: el 

cierre de empresas, desempleo (que no será cubierto con 

nuevas empresas), dependencia comercial, etc. 

g. Algunos industriales se manifiestan a favor de un pro

teccionismo con reglas y objetivos precisos -medibles

para estimular la economía productiva mediante, por 

ejemplo, documentos de abonos tributarios. ¿Por qué 

no darle amplias ventajas a una rama industrial nacio
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nal frente a la competencia internacional despro

porcionadamente superior (como la mexicana, entre 

otras) por razones de economía de escala y del apoyo 

de su Estado?, se cuestionan. 

37	 Desde una perspectiva global, el manejo de la política 

macroeconórnica en el período estudiado (1985-1997) llevó 

a la pérdida de actividades completas, en donde el algodón 

-en parte- y la leche son algunos ejemplos. 

38	 Como fenómeno inverso, el manejo de la macroeconomía 

en el mismo tiempo implicó la expansión del sector finan

ciero!' el cual habría sido, para más de alguno de los empre

sarios entrevistados, el "ganador" en el periodo; implicó 

además, un insignificante desarrollo de la industria (respecto 

del peso en el PIE), con la excepción en parte, de la 

agroindustria azucarera y en menor medida de las exporta

ciones no tradicionales. Al final del proceso de 12-15 años, 

el peso de un sólo producto en la economía, el café, sigue 

siendo indiscutible. 

39	 El crecimiento acelerado del sector financiero y de la econo

mía especulativa representa problemas para el país en el 

largo plazo; esto en parte es originado por el manejo de la 

política monetana y crediticia. Sin embargo, no fueron ex

presadas vinculaciones causales inmediatas con el manejo 

de lo fiscal. 

13 Por ejemplo, de acuerdo con el Boletín Anual de Estadísticas del 
Sistenu:Financiero 1996, que produce la Superintendencia de Bancos, los 
activos del sistema bancario privado pasaron de 5,444,722 miles de quet
zales en 1989, a 23,855,974 miles en 1996. Las ganancias netas pasaron 
de 83,115 miles en 1989, a 287,035 miles en 1996, en tanto que el número 
de agencias pasó de 275 a 814 en el mismo periodo. 
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40	 Para algunos líderes el CACIFa partir de 1984mira más hacia 
los intereses nacionales y menos hacia los sectoriales o indi

viduales; ha tomado conciencia de los problemas nacionales, 

habla y propone acerca de ellos, lo cual está documentado. 

Era diferente el discurso del "83 aseguran. Se ha producido 

un cambio generacional que para algún líder se marcaría con 

Ronald Dent;" la mayoría son líderes menores de 40 años. 

41	 La gran enseñanza de las generaciones de dirigentes ante

riores a las actuales, es la de haber permanecido en el país 
pese a las difíciles circunstancias que atravesó Guatemala 

especialmente en los ochenta. 
42	 Partiendo del reconocimiento de que existe una gran mayo

ría de pobres, opinan que se debe modificar la estructura 

piramidal de tributación: ampliar el número de contribu

yentes y no seguir recargando la inmensa mayoría de la 

tributación en los mismos, los que siendo pocos pagan mu
cho, y por otra parte, donde existe un gran vacío de no 

tributación en el área intermedia. En esa pirámide, 2,000 
contribuyentes aportan el 80% de la recaudación." 

43	 El incumplimiento en la devolución de créditos fiscales les 

representa a las empresas descapitalización, pero además, 
es una muestra del incumplimiento de los acuerdos toma

14 Quien ocupó la presidencia del CACIF, según datos proporcio
nados por el Comité, del 15 de noviembre de 1982, al 23 de abril de 
1985,alcanzando una permanencia en el cargo sin precedentes. 

15 Este dato, controvertido en los medios académicos, está toma
do del estudio de Peat Marwick AnálisisEvaluativo delSistema Tributario 
de Guatemala, publicado en julio de 1990.La investigación se realizó a 
pedido del ex ministro de Finanzas Rodolfo Paiz Andrade con el apoyo 
económico de AID. No se conocen estudios similares, u otras investiga
ciones que lleguen eventualmente a otros resultados a partir de meto
dologías distintas. 
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dos y de violación de leyes de parte de los gobiernos; esto 

afecta la moral que transmite el Estado. 

44	 La esencia del éxito y el arraigo de la moral tributaria se basa 

en que todos nos sintamos beneficiados de estar en este país 

en términos concretos, de obra; es además, un proceso que 

atañe al sector público porque es quien usa los recursos. 

45	 Existe una grave necesidad de instituciones fuertes; sean de 

carácter privado o gubernamental que actúen con visión de 

largo plazo, capaces de respetar y hacer cumplir los acuerdos 

que se tomen en todos los ámbitos, de manera continua. 

46	 Parte del incumplimiento de los acuerdos adoptados en la 

arena de la política tributaria, provienen de: a) la mala fe o 

incapacidad de los funcionarios; b) la falta de credibilidad 

en los datos que las diversas fuentes del gobierno presentan 

(las del I3ANGUAT vrs.las del Ministerio de Finanzas Públi

cas por ejemplo). 

47	 En Guatemala existe una cultura que indica que el éxito es 

malo: en otros términos predomina la cultura anti éxito, y 

por tanto cuando se tiene, debe ser ocultado, simulado. Esto 

marca el comportamiento de la gente y de los empresarios. 

48	 El desarrollo de las bolsas de valores en Guatemala, y su aporte 

para transparentar la vida económica de las empresas, fomen

tar su capitalización, atraer inversión foránea, con los poten

ciales beneficios para el fisco, está vinculado al tema de la 

seguridad. Pese a las diversas recomendaciones realizadas 

por expertos para que se apoye el desarrollo de las bolsas se 

prevé que continuarán teniendo una importancia marginal 

en el mercado de capitales hasta que no se produzcan cam

bios radicales en materia de seguridad para los empresarios. 

49	 El establecimiento del delito fiscal contribuirá con el mejo

ramiento de la tributación; sin embargo, para quienes están 

fuera del sistema, la contrastación de los costos actuales de 

-409



LOSDOMINIOS DEL PODER: LA ENCRUCIJADA TRIBUTARIA 

inscribirse y pagar por un lado y no pagar por el otro, lle
van a la decisión de mantenerse fuera de aquél, lo cual re

dunda en el mantenimiento de la estructura de la pirámide 

ya mencionada. En todo caso, deben incrementarse sustan

cialmente los costos de la evasión y a la vez, disminuirse 

significativamente los costos de ser parte del universo de 

tributantes. 
50	 La elusión legal es un instrumento ampliamente utilizado 

por los empresarios; es el "queso suizo" que cristaliza las 
constantes negociaciones y renegociaciones a las leyes 
tributarias. 

51	 Al contrario de lo que comúnmente se piensa, las grandes 

empresas son las que más pagan impuestos debido a los 
particulares controles que sobre ellas se ejercen. 

52	 En general, las empresas que tributan conforme a la ley, son 

las más interesadas en propiciar la normalización tributaria 
de aquellas que lo hacen malo que de plano no lo hacen, y 

esto, por razones prácticas: sus competidores operan con 
costos menores. 
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1 

CONCLUSIONES GENERALES1 

1. Los líderes empresariales se han involucrado en los parti

dos políticos en un número insignificante; en cambio, a lo largo 
de los 15 años estudiados, ha habido prácticamente una genera

ción de ellos que ha permanecido en los circuitos desde los que, 
en medio de una, hasta ahora lenta circulación de élites, se ase

guran de influir en la forma y momento requeridos sobre asun

tos públicos en función de intereses que, aunque generalmente 
particulares, con frecuencia aquellas las confunden con los del 

país. 
El Liderazgo Empresarial ha preferido participar en las po

líticas (policies) y específicamente en las arenas de políticas 
tributarias, monetarias, cambiarias y comerciales, y notablemente 

menos en la política (politics) como lo documenta la investiga
ción. Las razones evidentes son los costos desmesurados que la 

1 Las que siguen son las primeras conclusiones producidas por 
los autores para esta primera edición. Como se constatará con su lectu
ra, éstas pueden ampliarse significativamente tanto en número como 
en dirección temática. Los investigadores esperamos que como producto 
del intercambio con otros colegas y personas interesadas en los asuntos 
de interés público pueda arribarse a mejores y mayores resultados. 
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participación en uno u otro espacio les representa respecto a lo 

que pueden lograr. La eficacia mayor para influir en la política 

global del país la logra incursionando sistemáticamente en los 

espacios donde se deciden las políticas y los programas guber

namentales. 

Este fenómeno aunque en distintos grados, es propio de to

dos los países capitalistas. Por ello la importancia de las élites 

para estabilizar o desestabilizar los sistemas políticos, por ello 

su grave responsabilidad con la sociedad y la historia hacia el 

pasado, y hacia el futuro. 

2. La investigación documentó lo que afirman las encuestas y 

el sentido común: en materia de determinación de impuestos, el 

poder está en las élites económicas, cuya parte formalmente orga

nizada (CACIF y sus cámaras) pudimos registrar como la más in

fluyente, sin que ello quiera decir que sean la únicas. Existen otras 

fuerzas notables -formales- (especialmente los organismos finan

cieros internacionales) e informales como grandes empresarios 

sin cargo, pero con acceso a centros de decisión. Sin embargo la 

tendencia predominante indica que por una parte, los gobiernos 

acuerdan más con líderes en particular que con las cámaras, máxi

me si éstos no tienen cargo formal; y por otra parte, el Liderazgo 

Empresarial no ve con agrado que líderes no formales hagan 

cabildeo con el Gobierno a espaldas de las cámaras. 

3. Podemos afirmar que las élites más constantes -más re

sistentes a la circulación de liderazgos- y que han dirigido la 

organización cúpula del Liderazgo Empresarial, el CACIF, han 

cogobernado defacto en materia de políticas tributarias, sin que 

para ello requieran de formalidades legales o de legitimidad al

guna para hacerlo. 
4. En los casos estudiados ---cada uno con sus particulari

dades-, las arenas donde se deciden las políticas tributarias 

operan como un gobierno informal.En ellas, el Liderazgo Empre
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sarial funciona como una institución pública, como un funcio

nario milYor: introduciendo temas a la agenda del gobierno-o 

sacándolos-s-, formulando proyectos de política propios, o cam

biando los preparados por los técnicos del gobierno; integrando 

grupos de interés que propugnan determinadas demandas y 

condicionan prioridades nacionales: condicionando las opcio

nes de actuación gubernamental y en consecuencia las decisio

nes que se adoptan; y finalmente, por todo lo dicho, determi

nando la aplicación de las opciones. 

5. Sin que sus actos tengan valor legal -como sí los tienen 

los actos provenientes de autoridad pública legalmente consti

tuida-, algunas de sus decisiones, frente a intenciones estata

les, son como la moneda: de circulación forzosa. Es por ello que, 

repetimos, son el único sector social que posee derecho de vetar 

de facto, a prioriy a posteriori, las decisiones estatales. 

6. En la Guatemala de hoy, el obstáculo principal para la 

economía, pilra generar empleo y salarios adecuados, para las 

inversiones productivas, no está del lado de los impuestos. Está 

del lado del clima de inseguridad, del crimen organizado con 

todos sus costos; un fenómeno que va más allá de las limitadas 

posibilidades de éxito de las acciones basadas fundamentalmente 

en medidas de policía. Se trata de seguridad entendida como un 

país razonablemente previsible en términos de su futuro, en 

materia de capital humano, de índices de delincuencia y crimen 

organizado. de indicadores sociales, de infraestructura, de vi

gencia de un Estado de Derecho. Ir hacia ese país previsible re

quiere entre muchas otras cosas, rehacer tejido social, propiciar 

solidaridad social. participación en la vida comunitaria, acceder 

a beneficios sociales básicos que llegan a todos. 

7. Con base en el estado social del país es posible afirmar 

que tendencialmente, si continúa funcionando de la misma for

ma y con los mismos actores el subsistema político -las arenas 
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de las políticas tributarias-, los sectores más afectados serán 
cada vez más, los hasta hoy principales beneficiarios de ese 
subsistema. Ese subsistema, que se transparenta parcialmente 
cada vez que se constituye una arena, no puede funcionar en el 

mundo de la globalización y de libre mercado al cual parte del 
Liderazgo Empresarial busca integrarse. 

Pero más importante que esta razón lo es que ese subsistema 
político operando como lo hace, limita el crecimiento y el forta

lecimiento del Estado en el sentido de hacerlo apto para lasfun
ciones que éste debe tener---cualquiera que se crea que deben ser és
tas-. Lo limita en el sentido de mantenerlo como rehén de los 

particularismos, pero también de formas diversas de corrupción 

organizada en el interior de sus instituciones. Y lo limita en el 
sentido de no facilitarse los recursos y la soberanía que lo hagan 
volverse Estado de Derecho: proveedor de certidumbre al futu

ro del país, de seguridad pública, de respeto a las inversiones y 
a la propiedad. 

El modelo que ha operado en Guatemala no está funcio
nando; y cada vez, será menos bueno para todos los empresa

rios. 
8. El énfasis constante en las negociaciones con el Estado lo 

pone el Liderazgo Empresarial en la disminución del gasto, par

ticularmente del gasto de funcionamiento y en contraposición 
aboga por un incremento del gasto de inversión; con mayor o 
menor fuerza adversa la modificación de impuestos, demandan

do se amplíe la base tributaria, y como condición previa, que se 
mejore la calidad de la administración tributaria. 

En cuanto a la demanda de la disminución del gasto, ha 
sido ampliamente "concedida" como lo documentan las esta
dísticas. Los costos: ser parte de los países con los peores 

indicadores sociales del continente y haber consolidado una re

currente incapacidad para movilizar los recursos disponibles, 
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sean éstos provenientes de impuestos o derivados del financia

miento externo. 

Aunque en los últimos años se ha venido produciendo una 

recuperación del gasto público social, el país tiene un rezago 

inmenso acumulado que, ahora, con el grave deterioro del teji

do social del país tras gravísimos conflictos internos, no será fá

cil de revertir sólo con mayores recursos dinerarios. 

Una combinación de bajo gasto público y bajo gasto social 

en relación con el producto, a lo que se agrega una dudosa cali

dad y eficiencia/eficacia del gasto, asunto que tiene que ver con 

graves déficit en materia de administración pública e incohe

rencia de las políticas públicas, termina de conformar un difícil 

cuadro en términos de futuro social, aun ubicándonos en el más 

optimista de los escenarios posibles. 

9. Si el derrame llega, si la teoría del rebalse resulta eficaz en 

este país -se esté de acuerdo o no con tal posibilidad-, éste 

ocurriría, dadas las condiciones de la economía nacional, sólo 

en el largo plazo. Sin duda, tarde -en el sentido de recursos 

incapaces de revertir dinámicas contrapuestas más fuertes- si 

los fenómenos de desorganización social continúan al ritmo de 

lo que hoy estamos viendo. 

10. En el país se requiere trascender la cultura de sanción al 

lucro, al éxito empresarial. Una parte considerable de que esto 

sea una realidad, tal vez en la próxima generación pasa, 

ineluctablemente, porque los beneficios lleguen a todos.' Y esto 

en los cortos plazos es más factible, menos costoso en términos 

macroeconómicos, realizarlo por la vía de un agresivo apoyo de 

2 De acuerdo con la encuesta del PNUD Barómetro centroamericano 

(1996) ya referida, a la pregunta"¿a quién cree usted que ofrece más opor
tunidades el sistema económico de nuestro país: a todos, a los ricos, a los 
pobres?, las respuestas fueron: 11%,81 % Y1%, respectivamente. 
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las élites a políticas sociales del Estado, eficaces, con transparen

cia, socialmente respaldadas, propiciadoras de la participación de 
los ciudadanos a todos los niveles. 

En tanto de su parte los gobernantes, a todos los niveles, 
deben entregar cuentas exactas de sus gastos e ingresos; de la 

eficiencia y la eficacia en el manejo de los recursos, promoviendo, 

como la Constitución lo consagra, la fiscalización ciudadana. 
11. Finalmente: el subsistema político reiteradamente men

cionado no podrá ser eficaz para las alianzas gobiernos-empresa
ríos-trabajadores que se han forjado en países exitosos frente a la 

globalización --desafío y realidad más allá de preferencias ideo
lógicas- que el país y el Liderazgo Empresarial tienen ante sí. 

2
 

SUMARIO COMPARATIVO DE LOS CASOS
 

Generación de demandas 

En todos los casos estudiados, la generación de deman

das para la actuación gubernamental en el área tributaria fue 
originada en las presiones de carácter fiscal y en sentido más 
amplio económicas: fue recurrente la falta de recursos finan

cieros para atender los gastos previstos en los respectivos pre
supuestos. La caída de la recaudación de la mayoría de los 
impuestos, excepto, relativamente del NA, y como consecuen
cia de ello, la creciente dependencia sobre el financiamiento 
externo no sólo para financiar gastos de inversión sino para 

atender el pago de salarios y del servicio de la deuda es una 
constante. En ese marco, las presiones de los organismos in

ternacionales para impulsar programas de estabilización pri 
mero, y de ajuste estructural después, estuvieron presentes 

persistentemente a lo largo del periodo e impusieron su pro
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pio peso en la conformación de las demandas fiscales y parti

cularmente en el campo tribu tario y derivado de ello de las 

decisiones tomadas. 

La generación de demandas tuvo además, como un fuerte 

componente sobre todo en la década de los ochenta, los requeri

mientos presupuestarios que se producían en diversas áreas para 
la atención del conflicto armado interno. 

Grupos de interés 

En aquel contexto de generación de demandas, los grupos 
de interés (Liderazgo Empresarial), de manera constante se con

dujeron reactivamente en relación con las intenciones guberna

mentales de resolver predominantemente por la vía de los im

puestos, la disminución del déficit fiscal; como contrapropuesta 

propugnaron la disminución del gasto y en términos más gene
rales, la reestructuración administrativa del Ministerio de Finan

zas Públicas y la privatización de las empresas públicas. 

En el estudio documentamos la participación sistemática del 

CACIF, y en particular de las cámaras de Comercio, Ind ustria, 

Finanzas y Agro. En los últimos años, desplegando su propia 

influencia y creando sus propios espacios de incidencia en las 

arenas, destaca la Asociación de Azucareros de Guatemala 

(ASAZGUA), sector que encontró condiciones favorables para su 

expansión en el Gobierno de Cerezo Arévalo; y en menor medi

da, la Gremial de Productos no Tradicionales (GEXPRONT), fuer

temente estimulada por varios gobiernos y por AID. 

En sentido contrario, se documenta un declive de organiza

ciones del agro con considerable protagonismo hasta finales de 

los ochenta. Como se sabe, en el marco de conflictos asociados a 

diversos temas, pero entre los que estuvo el tributario y la paz, se 

produjo la desaparición de la UNA GRO que en el pasado unificó a 
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la Asociación de Agricultores de Guatemala y a la Cámara del 
Agro (la única que mantiene un puesto en el Directorio del CA

CIF). Se observa una pérdida creciente del perfil público de or

ganizaciones de productores de caña de azúcar (no pocos cam

biaron de giro y sus tierras pasaron a propiedad de los 

agroindustriales), organizaciones de ganaderos y algodoneros, 

entre otras con fuerte protagonismo años atrás. 
Por otro lado, para mencionar un sólo caso, se formó la 

Coordinadora Nacional del Agro (CONAGRO) integrada en par
te, con algunos ex miembros de organizaciones tradicionales 

del sector (uno de sus líderes promotores es Gustavo Anzueto 
Vielman); se han consolidado organizaciones de exportadores 

de café y las de los exportadores de productos no tradicionales 
han crecido. 

Brevemente debe mencionarse que ha venido creciendo 
sistemáticamente la presencia de centros de estudio patroci

nados o cercanos al Liderazgo Empresarial; al tradicional 

Centro de Estudios Económicos y Sociales (CEE5) se suma el 

CIEN, a cuyo cargo han estado importantes estudios realiza

dos para el CACIF, y para el Congreso. También debe mencio

narse a la Fundación Libertad y Progreso entre los más im

portantes centros vinculados notoriamente, y en distinta mag

nitud, a diversos grupos empresariales. La conjunción del tra

bajo sistemático de las comisiones de la organización cúpula 
así como las propias de las cámaras que integran el CACIF, 

aunado al apoyo de los centros de investigación menciona

dos ha dado como resultado un significativo incremento de 

la capacida<:l de respuesta de Liderazgo Empresarial frente a 
cualquier iniciativa del Ejecutivo o del Legislativo, sobre todo 

en materia tributaria y fiscal. 
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Opciones de actuación 

1. Las opciones de decisión privilegiadas por los gobiernos 

frente a las demandas de actuación en el periodo histórico bajo 

estudio, estuvieron alrededor del lado ingresos, pero más 

limitadamente todavía, concentrándose en el aspecto tributario 

yen el endeudamiento, fuera interno o externo. 

Una reestructuración radical del sistema fiscal, con todo lo 

que eso supone, implicaba costos que no podían enfrentar por sí 

solos los gobiernos, aun con lo que en términos de incremento 

de la recaudación pudiese implicar un cambio tal. En tanto los 

gobiernos de transición (Mejía Víctores y Cerezo Arévalo) no lo 

hicieron de acuerdo con lo que se deduce de este estudio por 

tener otras prioridades, (en términos simplistas: el primero "lo

grar llegar a las elecciones" y el segundo terminar el periodo 

mediante procedimientos constitucionales); los siguientes gobier

nos no lo habrían hecho por no contar con la fuerza política pro

pia (sobre todo en el caso de De León), ni disponer de las alian

zas necesarias para una acometida de esa magnitud. Documen

tamos un estilo de oposición política en el Congreso que veía el 

éxito del Ejecutivo como una derrota de su bandería; pero a la 

inversa, la búsqueda de acuerdos de parte del Ejecutivo se pro

mueve más por las urgencias financieras propias que por estilos 

políticos democráticos. 

En el caso de Serrano Elías un factor personal fue la catadu

ra moral con que, según las evidencias disponibles, condujo su 

administración. 

En términos de instituciones, legislación, recursos humanos 

disponibles, inteligencia (especialmente en el caso de aduanas); 

en términos de compromisos políticos, (y eventualmente víncu

los de funcionarios con estructuras del contrabando y la defrau

dación); en términos además de todo aquello, de requerimientos 
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de concepción y criterios de manejo del presupuesto, priorida
des nacionales, etcétera, impulsar cambios de tal magnitud, 
entrañaba para los gobernantes dificultades que, contrastadas 
con un balance de sus fuerzas y debilidades, recomendaron siem

pre, según lo que documentamos, aquellas opciones de actua
ción que les permitieran resultados de corto plazo con costos 

manejables. Las diferencias entre uno u otro caso estudiado fue
ron de grado. 

2. Las decisiones que pudieron implicar resultados durade
ros, aquellas que la dirigencia empresarial reconoció como ne
cesarias sólo hace unos pocos años, y que en sus documentos el 

CACIF denomina como "la necesidad de una transformación es

tructural del sistema tributario", ésas no las tomaron los actores 
más aptos -los únicos poderes fácticos con derecho para hacer

10-: ni el Estado, materializado en los cinco gobiernos que exis
tieron en los últimos 14 años, ni las dos generaciones de dirigen
tes empresariales de las organizaciones cúpulas, -numérica

mente un puñado- que de manera sistemática, regular, 

rotándose parte de ellos en los cargos, estuvieron siempre pre
sentes cuando tocó decidir lo importante en materia de priori
dades públicas. 

Formas de negociación y condicionantes de elección 

1. Existe una contraposición entre las políticas --que deben 

reflejar el interés público en lo que esto es posible-- y el sobrepeso 
en éstas de los intereses particulares, lo cual produjo como cons
tante un Estado tendencioso, ora aplicando opciones que bene
ficiaron los intereses del agro, ora los de la industria, ora los fi

nancieros, etcétera. En ese proceso de negociaciones no se ha 
construyó un piso nacional de entendimientos con todos los sec
tores sociales; en cambio, se estructuraron arenas exclusivas y 
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excluyentes que en los casos estudiados funcionaron como 

subsistemas políticos a los que sólo tienen derecho de acceso unos po

cos: los que pueden vetar las decisiones. 

2. Los constantes cambios que efectúan los gobernantes en 

las "reglas de juego" en el campo de los impuestos, a los que 

aluden unánimemente los dirigentes entrevistados tienen que 

ver, empero, directamente con el juego que ellos mismos reali

zaron en el período estudiado durante las negociaciones. Las 

"victorias" mayores o menores que obtuvieron en el corto plazo 
aseguraron la derrota del Estado en el mediano y largo plazo: 

por ello, más pronto que tarde, el mismo gobierno o el siguiente 

se vio forzado a nuevas negociaciones y nuevos cambios, es de

cir nuevas reglas con todos sus costos para las empresas y para 

la economía nacional. 

3. Desde una óptica histórico-general, la responsabilidad 

estatal en las negociaciones realizadas en el periodo estudiado 

tuvo, paradójicamente los mismos efectos: debido a los frágiles 

y limitados resultados obtenidos por cada equipo gubernamen

tal en las negociaciones efectuadas con el Liderazgo Empresa

rial, los gobiernos sólo dispusieron de recursos para paliar, ape

nas, las urgencias financieras, posponiendo para el próximo año 

de su gestión, una nueva negociación. Y cuando el período pre
sidencial concluía, dejando librado a su suerte al próximo go

bierno. Es decir, justamente una actuación contraria respecto de 

lo que debiera ser una política de Estado en virtud de ser asun

tos de implicaciones en el largo plazo. 

Un círculo vicioso con pocos actores en el cual empero, todo 

un país sigue atrapado. Un juego en que las dos partes involu
cradas han tenido responsabilidad, según se documenta en este 

estudio, en la historia de 15 años de remiendos en términos de 

toma de decisiones, y en lo que atañe al ámbito de decisiones 

sobre políticas tributarias -acotamos-, de cogobierno deJacto. 
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4. Las soluciones más estables y duraderas a los recurren

tes déficit del Estado no se produjeron; el país sigue a la espera 

de un Liderazgo Empresarial más dispuesto a cambios en el 

subsistema político donde se decida sobre los asuntos más im

portantes para el país. Dada su posición en el sistema político, 

su responsabilidad para con el futuro del país es muy grave; 

como la fue en los 15 años que documentamos en esta investi
gación. 

5. El Estado funciona dependiendo de los impuestos; su 

debilidad proverbial de mediar en la sociedad como un árbitro 

en esta ma teria es uno de los rasgos constitutivos porque no posee 

instituciones permanentes, básicamente autónomas frente a los 

grupos de presión --que no inmunes, porque éstas no existen ni 

conceptual ni empíricamente-; por ello, las decisiones que toma 

el gobierno -transitorio- en nombre del Estado -permanen

te- forzosamente están predeterminadas: tanto en su formula

ción como en su implementación. 

Con esos indicadores concentrados de recaudación, y con 
los patrones de toma de decisiones que fueron documentados, 

podemos hablar de un régimen patrimonialista en donde se 

confunden los espacios de los intereses públicos con los priva

dos. 

6. Los argumentos de la "facilidad" para recaudar, o del 

mayor rendimiento de un impuesto respecto de otro para aten

der las presiones financieras, estuvieron generalmente asocia

dos al reconocimiento de antemano de los gobernantes de tur

no, de la debilidad intrínseca del Estado para impulsar refor

mas tributarias integrales en las que a) no existiera el 

prerrequisito de un acuerdo político del Ejecutivo con el Lide

razgo Empresarial; b), no existiera la presión de los organismos 

financieros internacionales para cumplir las metas macroeconó

micas que les permitiera tener acceso a nuevo financiamiento 
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externo o el aval respectivo para negociar; c) la evaluación 

de los ingresos estuviera asociada a su contraparte, el gasto 

público. 

En los casos en los que el Estado decidió aplicar opciones 

independientemente de acuerdos políticos en el tema tributario, 

como ocurrió en los gobiernos de Mejía Víctores, Cerezo Aréva

lo y De León Carpio, se vio obligado a retractarse (en el prime

ro), a enfrentar un paro patronal (en el segundo), y a que la Cor

te de Constitucionalidad -ciertamente en el ejercicio de su com

petencia- dejara en suspenso componentes decisivos de los más 

importantes instrumentos de política tributaria (en el tercero). 

Independientemente de cualquier juicio jurídico sobre las actua

ciones de la Corte de Constitucionalidad, los costos para el país 

han sido inmensos. 

En particular los artículos 24, 28, 39, 40, 41, 239, Y243 de la 

Constitución promulgada en 1985 han devenido en un recurso 

que amplió desmesuradamente el poder de facto del que de por 

sí ya disponía el Liderazgo Empresarial en el ámbito tributario 

frente al Estado. 

7. Existen resultados desproporcionados en el intercambio 

de "concesiones" que necesariamente se producen en la 

interacción de los ciudadanos con el Estado: las ventajas inmen

sas otorgadas en particular a algunos sectores económicos, no 

se correspondieron con los resultados esperados por el Estado: 

en el corto plazo, con las exenciones, se asumieron ciertos sacri

ficios fiscales; pero a esto no le siguió inversión productiva, ni 

empleo abundante, ni una recaudación sostenida y en conse

cuencia cierto "rebalse". Lo ocurrido en cambio fue que la 

sobreprotección, el manejo elitista y en la penumbra de asuntos 

de interés público como el tema fiscal, afectó el afianzamiento 

de un Estado de Derecho en donde predominara la ley por so

bre el poder deJacto. 
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Hoy, pese a la transición política con sus notables e 

indiscutidos progresos, los poderes fácticos de diverso orden 

continúan condicionando gravemente la voluntad estatal. 
El ejemplo más reciente de la anterior afirmación lo consti

tuyó la derogación en marzo de 1998 de la nueva ley del Im

puesto Unico Sobre Inmuebles, tributo frente al cual el CACIF 

oficialmente no asumió posición ni a favor ni en contra. Sin em

bargo los poderes fácticos actuaron de nuevo, no haciéndolo 

desde las arenas a las que nos hemos referido abundantemente 
en este estudio. En este caso parecieron operar poderes locales; 

las organizaciones cúpula (el poder del centro) fueron rebasa
das y predominó la acción autónoma y los poderes regionales, a 

lo que se suma una mezcla de debilidad del Gobierno, y una 
actuación en función del estado de ánimo del presidente Arzú, 

imponiéndose, una vez más, el interés político electoral del cor
to plazo, las elecciones municipales. 

8. En 1985, sin que hubieran razones históricas que lo justifi

caran (como sí las hubo por ejemplo, para crear la institución del 
procurador de los derechos humanos), se aprobó una Constitu
ción defensora de una manera desproporcionada, de los derechos 
individuales de propiedad, buscando preservar a los guatemalte
cos de un Estado que en Guatemala, no hemos conocido: el Esta

do expropiador, o el Estado de bienestar.' o el Estado socialista. 

Un sólo argumento: como es conocido, independientemente 
de la adscripción filosófica que se tenga, un indicador interna

cional para discernir sobre si un Estado es o no "grande" en la 

3 Respecto del Estado de bienestar, quienes sostienen desde su 
visión de la historia nacional que éstede una u otra manera ha existido 
en el país, debiesen documentar la afirmación para ayudar al debate 
sobre este importante tema. 
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economía de un país lo es el peso en el PIB. En Guatemala, éste 

ha girado alrededor únicamente del 10%.4 

La explicación de que fueran aprobados artículos como el 

24,28,39,40,239, Y243 sólo puede estar en que, contrariamente 

a la mayoría de experiencias históricas internacionales lalegisla
ción aprobada 170 estuvo vinculada a la historia de la acción político
social, nofile el corolario de loshechos y demandas sociales. No buscó 

corregir excesos pasados, sino sin base significativa en la expe

riencia nacional se introdujo una doctrina que la mayoría de 

constituyentes, pensamos, no percibieron como tal, sino hasta 

años más tarde." 

4 Más allá de modelos internacionales un análisis menos doctrinario 
sobre el Estado debe producirse en el país, teniendo precisamente como 
punto de partida, un conocimiento sistemático lo más objetivo posible, 
de la actuación concreta de los sucesivos gobiernos, y levantar a partir 
de ello, una conceptualización de lo que ha sido en nuestra experiencia 
el Estado. Esto podría, entre interlocutores responsables, facilitar a un 
acuerdo nacional hacia el futuro. 

5 De acuerdo a lo que dijo al equipo de FLACSO Adolfo Menéndez 
Castejón, Director del CACIF por la Asociación de Azucareros, y quien 
ha sido responsable de la Comisión Fiscal del CACIF, la iniciativa de 
introducir el párrafo segundo al articulo 28 se debió a los abusos y la 
corrupción sistemática que facilitaba la legislación anterior, ante reales 
o supuestas anomalías en materia de impuestos, puesto que predomi
naba el principio de que el ciudadano primero paga (una multa por 
ejemplo) y sólo después podía solicitar una revisión. El párrafo mencio
nado quedó así en la constitución vigente: "En materia fiscal, para im
pugnar resoluciones administrativas en los expedientes que se originen 
en reparos o ajustes por cualquier tributo, no se exigirá al contribuyente 
el pago previo del impuesto o garantía alguna". Buscando atacar un 
hecho cierto e inobjetable -la corrupción- se optó por una medida 
desproporcionada al aprobar la Constituyente, un artículo constitucio
nal que melló las débiles capacidades coercitivas del Estado en materia 
tributaria. Doce años después, habría que evaluar rigurosamente los 
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Porque si hubo excesos ---expropiaciones a secas- del Es

tado en el presente siglo, éstos no fueron en contra de la libertad 
individual respecto de la propiedad privada. Sino, como es fá
cilmente documentable los excesos han estado sistemáticamen

te asociados a actos de represión política contra individuos 
abrumadoramente sin propiedad privada ---de no ser la míni

ma- y contra aquellos que, desde su ideología se planteaban la 
expropiación de la propiedad privada. 

Por otra parte, obsérvese que, pese a que el Liderazgo Em

presarial estimó que habían inconstitucionalidades en varias de 

las reformas estudiadas en esta investigación, por razones polí
ticas optó por no apoyar públicamente, institucionalmente, los 

recursos respectivos (por ejemplo en el gobierno de Serrano 
Elías). Esto podría indicar que la ley en este campo, en los casos 

estudiados, ha sido un recurso constitucional utilizado pragmá

ticamente, no como cuestión de principios defendidos por las 
instituciones empresariales. 

9. Como contraparte a los enormes derechos que implica par
ticipar de las delicadas negociaciones y decisiones de gobierno 

sin tener la formalidad de los cargos, no hay entrega de cuentas 
de los participantes, ni de los funcionarios públicos, ni de los líde

res privados. Un sólo ejemplo: el manejo de las pérdidas cambiarías 

y monetarias, comúnmente conocidas como pérdidas opera

cionales del Banco de Guatemala y su inmenso costo en términos 

de deuda pública por un lado, y por el otro, el acelerado creci

miento del sector financiero que afianzó la pirámide que simboli
za a los sistemas políticos y económicos más asimétricos. 

beneficios netos que la medida contra la corrupción -dirigida contra 
un puñado de corruptos-, ha tenido respecto de las necesidades del 
país y loscostosque leha representadoen términosde recaudación, y si 
fue el medio más idóneo. 
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10. En cuanto a aspectos puntuales, se han presentado a 

partir del gobierno de Serrano Elías razones relativas a la com

petitividad del país y las tendencias internacionales para justifi

car la disminución de los impuestos directos, particularmente 

del ¡SR. Se argumentan además, razones relacionadas con el pro

ceso de liberalización económica en curso. 

En el ¡SR, como lo ilustra la mayoría de casos estudiados, la 

decisión asumida por los gobiernos, con la sola excepción del 

gobierno de Ramiro De León, que la incrementó, fue seguir la 

tendencia dominante de disminuir la tasa máxima. 

Empero, se ha avanzado considerablemente en la elimina

ción de las exenciones fiscales, y en algunos medios empresaria

les se expande la aversión hacia ellas. 

Aplicación de opciones 

1. Las medidas han sido adoptadas entre un abanico limita

do de opciones, por razones de viabilidad política en primer lu

gar. El impuesto que generó menor conflicto político con el Li

derazgo Empresarial fue el ¡VA porque el impacto final recae en 

el consumidor, y éste, en nuestro país, fue un actor con escaso, si 

no nulo poder de influencia sobre decisiones públicas; no existe 

con la excepción del Liderazgo Empresarial un sólo gremio priva

do que sintiéndose particularmente afectado pudiera impedir las 

decisiones tomadas por el Ejecutivo en materia tributaria. 

El ¡VA se convirtió en la mayor fuente de ingresos; las expec

tativas de incremento de la recaudación se han basado primero 

en que teóricamente es un impuesto de fácil administración y 

después, en que es un impuesto que no castiga a la población en 

general, sino sólo a aquélla con capacidad para consumir. 

En el caso del ¡SR, como todo impuesto que grava directa

mente la renta y no el consumo, fue el más polémico cuando se 
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buscó modificarlo. Cuando se intentó subir las tasas, el Lideraz
go Empresarial se unificó; a diferencia del NA que descentra el 

conflicto (se abren diversos frentes, comerciantes versus indus
triales etc.), los intentos o cambios efectivos en el Impuesto So

bre la Renta provocaron que el conflicto se centrara. Se impuso 

la lógica de la solución que los decisores gubernamentales con
sideraron más viable: el NA se recauda más fácil y se objeta me

nos; en todo caso, el conflicto político es más manejable. 
2. Un desdoblamiento de adelante (1997) hacia atrás (1983) 

de las principales leyes y reglamentos de los impuestos del NA y 

del ISR permite ir poniendo al descubierto las racionalidades 
contrapuestas contenidas en cada negociación. La historia de las 

decisiones del Ejecutivo, como en ninguna otra área de la ges
tión pública, es resultado del estado de la correlación de fuerzas 

de los momentos específicos en que se produjeron los "acuer
dos" gobierno-Liderazgo Empresarial-partidos políticos, gobier
no-partidos políticos, etcétera, según fueran los actores promi

nentes en cada coyuntura. 
Es decir, las decisiones tomadas correspondieron en la ma

yoría de los casos estudiados, en primer lugar, a criterios que 
permitieran hacerlas viables políticamente, esto es, que contaran 

con el respaldo del Liderazgo Empresarial; sólo después como 
segunda prioridad, pesaron los criterios deracionalidad económica 
atribuidos a los instrumentos de política. 

3. Es en la dinámica que se gesta en los subsistemas políti

cos de las arenas tributarias (que abordan y "recomiendan" 
muchísimos temas conexos más complejos como los relativos al 
gasto público, el endeudamiento, los monetarios, los cambiarios 
y los crediticios), en donde un reducido grupo de ciudadanos 
"votó", entre 1983 y 1997, sobre asuntos de implicaciones estra

tégicas para la vida del país marcando por décadas, desde una 
óptica retrospectiva, las condiciones presupuestarias en las que 
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el Estado hubo de impulsar, por ejemplo sus políticas sociales y 
las de seguridad. 

4. En resumen, la calidad de las políticas tributarias ha estado 
condicionada, en gran parte, por la estructura del poder político de 
Jacto que hemos venido comentando. Esta es una afirmación que 
múltiples estudios empíricos han documentado en una gran 
variedad de países. 

Hemos dicho que son racionalidades contrapuestas porque 

lo que es, o puede ser prescriptible como política estratégica de 
interés nacional (una política fiscal de largo aliento votada por 
los ciudadanos), no lo es necesariamente para las élites; más aún, 

los ciudadanos no votan sobre los temas estratégicos. Votan por 
sujetos y partidos que ofrecen asuntos diversos generalmente 
no reconocibles como políticas específicas. 
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Sin	 ánimo exhaustivo, queremos registrar las siguientes 

recomendaciones. 

1	 Pregunta relevante en el contexto de la investigación es si 

existe una correspondencia entre las muy diversas conce

siones -todas ellas documentables- otorgadas a sectores 

empresariales a través de la legislación muchas veces ad hoc, 
con respecto a lo que el Estado y por su medio la sociedad 

ha recibido de vuelta. 
En breve: ¿en qué medida se compensan los sacrificios fis

cales realizados, digamos, entre 1980 y 1995, Yque se expre

saron por ejemplo en la incidencia del gasto del Gobierno 

central en el PIB al punto que tuvo una caída en picada al 

pasar del 14.2% en 1980, al 10.2 % en 1995? 

Si la respuesta es que no hay compensación, o que ésta es 
desproporcionadamente ventajosa para el Liderazgo Em
presarial, el ganador ha sido en términos de "ahorro" de 

pago de impuestos, este sector; y el Estado el perdedor y 
por extensión, la sociedad. 
Si esto en términos generales es así, en cualquier país del 

mundo que pretenda ser razonablemente viable, estaría 

planteada por el conjunto de sus organizaciones sociales y 

por su liderazgo nacional, una revisión del sistema en don

de las decisiones estratégicas se toman. 
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En particular hablamos de que si el lobby I se realiza con tal 
regularidad y eficacia, habría que considerar los pros y con
tras de regular su funcionamiento, aprendiendo de otras 
experiencias nacionales aquello que pueda ser útil y aplica

ble al país. 

2	 A la luz de las conclusiones de esta investigación es reco

mendable, asimismo, realizar una operación similar de aná

lisis sobre el articulado constitucional relativo al poder tri
butario del Estado, encontrando una fórmula más ecuánime 

que asegure plenamente los derechos individuales y por el 
otro, garantice que el Estado pueda cumplir con la atención 
de los derechos consagrados no sólo en la Constitución Po
lítica, sino en tratados y convenios internacionales de los 
cuales Guatemala es signatario. 

3	 Del estudio se deduce lo que denominamos la necesidad de 

una política fiscal -de Estado- que una a los guate
maltecos. Se trata de una política pública cuya dificultad 

para consensuarla políticamente ---estamos conscientes
es mayúscula, como inmensos son los obstáculos para for
mularla en sus componentes técnicos y para implementarla 

una vez superados estos problemas. 
Ir hacia la formulación de una política pública de tal natu
raleza -si es que esto es posible- es una pretensión inte

lectual que por mucho rebasa los objetivos del presente es
tudio. Se trata de un tema que ocupa espacios crecientes tanto 
en los medios académicos, como en los políticos y en los 

gremiales, lo cual como país debe ser saludado. 

1 Técnicamente, lo realizado en Guatemala es mejor llamarlo cabil
deo. El lobby responde a los grupos de interés que por derecho tienen 
acceso a espacios estatales donde se discuten asuntos de su competen
cia. Los regulan leyes especiales. 
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A la pregunta reiterada de por qué los gobiernos estudia

dos no han hecho lo que debían, los entrevistados hablaron 

tanto de ausencia de partidos políticos como de incapaci

dad de las instituciones públicas. ¿En dónde está ese recur

so humano, ese liderazgo que podría cumplir con las expec

tativas principales de los diversos sectores sociales, pregun

tamos nosotros? ¿En dónde están los empresarios que se 

lancen masivamente a vivificar el sistema de partidos y acep

ten cargos públicos a diversos niveles, e impregnen a la ac

ción estatal el espíritu empresarial que, desde sus preferen

cias valorativas nos sacaría del tercer mundo? 

¿Cómo disponer del capital humano de "excelencia" y con 

vocación de servicio que demandan los ciudadanos para 

incrementar significativamente la calidad del funcionariado? 

¿Cuántos ciudadanos en general estamos dispuestos a par

ticipar de las funciones públicas mal remuneradas, y ade

más socialmente cuestionadas? Es una urgencia nacional la 

formación de capital humano, la promoción de un espíritu 

de servicio público desde la niñez y la adolescencia, y en 

particular, convertir a la burocracia en un lugar que atraiga 

a los mejores recursos humanos con vocación de servicio y 
llevar a la administración pública todas aquellas ideas va

liosas de la cultura empresarial aplicables a ese ámbito. 

Compartimos ampliamente los objetivos de una estrategia 
de racionalización de la administración pública que rebase 

una visión eficientista o valorada exclusivamente a partir 

de criterios de racionalidad empresarial. Los esfuerzos en 

marcha concebidos y sensibles a una visión más compleja 

que entiende la reforma del Estado como algo más que la 

simplificación administrativa y la privatización grosera 
-lo cuál ciertamente es más difícil de diseñar y de con

certar- deben ser potenciados y respaldados. 
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Al respecto estimamos que los cambios en curso en el Mi
nisterio de Finanzas, y cuyo punto neurálgico lo constituye 

la organización y funcionamiento de la Superintendencia 
de Administración Tributaria, apuntan en la dirección correcta 

para transparentar la forma en que se decide y administra 
en materia tributaria y eventualmente disminuir o contro

lar la influencia de intereses particularistas en la determina
ción y puesta en práctica de la política tributaria. 

S	 Ir hacia la aprobación de una política fiscal de Estado re
quiere rehacer el tejido social en Guatemala. Rehacer el teji
do social debe implicar también reconstruir la vida política 
nacional. Favorecer el surgimiento de nuevas y viejas fuer

zas políticas con vocación democrática, es otraa prioridad. 
Las organizaciones no lucrativas de la sociedad civil tienen 

su propio campo de acción y han cumplido valiosas tareas 
en los momentos más difíciles para el país, y deben seguir 
haciéndolo. En un escenario de descentralización nacional, 

su papel será cada vez más importante. 
El espacio de los partidos políticos -como entes sociales, 
instituciones con arraigo, con propósitos, con cultura, no 
clanes familiares o de élites- es uno de lo más aconsejables 
medios de intermediación política que sólo puede ser ocu

pado por ellos mismos y por tanto debe ser fortalecido. Esto 
redundará a mediano y largo plazos, en un sistema político 
más equitativo y en élites con intereses particularistas, glo
balmente menos influyentes. 
Adicionalmente deben proliferar organizaciones legítimas, 
dedicadas a la vigilancia social propositiva; éstas son gér
menes que pueden facilitar inmensamente en el futuro mo

dalidades efectivas de descentralización de la gestión pú
blica. 
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En el largo plazo, a la luz del estado actual del país es plau

sible estimar prospectivamente un escenario de expansión de 

fuerzas sociales centrífugas: -desorden, violencia, múltiples 

centros de autoridad y de poder no legítimos ni "legales"; gene

ralización de violaciones a la propiedad, etcétera, si los débiles 

avances en materia de democratización, Estado de derecho y 
equidad social no logran trascender los rezagos acumulados, 

produciendo el efecto neto de quedar globalmente anulados. Un 

sólo ejemplo: la frontera de la pobreza, después de varios go
biernos, no ha podido ser abatida. 

Dicho en otros términos, si el crecimiento económico soste

nido -y sostenible- recomendado por diversas instituciones 

académicas (entre el 7-8 y hasta 9% anual) no se produce; si las 
instituciones estatales no experimentan un salto de calidad en 

materia de capacidad de ejecución en todas las áreas (salud, edu

cación, administración tributaria etc.) en plazos relativamente 

cortos; yen el ámbito de la seguridad y la persecución penal, la 

administración de justicia no hace otro tanto; pero lo más grave: 
si todo esto no ocurre más o menos simultáneamente, se perderán los 
éxitosalcanzados en materia dedemocratización política, oen larelati
va modernización de la economía y de la sociedad, que pasa por el 
reconocimiento del carácter pluricultural de nuestro país, abrién

dose en consecuencia, un nuevo ciclo de crisis con límites y cos
tos imprevisibles. 
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En ese contexto, ¿a qué le apuesta el Liderazgo Empresa

rial? El futuro del país es hoy. Victorias pírricas de una u otra 
rama económica no hacen un nuevo país. Las ganancias pin
gües de una u otra gran empresa o grupo financiero no constru

yen sociedad: el hombre, la economía, el mercado es tejido so
cial. 

Se reclama de la concertación de los esfuerzos de todos los 

protagonistas: el Estado y la sociedad; las organizaciones lucra

tivas y las que no lo son. En particular el país reclama de una 
cultura empresarial caracterizada por su responsabilidad eco

nómica y social, responsable ante el fisco; comprometida a favor 

del ambiente, respetuosa de las leyes. Siempre buscando las for

mas de atenuar las tensiones que inevitablemente existirán en
tre el interés privado y el público; entre el trabajo y el capital en 
una sociedad de clases sociales. 

En palabras de los líderes empresariales: en Guatemala se 
requiere de un acuerdo alrededor de metas y resultados 

cuantificables en el tiempo y en todos los ámbitos. Más que acuer

dos con fuertes componentes valorativos o abiertamente ideoló
gicos por ser más factibles, acuerdos pragmáticos. 

Pero estas metas y resultados deben derivar en políticas y 
programas de los cuales se desprendan proyectos que respon

dan a una visión integral de desarrollo, que reconozca y 
cohesione las diferencias pluriculturales y pluriétnicas existen

tes, que amplíe la participación ciudadana, no sólo en el mo

mento de ejecutar las decisiones, sino también en el momento 
de la definición. 

y aunque no son partidos políticos, y su racionalidad como 

la de todos los sectores pasa primero por el interés personal cuan
do de asuntos económicos se trata, porasí convenir también a los 
intereses individuales, a los intereses de las empresas mismasy a los 
fines de construirun nuevo país, un acuerdo como el mencionado 
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arriba es un desafío especialmente dirigido al liderazgo y sus 

organizaciones porque: después de la transición política, nin

gún otro sector de la sociedad conservó los recursos de poder y 
organización como el Liderazgo Empresarial; disponen pues, de 

las mejores condiciones para tomar la iniciativa ante semejante 
empresa. Faltará ver si de una vez por todas, considerando la 

gravedad de las dificultades nacionales, sus elementos más lú
cidos, logran -y se atreven- a traspasar sus límites gremiales 

y junto a sus organizaciones encabezan el esfuerzo. 
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Anexo 1
 

Personas entrevistadas en el estudio "Estado, liderazgo empresarial y política tributaria"
 
Persona 

Adolfo Menéndez Castejón 

Alfonso Portillo 

Ana de Molina 

Amoldo Escobedo 

Amoldo Noriega 

,¡:,. Arturo Soto 
e
'-' Carlos Gonzá1ez 
I Carlos Torrebiarte 

Carlos Vielman 

Daniel Ermida 

Edgar Heinemann 

Edín Velásquez 

Edmond Mulet 

Eduardo González 

Emilio Wong 

Estuardo Méndez Herbruger 

Federico Linares 

Fernando Lobo Dubón 

Entidad 

CACIF 

Congreso 

Gobierno 

Gobierno 

URNG 

Congreso 

Gobierno 

Cámara de Industria 

Cámara de Industria 

Gobierno 

Cámara de Comercio 

Gobierno 

Congreso 

Gobierno 

Gobierno 

Gobierno 

Gobierno 

Congreso 

Puesto 

Director ejecutivo-Comisión 

de Finanzas 

Comisión de Finanzas-

Delegado ante la Junta Monetaria 

Ministra de Finanzas 

Viceministro de Egresos 

Comisión técnica de 

acompañamiento 

Delegado ante la Junta Monetaria 

Viceministro de Ingresos 

Presidente 

Presidente 

Consultor CIAT 

Presidente 

Presidente del BANGUAT 

Presidente 

Ministro de Economía 

Viceministro de Finanzas 

Viceministro de Ingresos 

Presidente del BANGUAT 

Presidente 

Caso 

1994
 

1992-1994
 

1994
 

1992-1994
 

1996
 

1994-1995-1996
 

1992
 

1985
 

1987
 

1987-1994
 

1987
 

1997
 

1992-1994
 

1994
 

1997
 

1992-1993
 

1987-1992
 

1987
 

Sigue... 
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Persona 

Fernando Lobo Dubón 

Francisco Bonifaz 

Francisco Pinto 

Gustavo Anzueto Vielman 

Gustavo Ayestas 

I 
,¡:.

z: 
I 

Gustavo Porras 
Héctor Alejandro Gramajo 

Humberto Preti 

Jorge Briz 
Juan José Urruela Kong 
Juan Luis Bosch 

Leonardo Figueroa Villate 

Leonel Hernández Cardona 

Lizardo Sosa 
Luis Alberto Reyes Mayén 

Manuel Conde Ore llana 

Marco Augusto Garda Noriega 

Osear Alvarez 

Osear Humberto Mejía Vfctores 

Pluvio Mejicanos 

Entidad 

Congreso 

CACIF 
Gobierno 

Cámara del Agro 

Gobierno 

Gobierno 

Gobierno 
Cámara del Agro 

Cámara de Comercio 
Cámara de Industria 

Cámara del Agro 

Cámara de lndustria-CACIF 
Gobierno 

Gobierno 

Gobierno 

Cámara del Agro 
Gobierno 

CACIF 

Gobierno 

Gobierno 

Gobierno 

Puesto 

Presidente 

Presidente 
Ministro de Finanzas 

Presidente 

Presidente Superintendencia 
de Bancos 

Secretario de la CaPAZ 
Ministro de la Defensa 
Presidente 

Presidente 

Presidente 

Presidente 

Ministro de Finanzas 

Ministro de Economía 

Presidente del BANGUAT 

Presidente 
Secretario de la CaPAZ 

Presidente 

Presidente del BANGUAT 

Jefe de Estado 

Viceministro de Ingresos 

Caso 

1987 

1997 

1987 

1987 

1987-1994 

1996 

1987 

1996 

1994 

1996 

1994 

1985 

1985 

1987-1992 

1992 

1992 

1986-1991-1992-1993-1995 

1985 

1985 

1994-1995 



Persona 

Richard Aitkenhead 

Rodolfo Paiz 

Víctor Suárez 

Vinicio Cerezo 

Willy Zapata 

..,. 
'" <.11 

I
 

Entidad 

Gobierno 

Gobierno 

Cámara de Industria 

Gobierno 

Gobierno 

Puesto 

Ministro de Finanzas 

Ministro de Finanzas 

Presidente 

Presidente de la República 

Presidente del BANGUAT 

Caso 

1992-1993
 

1986
 

1991
 

1986-1990
 

1993-1997
 



Cuadro 1
 
Ingresos corrientes de gobierno
 

Período 1980-1997
 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997p 

TOlal· 746.8 711D.7 729.8 741.1 666.3 864.8 1,406.6 1,659.2 2,081.9 2,238.9 2,711.0 4,266.0 5,463.1 5,744.6 5,687.9 7,203.0 8597.8 10,192.6 

~. Tributarios 678.3 651.9 626.2 572.8 498.0 679.3 1,111.4 1,430.7 1,793.6 1,842.6 2,344.3 3,451.5 4,452.0 4,970.3 5,014.7 6,488.8 8037.4 9,771.2 

í. Impuestos directos 100.8 IID.4 107.6 134.2 85.5 126.2 186.1 273.0 448.7 447.1 546.7 1,078.8 1,054.5 1,225.0 903.3 1,385.3 1987.7 

Sobre la renta 95.1 100.3 101.6 128.2 78.5 108.0 118.5 250.8 413.9 _.3 507.0 992.8 959.6 1,179.3 844.9 1,355.6 1457.8 1237.8 

Otros 5.7 10.1 6.0 6.0 7.0 18.2 67.6 22.2 34.8 1ID.8 39.7 86.0 95.2 45.7 58,4 29.7 465.0 

Il, Impuestos indirectos 577.5 541.5 518.6 438.6 412.5 553.1 925.3 1,157.7 1,344.9 1,395.5 1,797.6 2,372.7 3,397.5 3,745.3 4,11 U 5,103.5 6049.7 

Sobre fmporteclones 109.6 102.8 75.9 65.8 78.6 78.5 136.1 273.1 387.5 1ID5.9 523.0 659.4 1,130.7 1,114.3 1,182.8 1,558.1 1436.4 1461.8 

Sobre exportaciones 149.7 68.2 48.7 39.8 28.4 9.9 213.0 150.7 102.8 54.4 4.6 1.9 0.9 0.0 0.0 0.0 O 

Sobre el valor agregado 0.0 0.0 0.0 0.0 142.5 214.3 308.3 411.7 495.8 558.1 79U 1,038.7 1,423.4 1,679.4 1,884.9 2,381.3 3428.2 4321.0 

Otros 318.2 370.5 394.0 333.0 163.0 250.4 267.9 322.2 358.8 377.1 478.6 672.7 842.5 951.6 1,O'J.7 1,164.1 1180 

b. No tribulados 68.5 88.8 103.6 168.3 168.3 185.5 295.2 228.5 288.3 396.3 366.7 814.5 1011.1 774.3 673.2 714.2 560.4 42U 

..Totale a + b 

Fuente: Banco de Guatemala. 



Cuadro 2
 
Estructura y carga tributaria 1980-1997
 

I Estructura tributaria Carga 
Años % de ingresos tributarios totales 

tributaria 
Directos Indirectos % del PIB 

1980 14.9 85.1 8.6 

1981 16.9 83.1 7.6 

1982 17.2 82.8 7.2 

1983 23.4 76.6 6.3 

1984 17.2 82.8 5.3 

1985 18.6 81.4 6.1 

1986 16.7 83.3 7.0 

1987 19.1 80.9 8.1 

1988 25.0 75.0 8.7 

1989 24.3 75.7 7.8 

1990 23.3 76.7 6.8 

1991 31.3 68.7 7.3 

1992 23.7 76.3 8.2 

1993 24.6 75.4 7.8 

1994 18.0 82.0 6.7 

1995 21.3 78.7 7.6 

1996 24.7 75.3 8.7 

1997/ p 9.1 

pi Cifras preliminares. 
Fuente: Banco de Guatemala. 
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Gráfica 1
 
Relación IVA, ISR y total de ingresos tributarios
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Fuente: Elaborado con base en el cuadro 1. 

Gráfica 2
 
Estructura tributaria
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Fuente: Elaborado con base en el cuadro 2. 



Cuadro 3
 
Elasticidad de los ingresos tributarios
 

años 1980-1996
 

Años 

1980
 

1981
 

1982
 

1983
 

1984
 

1985
 

1986
 

1987
 

1988
 

1989
 

1990
 

1991
 

1992
 

1993
 

1994
 

1995
 

1996
 

1997/p 

picifras preliminares. 
Fuente: Banco de Guatemala. 

Coeficiente de elasticidad 

0.648 

-0.421 

-3.093 

-2.236 

-2.810 

2.017 

1.527 

2.429 

1.585 

0.179 

0.607 

1.248 

2.063 

0.642 

0.053 

1.920 

1.966 

1.1559 
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Cuadro 4
 
Relación entre algunos impuestos seleccionados
 

y el total de ingresos tributarios
 
Años 1984-1997 

(Millones de quetzales) (Porcentajes) 

Impuestos Ingresos Relación impuestos I ITx 
Años tributarios (ITx) IVA ISR IVA/ITx ISR/ITx 

1984 142.5 78.5 498.0 28.6 15.8 

1985 214.3 108.0 679.3 31.5 15.9 

1986 308.3 118.5 1,111.4 27.7 10.7 

1987 411.7 250.8 1,430.7 28.8 17.5 

1988 495.8 413.9 1,793.6 27.6 23.1 

1989 558.1 406.3 1,842.6 30.3 22.1 

1990 791.4 507.0 2,344.3 33.8 21.6 

1991 1,038.7 992.8 3,451.5 30.1 28.8 

1992 1,423.4 959.3 4,452.0 32.0 21.5 

1993 1,679.4 1,179.3 4,970.3 33.8 23.7 

1994 1,884.9 844.9 5,014.7 37.6 16.8 

1995 2,381.3 1,355.6 6,488.8 36.7 20.9 

1996 3,593.0 1,470.0 8,212.0 43.8 17.9 

1997/p 4,321.0 1,237.8 9,771.2 44.2 12.6 

p / Cifras preliminares, 
Fuente: Banco de Guatemala 
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Cuadro 5
 
Crecimiento del PIB, carga tributaria y
 

variación interanual de la inversión privada
 
Años 1980-1997
 

(Cifras porcentuales)
 

Años 
Crecimiento 

PIB 

Carga 
tributaria 

Variación 
interanual de 

la inversión privada 

1975 1.9 8.3 8.1 

1976 7.4 8.5 31.3 

1977 7.8 10.2 7.1 

1978 5.0 10.2 11.2 

1979 4.7 9.0 -12.3 

1980 3.8 8.6 -22.4 

1981 0.7 7.6 -9.8 

1982 -3.5 7.2 -1.7 

1983 -2.6 6.3 -23.3 

1984 0.5 5.3 2.3 

1985 -0.6 6.1 3.0 

1986 0.1 7.0 3.8 

1987 3.5 8.1 12.5 

1988 3.9 8.7 12.6 

1989 3.9 7.8 4.4 

1990 3.1 6.8 -10.2 

1991 3.7 7.3 6.9 

1992 4.8 8.3 27.6 

1993 3.9 7.7 11.4 

1994 4.0 6.7 -3.5 

1995 4.9 7.5 8.7 

1996 3.0 8.7 1.0 

1997/p 4.1 9.1 14.0 

p/Cifras preliminares. 
Fuente: Banco de Guatemala. 
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Cuadro 6
 
Relación déficit fiscal respecto al PIB
 

Años 1994-1995
 
(Porcentajes)
 

Relación déficit I PIB 

Años Total Fiscal Cuasifiscal 

1984 4.3 3.8 0.4 

1985 5.3 1.8 3.5 

1986 9.0 1.5 7.5 

1987 8.9 1.3 7.6 

1988 4.7 1.4 3.3 

1989 5.4 2.9 2.5 

1990 6.0 2.1 3.9 

1991 7.3 0.0 7.3 

1992 0.8 0.0 0.8 

1993 2.4 1.5 0.9 

1994 2.3 1.4 0.9 

1995 1.1 0.5 0.6 

1996 1.2 0.0 1.2 

1997/p 1.9 1.1 0.8 

p /Cifras preliminares. 
Fuente: Banco de Guatemala. 
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Gráfica 3
 
Comportamiento anual PIB, carga tributaria e inversión privada
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Cuadro 7
 
Evolución de la deuda pública
 

Años 1980-1997
 
(Millones de quetzales y porcentajes>
 

..
 
;¡;l 

I 

Deuda pública Relacióndeuda pública I PIB 
Años Total Interna Externa" PIB Total Interna Externa 

1980 t.771.0 1,162.3 608.7 7,879.4 22.5 14.8 7.7 
1981 3,807.0 2,711.0 1,096.0 8,607.6 44.2 :11.5 12.7 

1982 4,335.6 3,191.2 1,144.4 8,717.3 49.7 36.6 13.1 
1983 4,850.8 3,623.3 1,227.5 9,049.7 53.6 40.0 13.6 
1984 5,488.0 4,195.3 1,292.7 9,470.3 57.9 44.3 13.7 
1985 5,752.4 4,524.8 1,227.6 11,179.9 51.5 40.5 11.0 

1986 5,511.9 4,219.2 1,292.7 15,838.1 34.8 26.6 8.2 

1987 5,744.2 4,425.3 1,318.9 17,7ll.1 32.4 25.0 7.4 
1988 5,396.0 4,082.3 1,313.7 20,544.9 26.3 19.9 6.4 
1989 5,983.5 4,588.2 1,395.3 23,684.4 25.3 19.4 5.9 

1990 6,528.8 4,956.9 1,571.9 34,316.9 19.0 14.4 4.6 
1991 7,664.2 6,067.8 1,596.4 47,302.3 16.2 12.8 3.4 
1992 7,478.4 5,937.8 1,540.6 53,985.4 13.9 ll.O 2.9 

1993 8,100.9 6,6ll.2 1,489.7 63,733.6 12.7 10.4 2.3 
1994 7,777.5 6,075.3 1,702.2 74,490.7 10.4 8.2 2.3 
1995 7,505.7 5,838.7 1,726.7 85,893.3 8.8 6.8 2.0 
1996 7,505.7 5,754.8 1,751.0 95,666.5 7.8 6.0 1.8 

1997/p 7,788.8 5,862,4 1,926.4 107,915.5 7,2 5.4 1.8 

p / cifras preliminares.
 
"Millones de U5$/ No incluye deuda del Banco de Guatemala.
 
Fuente: Banco de Guatemala.
 



Cuadro 8
 
Gasto de gobierno y PIB
 

Años 1980 - 1997
 
(Millones de quetzales y porcentajes)
 

I 
11> 

'" '" I 

Año 
Gasto Relación Rasto/PIB 

Total Funcionamiento Capital Total Funcionamiento Capital 

1980 1,116.4 6779 4385 14.2 8.6 5.6 

1981 1,380.3 759.6 620.7 160 8.8 7.2 

1982 1,141.5 710.0 431.5 13.1 8.1 4.9 

1983 1,038.1 721.2 316.9 11.5 8.0 35 

1984 1,0296 766.4 263,2 10,9 8,1 

I 
2,8 

1985 1,068.4 837,8 230.6 9,6 75 2,1 

1986 1,704,8 1,4065 2983 10,8 8,9 1.9 

1987 2,093.6 1,715.2 378.4 118 9.7 2,1 

1988 2,583,9 2,074.0 509.9 12,6 10,1 I 2.5 

1989 3,130.3 2,385.4 744,9 13.2 10,1 31 

1990 3,5065 2,909.3 597.2 10,2 85 1.7 

1991 4,306,9 3,576.4 730.5 9,1 7,6 15 

1992 5,7535 4,189.2 1,564.3 10.7 7.8 2,9 

1993 6,734.4 4,773.3 1.961.1 10.6 75 3,1 

1994 6,832,7 5,1135 1.719.2 9,2 6,9 2,3 

1995 7,827,1 5,5805 2,246.6 9,1 65 2,6 

1996 8,733,8 

i 
6,254,2 2,479.6 93 65 2.6 

1997/0 10,551.7 6488,2 4,0635 9,8 60 3.8 

pI cifras preliminares. 
Fuente: Banco de Guatemala. 



Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales -FLACSO-

Liderazgo empresarial y política tributaria 

Cuestionario para el sector privado 

1.	 De acuerdo con la concepción de Estado que prevalece 
dentro del liderazgo empresarial guatemalteco, 
¿Cuáles deberían ser las funciones del Estado? 
¿Cuáles sus fuentes de financiamiento? 
¿Cuál es el rol del empresario? 

2.	 ¿Existió consenso LE-Gobierno en torno al tema tributario 
del año ? 

Sí. ¿En qué aspectos y términos? ¿Cómo se alcanzó el 
consenso? ¿Quiénes participaron en la negociación? ¿Este 
consenso se obtiene antes, durante o después de la campaña 
política? 

No. ¿Por qué razones? ¿Cuáles fueron los puntos 
irreconciliables? ¿Cómo resolvieron el desacuerdo? 
¿Evaluaron el impacto para el país de tales desacuerdos? 

3.	 ¿Cuenta la Cámara o sus miembros con un órgano 
permanente de carácter técnico al cual consultar o encargar 
el análisis de las propuestas de política tributaria formuladas 
por el Gobierno? 

Sí. ¿Cuál es? ¿Quiénes lo integran? ¿Cómo financian su 
actividad? ¿Cuánto tiempo tiene de existir? ¿de darse el caso, 
cómo se transmite al Gobierno la reformulación de la 
política? 

No. ¿De qué mecanismos se valen para realizar un análisis 
técnico de las políticas tributarias? ¿Quiénes realizan esa 
tarea? 

4.	 En general, ¿de qué mecanismos formales e informales se 
valió el LE para plantear ante el Gobierno sus demandas 
referentes a la política tributaria? 
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5.	 Cuando la Cámara . formuló sus propuestas de 
política tributaria ante el Gobierno, ¿éstas habían sido 
previamente consensuadas con todas las entidades en él 
representadas? 

Sí. ¿Cómo se lleva a cabo ese consenso? ¿Quiénes participan 
en él? ¿Se consultó a las gremiales y éstas a sus afiliados? 

No. ¿Cuáles fueron los criterios tomados en consideración 
para formular la propuesta? ¿Quiénes (cámaras o 
empresarios) participaron en la formulación? ¿Cuál fue la 
posición de las demás entidades? ¿Las decisiones tomadas 
tuvieron carácter vinculante para las entidades que no 
participa ron? 

6.	 ¿Tuvo la Cámara la oportunidad de conocer 
las propuestas tributarias del gobierno antes que éstas fueran 
del dominio público? Sí-No. ¿Cómo? ¿Por qué? ¿Existió 
acuerdo? 

7.	 ¿Cuál fue la principal fortaleza de la Cámara 
en las negociaciones con el Gobierno en el tema tributario? 
¿Cuál es su principal debilidad? 

8.	 La carga tributaria en el país se estima en tomo al 7.5% del 
PIB. Este valor es considerado bajo según la apreciación del 
BID y el FMI para garantiz¡¡r la sostenibilidad del crecimiento 
económico y el desarrollo social de la Nación. ¿Cuál es la 
opinión de la Cámara respecto a este tema? 
¿Consideran viables política y económicamente las metas 
que en materia tributaria se encuentran contenidas en los 
acuerdos de paz? ¿Cómo consideran que tales metas podrían 
concretarse? 

9.	 ¿Cómo influyó la reforma tributaria en las decisiones de 
inversión productiva en el país? ¿Considera que se privilegió 
a algún sector en particular? ¿A cuál? ¿Cómo? ¿Por qué? 
¿Ocurrió lo mismo en otros tipos de inversión? 

-478



10.	 ¿Considera la Cámara que existe una relación 
directa entre el monto de las tasas y tipo de impuestos 
existentes en el país y el monto y tipo de la inversión privada? 
¿Es correcto afirmar que, si se reducen los impuestos 
necesariamente aumentaría la inversión privada? ¿Por qué? 
¿A un nivel ideal de "cero impuestos" cuál sería el 
incremento esperado de la inversión privada? ¿Qué tipo de 
inversión? 

11.	 Cuando en función de un tema tributario surgen posiciones 
encontradas entre dos o más sectores del LE, ¿cómo se 
resuelve el diferendo? ¿Quiénes participan en las 
negociaciones? ¿Afecta esa situación el poder de negociación 
ante el Gobierno? 

12.	 De acuerdo con el principio de "justicia tributaria" el 
régimen impositivo debería gravar principalmente: 
a) el consumo; b) las rentas; c) la propiedad; d) ninguna. 
¿Por qué? 

13.	 Frecuentemente se ha mencionado que la fórmula para 
resolver el problema del flujo de caja de gobierno debería 
ser la reducción del gasto público, la ampliación de la base 
tributaria, el mejoramiento de la administración tributaria 
y la privatización de empresas estatales. ¿Comparte la 
Cámara estas afirmaciones? ¿Por qué? ¿Qué 
propuestas han planteado en torno al tema? ¿Cómo las han 
hecho llegar al Gobierno? ¿Cuál ha sido la reacción de éste? 

14.	 ¿Cómo evalúa el LE su participación en la discusión del tema 
tributario en el país? ¿Qué aportes considera que se han 
realizado? ¿Qué elementos se encuentran pendientes de 
resolver en la agenda del LE en torno al tema? 

15. La	 evasión tributaria es un problema que afectó tanto al 
gobierno como al sector privado. ¿Cuál fue la postura de la 
Cámara ante esta situación? ¿Se formuló alguna 
alternativa de solución? ¿Cuál? ¿Ante quién? ¿Contaba el 
Gobierno con los instrumentos legales para actuar contra la 
evasión? 
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16.	 ¿Consideró el LE que los partidos políticos eran un canal 
para tramitar sus demandas en materia de política tributaria 
ante el gobierno? SI/NO. ¿Por qué? ¿Qué tan eficaz era ese 
canal? ¿Actualmente cómo valoran esa misma situación? 
¿Existió una afinidad ideológica LE-partidos políticos? 

17. ¿Considera	 que la presencia activa del LE en los ámbitos 
políticos se limitó a los momentos de conflicto con el 
gobierno o por el contrario ésta tiene un carácter 
permanente? 
Sí/No. ¿Por qué? ¿Cómo? ¿Cuál? 

18.	 Una vez se introdujo en la agenda de gobierno los temas 
que eran de interés para el LE, ¿Cómo se les impulsó para 
que fueran una realidad? ¿Recuerda algún tema? 

19.	 ¿Tiene el empresariado guatemalteco una cultura tributaria 
SI/NO. ¿Cómo la podría definir? ¿Considera que el "no 
pago" de impuestos es un elemento de ella? SI/NO. ¿Por 
qué? ¿Qué se ha hecho para crear y fortalecer una cultura 
tributaria en su gremio? 

20.	 ¿Considera la Cámara ~ que la defensa de la 
propiedad privada ha limitado el poder tributario del 
Estado? SI/NO. ¿Por qué? ¿Con qué elementos coactivos 
cuenta el Gobierno para inducir el pago de impuestos? 

21.	 ¿Que opinión le merece a la Cámara las 
resoluciones que, en materia tributaria, han emitido las 
autoridades judiciales del país? ¿Por qué? 

22.	 ¿Considera el LE que el sistema judicial contaba con 
suficientes elementos para llevar a cabo una eficiente 
persecución penal de la defraudación tributaria? SI/NO. 
¿Por qué? ¿Cómo evalúan el accionar del MP en esta materia? 
¿Cuáles fueron las propuestas del LE en torno al tema? 

23.	 ¿Cuáles fueron las decisiones en materia de política 
económica en general y de política tributaria en particular, 
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que más beneficiaron la actividad económica del país? ¿Por 
qué? ¿Surgieron éstas por iniciativa de la Cámara 

____ o del Gobierno? 

24.	 ¿Cuáles fueron los procedimientos más frecuentemente 
utilizados por el LE para dar a conocer sus planteamientos 
y ejercer presión respecto a la posición del gobierno en 
materia tributaria y más ampliamente respecto a las políticas 
públicas? ¿Intentó el LE realizar alianzas con los partidos 
políticos u otros sectores para conseguir apoyo? ¿Buscaron 
respaldo en el ejército? ¿Qué puede destacarse en este 
sentido? 

25.	 ¿Ha existido cohesión en el LE ante las decisiones de 
gobierno en materia tributaria? ¿Por qué? ¿Cómo se ha 
manifestado? 

Sí. ¿Por qué? ¿Cómo se ha manifestado?
 
No. ¿Entre quiénes?
 

26. ¿Ha existido en algún momento la percepción por parte de 
uno o varios sectores del LE en cuanto a que el gobierno 
estaba cambiando las reglas del juego con los ciudadanos 
en materia tributaria? 

27.	 Considera Ud. que el Gobierno es un interlocutor confiable, 
seguro y estable? Sí/No. ¿Por qué? 

28.	 ¿La participación cívica de LE tiene como motivación la 
promoción de un proyecto de país? 

Sí. ¿En qué consiste?
 
No. ¿Qué factores lo han impedido?
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Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-FLACSO-

Liderazgo Empresarial y política tributaria 

Cuestionario para el sector gobierno 

1.	 ¿Cómo se formuló la política tributaria de su Gobierno? 
a) ¿Quiénes lo hicieron? 
- Un equipo del partido. ¿Hubo LE allí? SI/NO. Explique: 
- Asesores extra-partido y extra-gobierno. 
- El Ministerio de Finanzas y su equipo. 
- Una comisión gobierno-empresarios. 

b) ¿En qué momento lo hicieron? 
- Durante la campaña. 
- En el gobierno. 

2.	 ¿Cómo resumiría la política tributaria de su gobierno? 
a) ¿En materia de impuestos? 
(tx) directos (tx) indirectos 
(tx) a la propiedad (tx) timbres 
ISR IVA 

b) ¿Son las anteriores las únicas disyuntivas que en materia 
tributaria dispuso el gobierno al cual Ud. perteneció? Sí! 
No. ¿Qué otras alternativas existen? 

e) ¿Qué fue lo que realmente hizo (o implementó)? 

d) ¿Por qué, en general, en materia tributaria, los gobiernos 
no pueden hacer lo que se han propuesto? 

3.	 ¿Cuáles eran los principales objetivos en materia tributaria? 
a) ¿Considera que se lograron tales objetivos? 
Sí /No /Parcialmente. Explique. 

4.	 ¿En el año cuando se dieron a conocer las medidas de 
política tributaria, habían sido previamente consensuadas? 
Sí/No. ¿Con quién(es)? 
a) ¿Con quién(es) negoció en: 
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1. La etapa de formulación de la política? 
2. La etapa de decisión de la política? 

b) ¿Como producto de esas negociaciones se modificó el
 
contenido original de la política tributaria?
 
Sí. ¿En qué?
 
No. ¿Por qué?
 

5.	 ¿Cómo saber con quién negociar en materia tributaria? 
¿Existen los líderes (poderes) informales, en este ámbito? 

6.	 ¿Evaluando retrospectivamente, actuaría de la misma 
forma? 
Sí/No. ¿Qué cambiaría? 

7.	 En general, considera que en este momento la autoridad 
del Estado para definir sus políticas económicas respecto 
del momento en que estuvo en el Gobierno es: 
Mayor /Menor. 
¿Ocurre 10 mismo con la política tributaria? 

8.	 Todos los gobiernos del mundo negocian con grupos de 
interés; ¿cómo marcaría la diferencia, si la hay, entre: 
a) negociar con grupos de presión como un acto soberano 
de los Estados, y 
b) negociar con grupos de presión por debilidad 
(vulnerabilidad, necesidad) estatal? 
¿Cuál fue su caso? ¿Por qué? 

9.	 ¿Por qué, en materia tributaria, cada gobierno introduce 
cambios en las leyes y reglamentos respectivos? 

10.	 ¿Cómo juzgó su gobierno el derecho del Estado a decretar 
impuestos? 
a) una necesidad presupuestaria 
b) una estrategia de largo plazo para el desarrollo 

11.	 La política tributaria del gobierno al cual Ud. perteneció 
a) ¿fue respaldada por el Presidente? Sí/No. ¿Por qué? 
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b) ¿fue respaldada por el Gabinete? Sí/No. ¿Por qué? 
c) ¿fue respaldada por el Ejército? Sí/No. ¿Por qué? 

12. ¿Acuáles fuerzas debe necesariamente consultar un ministro 
de Finanzas cuando se propone establecer nuevas reglas en 
materia de impuestos como ¡VAe ¡SR? 
a) Del sector gobierno. 
b) Del sector empresarial. 
c) Del sector popular. 

13. Es reconocido por gobiernos y los privados que en el país 
existe evasión tributaria. ¿A qué razones la atribuye? 
a) Del lado del Estado. 
b) Del lado de los contribuyentes. 

14. En materia tributaria, el liderazgo empresarial afirma que, 

A) los gobiernos se preocupan sólo (o casi sólo) por el lado 
del ingreso y no por el lado del gasto cuando necesitan 
ingresos extras. Esto los !levaría a un ciclo interminable de 
déficit tributario-gasta-déficit entendido unilateralmente por 
el lado de los impuestos. 
a.l ) En general, ¿comparte esta afirmación? Sí/No 
a.2) En su gobierno, ¿cuáles fueron las medidas 
efectivamente implementadas para: 

1. la mejora de los ingresos? 
2. la mejora del gasto? 

a.3) ¿Cuáles fueron planeadas y no se concretaron? ¿Por 
qué? 

B) Objeta los impuestos porque hay despilfarro y 
corrupción en la administración de los recursos. 
b.l) En lo que respecta a su período, ¿está de acuerdo? 
b.2) ¿Qué medidas se tomaron para racionalizar el gasto? 
b.3) ¿Cuáles para racionalizar la administración pública? 
bA) ¿Existieron resistencias a estos cambios? ¿Cuáles? 

C) También afirman que "a menores impuestos, mayor 
inversión". 
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c.1) ¿En su gobierno hubo mayor inversión después de que 
se dieron las concesiones tributaria? Sí/No. ¿Por qué? 
c.2)	 Evaluando retrospectivamente, ¿considera Ud. que 
existe un nexo causal entre las decisiones de política 
tributaria y el nivel de inversión? 

15.	 ¿Sabía su gobierno quiénes eran los evasores mayores? 
a) ¿Qué medidas se tomaron al respecto? 
b) ¿Cómo califica la eficacia penal contra los evasores? 

16.	 ¿Cuáles diría que fueron en su gobierno los temas que más 
dificultades le provocaron? ¿Por qué? 

17.	 ¿Considera Ud. que el LE fue un interlocutor confiable y 
serio en la discusión de la política tributaria? 

18.	 ¿La aplicación de la política tributaria dio lugar a la gestación 
o concreción de algún complot empresarial en contra de las
 
mismas?
 
¿Cuáles serían las acciones de su gobierno que pudieron
 
provocar esas reacciones?
 

19.	 En perspectiva, ¿la privatización es un medio efectivo en 
favor del incremento de ingresos para el Estado? ¿Por qué? 

20.	 ¿Qué tan autónomo fue su gobierno respecto a las élites 
empresariales en materia tributaria? 

21.	 ¿Quién pesa más al momento de decidir cambios al IVAy al 
ISR? 
a) los organismos financieros. 
b) los grupos de presión económica (cámaras). 
e) los sindicatos de trabajadores. 

22.	 Cree que el contenido de los Acuerdos de Paz en materia 
tributaria es viable económica y políticamente, en particular 
lo referente a: 
1. elevar la carga tributaria al 12% del PIB. 
2. mejorar la administración tributaria. 
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¿Cómo podrían cumplirse esos compromisos?
 
¿Participó Ud. en el proceso de paz? ¿Cómo?
 

23.	 ¿Cómo es que Ud. llega a ocupar un cargo en la 
administración pública? 
a) ¿Por qué razones se le invita a participar? 
b) ¿Por qué razones aceptó Ud. la invitación? 
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